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Resumen 
 

 
 
 
 

La  presente investigación  tuvo  como  objetivo  determinar,  si  es  constitucional 

considerar el recurso de casación como una instancia, a partir de los fundamentos 

establecidos por  nuestra Corte  Suprema,  en  cuanto  a la  permisibilidad  de la 

condena del absuelto; y a su vez la metodología que se empleo fue un enfoque 

cualitativo; siendo que el método que se utilizó fue el análisis documental, donde 

se analizó todas las casaciones de la Corte Suprema y las Sentencias del Tribunal 

Constitucional expedidas en relación a la teoría de la condena del absuelto; todo 

ello permitió llegar a un resultado ante la hipótesis planteada; donde se concluyó 

que el pretender que el Recurso de Casación sea una instancia para la viabilidad 

de la condena del absuelto, viola el derecho a recurrir del condenado absuelto, el 

derecho a la justicia, la seguridad jurídica, que no permiten un cuestionamiento 

fáctico y probatorio; es así que se propone una modificación legislativa que permita 

se cree una instancia judicial que permita realizar el juicio de derecho y de hecho 

de la primera sentencia condenatoria expedida en segunda instancia, así como se 

habilite un medio de impugnación, similar al recurso de apelación que permita 

invocar errores de hechos y de medios probatorios. 

 

 
Palabras clave: La Condena del Absuelto. Recurso de Casación, Recurso de 

 

Apelación, Pluralidad de Instancia, Doble Conforme. 
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Abstract 
 

 
 
 
 

The  objective  of this investigation was  to  determine  if it is  constitutional  to 

consider the appeal as an instance, based on the foundations established by 

our  Supreme  Court,  in  terms  of  the  permissibility  of  the  conviction  of  the 

acquitted person; and in turn the methodology used was a qualitative approach; 

being that the method that was used was the documentary analysis, where all 

the cassations of the Supreme Court and the Sentences of the Constitutional Court 

issued in relation to the theory of the conviction of the acquitted were analyzed; 

all  this allowed to reach a result before the proposed hypothesis; where it  

was  concluded that  pretending  that  the Appeal of Cassation is an instance 

for the viability of the conviction of the acquitted, violates the right to appeal of 

the acquitted convicted person, the right to justice, legal certainty, which do 

not allow a factual and probative questioning ; Thus, a legislative amendment is 

proposed that allows a judicial instance to be created that allows the trial of law 

and fact of the first conviction issued in the second instance, as well as a means 

of challenge, similar to the appeal that allows invoking errors of fact and evidence. 

 

 
Keywords:  The  Conviction  of  the  Acquitted.  Appeals,  Appeals,  Plurality  of 

Instance, Double Compliance. 
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I.      INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad, el presente tema de investigación viene motivando el interés 

de la comunidad jurídica y académica, particularmente dado que a partir del 

pronunciamiento por parte de la CIDH; esto es la sentencia Mohamed vs. 

Argentina, donde se platearon diferentes temas; siendo uno de los más 

relevantes el cuestionamiento de la falta de un recurso idóneo para un recién 

condenado en segunda instancia (al haberse revocado la absolución), lo que la 

doctrina ha dominado la teoría de la condena del absuelto. 

En nuestro país dicha figura de investigación, está regulada en el articulado N° 

419, inciso 2, y N° 425,en el literal b del inciso N° 3 del NCPP.; y es que dichos 

articulados se plantea el supuesto en que una sentencia absolutoria es 

recurrida, puede ser revocada en segunda instancia, reformándola en 

condenatoria. 

Este supuesto, ha generado división en el mundo académico y jurisdiccional 

(también en el derecho comparado), es en esta última instancia, quienes han 

contribuido en completar ciertos vacíos que deja esta figura a través de la línea 

jurisprudencial, que permite su validez y viabilidad; así por ejemplo en la 

Casación N° 1897-2019/La Libertad al equiparar el recurso de casación con el 

de apelación, y si este primero resulta tan amplio como para permitirle al 

condenado rebatir los nuevos argumentos que esgrime el persecutor de la 

acción penal (Ministerio Público), pues dicha sentencia revocada (a 

condenatoria), no permitiría interponer apelación, al ser esta sentencia 

expedida por la Sala Superior; quedando solo interponer Casación, ello limitaría 

el derecho a la pluralidad de instancia; el cual se encuentra regulado en nuestra 

Carta Magna; ademas nuestro país está suscrito en los tratados 

internacionales, como es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

donde en su artículo N° 14, inciso 5, prescribe que es un derecho de toda 

persona que su sentencia condenatoria sea revisada por un tribunal superior. 

Es así como nuestra Constitución Política incorpora este derecho consagrado 

de la pluralidad de instancias. 

Es de señalarse que la Corte Suprema, en diferentes casaciones en la que 

aprueba se inclina por la teoría de condena del absuelto y por citar algunas: 

CasaciónN° 648-2018/ La Libertad y la N° 503-2018/Madre de Dios y, 

estableciéndose en ellas un criterio interpretativo amplio respecto al recurso de 
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 casación, cuando este tiene un carácter excepcional, decir lo contrario vulnera 

groseramente lo establecido a nivel convencional por parte de la CIDH 

considerando que toda persona tiene derecho al doble conforme a recurrir en 

otra instancia cuando se es condenado y garantizar el derecho al debido 

proceso.   

Precisamente esto es lo que motiva esta investigación, investigar el recurso de 

casación y los fundamentos esgrimidos por algunos magistrados en favor de 

considerar dicho recurso como una instancia revisora creyéndose que se 

garantizará el debido proceso dado que al revocarse la valoración de los hechos 

también se den tan igual como en el recurso de apelación. 

 

Por toda la problemática expuesta anteriormente se hace necesario 

indiscutiblemente realizar una investigación sobre el tema, con el propósito de 

determinar si ¿Es constitucional considerar el recurso de casación como 

una instancia, a partir de los fundamentos establecidos por la Corte 

Suprema para decidir la condena del absuelto? 

 

Es en ese contexto, comojustificación en esta presente investigación se tiene: 

La conveniencia, en mérito a que beneficia a los operadores jurisdiccionales y 

abogados litigantes por cuanto aborda un aspecto poco estudiado de esta 

casación y así como de teoría de la condena del absuelto a fin de generar 

seguridad jurídica, y así asegurar el derecho a impugnar por parte del 

procesado que ha sido condenado en segunda instancia por primera vez. Y 

beneficia a la sociedad académica por cuanto mejorarán sus argumentos a 

favor o en contra de entender la amplitud o restricción del recurso de casación 

en el Perú, cuenta conRelevancia social, asimismo, el presente trabajo, aporta 

resolviendo aspectos doctrinarios de índole constitucional y procesal en torno 

al derecho de pluralidad de instancias y si la casación debe entenderse como 

una instancia más, en ese contexto, cuenta conValor Teórico, dado que 

desarrolla un análisis profundo del recurso de casatorio y su comparación con 

la apelación en el ámbito de la condena del absuelto, así también analizar 

profundamente los criterios interpretativos de los magistrados establecidos en 

sendas casaciones dictadas por el Tribunal Supremo, siendo la más relevante  
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a partir de la Casación N° 1897-2019/La Libertad. Además de abordar el marco 

doctrinario y normativo que desvela una deficiencia normativa en el NCPP,del 

artículo 422 inciso 2. Cuenta con Implicancia Prácticaporque seproporciona 

suficiente información para que los operadores jurisdiccionales analicen 

debidamente la constitucionalidad de la utilización de la casación para dar 

solución y sustento a la condena del absuelto, proponiendo para ello la 

regulación legal de órgano superior que actúe como segunda instancia, 

finalmente cuenta con utilidad metodológica. - Para poder llegar al análisis, 

en esta investigación, se utilizaráinstrumentos metodológicos tanto para su 

recolección de datos, su análisis, la categorización, la guía de análisis de 

documentos, la guía de observación, que se da en la jurisprudencia y en la 

doctrina. 

 

Como Objetivo General se planteadeterminar si es constitucional considerar 

el recurso de casación como una instancia, a partir de los fundamentos 

establecidos por nuestra Corte Suprema, respecto a la permisibilidad de la 

condena del absuelto. 

 

Como Objetivos Específicos:i)Analizar el marco normativo, doctrinario, su 

naturaleza y fines del recurso de casación en el Perú y el derecho 

comparado,ii)Determinar cuáles son los argumentos jurídicos establecidos por 

la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional respecto de la equiparación de la 

apelación con la casación, respecto de la condena del absuelto, iii)Corroborar, 

si es que en segunda instancia, también se dará la etapa probatoria - juicio oral- 

(como es el ofrecimiento, admisión, actuación y valoración de los medios de 

prueba), iv)Proponer la regulación legal de una instancia superior en casos de 

condena del absuelto. 
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II.       MARCO TEÓRICO 
 
 
 

Antecedentes Internacionales: 

 
 

Tesis Titulada “Doble Instancia y Doble Conforme”, autora Laura 

Melissa Hernández Caro (2020), con el cual obtuvo el Título de 

Abogada, por la Universidad EAFIT - Medellín - Colombia. Donde 

Concluye que se debe de garantizar la regulación de la doble instancia 

a fin de cumplir con los pactos internaciones, protegiendo con ello que 

el doble conforme sea materializado en la apelación.  

Tesis Titulada “La Casación Penal y el Principio del Doble Conforme” 

Cordero Acosta”, autor José Cordero Acosta (2009), para obtener la 

Especialización y Maestría en Derecho Penal, por la Universidad del 

Azuay – Ecuador. Donde concluye básicamente que la presunción de 

inocencia como tal, no se ve agotada ante una primera sentencia 

condenatoria, sino que este debe de ser confirmada y revisada, ello 

permite proteger la doble instancia. 

Salazar Giraldo, Gabriel Jaime, (2015) “La Doble conforme como 

garantía Mínima del Debido Proceso en Materia Penal” – Colombia. 

Este autor concluye que los países que suscribieron la Convención 

Americana de Derechos Humanos, se comprometieron a introducir en 

su legislación interna los derechos que ahí se consagran, así como el 

respeto a estos derechos; siendo uno de estas garantías y derechos el 

que toda persona pueda impugnar la condena que le es impuesta ante 

un órgano superior. 

Jiménez Solano, Francisco (2017) “Doble conformidad y Seguridad 

Jurídica” – Costa Rica. Este autor concluye que en el ámbito del la 

pluralidad de instancias esta también el doble conforme, siendo que 

ambos on un complemento, en el cual se busca que dos órganos 

distintos puedan confirmar ya sea una sentencia condenatoria o 

absolutoria, es así que con ello se garantiza la revisión de la sentencia 

recurrida. 
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Michelini, Julia (2016) “Los contornos de la garantía del doble conforme 

en el ordenamiento jurídico argentino” – Argentina. Esta autora 

concluye que la garantía del doble conforme exige, para su cabal 

recepción, admitir un control amplio por parte de un tribunal distinto al 

que intervino al resolver la decisión que se recurre. La amplitud en la 

revisión es fundamental para dar vigencia al derecho al recurso y tiene 

directa relación con la finalidad para la cual fue concebida esta garantía: 

corregir posibles equivocaciones por parte del órgano jurisdiccional que 

dispone una condena y fija una pena. Ello, partiendo de la base de 

reconocer que toda decisión humana es susceptible de equivocación. 

Antecedentes Nacionales: 

Tesis titulada “La condena del absuelto en la jurisprudencia de la Sala 

Penal Permanente de La Corte Suprema de Justicia de La República 

en los años 2012-2016“. Tesiscon la cual se obtuvo el grado de maestro 

de derecho en ciencias penales. Autor Huamán De La CruzPedro 

Aníbal, año 2019.Donde concluye que la teoría de la condena del 

absuelto, limita el derecho de revisión de una sentencia condenatoria 

emitida por primera vez en segunda instancia, estableciéndose con ello 

una indefensión al procesado; siendo que debe de crear un recurso 

impugnativo autónomo para estas situaciones excepcionales.   

 

Tesis titulada “La Condena del Absuelto y la Pluralidad de Instancia“. 

Tesis con la cual obtuvo el grado de segunda especialidad en Derecho. 

Autora Castro CastilloEstephany Maribel, año 2018.Donde se concluye 

que la pluralidad se da cuando se permite recurrir una sentencia en 

forma horizontal -suplica- ello conlleva a cumplir el doble conforme; 

siendo ello debe de cumplirse en vez de intentar que la Casación suple 

dicho vacío legal. 

Tesis titulada “La condena del absuelto y su reformulación a partir del 

derecho a la instancia plural”. Tesis con la cual se obtuvo el Título 

Profesional de Abogado. Autor Nunuvero Vargas, año 2018. Donde se 

concluye que, si existe afectación a la pluralidad al revocarse en 

segunda instancia una sentencia absolutoria para reformarla y  
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condenar a una persona, pues limita su derecho constitucional a 

recurrir, siendo que debe de realizarse una modificación legislativa que 

permita que se pueda ejercer en la sentencia condenatoria un control 

sobre ella. 

Tesis titulada “La condena del imputado absuelto y el recurso de 

Casación penal”. Tesis con la cual se obtuvo el grado de maestro en 

derecho con mención en ciencias penales. Autor Guerrero Saavedra, 

José Alberto año 2017. Donde se concluye que la Casación no sería el 

medio impugnatorio ideal para revisar una sentencia absolutoria 

revocada, al no tener etapa de actuación probatoria; siendo, así 

mientras no exista el medio impugnativo idóneo, la pluralidad de 

instancia se verá afectada; es así como debe de buscarse otras 

soluciones legislativas o competencia a un órgano supremo para que 

actúe como segunda instancia.  

Tesis titulada “Efectos de la condena del absuelto en aplicación de los 

arts. 419 inc. 2 y 425 inc. 3 literal B del Código Procesal Penal del 2004”; 

Tesis con la cual se obtuvo el grado de maestro en derecho penal. Autor 

Espinola Otiniano, Diomedes Hernando, año 2014. Donde concluye, 

que las Salas de Apelaciones de la CJSLL, han optado por inclinarse 

por la nulidad en vez de revocar una sentencia absolutoria, con el 

objetivo de salvaguardar el derecho protegido a la pluralidad de 

instancia, y con ello mantener la coherencia con Constitución y los 

Tratados Internacionales de DD. HH. 

Tesis titulada “La condena del absuelto: Una propuesta para otorgarle 

la facultad de interponer un medio impugnatorio ordinario”. Tesis con la 

cual se obtuvo el Título Profesional de Abogado. Autores Evelyn Mabel 

Carlos Sáenz y Fiorella Chávez Urdiales, año 2018.Donde se concluye 

que existe vulneración al revocar una sentencia absolutoria y no 

permitirle al sentenciado recurrir dicha sentencia mediante un recurso 

integral y amplio, pues la casación no tiene dicha naturaleza; lo que 

lleva a una inseguridad jurídica. 
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Bases Teóricas 

El derecho a acceder a un recurso efectivo. 

En palabras de Benavente Chorres, (2013:269); quien aclara que no 

podemos confundir el derecho a acceder al recurso con la pluralidad de 

instancia; siendo que nuestro máximo órgano interpretativo de la 

Constitución, ha indicado dentro de la constitución se encuentra 

protegido el derecho que tiene toda persona para que la sentencia que 

le sea emitida sea revisada por un órgano superior, garantizando con 

ello la pluralidad de instancia, tal modo que pueda respetarse y 

garantizarse el debido proceso, es así que dicho recurso, formulados 

dentro del plazo legal; solamente involucra a los denominados recursos 

verticales y ello es acorde con la nomenclatura que se le da al derecho 

en cita. Sin embargo, y a fin de incluir los recursos horizontales la figura 

en estudio debería ser, el derecho a acceder a un recurso efectivo; tal 

y como lo prescribe el Pacto de San José, en su artículo 25, es así 

como el derecho a acceder a un recurso efectivo, tiene consigo en su 

naturaleza en que sea una facultad de toda persona, de que la 

sentencia que considera que le causa perjuicio, sea revisada ya sea 

por el mismo tribunal que la emitió o por otro superior, conforme este 

determinado en la Ley. 

 

Precisado la diferencia entre el derecho a acceder a un recurso efectivo 

y al derecho de la pluralidad de instancia; toca analizar este último 

derecho desde el marco constitucional; sin embargo resulta importe 

resaltar primero que dicho principio y derecho tiene reconocimiento 

internacional, así como en el derecho comparado; y es que esté 

reconocido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

reconoce este principio y derecho en inciso 5 del el artículo 14°; donde 

se señala el derecho que tiene toda persona a cuestionar la condena 

que le afecta. Así mismo en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, también regula dicho derecho en el artículo 8°.2 literal h), 

indicado que es una garantía y derecho que tiene toda persona de  
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recurrir la sentencia que le causa agravio ante un órgano superior. Ya 

en nuestra Constitución Política, este se encuentra amparado en su 

artículo 139 numeral 6, dándole el soporte de derecho fundamental 

ligado a la función jurisdiccional. (Rosas Yataco, 2018:104). 

Resulta muy importante lo señalado también por Angulo Morales 

(2013:298); cuando refiere que el derecho de revisión de una sentencia 

tiene un marco internacional que lo protege como es el Pacto de San 

José, en el cual se ha desarrollado una marco de protección, el mismo 

que ha sido reflejados en sus normativas internas por los países 

suscritos. 

La impugnación como acto recursivo está reconocida en que toda 

persona de acceder y presentar un recurso efectivo, lo que permite 

impugnar un fallo condenatorio por parte del sentenciado. 

Es así como el “doble conforme”, como derecho, es más que solo una 

revisión por otro superior, sino buscar que dicha primera condena sea 

confirmada (conformidad) (Yépez Asencio, 2014). 

En ese sentido se debe de entender que el derecho a 

impugnar(entendido como pluralidad) un fallo condenatorio y el derecho 

a la doble instancia son muy diferentes procesalmente; pues el primero, 

tiene como base el que se pueda revisar integralmente una sentencia 

condenatoria: y la segunda, tiene como base, no solo el recurrir una 

sentencia condenatoria, sino cualquier decisión jurisdiccional. Siendo 

así que lo que deben de proteger un estado constitucional de Derecho 

es velar y garantizar el derecho al doble conforme y no la doble 

instancia, ya que esta puede ser garantizada incluso con un recurso de 

naturaleza extraordinaria; lo que no ocurre con el derecho a recurrir el 

fallo de condena que implica una protección mayor en cuanto a velar 

por revisión integral, entonces debe entender que el derecho al doble 

conforme, busca uan mayor protección, al no solo entender que exista 

un órgano superior, sino que la revisión de la sentencia implique un 

mejor control y revisión de la sentencia condenatoria (Salazar Giraldo, 

2015: 139-164). 
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Es así como este derecho "doble conforme" viene a ser una garantía 

para que la sentencia contra el imputado, sea dos tribunales que 

evalúen este fallo condenatorio, lo mismo garantiza cuando son dos los 

tribunales que han determinado la inocencia, permitiendo que esta no 

sea cuestionada (Jiménez Solano, 2018). 

Por lo que resulta importante lo señalado por Ore Guardia (2016) 

cuando señala que no está en cuestionamiento la posibilidad de emitir 

una sentencia condenatoria en segunda instancia (entiéndase 

reformando la sentencia absolutoria que fue recurrida); sino que 

habiendo sido revocada la absolución, lo que viene a ser una primera 

sentencia condenatoria, no exista en nuestro sistema penal, un recurso 

idóneo y un procedimiento regulado para estos casos,ello a todas luces 

genera una vulneración alderecho recursivo del procesado a cuestionar 

una primera sentencia condenatoria, no se trata solo que exista una 

instancia superior sino que esta tenga competencia para una revisión 

integral de la sentencia cuestionada. 

En palabras de Roxin &Shunemann (2019:312) la apelación permite 

analizar aspectos como facticos y jurídicos, por ello se le conoce como 

un recurso amplio. 

En ese mismo sentido San Martin Castro (2017:440), indica que este 

recurso tiene la cualidad de ordinario, no tiene la exigencia alta de 

motivación para interponerla, otorgando plena jurisdicción o facultades 

al ad quem, el cual podrá revisar cuestiones de derecho y de hecho, lo 

que permite que se indique defectos materiales o vicios procesales, así 

como encuadramiento de la cuestión fáctica en el tipo penal, así como 

la valoración  de la prueba que permita corroborar los hechos 

imputados; siendo que este recurso permite al Ad quem, analizar, 

revisar y si es necesario corregir lo decidido por el Ad quo. 

Resulta importante lo señalado por Neyra Flores (2010:383) cuando 

indica que la apelación amplia, otorga una facilidad para interponerla, 

la convierte en un medio impugnatorio idóneo, dada su eficacia para 

poder enmendar y rectificar las fallas que puedan haberse dado en la 

argumentación y valoración del Ad quo. – 
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Para Neyra Flores (2010:403). La casación tiene una característica 

(unas de las más trascendentales) al cumplir una función Nomofiláctica, 

que no es más que velar por el fiel cumplimiento de la Ley, 

entendiéndose además por la correcta interpretación y aplicación de 

ella; también se dice que cumple otra función muy importante la cual es 

la uniformidad de la jurisprudencia, así como la aplicación e  

interpretación de esta; es así como este recurso extraordinario tiene 

estrictas causales para su interposición, donde el debate ya no está en 

la cuestión fáctica o probatoria; es la diferencia con el recurso de 

apelación; pues si interposición es estrictamente a determinaciones 

causales por infracción a Ley penal o a la jurisprudencia vinculante.  
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III.      METODOLOGÍA 
 

3.1.    Tipo y diseño de investigación 
 

1.1.1. 3.1.1. Tipo de Investigación; Según su enfoque de Investigación en este 

trabajo es cualitativa; y según el tipo de Investigación es aplicada; ya que 

la investigación científica aplicada, su búsqueda se centra en resolver un 

problema concreto de la realidad social; y según el nivel de investigación 

del presente trabajo es descriptiva – interpretativa. 

1.1.2. 3.1.2. Diseño de investigación: Estamos ante teoría fundamentada, ya 

que se utilizará para describir y explicar si la condena del absuelto vulnera 

el derecho de pluralidad de instancia, de defensa y la constitucionalidad del 

recurso de casación como un medio de impugnación idóneo para decidir la 

condena del absuelto.  

3.2.    Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 
 

3.2.1. Categorías 
 

A. El Recurso de Casación 
 

B. La Codena del Absuelto 
 

3.2.2. Subcategorías 
 

A. El Recurso de Casación 
 

1.  Concepto 
 

2.  Naturaleza jurídica, finalidad y procedencia 
 

3.  Diferencias  entre  el  recurso  de  casación  y  el  recurso  de 

apelación 

4.  Recurso de casación como posible solución a la condena del 

absuelto. 

B. La Codena del Absuelto 
 

1.  Teoría y concepto 
 

2.  Derecho a la pluralidad de instancia 
 

3.  El derecho al doble conforme 
 

4.  La condena del absuelto en la Corte Suprema 
 

5.  La condena del absuelto en el Tribunal Constitucional 
 

6.  La condena del absuelto en el derecho comparado 
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7.  Posibles soluciones a la condena del absuelto 
 

 
 

3.2.3. Matriz de Categorización 
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AMBITO 

TEMÁTICO Y 

ESPACIAL 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓ

N 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CATEGORÍ
AS 

SUBCATEGORÍAS 

Temático:  

Análisis constitucional 

del recurso de 

casación como una 

instancia, a partir de 

los fundamentos 

establecidos por la 

Corte Suprema para 

decidir la condena del 

absuelto. 

Espacial: Perú - 
Chepén -, 2022. 

¿Es 

constitucional 

considerar el 

recurso de 

casación como 

una instancia, a 

partir de los 

fundamentos 

establecidos por 

la Corte 

Suprema para 

decidir la 

condena del 

absuelto? 

¿Cuáles esel marco 

normativo, doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación? 

 
¿Cuáles son los son los 

argumentos jurídicos de 

la Corte Suprema y del 

Tribunal Constitucional, 

respecto de la condena 

del absuelto?? 

 

¿Cómo es la actividad 

probatoria en segunda 

instancia? 

 
¿Qué, mecanismos de 

solución se pueden 

proponer como solución 

a la condena del 

absuelto en relación al 

acceso de recurso 

efectivo? 

Determinar si es 

constitucional 

considerar el 

recurso de 

casación como 

una instancia, a 

partir de los 

fundamentos 

establecidos por 

nuestra Corte 

Suprema 

respecto a la 

permisibilidad 

de la condena 

del absuelto. 

a) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, su 

naturaleza y fines del recurso de 

casación en el Perú y el derecho 

comparado. 

b) Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos por la Corte 

Suprema y el Tribunal 

Constitucional respecto de la 

equiparación de la apelación 

con la casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

c) Corroborar si es que, en 

segunda instancia, también se 

dará la etapa probatoria –juicio 

oral- (como es el ofrecimiento, 

admisión, actuación y 

valoración de los medios de 

prueba). 

d) Proponer la regulación 

legal de una instancia superior 

en casos de condena del 

absuelto. 

- El Recurso de 

Casación 

 

 

 

 

 

 

 

 

- La condena 

del absuelto 

 

 

 

 

- Concepto 

- Naturaleza jurídica, finalidad 

y procedencia. 

- Diferencias entre el recurso 

de casación y el recurso de 

apelación 

- Recurso de casación como 

posible solución a la condena 

del absuelto.  

 

- Teoría y concepto. 

Derecho a la pluralidad de 

instancia. 

- El derecho al doble 

conforme. 

- La condena del absuelto en 

la Corte Suprema. 

- La condena del absuelto en 

el Tribunal Constitucional. 

La condena del absuelto en el 

derecho comparado. 

- Posibles soluciones a la 

condena del absuelto 
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3.3.    Escenario de Estudio 
 

Es de indicarse que, en esta investigación, no se tiene un escenario de 

estudio específico, pues el análisis en plano de interacción dogmático-

jurídica (jurisprudencia, derecho comparado, doctrina y legislación), es de 

estas fuentes donde se recopilará la información para llevar a cabo la 

investigación.  

3.4.    Participantes 
 

En el presente trabajo no existe participantes; pues se ha optado por 

análisis de la dogmática, doctrina y jurisprudencia nacional e internacional; 

y ello a que dicha problemática no es un tema de interpretación de los 

operadores jurídicos; sino un análisis de principios y derechos 

fundamentales. 

3.5.    Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

TÉCNICA INSTRUMENTO 

 

 
 

ANÁLISIS     DE 

DOCUMENTOS: 

Ficha de investigación: 

 
-     Análisis de expedientes judiciales. 

 
- Análisis de jurisprudencia y derecho 

comparado. 

 

-     Análisis de legislación y doctrina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESTUDIO      DE 

CASOS 

Casuística Jurisprudencial 
 

a) De la Corte Suprema  de la República 

del Perú 

1.   Consulta 2491-2010, Arequipa. 
 

2.   Casación 195-2012, Moquegua 
 

3.   Casación 280-2013, Cajamarca 
 

4.   Casación 385-2013, San Martín 
 

5.   Casación 194-2014, Ancash 
 

6.   Casación 542-2014, Tacna 
 

7.   Casación 454-2014, Arequipa 
 

8.   Casación 499-2014, Arequipa 
 

9.   Casación 405-2014, Callao 



10. Casación 2917-2015, Piura 
 

11. Casación 530-2016, Madre de Dios 
 

12. Calificación   de   Casación   280-2018, 

Madre de Dios 

13. Casación 1379-2017, Nacional 
 

14. Casación 503-2018, Madre de Dios 
 

15. Casación 648-2018, La Libertad 
 

16. Casación 1897-2019, La Libertad 
 

b)   Del Tribunal Constitucional del Perú 
 

1.   Sentencia del Tribunal  Constitucional 
 

000861-2013-PHC,  de  fecha  23  de 

enero del 2018. 

2.   Sentencia del Tribunal  Constitucional 
 

04374-2015-PHC, de fecha 21 de julio 

del 2020. 

3.   Sentencia del Tribunal  Constitucional 

01075-2018-PHC, de fecha 6 de abril 

del 2021. 
 

 
3.6.    Procedimiento 

 

Encontrado el material relacionado a la investigación, esto es 

jurisprudencia nacional internacional, así como la legislación y las 

opiniones de la doctrina autorizada, se deberá proceder a la depuración 

de la información necesaria, idónea y útil con la investigación. 

Luego de ello se llevará a cabo tabulación de los datos recopilados; siendo 

que,por su naturaleza y origen, estosdeberán ser expresados en cuadros; 

a fin de que la información pueda estar ordenada para la fundamentación 

teórica y en los resultados. 

 
 

3.7.    Rigor Científico 
 

Siendo que en la investigación se utilizara para procesar los datos que 

fueron recolectados, son de una base teórica y ello porque el Derecho 

Penal, viene hacer una ciencia que,conformada por teorías, normas,  
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fuentes del Derecho, doctrina y las Leyes que se aplican una realidad y 

conducta; la cual se da con el control social que impone un Estado de 

derecho; razón por la cual se tiene la máxima confiabilidad para esta 

investigación. 

 
 

3.8.    Método de análisis de datos 
 

En esta investigación se tiene que el método utilizado es el dogmático, el 

cual interpreta el contenido de losprincipios y normas jurídicas positivas, 

para ello se utiliza la abstracción y se siguen una serie de operaciones 

lógicas jurídicas que otorgan a la dogmática jurídica un carácter 

eminentemente sistemático. Siendo que en el trabajo de investigación se 

empleará el análisis de contenido, utilizando cuadros para organizar y 

resumir los datos recabados para su descripción, análisis e interpretación. 

 
 

3.9.    Aspectos Éticos 
 

En esta investigación se está garantizando el respeto a la propiedad 

intelectual de autores que se ha recurrido, es por ello que se los ha citado 

correctamente conforme a las normas APA, con lo cual se ha realizado un 

adecuado manejo de las fuentes a las cuales se recurrieron, mostrando 

transparencia, compromiso y veracidad con la información citada 

respetado la propiedad intelectual. 
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IV.      RESULTADOS Y DISCUSION 
 

4.1.    Resultados 

 
 

Es de señalarse que todas las casaciones emitidas por la Corte Suprema de la República que serán 

analizadas a continuación tienen como objetivo general: El determinar si es constitucional considerar el 

recurso de casación como una instancia, a partir de los fundamentos establecidos por nuestra Corte 

Suprema, respecto a la permisibilidad de la condena del absuelto. 

Precisándose que el resumen de las casaciones analizadas han sido elaboradas por los autores de la 

presente investigación.  

 

CASACIONES 
 

RESUMEN DEL LA 

CASACIÓN 

 

ANÁLISIS 

Consulta 2491-2010, 

Arequipa. 

 

Objetivos Específicos:  

i) Analizar el marco 

normativo, 

doctrinario, su 

naturaleza y fines 

del recurso de 

casación en el Perú 

y el derecho 

comparado. 

 

ii)Determinar cuáles 

son los argumentos 

jurídicos 

establecidos por la 

Corte Suprema y el 

Tribunal 

Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto 

de la condena del 

absuelto. 

En esta Casación se expresan 

como argumentos que la doble 

instancia cuestionada no está 

afecta por la posibilidad de una 

condena del absuelto, ya que la 

garantía constitucional que se 

reconoce es la pluralidad de 

instancias; y esta se encuentra 

satisfecha pues se le reconoce el 

examen y decisión sobre el tema 

de fondo por dos órganos 

jurisdiccionales distintos, así 

mismo, en esta casación se 

indica que se cuenta con la 

exigencia del principio de 

igualdad, es decir que no existe 

justificación razonable que por un 

lado se permita que el ad quem 

revoque o sustituya una condena, 

y por otro lado no se le permita 

revocar una sentencia 

absolutoria y condenar. 

 

En el presente caso debemos indicar lo 

siguiente. Según las teorías analizadas 

en el marco teórico de la presente 

investigación se ha tratado el derecho 

de la pluralidad de instancias, así 

mismo, se ha hecho hincapié que este 

derecho es muy diferente a un recurso 

efectivo siendo que este último 

representa no simplementese garantice 

la pluralidad de instancias (la revisión 

por un órgano superior), sino se 

garantice que el recurso analice de 

forma integral los cuestionamientos que 

plantea el recurrente; asimismo, lo que 

no analiza esta casación es que no 

existe mecanismo que garantice al 

procesado una revisión integral de su 

primera sentencia condenatoria, lo que 

linda además con el derecho al doble 

conforme. También se puede 

cuestionar el argumento de que el evitar 

la condena del absuelto vulneraria el 

principio del derecho a la igualdad. 

Pues se olvida que, a diferencia de una 

sentencia condenatoria recurrida, es 

muy distinto que una primera 
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  sentencia condenatoria en segunda 

instancia, pues en la primera se emitió 

un pronunciamiento respecto a la 

culpabilidad del procesado, y en la 

segunda no existe pronunciamiento de 

culpabilidad, ratificándose en la 

segunda la presunción de inocencia. 

Siendo así no se puede hablar de que 

se estaría vulnerando el derecho a la 

igualdad, muy por el contrario, se 

vulnera el derecho a la igualdad cuando 

no se le da la oportunidad al condenado 

por primera vez en segunda instancia a 

una revisión integral de esta 

sentencia;siendo que esta casación ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si 

esconstitucional considerar al recurso 

de casación como un medio 

impugnativo idóneo para decidir 

viabilidad de la condena del absuelto, 

teniendo como resultado que es viable. 

Casación 195-2012, 

Moquegua 

 

Objetivos 

Específicos:  

 

i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, 

su naturaleza y fines 

del recurso de 

casación en el Perú y 

el derecho 

comparado. 

 

Esta casación resalta la 

imposibilidad de una condena al 

absuelto tomando; refiriendo que 

una sentencia condenatoria tiene 

que ser revisada por un órgano 

Superior distinto, y así obtener 

una revisión integral del fallo 

condenatorio. 

 

Esta casación contradice la posición 

adoptada en la Casación 2491-2010-

Arequipa, pues en ella se reconoce la 

transgresión a la pluralidad de 

instancias y a un derecho de revisión 

integral de una sentencia condenatoria 

en primera instancia, dicha casación 

abre el debate en torno a la 

imposibilidad de mantener la condena 

del absuelto. Es muy importante 

resaltar cuando se indica que se tiene 

que tener la posibilidad de una revisión 

íntegra del fallo condenatorio, ello es 

muy importante pues linda con el 

derecho al doble conforme en el sentido 

de que una primera sentencia 

condenatoria tiene que ser confirmada  
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ii)Determinar cuáles 

son los argumentos 

jurídicos establecidos 

por la Corte Suprema y 

el Tribunal 

Constitucional respecto 

de la equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de 

la condena del 

absuelto. 

 en su decisión; asimismo es importante 

cuando refiere que la condena del 

absuelto no es compatible con nuestra 

actual constitución, y es que dicha 

incompatibilidad no solo es a nivel 

constitucional, sino que también es 

incompatible con los pronunciamientos 

jurisprudenciales respecto al tema de 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Siendo que esta casación ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto teniendo como 

resultado que no es viable. 

Casación 280-2013, 

Cajamarca 

 

Objetivos 

Específicos:  

 

i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, 

su naturaleza y fines 

del recurso de 

casación en el Perú y 

el derecho 

comparado. 

 

En esta Casación se vuelve a 

mantener la imposibilidad de la 

condena del absuelto, abriendo 

como argumento que la casación 

es un recurso limitado y 

extraordinario. También en esta 

casación se abre la posibilidad de, 

que es mejor decantarse por la 

nulidad que por la revocatoria, 

pues esta permitiría otro 

juzgamiento que ante una posible 

condena permitiría interponer una 

apelación. 

En el presente caso esta casación ratifica 

el criterio de la imposibilidad de la 

condena del absuelto tomada en la 

Casación 195-2012-Moquegua. 

Asimismo, en esta casación se dio 

respuesta de analizar que la única 

posibilidad de recurrir una sentencia 

revocada absolutoria en segunda 

instancia es la de interponer un recurso 

de casación. Lo señalado en esta 

casación se ciñe a que la naturaleza de 

la  casación es extraordinaria, en donde 

se analizan netamente aspectos 

jurídicos; tal es así que en nuestro 

NCPP. los presupuestos para su 

procedencia de la casación están 

limitados a las causales reguladas en el 

artículo 429 del NCPP.  
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ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos por la Corte 

Suprema y el Tribunal 

Constitucional respecto 

de la equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 También es muy importante cuando en 

esta casación se analiza posibles 

soluciones como la de modificación del 

NCPP. para la creación de un órgano 

especial que pueda actuar como revisor 

de segunda instancia; es muy 

importante porque da luces de posibles 

soluciones las cuales han sido tomadas 

del derecho comparado donde han 

dado buenos resultados, es más dichas 

recomendaciones provienen de la 

sentencia Mohamed vs. Argentina. 

Siendo que esta casación ha permitido 

hallar respuesta sobre el objetivo 

general respecto a si es constitucional 

considerar al recurso de casación como 

un medio impugnativo idóneo para 

decidir viabilidad de la condena del 

absuelto teniendo como resultado que 

no es viable. 

Casación 385-2013, 

San Martín 

 

Objetivos 

Específicos:  

 

i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 

 
En esta casación la Corte Suprema 

vuelve a su posición inicial, esto es 

la viabilidad de la condena del 

absuelto, estableciendo tres 

presupuestos para su viabilidad, la 

primera cuando se decida cambiar el 

valor probatorio, de una documental,  

pericial preconstituida o anticipada; 

pues estos medios de prueba no son 

de exigencia de inmediación, la 

segunda cuando se decida cambiar 

el valor probatorio de la prueba 

personal (aunque en principio esta 

prueba está prohibida). En este 

supuesto se justifica el cambio 

probatorio en razón de que en 

segunda instancia el órgano 

 
En esta casación se dilucida solamente 

la posibilidad de una condena del 

absuelto, pero no se toma en cuenta las 

consecuencias jurídicas respecto a la 

afectación a la pluralidad de instancias. 

Debe precisarse que el NCPP en el 

artículo 425 inciso 3 literal 2 permite 

revocar una sentencia absolutoria, es 

decir que la ley penal permite una 

condena del absuelto; lo que se 

cuestiona es que habiendo dicha 

posibilidad no se haya pensado en que 

ante esta primera sentencia 

condenatoria en segunda instancia se le 

pueda permitir un recurso eficaz que 

realice una revisión integral. Ello es la 

problemática, sin embargo, en esta  
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ii)Determinar cuáles 

son los argumentos 

jurídicos establecidos 

por la Corte Suprema y 

el Tribunal 

Constitucional respecto 

de la equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de 

la condena del 

absuelto. 

iii)Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también se dará la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación y valoración 

de los medios de 

prueba). 

ad quem si tiene inmediación; 

tercero cuando se trate de 

corrección de errores de derecho. 

Estos supuestos fueron establecidos 

como doctrina jurisprudencial 

dándole valor a la inmediación en 

segunda instancia. 

casación no se analizó esta 

vulneración; asimismo, es de señalarse 

que la inmediación referida en la 

casación estará sujeta a que en 

segunda instancia se actúe pruebas 

personal; pues solo de esa manera 

según la casación se podría revocar una 

sentencia absolutoria y reformarla en 

condenatoria; pero no se evalúa la 

posibilidad de recurrir dicha sentencia y 

que recurso se plantearía contra ella; 

pues solo estaría habilitada el recurso 

de casación. Siendo que esta casación 

ha permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto teniendo como 

resultado que es viable. 

 

Casación 194-2014, 

Ancash 

Objetivos 

Específicos:  

i) Analizar el marco 

normativo, 

doctrinario, su 

naturaleza y fines del 

recurso de casación 

en el Perú y el 

derecho comparado. 

ii)Determinar cuáles 
son los argumentos 
jurídicos establecidos 
por la Corte Suprema 
y el Tribunal 
Constitucional 
respecto de la 
equiparación de la 
apelación 

 
En esta casación se continua la 

misma  línea  de  la  casación  385- 

2013-San Martin, señalándose que 

no se está en cuestionamiento si es 

posible condenar o no en segunda 

instancia,  refiriendo  que  la 

exigencia  está  en  que  el 

condenado por (primera vez) tenga 

a su disposición un recurso 

devolutivo que tenga facultades 

amplias de control. De esta manera 

la Corte Suprema concluye que 

mientras no exista un mecanismo 

de solución solo quedara la opción 

de  anular  el  fallo,  y  que  en  un 

nuevo juicio se analice la opción de 

la culpabilidad, de esta manera se 

garantizará que contra dicha 

sentencia  se  pueda  impugnar  a 

 
En esta casación se vuelve a concluir 

que legalmente si es admisible la 

condena del absuelto; pues como tal 

se analizó en la casación anterior ello no 

está en discusión, pues el articulo 

425 si habilita la posibilidad de tal 

condena. Siendo así, resulta muy 

importante que en esta casación se 

precise  las  conclusiones  de  la 

Casación 385-2013-San Martin. Pues 

ahora en ella si se precisa con mayor 

claridad de que mientras no exista un 

recurso amplio e integral que permita 

el análisis factico y probatorio no será 

posible constitucionalmente el revocar 

una sentencia absolutoria en segunda 

instancia para reformarla en 

condenatoria.   Pues  de  ser   así   se 

estaría  atentando  a  la  pluralidad  de 
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con la casación, 

respecto de la condena 

del absuelto. 

iii)Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también se dará la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación y valoración 

de los medios de 

prueba). 

través de un recurso de apelación. vinstancias, a un recurso efectivo, así 
 

como al doble conforme.Siendo que 

esta   casación   ha   permitido   hallar 

respuesta  sobre  el  objetivo  general 

respecto a si es constitucional 

considerar   al   recurso   de   casación 

como un medio impugnativo idóneo 

para decidir viabilidad de la condena 

del absuelto teniendo como resultado 

que es viable. 

 
Casación 542-2014, 

Tacna 

 
 
 
 
Objetivos Específico 

 

 
iii) Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también  se  dará  la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación  y  valoración 

de los medios de 

prueba). 

 
iv)  Proponer la 

regulación legal de una 

instancia superior en 

casos de condena del 

absuelto. 

 
En  esta  casación  La  Corte 

Suprema mantiene la imposibilidad 

constitucional de la condena del 

absuelto;  pues  vuelve  a  señalar 

que mientras no se cuente con un 

recurso con las cualidades 

suficientes para garantizar el 

derecho a impugnar un fallo 

condenatorio,  y mientras tampoco 

exista una sala especializada que 

tenga facultades de revisión de la 

sentencia condenatoria de segunda 

instancia,  solo  quedará  la  opción 

de la nulidad de todo el proceso 

hasta el juicio oral. 

 
En esta casación la Corte Suprema 

mantiene su posición adoptada en la 

Casación 194-2014-Ancash, en el 

sentido de que mientras no exista los 

escenarios como la posibilidad de 

interponer un recurso integral contra 

unan  sentencia  condenatoria  de 

primera  instancia,  así  como  un 

Tribunal Superior que recoja dichas 

facultades será inviable 

constitucionalmente revocar una 

sentencia absolutoria y condenar. Lo 

referido se ajusta a lo analizado en el 

marco teórico de la presente 

investigación especialmente a que no 

solamente se debe velar por la 

pluralidad de instancias, entendida 

como  la  revisión  de  un 

pronunciamiento judicial por un órgano 

superior,  sino,  que  además se  debe 

garantizar  que dicho recurso permita 

que el cuestionamiento fáctico, 

probatorio y jurídico, esto significa un 

recurso eficaz, pero ello no solamente 

queda ahí, sino que además se debe 

velar también por el derecho al doble 

conforme, esto es que toda decisión 



 

  debe  ser  confirmada  o  no  por  un 
 

órgano superior.Siendo que esta 

casación ha permitido hallar respuesta 

sobre el objetivo general respecto a si 

es constitucional considerar al recurso 

de casación como un medio 

impugnativo idóneo para decidir 

viabilidad de la condena del absuelto, 

teniendo como resultado que no es 

viable. 

 
Casación 454-2014, 

Arequipa 

 
Objetivos Específicos 

 

 
iii) Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también  se  dará  la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación  y  valoración 

de los medios de 

prueba). 

 
iv)  Proponer la 

regulación legal de una 

instancia superior en 

casos de condena del 

absuelto. 

 
En esta casación la Corte Suprema 

nuevamente  se  pone  en  el 

escenario que mientras el 

condenado   no   cuente   con   un 

recurso que garantice su derecho a 

recurrir  el  fallo  condenatorio  ante 

un juzgado con facultades amplias 

de control y mientras no exista una 

sala especial que actúe como 

revisora del fallo condenatorio de 

segunda instancia la viabilidad de 

la  condena  del  absuelto  es 

imposible jurídica y prácticamente. 

 
En la presente casación la Corte 

Suprema mantiene su criterio de la 

inviabilidad  de  la  condena  del 

absuelto, exhortando que para su 

viabilidad no existe en nuestra 

legislación  un recurso  integral  y una 

sala especializada con amplias 

facultades de control que garantice el 

respeto a los derechos recursivos del 

condenado; es importante precisar que 

se  sigue  manteniendo  en  esta 

casación que la única solución por el 

momento es la nulidad, con la única 

finalidad de que en el nuevo juicio y ante 

la posibilidad de una sentencia 

condenatoria el condenado pueda 

interponer el recurso de 

apelación.Siendo  que  esta  casación 

ha permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable. 

 
La Casación 499-2014, 

 
En    esta    casación    se    analiza 

también la viabilidad de la condena 

 
En  esta  casación  la  Corte  Suprema 

hace    hincapié    en    uno    de    los 



 

Arequipa 
 

 
 
 
 
Objetivos Específicos 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

del     absuelto,     así     como     el 
 

pronunciamiento de la Corte 

Suprema en el caso Mohamed vs. 

Argentina, llegando a la conclusión 

que en nuestro ordenamiento 

jurídico nacional no se encuentran 

los mecanismos de un recurso 

integral y de una sala especializada 

revisora, sin embargo en esta 

casación también se hace un análisis  

respecto  al  plazo razonable,   esto   

es   a   que   la solución de anulación 

de una sentencia absolutoria 

recurrida también  puede  llegar  a  

ser excesiva en el sentido de que los 

procesos no pueden dilatarse más 

allá del plazo razonable que pueda 

durar un proceso, precisando la 

Corte  Suprema  en  esta  casación 

que si bien existen vacíos legales 

respecto a la viabilidad de la 

condena del absuelto, pero el juez no 

puede dejar de administrar justicia 

por vacío o deficiencia de la ley; es 

por ello que señala que se está 

facultado para declarar la absolución 

si las pruebas así lo indiquen. 

cuestionamientos   en   contra   de   la 
 

condena  del  absuelto  y  esto  es  al 

plazo razonable; y es que uno de los 

cuestionamientos es justamente la 

dilatación  que  sufre  un  proceso 

cuando tiene repetitivas anulaciones, 

pues al intentar no vulnerar el derecho 

a  la pluralidad  de instancias la Sala 

Superior anula la sentencia en aras de 

que   un   nuevo   juicio   se   vea   la 

viabilidad o no de la imposición de un 

fallo condenatorio; sin embargo, debe 

precisarse que estas dilataciones al 

plazo razonable no lo ocasiona en sí la 

viabilidad o no de la condena del 

absuelto, sino el vacío legal de la 

existencia  a  un recurso  efectivo  y a 

una sala especializada revisora, y esto 

se debe a que desde hace mucho 

tiempo se viene exhortando tanto a la 

Sala Plena de la Corte Suprema para 

que a través de sus facultades 

legislativas emitan un proyecto de ley 

que pueda realizar las modificaciones 

legislativas necesarias en aras de la 

protección de estos. Siendo que esta 

casación ha permitido hallar respuesta 

sobre el objetivo general respecto a si 

es constitucional considerar al recurso 

de casación como un medio 

impugnativo idóneo para decidir 

viabilidad de la condena del absuelto, 

teniendo como resultado que no es 

viable. 

 
Casación       405-2014, 

Callao 

 
 
 
 
Objetivos Específico: 

 
En esta casación se vuelve hacer 

hincapié a lo señalado en las 

Casaciones         194-2014-Ancash, 

542-2014-Tacna, y 454-2014- 

Arequipa,   en   el   sentido   de   no 

aplicar  la  condena  del  absuelto 

 
Esta casación mantiene la posición de 

la Corte Suprema adoptada en las 

casaciones anteriores, pero lo más 

importante es la exhortación, 

recomendación que hace para las 

modificaciones  legislativas  que  para 



 

iv)Proponer   la 

regulación legal de una 

instancia superior en 

casos de condena del 

absuelto. 

mientras no se cuente con recurso 
 

efectivo   que   cumpla   con   una 

revisión integral. 

que  se  habilite  un  recurso  ordinario 
 

que permita la revisión integral del fallo 

condenatorio emitido en segunda 

instancia, así como la habilitación de 

una sala especial con facultades 

revisoras, dicha soluciones planteadas 

se asemejan más a la protección del 

derecho fundamental a la pluralidad de 

instancias y al doble conforme, ello se 

ajusta a lo desarrollado en el marco 

teórico, así como los trabajos previos 

de la presente investigación, donde en 

todos ellos se concluye de la 

vulneración  a  la  pluralidad  de 

instancias y al doble conforme.Siendo 

que esta casación ha permitido hallar 

respuesta sobre el objetivo general 

respecto a si es constitucional 

considerar   al   recurso   de   casación 

como un medio impugnativo idóneo 

para decidir viabilidad de la condena 

del absuelto, teniendo como resultado 

que no es viable. 

 
Casación 2917-2015, 

Piura 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto         de         la 

 
En esta casación la Corte Suprema 

sigue manteniendo su posición de 

la inviabilidad de la condena del 

absuelto. La Corte Suprema vuelve 

hacer  hincapié  que  para  la 

viabilidad  de  la  condena  del 

absuelto  debería  existir  una 

instancia superior que determine la 

responsabilidad penal de una 

sentencia absolutoria revocada en 

segunda instancia. 

 
En esta casación se hace un análisis 

acorde  con  el  derecho  internacional, 

es así, que bien se hace el analizar la 

viabilidad o no, pues bien se hace en 

resaltar la obligatoriedad de nuestro 

país al cumplimiento de lo estipulado 

en los pactos internacionales; también 

es importante  el  análisis que  realiza 

sobre qué tipo de recurso debería 

tenerse al revocar una sentencia 

absolutoria   en   segunda   instancia; 

pues esta debe garantizar que se 

cuestione los hechos, se ofrezcan 

pruebas y cuestionar las existentes; 

también es importante cuando refiere 

de  que  la  casación  no  garantizaría 

esta revisión amplia e integral, dicho 



 

equiparación      de      la 
 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 análisis se condice con lo desarrollado 
 

en el marco teórico respecto a la 

naturaleza de la casación, así como en 

los trabajos previos e internacionales, 

pues en ellos en su mayoría señala la 

imposibilidad de que el recurso de 

casación  suple  al  recurso  de 

apelación,   en   el   sentido   de   una 

revisión amplia e integral que no solo 

permita  los  cuestionamientos  al 

aspecto jurídico, sino a lo factico y 

probatorio. Siendo que esta casación 

ha permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a la 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable. 

 
Casación 530-2016, 

Madre de Dios 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 
En esta casación la Corte Suprema 

sigue manteniendo su posición 

adoptada respecto a la inviabilidad 

de  la  condena  del  absuelto; 

también se hace un análisis de las 

normas  supra  legales,  y  la 

exigencia que debe tener el Estado 

para su cumplimiento al derecho de 

pluralidad de instancias. Precisa 

también, que ya constituye una 

doctrina jurisprudencial la 

inviabilidad de la condena del 

absuelto. 

 
Esta casación toma los criterios 

adoptados  de  las  casaciones 

anteriores reafirmando una vez más la 

inviabilidad de la condena del absuelto 

mientras no se  garantice un  recurso 

efectivo y amplio de control a una 

sentencia  condenatoria  que  fue 

emitida en segunda instancia por 

primera vez, todo ello sigue 

relacionándose con lo señalado en el 

marco teórico respecto al derecho de 

pluralidad de instancias y al doble 

conforme, así como en los trabajos 

previos nacionales e internacionales, 

donde en su mayoría concluye en la 

inviabilidad de la condena del 

absuelto.Siendo que esta casación ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 



 

  idóneo  para  decidir  viabilidad  de  la 
 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable. 

 
Calificación de 

Casación 280-2018, 

Madre de Dios 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 
Esta  casación  se  toma  una 

posición   que   da   unas   primeras 

luces de cambio al criterio de la 

inviabilidad de la condena del 

absuelto, al indicarse que, si bien 

existe una línea jurisprudencial 

contraria a la condena del absuelto, 

dicha posición no es una 

consolidada, pues se trataría más 

de una opción jurídica, que de algo 

ya determinado. Asimismo, se hace 

referencia a que la Sala 

Constitucional y Social Permanente 

ha desestimado las consultas que 

invocaban la ilegitimidad de la 

condena del absuelto, en otras 

palabras, este órgano judicial ha 

dado luces de constitucionalidad de 

la condena del absuelto. 

 
Esta casación empieza a dar señales 

de un cambio en la posición de la 

viabilidad de la condena del absuelto, 

pues resulta por decirlo menos 

contradictorio el decir que es más una 

opción  jurídica  que  algo  ya 

consolidado   jurisprudencialmente, 

pues ello daría a pie a desconocer la 

larga data jurisprudencial de la Corte 

Suprema que durante años ha 

mantenido con argumentos sólidos y 

apegados no  solamente a  temas de 

criterio,  sino  a  las  teorías  y 

argumentos  esbozados  a  nivel 

doctrinal  como  se  ha indicado  en el 

marco teórico respecto a la pluralidad 

de instancias y al doble 

conforme.Siendo que esta casación ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultadoes viable. 



Casación 1379-2017, 

Nacional 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

En  esta  casación  se  hace 

referencia a la Consulta N° 15852- 

2014-Junin, en donde se desestima 

la ilegitimidad de la condena del 

absuelto, es así que la Corte 

Suprema en razón de la 

desestimación de la consulta 

anteriormente citada, señala que si 

es posible condenar en segunda 

instancia al absuelto, refiriendo que 

esta legitimidad está en función en 

las características del recurso de 

apelación, a su estructura, 

dimensión y particularidades 

nacionales,  así  como  las 

situaciones procesales, refiriendo 

que dicha posibilidad se ajusta con 

las  normas  del  derecho 

comparado. Es más, se hace 

referencia que es de exigencia de 

que el procesado esté presente en 

segunda  instancia,  de  tal  manera 

de que tenga la posibilidad de 

explicar en defensa de su causa y 

ser examinado directa y 

personalmente por el Tribunal de 

Apelación, lo que garantizaría la 

inmediación. 

Esta casación da un cambio en la 

posición de inviabilidad de la condena 

del absuelto teniendo como base el 

desistimiento de la consulta realizada 

a la Sala Constitucional y Social 

Permanente, en donde se declaró que 

era constitucional la posibilidad de 

revocar una sentencia absolutoria y 

reformarla en condenatoria; esto ha 

habilitado a que la Corte Suprema 

cambie  su  posición  jurisprudencial  a 

tal punto de indicar la viabilidad de la 

condena del absuelto, haciendo 

referencia   a   que   el   recurso   de 

apelación si permite la habilitación de 

esta; asimismo, señala que para su 

procedencia de emitir una sentencia 

condenatoria en segunda instancia se 

hace necesaria la presencia del 

imputado, para que pueda contradecir 

los cargos en su contra, garantizando de 

esta manera la inmediación. Dicha 

posición adoptada en esta casación 

contradice toda la jurisprudencia de la 

Corte Suprema con anterioridad, es de 

precisarse que no está en 

cuestionamiento que la norma penal 

habilite la condena del absuelto, pues 

siempre se ha tenido presente que el 

artículo 425 del Código Procesal Penal 

permite el revocar una sentencia 

absolutoria y reformarla en 

condenatoria,  ello  no  está  en 

discusión,  la  norma  procesal  lo 

permite,  lo  que  está  en 

cuestionamiento  es la 

constitucionalidad  de  ésta  en  el 

sentido de que dicha posibilidad no 

garantiza que a través de un recurso 

se permita la revisión integral y eficaz 

del fallo condenatorio, pues como bien



 

  se señaló en una casación anterior la 
 

única posibilidad de cuestionar seria a 

través de una casación, y así como se 

ha analizado las casaciones anteriores 

que muy bien han indicado que el 

recurso de casación es extraordinario, 

que no abre una tercera instancia, que 

está limitado a situaciones jurídicas, y 

que su procedencia tiene causales 

específicas, y no solamente se trata de 

un  tema  jurisprudencial  en  ese 

sentido, sino que la doctrina citada en 

el marco teórico lo indica así, y la 

mayoría  de  trabajos  previos 

nacionales e  internacionales concluyen 

que la casación no es el recurso idóneo 

para cuestionar hechos y medios 

probatorios. Siendo que esta casación 

ha permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo   como   

resultado   qué   es viable. 

Casación       503-2018, 
 

Madre de Dios 

 
Objetivos Específicos: 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 

ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte   Suprema   y   el 

En esta Casación, se mantiene el 

cambio de posición mantiene la 

viabilidad de la condena del 

absuelto; remitiéndose a los 

argumentos de la sentencia 

Casatoria 1379-2017/Nacional. 

En el presente caso debemos 

cuestionar que se cambió de posición 

respecto   a   la   inviabilidad   de   la 

condena del absuelto, que fue la 

posición que se mantuvo a lo largo de 

mucho  tiempo;  es  de  volver  a 

señalarse que el problema no radica 

en   que   la   Sala   Superior   pueda 

condenar o no al absuelto, pues el 

Código Procesal lo permite en su 

artículo 425, sino que el problema radica 

en que se le garantice al procesado 

condenado que una sala superior pueda 

revisar de manera integral y amplia el 

fallo condenatorio, 



 

Tribunal   Constitucional 
 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 

iii)Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también  se  dará  la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación  y  valoración 

de los medios de 

prueba). 

 es así que se debe de garantizar que 
 

pueda  a  través  de  un  recurso 

ordinario; ello es el fondo del asunto, y 

esta problemática ha sido analizada 

tanto por el Tribunal Constitucional 

como por la Corte Suprema en su 

momento; siendo que hoy se pretende 

desconocer ello, y redirigir el problema 

si las salas penales superiores pueden 

condenar al absuelto, sin analizar a 

fondo las garantías que se le debe dar 

al condenado por primea vez. Es de 

indicar que incluso se habla de un 

cambio de posición doctrinal, sin 

hacerse mención que autores de larga 

trayectoria ven con buenos ojos la 

viabilidad de la condena del absuelto, 

tampoco se hace referencia a lo 

resuelto en el caso Mohamed vs 

Argentina, prevalece al derecho de 

pluralidad de instancia, así como al 

doble conforme. Siendo que esta 

casación ha permitido hallar respuesta 

sobre el objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo   como   

resultado   que   es viable. 

 
Casación 648-2018, La 

 

Libertad 
 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
En  esta  Casación  se  analiza  el 

caso  Elidio  Espinoza,  caso  en  el 

cual se venía aplicando la nulidad 

de  la  sentencia  absolutoria 

recurrida, en aras de evitar consigo 

la vulneración al procesado de 

condenarlo por primera vez y que 

no  tenga  la  posibilidad  de 

interponer  un  recurso  ordinario  y 

que  una  sala  Superior  con 

facultades    amplias    de    control 

 
Es de señalarse que, si bien el caso 

de Elidio Espinoza, pueda representar 

la  dilatación  del  proceso,  pues  casi 
 

más de 11 años de nulidades por 

preferir la nulidad en vez de condenar 

al  procesado  en  segunda  instancia, 

ello de ninguna manera se puede 

reprochar al procesado y si ha existido 

una dilatación es por el mismo vacío 

legal y la inviabilidad constitucional de 

la  condena   del   absuelto;  pues  ya 



 

ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 
iii)Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también  se  dará  la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación  y  valoración 

de los medios de 

prueba). 

pueda revisar el fallo condenatorio, 
 

es por ello que este caso llego a la 

Corte Suprema, a través de un 

recurso  de  Casación  presentado 

por el Ministerio Público ante las 

nulidades sucesivas que venían 

dándose en este caso. Es así que 

la Corte Suprema ratifico su criterio 

adoptado en estas últimas 

casaciones, señalando la viabilidad 

de la condena del absuelto, por las 

razones expuestas en la Casación 

1379-2017/Nacional, agregando 

como argumento que la finalidad de 

que  se  evite  dilatar  y  diferir  la 

causa   de   forma   indeterminada; 

pues la opción de la nulidad abre 

un ciclo nulidades, sin solución 

alguna en el caso penal. 

desde el año 2014, en su momento la 
 

Corte  Suprema en la Casación  280- 
 

2013/Cajamarca, donde se propuso 

como solución que se cree un órgano 

judicial que pueda realizar el juicio de 

hecho y de derecho de la condena 

dictada  en  segunda  instancia, 

situación que también ha propuesto el 

Tribunal Constitucional, además de la 

doctrina mayoritaria; siendo ello así no 

puede habilitarse la condena del 

absuelto, sin garantizar la eficaz de un 

recurso  ordinario  que  permita 

cuestionar de forma amplia e integral 

no solo el aspecto jurídico, sino el fáctico 

y de los medios probatorios; entonces 

no solo se trata de imponer una   

situación   una   “solución”,   que puede 

resultar beneficiosa para el proceso en 

sí, evitando dilataciones, pero  muy  

perjudicial  para  el procesado. Siendo 

que esta casación ha permitido hallar 

respuesta sobre el objetivo general 

respecto a si es constitucional 

considerar al recurso de casación como 

un medio impugnativo idóneo para 

decidir viabilidad de la condena del 

absuelto, teniendo como resultado que 

es viable. 

 
Casación     1897-2019, 

La Libertad 

 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo,    doctrinario, 

su naturaleza y fines del 

recurso de casación en 

el Perú y el derecho 

comparado. 

 
En esta Casación, se reafirma de 

manera absoluta la viabilidad de la 

condena  del   absuelto,  indicando 

que, como regla general y básica, 

si se cumplen los presupuestos, 

requisitos y condiciones legalmente 

impuestos, por lo que es factible 

condenar al absuelto; pues lo 

exigible por el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, es 

que el recurso se conozca ante un 

 
Esta casación, considerada en esta 

investigación     como     aquella     que 

propone, además de la viabilidad de la 

condena del absuelto, que el recurso 

de casación sea aquel medio 

impugnatorio   que   de   una   u   otra 

manera “garantice” la revisión amplia e 

integral del fallo condenatorio emitido 

en segunda instancia; los argumentos 

que esboza la Corte Suprema para tal 

habilitación,   sería   que   la   casación 



 

ii)Determinar cuáles son 

los argumentos jurídicos 

establecidos  por  la 

Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional 

respecto de la 

equiparación de la 

apelación con la 

casación, respecto de la 

condena del absuelto. 

 
iii)Corroborar, si es que 

en segunda instancia, 

también  se  dará  la 

etapa probatoria - juicio 

oral- (como es el 

ofrecimiento, admisión, 

actuación  y  valoración 

de los medios de 

prueba). 

tribunal  de  rango  superior,  y  que 

éste supone una revisión de hecho 

y de derecho por dicho Tribunal 

Superior. Indicando además que el 

recurso de casación nacional, 

entendido ampliamente, es lo 

suficientemente  extenso  para 

revisar el juicio de culpabilidad y el 

juicio de punibilidad, esto es la 

determinación de la sanción penal; 

siendo así; no hace falta crear otro 

recurso adicional y similar al de 

apelación; con ello se cumpliría las 

exigencias del artículo 14, numeral 

5, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y  Políticos,  esto 

es la revisión vía impugnativa, pues 

esta no puede interpretarse como 

una  segunda  instancia  con 

repetición íntegra del juicio, sino 

como el derecho a que un Tribunal 

Superior controle la corrección del 

juicio  realizado  en  primera 

instancia, revisando la correcta 

aplicación de las reglas que han 

permitido la declaración de 

culpabilidad y la imposición de la 

sanción penal; concluyendo que es 

absolutamente viable examinar, 

conforme a este criterio amplio, el 

juicio de culpabilidad y la pena 

dictada por el Tribunal Superior; sin 

que ello signifique limitar el derecho 

del imputado a un recurso efectivo; 

pues el artículo 429, incisos 1 y 4, del 

Código Procesal Penal lo permite. 

puede analizar cuestiones de errores 

facticos y probatorios; referencia que 

no se ajustan a los fundamentos y 

naturaleza del recurso de casación tal 

y como se ha analizado en el marco 

teórico, en los trabajos previos 

nacionales e internacionales han sido 

concluyentes  y  determinantes  en 

indicar que el recurso de casación no 

habilita una tercera instancia, pues 

nadie puede discutir que es un recurso 

extraordinario, donde su procedencia 

está determinado a ciertas causales 

establecidas por ley, y que su 

habilitación no solo vulnera el derecho 

a la pluralidad de instancias sino al 

doble conforme. Llama la atención que 

esta “solución” de que sea el recurso 

de  casación  el idóneo  para suplir  al 

recurso  de  apelación  en  la  condena 

del absuelto, esta situación ya ha sido 

descartada por la doctrina, 

jurisprudencia tanto de la Corte 

Suprema en su momento como la del 

Tribunal Constitucional, llama la 

atención que hoy en día se persista en 

dicha solución cuando ya este ha sido 

debatido ampliamente; en vez de 

activar las facultades legislativas que 

tiene   la   Sala   Plena   de   la   Corte 

Suprema para las modificaciones 

legislativas, pues dichas soluciones 

serían más proteccionistas y 

garantizarían verdaderamente el 

derecho de pluralidad de instancias, a 

un  recurso  efectivo  y  al  doble 

conforme, de esta manera se estaría 

acorde con los lineamientos 

establecidos por la Corte 

Interamericana  de Derechos Humanos, 

pues la interpretación que



 

  se   hace   de   ella   en   la   Casación 
 

analizada es errónea, pues solo se 

limita a indicar que si se garantiza la 

pluralidad de instancia porque es un 

órgano superior el  que va a revisar; 

pues la CIDH es clara al indicar que de 

ninguna manera la sentencia 

condenatoria emitida por primera vez 

en segunda instancia puede de alguna 

manera ser  revisada a través de un 

recurso  extraordinario;  tiene  que  ser 

un recurso ordinario que un control 

amplio permita un control amplio de 

los. Queda claro que no solo se 

requiere que se un superior jerárquico 

que revise, sino ello va más allá, al de 

acceder  a  un  recurso  efectivo  y  al 

doble conforme. Siendo que esta 

casación ha permitido hallar respuesta 

sobre el objetivo general respecto a si 

es constitucional considerar al recurso 

de casación como un medio 

impugnativo idóneo para decidir 

viabilidad de la condena del absuelto, 

teniendo   como   resultado   que   es 

viable. 

 

 
 
Es de señalarse que todas las sentencias del Tribunal Constitucional del Perú que serán analizadas a 

continuación tienen como objetivo general: El determinar si es constitucional considerar el recurso de 

casación como una instancia, a partir de los fundamentos establecidos por nuestra Corte Suprema, 

respecto a la permisibilidad de la condena del absuelto. 

 

 
Precisándose que el resumen de las sentencias analizadas han sido elaboradas por los autores de la 

presente investigación. 

 
SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

 
RESUMEN DEL CASO 

CONSTITUCIONAL 

 
ANÁLISIS 

 
Sentencia del Tribunal 

 
En  el   presente   caso,   nuestro 

 
Esta  sentencia  de  nuestro  máximo 



Constitucional 000861- 
 

2013-PHC. 

Objetivos Específicos: 

i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, su 

naturaleza y fines del 

recurso de casación en el 

Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar  cuáles  son 

los argumentos jurídicos 

establecidos por la Corte 

Suprema y el Tribunal 

Constitucional respecto de 

la equiparación de la 

apelación con la casación, 

respecto  de  la  condena 

del absuelto. 

 
iv) Proponer la regulación 

legal de una instancia 

superior en casos de 

condena del absuelto. 

Tribunal Constitucional, hizo bien 

en considerar que la posibilidad 

de   la   condena   del   absuelto 

vulnera el derecho a la pluralidad 

de instancia; mientras no se 

habilite un medio impugnatorio 

eficaz que permita que una 

instancia distinta pueda efectuar 

una revisión plena e integral de 

la corrección de dicha sentencia 

condenatoria, donde se analicen 

los hechos, las pruebas u otras 

cuestiones jurídicas. Así mismo 

este máximo Tribunal  hizo bien 

en resaltar que aun así cuando 

exista el recurso de casación 

conforme al artículo 429, incisos 

1 y 2, del Nuevo Código Procesal 

Penal,  o  por  la  causal 

excepcional establecida en el 

artículo 427, inciso 4, del Nuevo 

Código Procesal Penal; debe 

tenerse en cuenta,  que nuestra 

legislación penal entiende a la 

casación como un recurso 

extraordinario que habilita una 

revisión limitada de la resolución 

judicial   recurrida.   Concluyendo 

así este Tribunal que la casación 

no constituye un recurso eficaz 

que permita un análisis integral 

del  fallo  condenatorio  de 

segunda instancia, sino que, por 

el  contrario,  circunscribe  su 

ámbito de competencia a una 

revisión de puro derecho de la 

sentencia recurrida. 

intérprete de la Constitución, sigue los 

lineamientos de  la  Corte 

Interamericana  de Derechos Humanos, 

en el sentido de que la viabilidad de la 

condena del absuelto vulnera 

claramente al derecho de pluralidad   de   

instancias;   es   másla Corte Suprema 

siguiendo la jurisprudencia de los 

máximos órganos supra 

constitucionales, se adhiere a la 

posición  de  que  el  recurso  de 

casación de ninguna manera puede 

garantizar el análisis integral y amplio de 

una sentencia condenatoria emitida por 

primera vez en segunda instancia, ello 

no solo por cuestiones propias de su 

naturaleza, sino por sus causales de 

procedencia. Es por ello que propone 

que el Congreso de la República habilite 

un medio impugnatorio adecuado y 

eficaz que permita una revisión amplia e 

integral del fallo condenatorio del 

absuelto. Siendo  que  esta  Sentencia  

ha permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable.



 

 
Sentencia del Tribunal 

 

Constitucional 04374- 
 

2015-PHC 

Objetivos Específicos: 

i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, su 

naturaleza y fines del 

recurso de casación en el 

Perú y el derecho 

comparado. 

 
ii)Determinar  cuáles  son 

los argumentos jurídicos 

establecidos por la Corte 

Suprema y el Tribunal 

Constitucional respecto de 

la equiparación de la 

apelación con la casación, 

respecto  de  la  condena 

del absuelto. 

 
iv) Proponer la regulación 

legal de una instancia 

superior en casos de 

condena del absuelto. 

 
Esta  sentencia  expedida  en  el 

mes de julio del año 2020, el 

Tribunal ratifica su posición de la 

inviabilidad de la condena del 

absuelto, pues ello vulnera el 

derecho a la pluralidad de 

instancia en tanto no se permite 

que la sentencia condenatoria 

pueda ser objeto de revisión por 

una segunda instancia en la que 

se analicen los hechos, las 

pruebas  y  las  cuestiones 

jurídicas. Así mismo vuelve hacer 

hincapié este Tribunal que el 

recurso de casación es de carácter 

extraordinario y que de ninguna 

manera habilita que la Corte 

Suprema actúe como órgano  

superior  con  la facultad de 

realizar  una revisión integral de 

esta primera sentencia 

condenatoria. 

 
En el presente caso la Corte Suprema 

vuelve a mantener su línea 

jurisprudencial         ratificando         los 

lineamientos de  la  Corte 

Interamericana  de Derechos Humanos, 

es así, que de esta manera el Tribunal 

Constitucional sobrepone al derecho de 

pluralidad de instancias como aquel 

necesario e indiscutible para  la 

viabilidad  de la condena  del absuelto. 

Siendo que esta Sentencia ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable. 

 
Sentencia del Tribunal 

 

Constitucional 01075- 
 

2018-PHC 
 

 
 
 
 
Objetivos Específicos: 

 

 
i) Analizar el marco 

normativo, doctrinario, su 

naturaleza y fines del 

recurso de casación en el 

Perú     y     el      derecho 

 
Esta sentencia expedida, en el 

mes de abril del año 2021; 

nuevamente  ratifica  la  posición 

de la inviabilidad de la Codena 

del Absuelto; pues ello vulnera el 

derecho a la pluralidad de 

instancia, mientras no se permite 

que la sentencia condenatoria 

pueda ser objeto de revisión por 

una segunda instancia en la que 

se analicen los hechos, las 

pruebas    u    otras    cuestiones 

 
En esta sentencia el Tribunal 

Constitucional, en un reciente 

pronunciamiento unos meses antes de 

expedirse la Casación 1897-2019-La 

Libertad, vuelve a ratificar su posición 

de la inviabilidad de la condena del 

absuelto, señalando de que mientras 

no se garantice el acceso a un recurso 

amplio e integral que permita el 

cuestionamiento  de  los  hechos, 

medios probatorios, además de los 

aspectos   jurídicos,   la   condena   del 



comparado. 
 

 
ii)Determinar  cuáles  son 

los argumentos jurídicos 

establecidos por la Corte 

Suprema y el Tribunal 

Constitucional respecto de 

la equiparación de la 

apelación con la casación, 

respecto  de  la  condena 

del absuelto. 

 
iv) Proponer la regulación 

legal de una instancia 

superior en casos de 

condena del absuelto. 

jurídicas. Precisando que ello no 

ocurre  porque  dicha  sentencia 

sea la que vulnera el derecho 

fundamental  alegado,  sino 

porque la falta de previsión del 

legislador ordinario, impide la 

revisión de la sentencia que 

condena al favorecido en primera 

instancia, afectando el derecho 

fundamental a la pluralidad de 

instancias de aquel, por lo que es 

necesario  que  este  cuente  con 

un  recurso  que  permita 

cuestionar de manera integral. 

absuelto insostenible no solo 

constitucionalmente,  sino  contraviene 

la jurisprudencia de los órganos 

internacionales como es el de la Corte 

Interamericana  de Derechos Humanos; 

donde ya ha quedado sentado la 

inviabilidad de la condena del absuelto 

mientras los estados integrantes no 

garanticen el acceder a un recurso 

ordinario amplio e integral, resaltando 

esta corte internacional de que de 

ninguna manera un recurso 

extraordinario podrá cumplir dicha 

función. Siendo que esta Sentencia ha 

permitido hallar respuesta sobre el 

objetivo general respecto a si es 

constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo 

idóneo para decidir viabilidad de la 

condena del absuelto, teniendo como 

resultado que no es viable.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.    Discusión 
 

 

Luego de lo analizado jurisprudencialmente y doctrinalmente, debemos 

indicar que lo resuelto por la Casación N° 1897-2019, La 

Libertad,(casación que marca un antes y un después como se ha 

analizado en los resultados, pues en ella se da el visto bueno para poder 

condenar a un absuelto – caso Elidio Espinoza-); y es que el pretender que 

el recurso de Casación supla la inexistencia de un recurso amplio e integral  

de revisión (como el recurso de apelación) no soluciona la problemática de 

la condena del absuelto, consecuentemente la vulneración a la pluralidad 

de instancia y al doble conforme se mantiene latente; y ello porque el 

pretender equiparar dichos recursos es inviable; ya que no se ajusta a la 

naturaleza del recurso de Casación; pues el principal argumento de  

 



cuestionamiento -a la condena del absuelto- es que ante una primera 

condena en segunda instancia, solo le quedaría interponer al procesado el 

recurso de Casación, puesto que ya la ley no ha previsto un recurso 

paralelo al de apelación, esa es la problemática y es que pese a que en el 

NCPP, se ha regulado la posibilidad de condenar en segunda instancia; 

sin embargo no se ha previsto que recurso se interpondría para asegurar 

la pluralidad de instancia. 

Es por esta razón, que se dice que de condenarse al absuelto se vulnera 

su derecho de recurrir la condena impuesta, y más aun cuando se trata de 

la primera, puesto de que la ley no le permitiría interponer el recurso de 

apelación (ordinario) y solo se podría interponer un recurso extraordinario, 

el cual no tiene actividad probatoria;  tal y como lo ha señalado en diversos 

pronunciamientos ya sea la Corte Suprema: como es en la Casación 194-

2014, Ancash, donde analiza el escenario de que alguien pueda sostener 

que se garantiza el derecho a la pluralidad de instancia de quien es 

condenado en segunda instancia mediante el recurso de casación; y es 

que este recurso, tanto en el jurisprudencia nacional, o comparada, así 

como en la doctrina, este tiene la característica de ser un recurso 

extraordinario, razón por la cual solo por causales definidas por ley, 

permiten su interposición, limitando con ello su alcance recursivo; es así 

que no posee una amplia capacidad de revisión. Así mismo tenemos la 

Casación 2917-2015, Piura, donde también se analiza la posibilidad de 

revocar una sentencia absolutoria siempre y cuando el recurso que se 

tenga, permita ofrecer pruebas y discutir las existentes, cuestionar los 

hechos imputados; ello es imposible con el recurso de casación, ello por 

su interposición no significa una tercera instancia y por otro lado limita el 

cuestionamiento fáctico y probatorio. 

Es de entender, tal y como se ha analizado en el marco teórico  de la 

presente investigación, donde por unanimidad la doctrina y la 

jurisprudencia, concluye que la naturaleza de los recursos, son distintas; 

siendo que el tipo de apelación (mixta) adoptada por nuestra legislación, 

permite que se cuestione y se invoque errores de hecho, donde puede 

existir errónea valoración de los medios de prueba o elementos de 

convicción o la ausencia de valoración de medios de prueba o algunos de 

los elementos de convicción; así como la invocación de hechos no 

probados durante el proceso. También puede invocarse errores de 

derecho, ya sea una errónea o indebida aplicación o de la norma o la 



inaplicación o la falta de aplicación de esta o aplicación errónea de la 

jurisprudencia vinculante del Tribunal Constitucional o de La Corte 

Suprema de; así como el ofrecer medios de medios de prueba. 

Por su parte, la mayoría de la doctrina y jurisprudencia analizada, señala 

que la casación, no habilita una tercera instancia, además de ser un 

recurso extraordinario; pero lo más resaltante es que las causales de 

procedencia de dicho recurso, están limitadas y previstas (según el artículo 

N° 429 del NCPP.); es por ello que dicho recurso no permite un 

cuestionamiento fáctico ni probatorio en sí; razon por la cual la doctrina y 

jurisprudencia mayoritaria bien hacen en señalar que dicha viabilidad para 

que la casación suple dicho vacío legal (la no regulacion de un recurso 

idóneo para este supuesto de la condena del absuelto) no es amparable.   

De lo expuesto y analizado, no solo vemos que la Casación 1897-2019, 

contraviene no solo sus decisiones Casatorias anteriores, sino la doctrina 

mayoritaria nacional; pero ello no es todo, sino que contraviene los 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional como es lo establecido en la 

Sentencia del Tribunal Constitucional N° 000861-2013-PHC, donde se 

señaló la inviabilidad de que se pueda condenar a un persona que fue 

absuelta en segunda instancia, mientras no se asegure la existencia de un 

recurso eficaz;  además vuelve a resaltar que la casación es un recurso 

extraordinario. Es por ello por lo que nuestro ordenamiento otorga un 

tratamiento normativo con ciertos requisitos para su procedencia. Así 

mismo el Tribunal Constitucional ha señaldo en reiteradas sentencias que 

la casación no constituye un eficaz recurso que permita un análisis del fallo 

condenatorio de segunda instancia de manera integral; pues solo abriría 

un analisis de puro derecho; argumentos que se ha manatenido por este 

máximo intérprete de la Constitución, como es en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional N° 04374-2015-PHC, donde indica que con la condena a un 

absuelto en segunda instancia, anula la posibilidad de que sea revisada la 

condena impuesta, razón por la cual imposibilitaría cuestionar situaciones 

jurídicas, pruebas y fundamentalmente los hechos, además de indicar que 

la casación es netamente extraordinaria, además que la ley no ha 

establecido al tribunal superior revisor este supuesto, es por ello que gran 

parte de las Salas de Apelaciones a nivel nacional optan por la nulidad y 

de esa manera no vulnerar la pluralidad de instancia, de tal manera que el 

procesado tenga el derecho de impugnar un fallo condenatorio si así se 

decidiese.  



Ya en una última y reciente pronunciamiento del intérprete Constitucional, 

en la Sentencia del Tribunal Constitucional 01075-2018-PHC (publicada 

también en el año 2021, al igual que la Casación 1897-2019), vemos que 

el Tribunal Constitucional reitera su posición, manifestando que se vulnera 

el derecho a la pluralidad de instancia al condenar al absuelto, y ello 

porque ya no puede ser objeto de revisión la condena impuesta, anulando 

la posibilidad de que se cuestione los hechos, las pruebas, así como otras 

cuestiones jurídicas; siendo ello podemos ver que existen dos posiciones 

de dos máximos órganos de justicia que tiene posiciones muy contrarias 

respecto a la posibilidad de revocar una sentencia absolutoria en segunda 

instancia; es así que luego también de lo analizado a nivel jurisprudencial 

y doctrinal, esta investigación se inclina por la imposibilidad de la condena 

del absuelto, así como que la Casación no cumple como un recurso 

integral de revisión, lo que pondría en peligro derechos fundamentales al 

derecho a la pluralidad de instancias, así como al doble conforme. Pues 

ya la idea que el recurso de casación pudiera suplir la revisión integral de 

una primera sentencia condenatoria en segunda instancia, no es nueva y 

ha sido desestimada por el Tribunal Constitucional antes de lo establecido 

en la Casación 1897-2019, La Libertad, (manteniéndose el Tribunal 

Constitucionalen su misma posición en la actualidad -2021-, tal y como se 

ha visto en líneas atrás). 

De lo citado, si nos remitimos a la última jurisprudencia citada (en dicha 

casación) caso SuilsRamanet vs. España (2011), podremos observar que 

no existe un análisis integral de dicha problemática dogmática (teoría de 

la condena del absuelto), simplemente se ciñe a su análisis del caso en 

concreto; no hay desarrollo dogmático, simplemente hace una remisión a 

la sentenciacuestionadaindicandoque si se ha cumplido con la motivación; 

pero no dice como, por ultimo no hay pronunciamiento de fondo; sino solo 

se declara inadmisible; y lo mismo sucede con la siguiente jurisprudencia 

citada en la casación cuestionada; es más, debe señalarse, claro está sin 

desmerecer a la entidad que ha emitido dichos pronunciamiento (Comité 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas), a diferencia de la citada 

jurisprudencia; distinto es la sentencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), del Caso Mohamed Vs. Argentina, donde 

dicha sentencia es de fecha 23 de noviembre de 2012, posterior al caso  

de la última jurisprudencia citada (caso SuilsRamanet vs. España, 2011, 

citada en la casación cuestionada); siendo así no puede decirse 



abiertamente que existe un “cambio o relajamiento” de la posición frente a 

esta problemática de la condena del absuelto y su permisión; pues en la 

jurisprudencia que citada la Casación cuestionada no hay análisis 

dogmático, doctrinario que permita sustentar la decisión de considerar que 

la condena del absuelto no vulnera la pluralidad de instancia; distinto es lo 

analizado en  la sentencia del  Caso Mohamed Vs. Argentina; donde sí se 

ha analizado el derecho a la pluralidad de instancia, a tal punto de indicar 

que el señor Mohamed no contó con un  un recurso ordinario que le hubiera 

permitido la revisión de la sentencia que lo condenó por primera vez en la 

segunda instancia; razon por la cual la CIDH., ondenó al Estado que 

adopte los mecanimos legales para que se garantice el derecho de recurrir 

en los supuesto de una primera condena en segunda instancia. 

Otro punto que cuestiona la Casación y que se declina por la condena del 

absuelto, es al minimizar el derecho al doble conforme señalando que esta 

teoría es antigua y desfasada, realizando una crítica una posición 

garantista de la CIDH., cuestionamiento que solo se limita a criticar que 

estaría desfasada dicha posición; sin embargo la doctrina respalda 

también la posición asumida por la CIDH., es así que lo que se busca con 

la institución procesal de la condena del absuelto es el doble examen y la 

doble revisión de la condena, por lo que no es exactamente una doble 

instancia de debate del proceso, sino la doble instancia de discusión de 

condena, situación que no permite ni otorga el recurso de casación por ser 

este un mecanismo tasado y extraordinario, siendo así una herramienta de 

control de la constitucionalidad y de la legalidad; es por ello que el derecho 

“al doble conforme” es más que una corrección de una sentencia arbitraria, 

mediante la cual el imputado puede solicitar que una sentencia válida sea 

revisada por otro tribunal y solo en caso de conformidad por éste otro 

tribunal, obviamente con la condena, ella adquiera calidad de cosa 

juzgada. Es un derecho exclusivo de quien ha recibido una condena a 

requerir la doble conformidad. Es por ello que se debe de entender que el 

derecho como recurrir contra una sentencia condenatoria y derecho a la 

doble instancia son muy diferentes procesalmente; pues el primero, tiene 

como base el que se pueda revisar integralmente una sentencia 

condenatoria: y la segunda, tiene como base, no solo el recurrir una 

sentencia condenatoria, sino cualquier decisión jurisdiccional. Asimismo, 

la doble instancia se garantiza con recursos incluso de naturaleza 

extraordinaria, situación contraria al derecho a recurrir el fallo de condena. 



Por ende, que la doctrina indica que la obligación de los Estados es 

garantizar el derecho al doble conforme y no la doble instancia. 

Siendo así tenemos que segun la doctrina, el doble conforme viene hacer 

la garantía del imputado de que sean dos tribunales, los que sean quienes 

adviertan y concluyan su culpabilidad; asi mismo dicho  principio prohíbe 

que si fueran dos tribunales quienes han declrado la inocencia del 

procesado, esta absolucion  no pueda ser cuestionada mas adelante. 

Todo ello toma mayor importancia cuando la doctrina señala, que no se 

cuestiona la condena en segunda instancia, sino aquella que, siendo la 

primera, se construye sobre la base de un procedimiento no regulado o 

deficiente, contrario al contenido constitucional y a la orientación del 

modelo del código procesal penal, y que restringe, además, el derecho del 

imputado a recurrir el fallo que le causa agravio, conforme en su 

oportunidad se le reconoce al Ministerio Público o a la parte civil. En ese 

sentido, no debe dejarse de lado que la doble instancia de nuestro sistema 

se incorpora en clave de garantía, y no como mera secuencia para el 

control de los pronunciamientos de la judicatura, como un simple trámite 

de tener un organo superior. 

Por las razones expuestas no se puede desconocer, ni minimizar el 

derecho al doble conforme como lo recoge la CIDH., en el Caso Mohamed 

Vs. Argentina; pues esta ha sido clara en indicar que el derecho a recurrir 

implica que se garantice “un recurso ordinario accesible y eficaz”. 

Queda claro que no solo se requiere que seaun superior jerárquico que 

revise, sino ello va más allá, al de acceder a un recurso efectivo y al doble 

conforme. Así mismo la CIDH, ha descartado la posibilidad de que un 

recurso extraordinario supla los vacíos de recurrir ante una condena del 

absuelto; pues esta Corte también ha sido clara y enfática indicando que 

de ninguna manera la sentencia condenatoria emitida por primera vez en 

segunda instancia puede de alguna manera ser revisada a través de un 

recurso extraordinario, como lo es en nuestro sistema penal la Casación, 

ello como ha indicado ya ha sido debatido y ha quedado sentando la 

inviabilidad de la posibilidad que la Casación sea aquel que pueda revisar 

la condena del absuelto; pese a ello la Casación 1897-2019, La Libertad, 

mal interpreta sus alcances de la CIDH en el caso Mohamed Vs. Argentina, 

las cuales deben de ser guía para nuestro sistema de justicia (Poder 

Judicial) por ser una fuente supra legal, tal y como las sigue nuestro 



Tribunal Constitucional en sus recientes pronunciamientos, protegiendo 

así el derecho a recurrir en su sentido amplio e integral. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



II. CONCLUSIONES 

2.1. Se ha determinado que el pretender que el Recurso de Casación sea 

una instancia para la viabilidad de la condena del absuelto, viola el 

derecho a la justicia, la seguridad jurídica y el derecho a recurrir del 

condenado absuelto, ello porque el recurso de casación no abre una 

tercera instancia, al ser este un recurso extraordinario, con causales 

de procedencia específicas, que no permiten un cuestionamiento 

fáctico y probatorio. 

2.2. Se ha determinado que existen criterios diferentes entre la Corte 

Suprema de la República y el Tribunal Constitucional del Perú; en 

cuanto a la viabilidad de la condena del absuelto; mientras que el 

primero mantiene la posición de la viabilidad de la condena del 

absuelto teniendo como principal fundamento que el recurso de 

Casación permite garantizar  la pluralidad de instancia; el segundo 

mantiene su posición que no es viable la condena del absuelto 

teniendo como fundamentos principales, que la casación es un 

recurso extraordinario y con determinadas causales de procedencia, 

y que este no garantiza una revisión integral de los hechos y los 

medios de prueba. 

2.3. Se ha determinado que el recurso de Casación no permite el análisis 

integral y amplio de una sentencia recurrida; así no permite la 

actuación de nuevos medios de prueba, lo que limita la capacidad 

recursiva frente a la condena del absuelto. 

2.4. Se ha determinado que se debe formular modificaciones legislativas 

que elimine dichas violaciones al derecho depluralidad de instancia, a 

un recurso efectivo y al doble conforme; y que esta modificación sea 

acorde con los criterios establecidos por la CIDH. 

2.5. Se ha determinado que no es constitucional considerar al recurso de 

casación como un medio impugnativo idóneo para decidir viabilidad 

de la condena del absuelto, a partir de los fundamentos establecidos 

por la Corte Suprema en la Casación 1897-2019/La Libertad; pues no 

solo se debe de garantizar el derecho a la doble instancia, sino el 

acceso a un recurso efectivo y al derecho al doble conforme; tal y 

conforme a los lineamientos de la sentencia de la CIDH., en el Caso 

Mohamed Vs. Argentina. 

 



VI.      RECOMENDACIONES 
 

6.1.  Se recomienda una modificación legislativa, ya sea que el Congreso 

la realice o a través de la Sala Plena de la Corte Suprema de la 

República; que permita la creación de un órgano judicial especial, 

que actúe como sala superior, a fin de que pueda realizar el juicio de 

hecho y de derecho de la sentencia condenatoria expedida por 

primera vez en segunda instancia, así como la habilitación de un 

medio impugnatorio, similar al recurso de apelación que permita 

invocar errores de hechos y de derecho; siguiendo las 

recomendaciones del Tribunal Constitucional y de la CIDH. 
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PüDEKjUDICIAL 

DEL PERÚ 

CORTE   SUPREMA  DE  JUSTICIA         SALA PENAL PERMANENTE 
DE LA REPÚBLICA                                        CASACIÓN Nº 385-2013 

•      SAN MARTÍN 
 
 
 
 

Sumilla: En el caso sub examine la Sala Penal de Apelaciones otorgó 

diferente valor probatorio a las declaraciones vertidas por el 

encausado en primera instancia que fue objeto de inmediación por 

el  Juez  de  la  investigación preparatoria,   esto  es,  la  prueba 

documental; tanto más que su valor probatorio no fue cuestionado 

por una prueba actuada en segunda instancia; advirtiéndose que 

dicha decisión no  solo afecta  las garantías  constitucionales  al 

debido proceso y de la tutela jurisdiccional efectiva, sino además la 

unificación de la doctrina jurisprudencia! dada por este Tribunal 

Supremo respecto a los parámetros de interpretación y aplicación 

de una determinada norma, esto es, del aparatado dos del artículo 

cuatrocientos veinticinco del Código Procesal Penal, al emitir la 

Sentencia Casatoria N °  195-2012 del cinco de setiembre de dos mil 

trece; en consecuencia, la sentencia recurrida debe casarse. 
 
 
 
 

 
SENTENCIA  DE CASACIÓN

 

 

ima, cinco de mayo de dos mil quince.- 
 

 

VISTOS;  en audiencia pública; el recurso 

de casación  por desarrollo de doctrina jurisprudencia!, interpuesto por el 

encausado Godier Gómez Sánchez  contra la sentencia de vista del 

�--..::dieciocho de julio de dos mil trece, que revocó la de primera instancia del 

v inticuatro de abril de dos mil trece, que lo absolvió de la acusación fiscal 

or delito  contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad  de 

homicidio calificado,  tipificado en el inciso 3) del artículo 108º  del Código 

Penal, en agravio de Fernando Del Águila Fernández; y reformándola lo 

condenó como autor del citado delito y referido agraviado, a quince años 
/ de pena privativa de libertad, é impusieron como reparación civil el monto 

de doce  mil nuevos soles a favor de los herederos  legales del agraviado. 
 

Interviniendo como ponente el señor Juez Supremo PARIONA PASTRANA. 
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º 

 
 
 

PODER JUD!C!AL CORTE  SU!REMA DE  JUSTICIA SALA   PE"'!AL PERMANENTE

 

DEL PERÚ
 DE LA REPUBLICA 1.  

CASACION N 385-2013

•        SAN  MARTÍN 
 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

 

1.- ITINERARIO  DEL PROCESO EN PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1.1.  El  encausado Godier Gómez Sánchez fue  procesado penalmente con 

arreglo  al   nuevo   Código   Procesal  Penal.  Que    el   representante  del 

Ministerio  Público, mediante  el  requerimiento de  fojas  ciento noventa y 

cuatro, del  veintiséis  de julio de dos  mil once, formuló acusación contra el 

antes referido por  delito de homicidio calificado, tipificado en el inciso  3) 

del  artículo  108º  del   Código Penal   -con gran crueldad  o alevosía-, en agravio 

de Fernando Del Águila  Fernández . 

 

.2. Que, conforme el acta de fojas  doscientos cincuenta, se llevó a cabo 

la  audiencia de control de acusación ante el  Juzgado de  Investigación 

Preparatoria de  Tarapoto; emitiéndose el  auto de citación a juicio  el 

veinticinco de enero de dos  mil doce -fojas veinte del cuaderno  de apelación 

por   el   Segundo  Juzgado  Penal    Colegiado de  Tarapoto, e  iniciado  el 

mismo, dictó sentencia  el veinticuatro de abril  de dos  mil trece -fojas ciento 

noventa y dos del cuaderno de apelación- absolviendo a Godier Gómez Sánchez 

de la acusación fiscal  por  delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en su 

modalidad de homicidio calificado, tipificado en el  inciso   3) artículo  108 

del  Código Penal, en agravio de  Fernando Del Águila  Fernández. 

 
1.2.   Contra la  referida sentencia  el  representante del   Ministerio   Público 

interpuso recurso de  apelación  -ver fojas doscientos catorce  del cuaderno  de 

apelación-, que fue  concedido por  auto de fecha tres  de mayo de dos  mil 

trece -fojas doscientos diecisiete-, elevándose los autos oportunamente. 
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11.- ITINERARIO DEL PROCESO EN SEGUNDA INSTANCIA. 
 

2.1 .  La Sala Penal de Apelaciones  de la Corte Superior de Justicia de San 

�Martín, culminada la fase de traslado de la impugnación, emplazó a las 

partes a fin de que concurran  a la audiencia de apelación de sentencia 

llevada  a cabo  el veinticinco  de  junio de  dos mil trece,  conforme  se 

verificó del acta correspondiente -fojas doscientos treinta y ocho-, declarándose 

cerrado el debate y suspendiéndose la misma para la expedición y lectura 

e la sentencia de vista. 
 

 

!                                   .2.  Es así, que se emitió sentencia  de vista el dieciocho de julio de dos mil 

trece,  que revocó  la de primera instancia  que absolvió a Godier Gómez 

Sánchez de la acusación fiscal por delito contra la vida,  el cuerpo  y la 

salud, en su modalidad de homicidio calificado, tipificado  en el artículo 

l08, inciso  3) del  Código  Penal,  en  agravio  de  Fernando  Del Águila 

Fernández; y reformándola lo condenó por el citado delito y agraviado, a 

uince años de pena privativa de libertad e impusieron como reparación ivil 

el monto de doce mil nuevos soles a favor de los herederos legales del 

agraviado antes mencionado. 
 

 

1 1 1.- DEL TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN. 
 

3.1 .   Emitida la sentencia  de vista, el encausado Godier Gómez Sánchez 

interpuso recurso  de  casación -fojas doscientos  ochenta  y cinco-,  que  fue 

por la resolución  del doce  de  agosto  de  dos mil trece  -fojas 

dos-    y  elevados   los  autos,   se   cumplió   con   el  trámite 
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correspondiente, emitiéndose auto de calificación del  catorce de marzo 

de dos  mil catorce -fojas cuarenta y  dos del cuadernillo  formado  en este  Tribunal 

Supremo- que declaró  inadmisible el recurso de casación interpuesto por  el 

citado encausado contra la  sentencia de vista  del  dieciocho de julio de 

dos   mil trece -fojas doscientos  setenta-   por   las  causales contenidas en los 

/ numerales  primero, tercero,  cuarto  y  quinto  del   artículo  cuatrocientos 

veintinueve del  Código  Procesal Penal; y de conformidad con el artículo 

cuatrocientos treinta y dos  del  citado Código se  declaró de oficio  bien 

concedido  el   recurso de  casación  para  el   desarrollo de  la   doctrina 

·urisprudencial "A fin de establecer si la condena del absuelto requiere o no 
 

e actuación de  pruebas, dirigidas a establecer responsabilidad, en sede 

de apelación, además si su contrapartida, esto es, condenar al absuelto sin 

actuación  de   pruebas   en   sede    de   apelación,  no   vulnera  garantía 

constitucional alguna". 
 

 

3.2.   Instruido   el   expediente  en  Secretaría, se   señaló fecha  para  la 

---au--diencia  de casación el  siete de abril  de dos   mil  quince.  Instalada la 

au  iencia y realizados los pasos que corresponden conforme al acta que 
 

a tecede, con intervención de las  partes, el estado de la causa es  la  de 
 
 
 
 

3. 3 . Deliberada la  causa en secreto y votada con arreglo a ley, esta Sala 

Suprema cumple  con  emitir   la   presente sentencia de  casación, cuya 

lectura en audiencia pública se realiza por  la Secretaria de la Sala  el cinco 

quince, a las  ocho horas con treinta minutos de la 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

V.-  DELIMITACIÓN  DEL OBJETO  DE PRONUNCIAMIENTO. 
 

 

4.1. Conforme se señaló líneas arribas, por Ejecutoria Suprema del catorce 

de marzo de dos mil catorce -fojas cuarenta y dos del  cuadernillo formado en este 

Tribunal  Supremo-,   se  admitió  a trámite  el  recurso  de  casación para   el 

desarrollo  de   doctrina   jurisprudencia!; en   consecuencia,  el  presente 

recurso  tiene  por  objeto   determinar   para   el  desarrollo  de   doctrina 

jurisprudencia! "Si la condena del absuelto  requiere o no de actuación de 

pruebas,  dirigidas a  establecer  responsabilidad,   en  ese   de  apelación, 

demás  si su contrapartida, esto es, condenar  al absuelto sin actuación de 

ruebas en sede  de apelación, no vulnera garantía constitucional alguna". 

 

V.-  DEL MOTIVO  CASACIONAL    PARA EL  DESARROLLO    DE   LA   DOCTRINA 

JURISPRUDENCIAL. 

 

5.1. Como se indicó precedentemente el motivo de casación admitido de 

oficio se circunscribe al desarrollo de la doctrina jurisprudencia! respecto a 

1                 "condena del absuelto". 
 

 

DE LA NORMATIVIDAD NACIONAL  E INTERNACIONAL. 
 

 

5.2. La Constitución Política del Estado en su artículo ciento treinta y nueve, 
 

_  inciso seis, consagra  como principio y derecho de la función jurisdiccional 

la pluralidad de instancia. Tal norma está redactada en clave de principio, 

esto  es,  que   sus  condiciones   de   aplicación   no  están   expresamente 

definidas, por lo que corresponde  al intérprete efectuar  un desarrollo de su 
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5.3.  Sin embargo,  conforme lo establece el artículo cincuenta y cinco de 
 

Constitución: "Los  tratados celebrados  por el Estado y en  vigor 

arman  parte  del  derecho   nacional",  y  en   su  cuarta   Disposición y 

Transitoria,  prescribe  que  "Las normas relativas a  los derechos  y  a  las 

libertades que  la Constitución reconoce se interpretan de  conformidad 

con  la Declaración Universal de  Derechos Humanos y con  los tratados y 

acuerdos internaciones sobre las mismas materias ratificados por el Perú". 

 

De otro lado, el artículo catorce,  inciso quinto, del Pacto Internacional de 

Derechos   Civiles y  Políticos  (PIDCP)    establece  que:   "Toda  persona 

declarada    culpable   de   un   delito   tendrá   derecho    a   que   el  fallo 

ondenatorio  y  la pena   que  se  haya  impuesto  sean  sometidos  a  un 

Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley"; y lo fijado en el artículo 

ocho   de  la  Declaración   Universal de  Derechos  Humanos, en  cuanto 

sostiene que: "Toda persona tiene derecho  a un recurso efectivo, ante los 

tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamenta/es reconocidos por la constitución o por la ley". 

 

. A lo expuesto líneas arriba, emerge  con claridad que específicamente 

e   materia criminal el principio de la pluralidad de instancia despliega  su 

ayor alcance garantista, exigiendo más allá de cuál sea la configuración 

del   sistema   impugnatorio   interno  de   cada  país   que   una   decisión 

condenatoria tenga  siempre la posibilidad de ser revisada por un Tribunal 

jerárquico superior al que la emitió. 
 

 

5.5.  En esta misma línea, el Tribunal Constitucional,  respecto  al derecho de 

pluralidad de instancias, señaló que: "La sentencia plural queda  satisfecha 
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on la duplicidad de la instancia, sin necesidad de  que sean más de dos 

 

las instancias procesales reguladas 1 ", fijó ello de modo genérico, pues en lo 

articular a la materia penal, reafirmó sobre la base de la normatividad de 

los  Tratados Internacionales antes  glosados,  el  derecho que tiene toda 

persona a recurrir  las  sentencias que impongan una condena penal, y en 

general, una  medida  de  coerción personal, es   en ese  sentido que  a 

continuación se desarrollará al respecto. 
 
 

5.6.    Así,  nuestro  ordenamiento   jurídico    en  el   artículo  cuatrocientos 

veinticinco, apartado  dos, del   Código  Procesal  Penal señala:  "La Sala 

enal Superior sólo valora independientemente la prueba actuada en la 

udiencia de apelación, y las pruebas pericial, documento, pre constituida 

y  anticipada.  La Sala Penal Superior no  puede otorgar  diferente  valor 
 

probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el Juez 

de primera instancia, salvo que  su valor probatorio sea cuestionada  por 

una prueba actuada en segunda instancia". 

 
5.  .   Cabe  precisar, que  la   Sala   de   Derecho  Constitucional y   Social 

P   rmanente de la  Corte Suprema de  Justicia de  la   República emitió la 

jecutoria Suprema del  catorce de setiembre de setiembre de dos  mil diez 

(Consulta  N º 2491-2010) desaprobando la resolución consultada  emitida por  la 

Sala   Penal de  Apelaciones de la  Corte Superior  de  Justicia de  Arequipa, 

que  consideró  inconstitucional e  inaplicable el   artículo  cuatrocientos 

veinticinco apartado tres,  literal  b)  del   Código  Procesal Penal; justificando 

la  constitucionalidad de la  citada  norma sosteniendo: "Tal disposición es 
 

reconocida  en condiciones de igualdad tanto a la parte acusada como a 
 
 

1   Expediente Nº 4235-2010-PHC/TC 
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a parte acusadora, no  existiendo razón  alguna para   admitir  que el  Ad 

Quem  sólo   pueda  absolver al  condenado  cuando  éste   cuestione  la 

ondena,   pero    no    puede   condenar  al   absuelto  cuando   la   parte 

acusadora cuestione, precisamente con su recurso  tal absolución (...)  que 

el recurso  de apelación no  permite arribar a una  conclusión que implique 

una  reformatio in peius  para  el procesado(...)". 
 
 

5.8.  De lo antes expuesto, tenemos que el derecho a recurrir  al fallo es una 

garantía esencial en el marco al  debido proceso, en aras de permitir  que 

una sentencia adversa pueda ser revisada por  un  Juez  o Tribunal distinto  y 

e superior jerarquía a efectos de otorgar la  posibilidad de una revisión 

tegra del    fallo    condenatorio,  brindando  de   esta  manera  mayor 

seguridad y tutela a los  derechos del   condenado; en consecuencia, la 

condena del  absuelto, habilitado por  las  normas procesales, no  es  per  se 

incompatible con la Constitución Política del  Estado. 
 
 

FACULTADES DE LA SALA PENAL SUPERIOR. 
 
 

stando a lo reseñado, cabe  indicar que el  numeral dos  del  artículo 

ocientos  diecinueve  del   Código  Procesal  Penal,  señala  que:  "El 

men de la Sala  Penal  Superior tiene como  propósito que la resolución 

·      pugnada sea  anulada o revocada, total  o parcialmente. En éste  último 
 

caso,  tratándose  de   sentencia  absolutorias podrá   dictar    sentencia 

condenatoria"; por  tanto, el Ad  Quem puede revocar la  absolución y en 

vía de reforma condenar al encausado. 

 

5.1 O. Asimismo,  cabe acotar que el  Consejo  Ejecutivo del   Poder Judicial 
 

µede establecer y  habilitar la  competencia de una Sala   Superior para 
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condenar al absuelto  en  segunda  instancia, por celeridad  y economía 

rocesal, conforme lo establece el numeral 24) del artículo 82º  del Texto 

nico Ordenando de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

 

5.11.  De otro lado, este Tribunal Supremo al  emitir la Sentencia Casatoria 
 

Nº     195-2012-Moquegua  del   cinco   de   setiembre   de   dos   mil  trece, 

estableció   como   doctrina   jurisprudencia! lo  siguiente:  "Estando a  lo 

prescrito por el inciso  dos del  artículo cuatrocientos veinticinco del  Código 

Procesal Penal,  y considerando que el legislador se  decantó por  la tutela 

de  la  inmediación que  queda  reflejada en el  impedimento de  otorgar 

diferente  valor   probatorio a  la   prueba  personal que  fue    objeto  de 

,   mediación  por   el   Ad  qua,  la  posibilidad  de  condena  en segunda 
 

/  instancia se  remitirá  a los siguientes supuestos: i}   la  condena en segunda 

instancia se  decide cambiando el valor  probatorio de  la prueba pericial, 

documental,   preconstituida  o  anticipada,  pues  se   concibe  que  estos 

medios de  prueba no  exigen imprescindiblemente de  inmediación; ii}   la 

.-c::;uNdena en segunda instancia se  decide cambiando el valor  probatorio 

la  prueba  personal -que  en  principio está  prohibido-, en razón   a la 

ctuación  de   prueba  en  segunda  instancia que  cuestiona  su   valor 

probatorio. Aquí,  la objeción de ausencia de inmediación queda salvada 

porque en relación con la prueba en segunda instancia por  el órgano Ad 

quem  si  tiene  inmediación;  iii}    un   tercer  supuesto,  aunque   no   está 

relacionado a la  inmediación,  sería  la  condena  en  segunda instancia 

debido a la corrección de errores de derecho (.. .}". 

 

ACTIVIDAD  PROBATORIA DESARROLLADA EN SEGUNDA INSTANCIA. 
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5.1 2. Con lo expuesto líneas arriba, queda establecer  qué tipos de prueba 

 

se pueden actuar  y valorar en segunda  instancia, con especial énfasis en 

las pruebas personales, sobre todo en la etapa de valoración. Ahora bien, 

para  una  mejor comprensión  de  la actividad  probatoria  se debe indicar 

que existen cuatro etapas,  siendo estas: 

 

i) Ofrecimiento.- La Sala Penal Superior al declarar  admisible el recurso, 

comunicará  a las partes  que  pueden ofrecer  medios probatorios en  el 

plazo  de  cinco  días,  conforme  lo establece  el  inciso dos  del  artículo 

cuatrocientos  veintiuno del Código Procesal Penal. 
 

 

·i)   Admisión.-  Los  medios  de  prueba   solo serán  admisibles cuando se 

/ ·       
pugne  el juicio de  culpabilidad  o de  inocencia.  Si  solo se cuestiona  la 

determinación  judicial de  la sanción, las pruebas  estarán  referidas a ese 

único extremo. Si la apelación en su conjunto solo se refiere al objeto civil 

del proceso, rigen los límites estipulados en el artículo trescientos setenta  y 

c  otro del Código Procesal Civil, conforme lo prescribe el inciso tercero del 

tículo cuatrocientos  veintidós del Código Procesal Penal. Aunado a ello, 

a  evaluación    sobre   la  admisibilidad  de   los  medios   probatorios   le 
 

corresponde  al Ad quem, la cual  será realizada en el plazo de tres días, 

como  lo prevé  el inciso cuatro  del  artículo cuatrocientos  veintidós en 

concordancia  con  lo establecido   en  el  inciso dos  del  artículo ciento 

cincuenta y cinco del Código Procesal Penal, que exige la emisión de un 

auto debidamente motivado, por el cual, se excluyan las pruebas que no 

. sean pertinentes y las prohibidas por ley. 
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Por  regla  general,  en  segunda  instancia, solo   se   admiten  medios de 

prueba  complementarios, los  cuales están prescritos en el  inciso  dos  del 

artículo cuatrocientos veintidós del  Código Procesal Penal, siendo estos: 

 
a)  Los     que    no      se    pudo    proponer   en    primera   instancia    por 

desconocimiento de su  existencia.  Consiste en una prueba  nueva, cuya 

existencia se  tomó conocimiento con posterioridad a  la  decisión de la 

primera  instancia,  por   lo  que materialmente fue   imposible ofrecerla  en 

aquella oportunidad; razón por  la cual, no  existe  objeción alguna para que 

sea admitida en segunda instancia, dado  que opera la  institución de  la 
 
 
 
 

)   Los  propuestos que  fueron indebidamente denegados,  siempre que 
/ 

hubiere formulado en  su  momento la  oportuna  reserva.  Se  trata de un 

nuevo análisis   realizado  por   el  Tribunal   revisor   sobre  la  pertinencia del 

medio probatorio que en primera instancia fue  denegado; de modo tal 

que, no  habría inconveniente alguno que el órgano Ad  quem lo actúe y 

        valore, siempre que el oferente haya realizado la reserva del  caso. 
 
 

)   Los admitidos que no  fueron practicados  por  causas no  imputables al 

oferente. Este supuesto se presente en los casos donde, a pesar de haberse 

admitido la prueba, no  pudo actuarse por  causas que no le son imputables 

al oferente. 

 
En ese sentido, no  basta que la parte recurrente haya aportado un medio 

de prueba en sede de apelación, sino  además, éste debe cumplir con 

aquellos requisitos que  garantizan  su  posterior eficacia;  es  decir, el  Juez 

antes de proceder a su  actuación o valoración en el  proceso deberá 
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verificar que la prueba esté permitida por el ordenamiento jurídico,  que 

tenga relevancia con el tema debatido y que el hecho que se busque 

robar no  esté  suficientemente demostrado en  el proceso con  otros 

prueba. Estos requisitos  se les denomina "intrínsecos" porque 

corresponden a la calidad probatoria del medio, antes de su autorización 

para la incorporación al proceso; siendo estos:  i) Conducencia, que es la 

idoneidad del medio de prueba para demostrar lo que se quiere probar y 

está  determinada  por la legislación  sustantiva o adjetiva que  impone 

restricciones a la forma como debe celebrarse o probarse; ii) Pertinencia, 

que demuestra la relación directa entre el hecho alegado  y la prueba 

licitada, bien puede  ocurrir  que  una  prueba  sea  conducente  para 

un  hecho  determinado; sin  embargo,  no  guarde  ninguna 

/ relación con el tema probatorio; iii) Útil, al respecto cabe indicar que en el 

desarrollo del principio  de economía, una prueba  será inútil  cuando  el 

hecho  que   se  quiere  probar  con   ella  se  encuentra   plenamente 

demostrado en el proceso, de  modo que  se torna innecesaria y  aún 

costosa para el debate procesal. 

 

iii) Actuación.-  Luego de  pronunciarse sobre la admisión de los medios 

probatorios, la  Sala  Superior convocará  a  las  partes,  incluso a  los 

imputados no    recurrentes,   para     la    audiencia    de    apelación 

(inciso uno del artículo cuatrocientos veintitrés del Código Procesal Penal). 

Las pruebas que se actúan en la audiencia de apelación son aquellas que 

fueron admitidas por el Ad quem (inciso cuatro del artículo cuatrocientos 

veinticuatro del citado Código), las cuales ya fueron desarrolladas líneas 

arriba.  Sin embargo, adicionalmente a éstas, cabe la posibilidad de actuar 

otras, las cuales se presentan concretamente, en dos supuestos: 
-12 -
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)  Primero, lo regulado en el inci so do s del  artículo cuatrociento s veintidó s 

del  Código Proce sal Penal  e stablece que, por  exigencias de inmediación y 

contradicción,  pueden   volver    a  declarar lo s   te stigo s,   incl uido s   los 

agraviados, que declararon en primera in stancia para  sustentar el juicio de 

hecho, a meno s que la s parte s no  hayan in si stido  en su pre sencia, en cuyo 

ca so se e stará a lo s que aparece tran scrito en el acta del  juicio. 

 
Sobre  el particular, para que se pre sente e ste  supue sto deben co ncurrir la s 

siguientes  circun stancia s :  en  primer lugar, re sponda a la s exigencia s de 

inmediación y contradicción para  sustentar el juicio de hecho; en segundo 

ugar,  con sidere   la   Sala   que  su  presencia   re sulta   indi spen sable para 

stentar el juicio de hecho; y en tercer lugar la s parte s hayan insi stido en la 

pre sencia de e sto s. 
 

 

b)  Segundo, e stá  pre scrito  en el  inciso  tercero del  artículo cuatrociento s 

veinticuatro del  citado Código, el cual dispone que el interrogatorio de lo s 

imputado s es una pa so obligatorio cuando se di scute el juicio de hecho de 

la   sentencia de  primera instancia,   salvo   que  decidan  ab ste ner se   de 

 
 

 
cabe preci sar  que la s prueba s que se  actúan en segunda 

n stancia, necesariamente deben realizar se en una audiencia pública, que 

en la  medida de lo po sible,  deberán  tener vigencia lo s mi smo s principio s 

que en la  primera, e sto  son: inmediación, contradicción, concentración  y 

publicidad. 
 

 

v) Valoración.- Es el juicio  mediante el cual el  Juez  atribuye determinado 

valor  o pe so  a los medios probatorios  (introducido s en el  proce so)  para 
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formar determinada  convicción respecto de los hechos que se juzgan. En 

caso que la prueba sea por indicios, se requiere: a) que  el indicio esté 

probado; b) que  la inferencia esté basada  en las reglas de la lógica, la 

ciencia o la experiencia; c) que cuando  se trate de indicios contingentes, 

éstos sean plurales, concordantes  y convergentes,  así como que no se 

presenten contra indicios. 
 

5.13.  En segunda instancia, respecto a la labor de valoración de la prueba 

personal, debemos tener en cuenta que el Ad quem solo puede valorar los 

medios probatorios que se actuaron  ante él, ello en virtud del principio de 

inmediación. Dic ho  de   otro  modo,   las  pruebas   personales   que  fueron 
 

ctu adas  con  inmediación en primera insta ncia no pueden  ser revaloradas 

por el Ad quem, lo que significa que este  órgano debe respetar el mérito o 

conclusión probatoria realizada por el Ad quo. 

5.14.   En esta línea, MONTERO AROCA   Y  FLORS MATÍEZ sostienen  que 

"Tratándose   de  pruebas personales,   como la  testifical,  la  única 

inmediación es aquélla de la que goza el Tribunal de Instancia, a quién 

-----r-�esponde su valoración  conforme a los principios  de oralidad y su 

secuencia la inmediación, debiendo prevalecer esa valoración salvo 

ue se evidencia un fallo en el razonamiento lógico o en el íter inductivo 

del juzgador  de instancia,  o  cuando por  el mismo  se  establezcan 

afirmaciones  o conclusiones  arbitrarias  y  absurdas,  y lo mismos debe 

decirse cuando se trata de la prueba pericial2". 
 
 
 
 
 

2  Citado por PICÓ  I JUNOY."Valoración  de la prueba y segunda  instancia  civil: hacia la búsqueda del 
necesario equilibrio". Revista Jurídica de Catalunia, 3/2009, pág. 57. 
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5.1 5. Aunado a ello, esta Sala Suprema al emitir la Casación Nº  05-2007- 

Huaura, manif estó qu e en mat eria de valoración  de prueba personal es 

ci erto qu e el Ad quem,  en virtud a los principios de inm edia ción y de 

oralidad, no está autorizado a variar la conclusión o valoración dada por el 

Ad  quo.   Ello, d esd e luego, r educ e el crit erio fiscalizador d el  Tribunal de 

Apelación,  p ero no lo elimina . Agr ega que en los casos de valoración  de 

pru eba p ersonal en s egunda  instancia,  el Ad quem  ti ene el marg en de 

control o int erv ención que está vinculado  a la coh er encia  int erna de la 

valoración  r ealizada por el Ad qua y. qu e ti ene qu e v er con aquello qu e la 

doctrina comparada d enomina "zonas  abiertas".  Las zonas opacas son los 

otos expr esados por los t estigos estrecham ent e ligados a la inm ediación 

por lo que la valoración  dada  en prim era instancia no es susc eptibl e de r 

evisión; en cons ecuencia, no es pasible  de  variación .  Las zonas abi ertas, 

sin embargo,  son asp ectos r elativos a la  estructura racional  del  propio 

cont enido de la prueba, aj enos a la p erc epción s ensorial del Juzgador de 

prim era instancia  que pu ed en s er obj eto de fiscalización  a través de la 

lógica,  la  exp eri encia  y los conocimi entos ci entíficos.  Este último caso 

e dars e cuando  el Ju ez Ad qua asum e como  probado  un h echo:  apr 

eciado  como  manif estó error de modo radicalm ent e in exacto ; 

b  es oscuro, impr eciso, dubitativo, inint eligibl e, incompl eto, incongru ent e o 

contradictorio  entr e sí ; o, c) pudo s er d esvirtuado por pruebas practicadas 

en s egunda instancia.  Finalmente, concluy e que en la pru eba personal, el 

/   Ad  quem  d ebe  valorar  también  la  coher encia  y p ersist encia  de  los 

princi pal es t estigos de cargo.  T eni endo en cuenta  ello, el h echo de qu e un t 

estigo brind e div ersas v ersion es en el proc eso no inhabilita al órgano 

jurisdiccional a optar por una de las v ersion es, si empr e y cuando  explicit e 
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los motivos por  los cuales se  decidió de esa forma; para ello,  se  valdrá de 

las reglas de la  experiencia, la  verificación de la suficiencia, el  análisis del 

conjunto de prueba apreciada por  el Ad  quo y, el razonamiento sólido  y 

ompleto que este mismo  haya realizado. 
 

 

5.16.  En ese sentido, existe  una limitación impuesta al Ad quem, descrita en 

el  artículo cuatrocientos  veinticinco, apartado dos,   del   Código  Procesal 

Penal a fin de no  infringir el  principio de inmediación3;  esto es,  no  puede 

otorgar diferente valor  probatorio a la prueba personal4 que fue  objeto de 

inmediación por  el Juez  de primera instancia, salvo  que su valor  probatorio 

ea cuestionado por  una prueba actuada  en segunda instancia. Dicho 

quello, si bien corresponde al Juez  de primera instancia valorar la prueba 

personal, empero  el  Ad quem  está posibilitado a controlar, a través del 
 

recurso de apelación5, si dicha valoración infringe  las reglas de la lógica, la 

ciencia y las máximas de la experiencia. 

 

5.1 7. En esa línea, que el Juzgador de primera instancia cometa un error al 

val  ar  la  prueba es  algo sustancialmente contrario a  que efectúe  una 

nu   va valoración probatoria partiendo de cero, que es  lo  propio de un 

·stema de apelación limitado; es  decir, es  distinto  controlar la  valoración 

probatoria  del   Ad  quo en  contraste a  que el  Ad  quem  realice una 

 
 
 

3   Este principio solo puede entenderse si el juez y los sujetos procesales tienen la posibilidad de acercarse a 
las pruebas por medio de un contacto directo, constante entre todos ellos y el elemento probatorio en examen. 
Esta es la razón fundamental para que el testigo comparezca y preste su testimonio oralmente frente a todos 
los actores procesales con la finalidad de que puedan debatir, rebatir y discutirlas en una audiencia. 
4   Son los referidos a las personas, estos son, examen del imputado, declaración testimonial y el medio de 
prueba pericial. 
5  Este recurso tiene por propósito que la Sala Penal Superior (salvo en los casos de sentencias emitidas por el 
Juzgado de Paz Letrado, cuya competencia corresponde al Juzgado Penal Unipersonal, conforme precisa el 
artículo 417°  del Código Procesal Penal) examine la resolución emitida por el inferior j erárquico. 
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revaloración de  la prueba valorada por aquel;  siendo  que  la pri mera  está 

ermitida, mientras que  la seg unda  está  proscrita . 

 

5. 1 8.  En consecuencia ,  es  de  concluir que   la  Sala  Penal  de  Apelaciones 

está   facultada  lega lmente   para  condenar en   segunda  insta ncia   a  u n 

justicia ble que  fue absu elto en  primera  insta ncia, lo cual está  su pedita do  a 

una  actuación  probatoria en  audiencia de  apelación, ello en  fiel respeto 

al  principio  de   in mediación  y  que   la  prueba  actuada  te nga   entidad 

suficiente  para enervar el status de  inocen cia  del  encausado, previsto  en 

el aparta do  e)  del  in ciso  vei nticuatro   del  artículo  dos  de  la  Constitución 

Pol ítica del Estado . 

 
. 1 9.  Que,   esta blecido   como  desarrollo  jurisprude ncia!  la  posibilidad  de 

condenar a l absu elto,  bajo   los parámetros precitados, queda  esta blecer 

además  si    la   condena  del   absuelto    l imita   el   derecho  que   tiene   el 

p rocesado  a recurrir  una  sentencia condenatoria,  a l ser condenado por 

primera vez en vía de apelación.  

 

O .  Así te nemos  que,  la  Sentencia  de l  Tribuna l  Constitucional  Nº   4235- 
 

1 0-PHC/TC,  en   su   fu ndame nto   ju rídico   vigésimo,   esta blece  que   se 

ncuentra  fu era   de   discusión  que   un  fa llo   condenatorio  sea   recurrible, 

además   de    las   me didas    de    coerción   personal;    concluyendo   que 

perte nece a l contenido esencial  del derecho fundamental a la plura lidad 

de  insta ncias,  el derecho de  toda persona a un  recu rso eficaz  contra la 

sentencia que  imponga  una  condena  penal;  sin embargo, debemos  de 

hacer  mención   que   de   un  lado  tene mos  el  principio  de   p luralidad  de 

instancia,  que  en  efecto,  se cumple a  cabalidad,  dado  que  este derecho  
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- principio  es  el  fundamento a recurrir  razonablemente las  resoluciones 

ante  las   instancias superiores de  revisión   final   constitu yendo  así   una 

arantía consustancial del  debido proceso por  el cual se  persigue que lo 

resuelto por  un juez de primera instancia pueda ser revisado por  el órgano 

funcionalmente  superior, y de esta manera se  permita que lo resuelto por 

aquel, cuando menos sea objeto de un doble pronunciamiento 6; y de otro 

lado, está el  derecho de recurrir  el  fallo  condenatorio, lo  cual, bajo  la 

figura   de abrir  paso a la  condena del   absuelto queda  en desamparo; 

consecuentemente  la   condena del   absuelto en  efecto  no   vulnera  la 

pluralidad de instancia . 
 
 

.21.  Sin embargo, como contrapartida tenem os que, el  artículo  1 4.5 del 

Pacto  Internacional de   Derechos  Civiles   y   Políticos   establece:  "Toda 

persona declarada  culpable  de  un delito tendrá derecho  a que el fallo 

condenatorio  y la pena  que  se Je  haya  impuesto  sean  sometidos  a un 

tribunal superior conforme a lo prescrito por la ley. . .".  En esa misma línea, 

conforme la  Observación General Nº  3 2, del  veintitrés de agosto de dos  mil 

si  te, emitida por  el  Comité de  Derechos Humanos de las  Naciones Unidas 

s   ñaló que: "El párrafo quin to del artículo catorce  del PIDCP se vulnera no 

ólo si la decisión de un tribunal de primera instancia se considera definitiva 

sino también si una condena  impuesta por un tribunal de  apelación o un 

tribunal de última instancia a una persona absuelta en primera instancia no 

puede ser revisada por un tribunal superior". 
 

 
 
 
 
 

6 
La constitución en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Sentencias vinculadas con los artículos de

la Constitución, Gaceta jurídica, Lima 2006, p 665  

- 18 -
 
 
 

 



l. 
 
 
 

 

PODERJUDICIAL 

DEL PERÚ 

 
 
 

 
CORTE SUfREMA DE JUSTICIA   SALA PE�AL PERMANENTE 
DE LA REPUBLICA                  CASACION Nº 385-2013 

•     SAN MARTÍN

 

 
5.22.  Al respecto debemos  incidir en  que no  esta mos  frente al  derecho a 

re currir un fa llo ( en  sentido estricto) ,  pues  ello se gara ntiza  con  el derecho a 

la  pluralidad      de   insta ncia,     sino    de    aquel   derecho   reconocido 

universalmente que  es  el  de re cho   del  proces ado a rec urrir la sentencia 

condenatoria. 

 
5.23.   Cabe  ha cer   mención  que  la   condena  del   absu elto   desp oja   a l 

condenado, que por  primera  vez  en  seg unda insta ncia  de su derecho a 

impugna r, pues  el contenido del  Pa cto I nternaci onal  de Derechos Civiles y 

Pol íticos  es  claro  al referir que la impugn ación del  fallo condenatoro no  es 

na   posibilidad   ni  una   facultad  sometida  a l  poder  discrecional de  los 

rganos    de  ju sticia,   sino   que   co nstituye    un   derecho   re conocido   al 

imputado.  
 
 

5.24.  El  derecho  a impugnar el fa llo busca proteger el derecho de defensa, 

en   la  medida  que  otorg a la  posibilidad   de  interponer un  recurso  para 

evitar   que  quede  firme   una   decisión  adoptada  en   un   procedi miento 

o. A lo expuesto, de bemos d ejar en  c la ro que el re curso  de casación recu 

rso im pugn atorio de  carácter extraordina rio,  cuya  finalidad  es  e l  

ca trol  de la  ap licación   correcta  del  dere cho   positivo,  es  así  que  está 

l i    ita do    a  sus   motivos    o   causa les   de  procedenc ia,   e  incluso   a  las 

res oluciones ju diciales   contra  las  que se   puede interponer  el  mismo.  En 

efecto, la casación se limita partiendo de los mismos hechos  fijados en la 
 

instancia,  a  examinar  la  concepción jurídica  causal  del  fallo o   bien, 

desentendiéndose del sentido de este,  la regularidad del proceder  que 
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haya  conducido  a é/7.  Siendo así, queda  descartado que  el recurso de 
 

casación cumpla el rol propiamente  como  un recurso de apelación,  en el 

cual se pueden revisar, hechos, revalorar pruebas, entre otros. 

 

5.25.  En ese orden de ideas, dado  nuestro compromiso como Estado Parte 

de  la Organización de  N aciones Unidas - ON U  y suscribientes del Pacto 

Internacional  de   Derechos   Civiles y  Políticos, estamos   obligados   al 

cumplimiento de dicho instrumento de protección  de derechos  humanos; 

por tanto,  este Supremo Tribunal como  máxima autoridad  jurisdiccional y 

teniendo  la facultad  y atribución de  disponer la ejecución  de  acuerdos, 

conforme  a la línea argumentativa  descrita  precedentemente considera 
I   ue para  los efectos  no emitir una condena en instancia única, teniendo 

 

en cuenta que no existe un recurso impugnatorio que habilite la revisión del 

fallo en otra instancia, máxime si ya se ha establecido  que el recurso de 

casación no es una instancia donde  se actúen ni discuta sobre pruebas. 

 

5.26.  Estando a lo expuesto, este Supremo Tribunal considera necesario se 

-----convoque al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a fin de que conforme a 
la atribución conferida en el numeral veinticuatro del artículo ochenta de 

 

citada norma, habilite Salas revisoras en cada distrito judicial, para  que 

en salvaguarda de los principios de celeridad  y economía procesal pueda 

realizar el  juicio de  hecho   y de  derecho  en  la  condena dictada en 

segunda  instancia, contra una persona que previamente fue absuelta. 

 

5.2 7.  De otro  lado,  si  se  verificase la  necesidad de  cambiar  la norma 

procesal respecto al sistema de recursos o habilitar un medio impugnatorio, 

 
7  Gomez· Orbaneja, Emilio/Herce Quemada, Vicente. Derecho Procesal Penal, 1O a edición Artes Gráficas y 
Ediciones, Madrid 1967, p . 302 
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deberá solicitarse al  Presidente del  Poder Judicial se convoque  a Sala 

 

Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República de conformidad a 

lo  establecido   en  el  artículo  veintiuno y  numeral  sétimo  del  artículo 

ochenta del Texto Único Ordenado  de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

en  uso  de  su facultad   de  iniciativa legislativa, a fin  de  proponer  las 

modificatorias respectivas en cuanto al sistema de recursos y la habilitación 

de  un  medio  impugnatorio adecuado para  los casos  de  condena del 
 

 
 
 

VI. -ANÁLISIS  EN  EL  CASO CONC R ETO . 
 

 

.1.  Previo análisis sobre  el  fondo  del  asunto,  este  Supremo  Tribunal 

onsidera necesario precisar, que el recurrente al momento de plantear su 

recurso de casación invocó la causal contenida  en el tercero numeral del 

artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal; sin embargo, 

incluso  en   cada  una   de   las  causales   invocadas   en   dicho   recurso 

(numerales l ,  3, 4 y 5 del artículo 429 del citado  Código) no se verificó 

---fu--ndamento   específico,  debiéndose   considerar  que   el  numeral  antes
 

ac todo contiene tres supuestos: esto es, i)  indebida aplicación, ii)  errónea 
 

i   terpretación, o iii)  falta  de aplicación de la norma penal, es así que por 

dicha causal, también fue desestimado  el recurso aludido ;  y solamente se 

declaró  bien concedido para  el desarrollo de doctrina jurisprudencia! a fin 

de  establecer si la condena del absuelto  requiere o no de  actuación de 

pruebas,  dirigidas a establecer responsabilidad,  en  sede  de  apelación, 

además si su contrapartida,  esto es, condenar  al absuelto sin actuación de 

pruebas en sede de apelación,  no vulnera garantía constitucional alguna. 
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6.2. Es   así  que,  este  Supremo  Tribunal conforme  lo  esgrimido en  los 

 

considerandos  precedentes,  ha efectuado el desarrollo de doctrina 

jurisprudencia!  respecto  a la viabilidad de  emitir una  condena a quien 

fuera   absuelto   en   primera  instancia;  sin  embargo,    debe  acotar  la 

necesidad que  en  el caso  concreto  se habilite una  de  las causales de 

casación,  establecidos  en el artículo cuatrocientos  veintinueve del Código 

Procesal Penal, para  los efectos de emitir un pronunciamiento respectivo, 

como  así lo prevé el numeral primero del artículo cuatrocientos  treinta y 

dos del citado  Código, al posibilitar que  la Corte Suprema en cualquier 

estado  y grado  del proceso  pueda  declarar  de oficio alguna  de aquellas 

ausales. 

 

6.3. Atendiendo a lo antes expuesto, este Supremo Tribunal advierte que el 

Ad quem al momento de emitir la sentencia  de segunda  instancia efectuó 

una errónea interpretación del segundo numeral del artículo cuatrocientos 

veinticinco del Código Procesal Penal; por lo que  es preciso declarar  de 

oficio la causal  contenida en el tercer numeral del artículo cuatrocientos 

veintinueve del Código Procesal Penal. 

 

6.4  En efecto,  la errónea  interpretación importa que  el Ad quem dé  un 

ntido que o tiene a la norma aplicable  al caso, constituyendo ello una 

manera  de violarla, dado  que la elección de la norma legal es correcta, lo 

cual  no  sucede   así al  momento  de  efectuar  una  interpretación  de  la 

misma, por lo que  es errada.  Al respecto, se señala  que la interpretación 

jurídica consta  de  tres componentes:  "  (. . .}  una aproximación apriorístico 

del  intérprete ( . . . },  un  cuerpo de mecanismos operativos de interpretación 

jurídica   generalmente aceptadas  por   la   doctrina, que,  en  conjunto, 
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constituyen    los   métodos    de    interpretación,   y   los   apotegmas    de 
 

interpretación, que son argumentos tópicos de  aceptación bastante 

generalizada. "8 

 

6.5. Sumado a  lo expuesto, se  debe  considerar que en  muchas ocasiones 

la norma está sujeta a interpretació n que al ser gen érica, oscura, ambigua o  

gase osa,  requ iere de una  labor  interpretativa a rdua,  es  así que uno  de los 

mecanismos en   nu estro   pa ís debido al  nu evo  modelo procesal, es  e l 

efectuar un desarrollo de do ctrina ju risprudencia!.  

 

6.6. Al res pecto cabe indicar  que la  sentencia de  primera instancia del 

veinticuatro de abril de dos mil trece -fojas doscientos cuatro del cuaderno 

e   debates-,  absolvió  al   procesado   Godier  G ómez  Sánchez  de   la 

ac usació n  fiscal   por  delito   co ntra   la   vida,   e l   cu erpo   y  la   salud,   en   la  

modal idad de  homicidio   cal ificado,  en   agravio de  Ferna ndo   Del  Águila 

Fernández, indicando que:  i) " Las  pruebas actuadas se ha  acreditado que 

en  efecto se  ha  producido la  mu erte de Fernando Del Águila  Fernández, 

co nforme el p rotocolo  de necropsia del  veintiuno  de junio de dos  mil di ez, 

----o r--alizado en juicio e incluso  no  ha sido  materia  de o bjeció n  por parte de  la  

def   nsa   del   acusado   Godier  G ó mez  Sánc hez.  ii)  Entre   las   pruebas   de  
 

c   go  ofrecidas por  el represe nta nte del  Ministerio Público y que vi ncularía 
 

I    acusado con   el  hecho materia de ac usació n se  tie ne  que el Dicta men 

de Ba lística  Forense  N º 80 1 -20 1 0 y el exa men  pericial  ba lístico 800-20 1 0, de 

lo  cual  se  concluye  que  las  balas  percutadas  por  e l  arma  incautada  al  

acusado fueron   las  que  ocasion aron   la  mu erte  del  agraviado;  em pero 
 

 
 

8 
Rubio Correa, Marcial, el sistema jurídico Introducción al Derecho fondo Editorial PUCP, Lima, 1 999, p.

258  
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dicha ci rcunstancia  de ninguna fo rma  vincula objetivamente  al  acusado 

pa ra  at ribui rle de mane ra  categó rica  la  mue rte del  ag raviado, máxime si 

se  tiene en cuenta que tal  como se  ha o ralizado en juicio el mismo  alega 

no  conoce r al  ag raviado  y de las p ruebas of recidas po r el pe rsecuto r del 

delito,   estas   no     resultan   suficientes   pa ra    conclui r   y   at ribui rle    la 

responsabilidad al   encausado.  iii) El    Fiscal  no   señaló  cuales  se rian   los 

indicios respecto  de  los  cuales  se   debe evalua r,  existiendo  un   único 

elemento, que puede  se r conside rado  como indico base  la  pe ricia  de 

homologación  del   dictamen  pe ricial   de  balística fo rense   Nº    80 1 -20 10, 

a rroja que las balas que ocasiona ron el deceso del  ag raviado hab rían sido 

pe rcutadas  desde el  a rma  que se  encont ró en posesión del  acusado; sin 

mba rgo,  los  p resupuestos  legitimadores  de la  p rueba  indicia ria  e xigen 

ot ros elementos p robato rios; po r tanto, que la imputación postulada po r el 
/ 

Fiscal se const riñe a una me ra sospecha sin sustento alguno; es deci r, no ha 
 

ac reditado  mediante elemento p robato rio objetivo el móvil  po r el cual se 

p rodujo   el   deceso  del   occiso  y  que gua rde   relación o  se   encuent re 

vinculado a la  auto ría  que se  le at ribu ye· al  acusado, ni tampoco que el 

de los disparos fue ran efectuados po r éste en cont ra del  ag raviado; 

no lo   rondo ene rva rse el p rincipio  de inocencia del  acusado ". 
 
 

6 .   . De ot ro  lado, la  sentencia de  vista  del  dieciocho de  ju lio de  dos  mil 

rece  -fojas   doscientos  setenta  del  cua derno   de   debates-, condenó  al p 

rocesado  Godie r Gómez Sánchez po r delito cont ra la vida, el cue rpo y la 

salud, en  la  modalidad de  homicidio calificado, en ag ravio   del   antes 

mencionado, señalando que:  i)  El    rep resentante  del   Ministe rio  Público, 

apeló la  sentencia absoluto ria,  cumpliendo con fundamenta r su  recurso 

impugnato rio,    no    tiene  admitidos  medios  de   p rueba    personal    ni 
- 24 -
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documental en  la   instancia de  grado,  conforme es   de  verse de  la 

resolución número diecinueve de  fojas   doscientos treinta y ocho.9     ii) El 

esarrollo de la audiencia de apelación de sentencia, concurrieron todos 

los sujetos procesales  y dentro de la  actividad probatoria desarrollada se 

verificó  sólo   la   declaración  del   imputado   Godier  Gómez  Sánchez;  la 

oralización de  pruebas  instrumentales sólo  por  el  Ministerio  Público;   no  se 

actuaron  pruebas personales, conforme se  aprecia del  audio y las  actas 

correspondientes de fojas  doscientos cuarenta y cuatro y siguientes1 º. iii) El 
 

hecho  base  está  constituido por   el  arma de  fuego semi   automática, 

calibre 380  auto o 9, corto, marca  B R YCO,  modelo 1 380,  encontrada al 

cusado  Godier Gómez Sánchez el  uno de agosto de dos   mil diez;  el 

dicio base, está acreditado  con la  propia declaración brindada en el 

juicio  oral  de primera instancia por  el procesado que señaló que cuando 

fue  intervenido por  la  Policía  se le halló  en su poder una pistola, calibre 380 

auto 9mm,  corto marca  BRYCO.  iv) El  hecho base, descrito en el  punto 

precedente, se  encuentra corroborado por  diversos elementos  periféricos, 

tales como a)  El  dictamen  pericial de  balísticas forense Nº   80 1  /2 1 O,  que 

concluye " La  muestra examinada,  es  un  (01  )   proyectil para cartucho de 

istola   semiautomática,  calibre  380   auto  o  9   mm-corto, de  material 

encamisetado metálico (. . . . )   se  determinó que este ha sido  disparado por 

la muestra 0 1   (pistola  B RYCO)  que fuera materia de estudio en el dictamen 

pericial de  balística  forense  N º  800-20 1 O;    es   realizada  la   pericia  de 

homologación entre el proyectil encontrado en el cuerpo del  cadáver y el 

arma de fuego que se  le encontró en poder del  acusado al momento de 

la intervención, dio  como resultado positivo;  es decir el arma de fuego que
 

99 
Ver fundamento 7.4 de la sentencia de vista. 

10 
Ver fundamento  7.5 de la sentencia de vista. 
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se le encontró a Godier Gó mez  Sánchez, es  la que se utilizó para co meter 

el ilícito  materia de acusación. v) Asi mis mo,  señala que " (...)  Otro indicio lo 

constituye la  mala justificación respecto  a su no  estadía en la  ciudad de 

Tarapoto, de enero a junio de 20 10; puesto que, en Juicio  Oral  de pri mera 

instancia, así co mo en el juicio de apelación de sentencia, ha manifestado 

que estaba en Aguaytía desde enero de 20 10 hasta el  15 de julio de 20 10; 

sin  e mbargo, en  su  declaración brindada a nivel  preli minar   manifestó, 

confor me   se   aprecia  del   acta  de  declaración de  folio   78  a 8 1   del 

cuaderno de debates (...) agregó que en el  mes de enero me  encontraba 

en Tocache en casa de mis abuelos María  Ushiñagua García, durante todo 

el  mes  (...) "; para luego en la pregunta trece  manifestar que  (...) que, por 

I          persona que se  me  pregunta si lo conozco quien es  mecánico a quien lo 

conozco por   el  no mbre, quien vive  en el  sector  Huaico en  el  Jirón  de 

Miraflores, a quien lo he conocido, a fin de que me arreglara mi moto, a fin 

de que fabricara un  tubo de escape, de una moto D A KA I,  color azil, la 

cual he venido a mi her mano  Hernán, a quien le he vendido en el  mes  de 

febrero del presente año en esta ciudad de  Tarapoto, en la su ma de s /.  l ,  

500  nuevos soles,  la  cual no   he for mulado  ningún docu mento, ya  que 

ich o   moto  no   se   encontraba a  mi  no mbre  y  se   encontraba  co mo 

ropietaria Norvit Gó mez  Sánchez  (....)  lo cual aplicando nueva mente  las 

valoración antes  mencionada,  nos   lleva   a  concluir que el 

i mputado ha estado en el   Departa mento de  San   Martín,  los  meses de 

enero y  febrero, lo  que hace presu mir que todo el  tie mpo ha estado 

presente en esta jurisdicción, y no  co mo pretende negar en ciudad distinta 

donde acontecieron los hechos delictuosos (...)  Otro indicio concurrente al 

indicio base,  lo  con stituye   la  habitualidad del   i mputad o  para co meter 
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ilícitos penales, como el que nos ocupa con arma de fuego, conforme así 
 

lo admitido en  Juicio Oral de  primera instancia, pues refirió que  ha  sido 

condenado y sometido a investigaciones por el asalto del Grifo "Chiclayo". 

 

6.8. En tal sentido, la Sala Penal de  Apelaciones de  la Corte Superior de 

Justicia de  San Martín, al fundamentar  la condena del acusado Godier 

Gómez Sánchez  por delito de  homicidio calificado  efectuó  una  distinta 

valoración  a la prueba  documental -medio de  prueba  que  no exigen 

imprescindiblemente de inmediación-, como son, los dictámenes periciales 

de   balística  forense  N úmeros  800 -2010 y  801-2010, determinando   la 

materialidad  del referido delito, y con relación a la responsabilidad penal 

el encausado dio sentido distinto a sus declaraciones vertidas en primera 

instancia, las cuales fueron objeto de inmediación por el Juez de primera 

instancia; sin considerar que  su valor probatorio  no fue cuestionado  por 

una prueba  actuada en segunda  instancia, conforme se aprecia del acta 

de registro de audiencia de apelación -fojas doscientos cuarenta y cuatro 

del  cuaderno de  debates-;  advirtiéndose  que  efectuaron   una  errónea 

interpretación  del numeral segundo  del artículo cuatrocientos  veinticinco 

del  Código   Procesal  Penal,  afectando  además  la  unificación  de   la 

ctrina jurisprudenciall l  establecida por este Tribunal Supremo respecto a 

s parámetros  de interpretación y aplicación  de una determinada norma, 

esto  es, del  numeral  segundo  del  artículo cuatrocientos  veinticinco del 

Código Procesal Penal, conforme la Sentencia  Casatoria  Nº  195-2012 del 

 

 
1 1   

En sentido estricto, son aquellos principios o reglas jurídicas producto de la interpretación y aplicación de 
la norma que realiza el máximo órgano jurisdiccional, teniendo como principal insumo un determinado hecho 
social con relevancia jurídica y que tiene fuerza normativa para futuros casos similares. En un sentido amplio, 
es toda decisión judicial que, por las reglas jurídicas que contiene, poseen fuerza vincu lante o persuasiva para 
otros casos semejantes al que le dio origen. 

- 27 -



S 

, 

? 

 

 

 
 
 
 

 

1                                                                                                                                                                                             
SALA  PENAL PERM ANENTE 

º

Mr:JI       DEL PERlJ 
•      DE LA  REPUBLICA CASACIÓN N 

SAN MARTÍN 
385-2013

 

 
cinco  de  setiembre de  dos mil trece;  pues,  la finalidad  de  unificación  de  la 

juris pru dencia  sirvió para  co nform ar  la  unidad  ju rídica  y  los órganos   de 

justicia, dando señales  de  relativa  permanencia de  sus decisiones  respecto 

de    situ aciones    similares  -seg u ridad    ju rídica-,    en    tanto    conducen   al 

ciudadano a   la    co nvicción    de    que    su   servicio    de    justicia   traza 

determinadas  líneas  vectoriales  que   deben ser seguidas,  a fin  de   evita r 

situa ciones  de  conflicto  que  inexora blemente serían  resueltas  en  la  línea 

p ropuesto   por   los  precedentes;   en   consecuencia, debe   anula rse   la 

sentencia   materia   de    g rado,   y   co nfirmarse   la   sentencia   de   prim era 

 
 
 
 
 
 

OR ESTOS FUNDAMENTOS: 
 

 

í l.  Declararon  FUNDADO el recurso  de  casación por la ca usal de  desarrollo 

de doctrina ju rispru dencia! esta blecida por la Co rte Su prem a.  

 

11.  Declararon  de  oficio FUNDADO e l recurso de  casación por errónea 

interpretación  del  nu meral  segundo del  artículo  cuatrocientos veinticinco 

del  Código Procesal Penal.  

 

111.      n consecu encia,  CASARON la sentencia de  vista del dieciocho de  jul io 

e dos  mil  trece, emitida   por  la  Sala  Penal  de  Apelaciones  de  la  Corte 

S u perior  de   Justicia   de   San   Martín ,    la  misma   que   decl aró   revocar  la 

sentencia de  primera  instancia  del  veinticuatro  de  abril  de  dos  mil  trece, 

expedida  por  el  Segundo   J uzgado  Penal  Colegiado  S u pra provincial  de 

San  Martín,  que  absolvió  a  Godier Gómez Sánchez de  la  acusación  fiscal  

 

- 28 -



 

 
 
 
 

1 
 

DEL PERÚ 

 
D E LA  R EPUBLICA 

SALA  P ENAL P ERMANENTE 
CASACIÓN Nº 385-2013 

.    SAN MARTÍN

 

 
por delito contra  la vida, el cuerpo y  la salud, en su modalidad  de 

homicidio calificado,  tipificado en el artículo 1 08, inciso 3 del Código Penal, 

/ en agravio  de Fernando  Del  Águila  Fernández;  y   reformándola  lo 

�condenaron a Godier Gómez Sánchez como autor del delito de homicidio 

calificado en agravio del antes referido, a quince años de pena privativa 

de libertad e impusieron como reparación  civil el monto de doce mil 

nuevos  soles  a favor  de los  herederos  legales  del agraviado  antes 

mencionado. 
 

IV. SIN REENVÍO,  actuando como sede de instancia y  pronunciándose 

sobre el fondo: CON FIRMARON  la sentencia de primera de fojas ciento 

noventa y  dos -cuaderno de apelación- que absolvió a Godier Gómez 

Sánchez de la acusación  fiscal por delito contra la vida, el cuerpo y  la 

salud, en su modalidad de homicidio calificado,  tipificado en el artículo 

1 08,  inciso  3 del Código  Penal,  en agravio de Fernando  Del Águila 

Fernández. 
 

V. ESTAB LECIERON  como doctrina jurisprudencia! los fundamentos jurídicos 

5. 1 O al 5. 1 7 de la presente sentencia casatoria. 
 

VI. DIS PU SIERON  la anulación de sus antecedentes  policiales y  judiciales 

consecuencia  del presente  proceso  y   el archivo 
 
 

 

l. OR DENARON  la inmediata libertad del procesado absuelto, siempre 

que no exista otra orden de detención emanada  por una autoridad 

competente.  Oficiándose para tal fin,  VÍA  FAX    a la Sala Superior 

correspondiente. 
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VIII.  SOLICITARON    se  tenga  en  considera ción  los  fu ndamentos jurídicos 

esta bl ecidos  en  los   nu merales 5.26.   y  5.27.   de   la  p resente   Ejec utoria 

Su prema.  

 

IX. MANDARON  que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia 

pública por la Secretaría de esta Su prema Sala Penal;  y, acto  seg uido, se 

notifiq ue a  todas  las partes aperso nadas  a  la I nstancia,  inc luso  a  las no 

recurrentes.  Y   que  cum plidos  estos trá mites se  devu elva  el proc eso  al 

órgano jurisdiccio nal de origen; y se archive el cua derno de casación en 

esta Corte Su prema.  

 

s.s 
 

 

VI LLA STE I N  
 

 

R O D RÍG U EZ T I N  
 

\ 
 

 
 
 

N EYRA FLORES 
 

 

LO LI  B O N I L LA 
 
 
 
 

JPP/mceb 

SE  PUBLICO CONFORMFA1EY 
/
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Sumilla: Ante  una sentencia de  vista 

que revoca la sentencia absolutoria 

de primera instancia condenando al 
absuelto, donde este no cuenta con 

un  recurso con las  cualidades 

necesarias  para   garantizar  su 

derecho a  impugnar ese   fallo 

condenatorio y tampoco existe  una 

sala especializada que actúe como 

revisor de la sentencia condenatoria 

de segunda instancia, corresponde 

la   anulación de  todo  el   proceso 

hasta  el   inicio   del   juicio   oral   de 

primera instancia.
 
 

ma, catorce de octubre  de dos mil quince. 
 

 
 

VISTOS:  En audiencia pública; 

el recurso de  casación interpuesto por el sentenciado Jorge  José Díaz 

Alcázar, contra  la sentencia de vista del dieciocho de julio del dos mil 

trece,  de  fojas doscientos  cincuenta y dos del cuaderno de  debate, 

emitida  por  la  Sala  Penal  de  Apelaciones   de  la  Corte  Superior de 

f Justicia  de   Tacna,   que   revocó   en  parte   la  sentencia  de   primera 
 

·a, del veintiuno de  julio del dos mil doce,  de fojas ciento  doce, 

e  tremo  que  absolvió al acusado Díaz Alcázar como  autor del 

e uso de documento público falsificado -previsto en el segundo 

del  artículo  cuatrocientos  veintisiete  del  Código  Penal-,  en 

agra  io del  Estado Peruano  -  SUNARP;  reformándola:  condenaron a 

Díat Alcázar por el citado  delito y agraviado, imponiéndole cuatro años 

de  pena privativa de  libertad suspendida en su ejecución por el lapso 

de tres años, quedando sujeto a reglas de  conducta; fijaron en dos mil 

nuevos soles el monto  que  por concepto de  reparación civil deberá 

abonar el sentenciado a favor de  la agraviada; con  lo demás  que 

contiene. 
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Interviene como  ponente el señor Juez Supremo  José  Antonio Neyra 
 

Flores. 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
 
 

l. Del  Itinerario de la causa en primera instancia 
 

 
 

rimero:    El    encausado  Jorge   José   Díaz  Alcázar   fue   procesado 

enalmente con arreglo al nuevo Código Procesal Penal. El señor Fiscal 

Provincial  mediante  requerimiento   de   foja  tres  del   cuaderno  de 

Debate,   del  veintitrés de  mayo  de  dos  mil once formuló acusación 

contra  el precitado por el delito contra la Fe Pública-uso de documento 

público falso, previsto en el artículo cuatrocientos veintisiete del Código 

Penal,    en    agravio    del    Estado   Peruano,    representado   por    la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos. 
 

 
 

Segundo. La descripción fáctica de la imputación fue la siguiente: Se le 

a ·    uy   a Jorge José Díaz Alcázar haber  conducido un vehículo motor 

de  plac    de  rodaje  falsificada; siendo el caso  que  el día veintidós de 

noviem  re del dos mil ocho,  a las quince horas con cincuenta y cinco 

minutos, se intervino por inmediaciones  de la cuarta cuadra de la calle 

Ugarte  de  la  ciudad de  Tacna,  al  encausado Díaz Alcázar 

quien   onducía el vehículo de placa de  rodaje  número  BIS- quinientos 

veinti¿ós, llevando como copiloto a Glenn Arturo Calderón Ercilla, quien 

veinte  días  antes  también   conducía dicho  vehículo;  al  efectuar las 

investigaciones  correspondientes se determinó  que  a la serie y número 

de  motor del vehículo intervenido le correspondía la matrícula número 

BIT-cuatrocientos dieciocho,   en  consecuencia,  la  placa  de   rodaje 
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número BIS-quinientos veintidós -con la que circulaba-  era falsificada; 

asimismo, dicho vehículo se encontraba requisitoriado por haber sido 

materia del delito de robo en el distrito de Surquillo, departamento  de 

Lima, siendo su propietario Luís Daniel Pozo Vega,  quien reconoció  a 

Díaz Alcázar  y Calderón  Ercilla como los presuntos autores del ilícito, 

abriéndose investigación contra ellos; sin embargo, fueron absueltos por 

el delito de robo, pero condenado el encausado Díaz Alcázar por el 

delito de receptación. 
 

 

fojas diez del cuaderno  de debate  obra el acta  de audiencia  de 

control de acusación, llevada  a cabo  por el Juez de la Investigación 

Preparatoria. El auto de citación a juicio fue expedido por el Juzgado 

Penal Unipersonal correspondiente,  con fecha dieciocho de enero del 

dos mil doce y obra a fojas dieciocho. 
 

 

rcero:  Seguido el juicio de primera instancia -como se advierte de las 

actas  de fojas treinta, treinta y ocho,  cincuenta y uno, sesenta y tres, 

setent       dos, setenta    y seis, setenta  y nueve,  ochenta  y ocho, 

oventa y dos, noventa y siete, ciento tres, ciento seis y ciento 

ocho-, el  uzgado Penal Unipersonal en fecha veintiuno de junio de dos 

mil doce,  dictó sentencia  que absolvió a Jorge José Díaz Alcázar  y 

Glenn Art ro Calderón  Ercilla por el delito contra la Fe Pública-uso de 

documerito público falso, previsto en el artículo cuatrocientos veintisiete 

�el Código Penal, en agravio del Estado peruano, representado por la 

Superintendencia  Nacional de Registros Públicos; con lo demás que al 

respecto  contiene,  conforme  se aprecia de  fojas ciento  doce  del 

cuaderno de debate. 
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Contra la referida sentencia, tanto el Ministerio Público como el actor 

civil   interpusieron recurso de apelación,  como  se advierte de los 

escritos de fojas ciento cuarenta  y tres y ciento cincuenta  y uno, 

respectivamente. Estos recursos fueron concedidos por autos de fojas 

ciento cuarenta y siete y ciento cincuenta y cinco. 
 
 
 
 
 

11.  Del trámite recursal en  segunda instancia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

�

Y/ 

uarto:  La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

tie  Tacna,  culminada  la  fase  de  traslado de  las impugnaciones, 

mediante resolución del veinticinco de octubre del dos mil doce, de 

fojas ciento setenta y seis del cuaderno de debate,  emplazó a los 

sujetos procesales a fin que concurran a la audiencia de apelación de 

entencia. 
 
 

Quinto:  Realizada la audiencia de apelación, en fecha ocho de marzo

J del    s m1   rece, se declaró inadmisible el recurso interpuesto por la 
I/ 

-
/

I
f       defensa téc  ica de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; 

y,  conforme  aparece   de  las actas  de  fojas doscientos veintidós, 

doscientos t einta y cuatro y doscientos cuarenta y ocho, el Tribunal de 

Apelación   umplió con emitir y leer en audiencia pública la sentencia 

de apela  ión de fojas doscientos cincuenta y dos, del dieciocho de 

o de dif)s mil trece. 

I 
La sentencia  de  vista recurrida en  casación  revocó  en  parte  la 

sentencia de primera instancia, del veintiuno de julio del dos mil doce, 

de fojas ciento doce, en el extremo que absolvió al acusado Jorge José 

Alcázar como autor del delito de uso de documento público 
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falsificado  -previsto en el segundo párrafo del artículo cuatrocientos 

veintisiete del Código Penal-, en agravio del Estado Peruano - SUNARP; 

reformándola:  condenaron   a  Díaz Alcázar  por el  citado  delito  y 

agraviado,  imponiéndole  cuatro  años de pena  privativa de libertad 

suspendida en su ejecución  por el lapso de tres años, quedando  sujeto 

a  reglas de conducta; fijaron en dos mil nuevos el monto que por 

concepto de reparación civil deberá abonar el sentenciado a favor de 

la agraviada; con lo demás que contiene. 
 
 
 
 
 

11.   Del  Trámite  del recurso de casación interpuesto por  la  defensa del 

procesado Díaz Alcázar 

 

Sexto: Leída la sentencia de vista, la defensa del acusado  Díaz Alcázar 

interpuso recurso de casación, el mismo que fundamentó  mediante 

escrito de fojas doscientos sesenta y tres, introduciendo como causal 

· ·    pugnatorio planteado:  a) Inobservancia  de las garantías 

s  de carácter procesal. b) Inobservancia  de las normas 

legales  de c  ácter  procesal  sancionadas con  nulidad.  c)  Indebida 

aplicación, err, nea interpretación o una falta de aplicación de la ley 

penal  o  de    tras normas  jurídicas necesarias  para  su aplicación; 

asimismo,  invtcó el  presupuesto  excepcional de  desarrollo  de  la 

doctrina  juris�rudencial, normado  en  el  inciso  cuatro  del  artículo 

uatrocientos veintisiete del Código Procesal Penal. 
 
 

Séptimo:   El recurrente  alega   en  su  recurso  formalizado  de  fojas 

doscientos  sesenta  y  tres del  cuaderno   de  debate,   que:  a)  La 

inobservancia  de las garantías constitucionales  de carácter procesal 

la acusación formulada por el Ministerio Público, se dirige 
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a  probar  que  el recurrente  incurrió en el delito de falsificación  de 

documentos  -primer y  segundo  párrafo  del  artículo  cuatrocientos 

veintisiete  del  Código  Penal-,  no  precisando  realmente  por cuál 

conducta se procesa  al recurrente, misma situación que persiste en el 

recurso de apelación. b) No se acreditó el dolo, pues sólo se condenó 

en base a conjeturas. c) Se realizó una indebida aplicación del artículo 

cuatrocientos nueve del Código Procesal Penal, al resolver una materia 

no impugnada,  pues el dolo eventual no fue materia de apelación ni 

fue postulada por la fiscalía. 
 

 

Ante ello, el Colegiado Superior mediante resolución de fojas doscientos 

setenta, del siete de agosto del dos mil trece,  declaró  inadmisible el 

recurso  de  casación,  lo  que  trajo  como   consecuencia  que  el 

sentenciado  Díaz Alcázar interpusiera recurso de queja. 
Í� 

� \7)Octavo:     No  obstante   que   el  Tribunal  Supremo   desestimó   los 

/ cues ·     a   ientos realizados por el quejoso; sin embargo,  por auto de 
; 

ojos  dosc entos ochenta  y nueve,  del veintiuno de abril del dos mi/ 

catorce, d cidió declarar  fundado el recurso de queja únicamente en 

el extremo referido a la vulneración  de garantías constitucionales de 

carácter  rocesal- derecho  al recurso; en consecuencia, concedieron 

el recurso/de casación. 
 

 

: Cumplido el trámite de traslados a los sujetos procesales por el 

plazo de diez días, esta Suprema Sala mediante  Ejecutoria del dieciséis 

de  marzo  del  dos mil quince,  de  fojas quince  del  cuaderno  de 

casación,  en  uso  de  su  facultad   de  corrección,   declaró   bien 

concedido el recurso de casación únicamente en el extremo referido a 

constitucionales  de  carácter procesal- 
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Derecho  al recurso; un  tema  que  en estricto no fue propuesto  por el 

recurrente,  ello en atención a la capacidad discrecional que le otorga 

el  inciso  cuatro   del  artículo  cuatrocientos    veintisiete  del   Código 

Procesal  Penal, para  decidir en  qué  casos  es necesario que  se emita 

pronunciamiento  para   el  desarrollo  de   la  doctrina   jurisprudencia!, 

siendo este el de condena del absuelto. 

 

 

Décimo: Instruido el expediente en  Secretaría,  señalada la audiencia 

de  casación para  el catorce de octubre  del año en curso, instalada la 

audiencia, con  la presencia del abogado defensor  del procesado, y 

ealizados    los  pasos   que   corresponden  conforme    al   acta  que 

ntecede, el estado de la causa es la de expedir sentencia. 
 

 
 

Décimo primero: Deliberada  la causa en secreto  y votada el día de la 

'f}techa, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar la presente  sentencia 

j de  casación, cuya  lectura  en  audiencia pública  -con las partes  que 

stan-, s   realizará por la Secretaría de la Sala el día de la fecha  a las 

ocho hora  con treinta minutos de la mañana. 

 
 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
! 

l. Del árhbito de la casación. 
 

 
 

Primero:   Conforme  ha  sido establecido por la  Ejecutoria Suprema  de 

fojas quince  del cuaderno de casación, del dieciséis de  marzo del dos 

mil  quince,   el  motivo  de   casación  admitido   es:  Vulneración  de 

garantías constitucionales de carácter procesal-Derecho al recurso. 
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Sobre el particular, en el auto que resuelve el recurso de queja de fojas 

doscientos ochenta  y nueve,  se advierte que se habría afectado el 

derecho  del encausado a recurrir la sentencia  de segunda instancia, 

vía recurso de apelación, pues en primera instancia se le absolvió, pero 

en  segunda  se le condenó,  siendo esta  la primera  vez que se le 

condena y no existe la posibilidad de recurrir esta decisión, en cuanto al 

fondo del asunto, existiendo posiciones disímiles en la jurisprudencia 

sobre la resolución de este problema; por tanto, existe controversia que 

merece  ser evaluada para el desarrollo de la doctrina jurisprudencia! 

sobre   inobservancia   de   garantías   constitucionales   de   carácter 

procesal- Derecho al recurso. 
 

 

(Í�. Del pronunciamiento del Tribunal de Apelación. 

'               !                /

J/s_eg 

/f/ 
 

ndo: La sentencia  de  vista impugnada  en casación precisa  lo

u1ente: 

L/ /           a. En este sentido, corresponde efectuar un análisis previo a efectos de 

salvar  la  posible  vulneración  al  debido  proceso  sancionadas con 

nulidad  q  soluta, ya  que  conforme  a  lo establecido  en el artículo 

""        
cuatrocientos  nueve  numeral  uno del  Código  Procesal  Penal,  "La 

",   impugnación confiere al tribunal competencia solamente para resolver 

�la materia impugnada,  así como para declarar  la nulidad en caso de 

nulidades absolutas o sustanciales no advertidas por el impugnante";  al 

respecto  el  Ministerio Público,  denuncia   errónea  valoración  de  la 

prueba  en  el  juicio oral;  sin embargo,  la  Sala  Superior Penal  de 

Apelaciones,  considera que la sentencia ha argumentado y sustentado 

cada uno de los medios de prueba postulados y actuados  en juicio 

oral; y, las incidencias alegadas inciden directamente  en un análisis de 
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fondo  del  hecho   sometido  a instancia,   por  tanto  no  puede   ser 

alegados como causal de nulidad (...); por consiguiente,  no se advierte 

vulneración al contenido esencial de los derechos y garantías  previstos 

por la Constitución, desestimando así el agravio invocado (la nulidad). 
 

 

b.  Corresponde entonces, efectuar un re-examen de  los temas  de 

fondo,  en  función  de  los agravios  invocados por el apelante,  por 

cuanto  el pronunciamiento del Tribunal Superior, encuentra su límite en 

lo prescrito en el artículo  cuatrocientos diecinueve  numeral  uno del 

Código  Procesal Penal. 
 

 

. Los hechos  postulados por el Ministerio Público (...) resultan típicos y 

fueron  cualificados  como   delito  de  uso  de  documento  público 

falsificado, siendo así el tipo penal ha sido individualizado,  lo cual resulta 

de pleno conocimiento del imputado y su defensa. 
 

 

··�·� penal  es libre para  obtener  su convencimiento porque para 

ello no est,  vinculado a reglas legales de la prueba y, entonces, puede 

también  11    gar a la convicción de la existencia del hecho delictivo y la 

participad n del imputado,  a través de la prueba  indirecta  o prueba 

indiciaria. T  mbién resulta cierto que este se encuentra vinculado  a la 

valoración tJe la prueba observando "las reglas de la lógica,  la ciencia 

y las máximas  de experiencia, y expondrá los resultados obtenidos y los 
 
 
 

 

e. En cuanto  a la vinculación del imputado  Jorge  Díaz Alcázar,  está 

probado que  el día  veintidós  de  noviembre  del  dos  mil ocho  fue 

intervenido  cuando se encontraba conduciendo el vehículo  de placa 

rodaje  número  BIS-quinientos veintidós, llevando  como  copiloto  a 
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Glenn Arturo Calderón Ercilla, que dicho vehículo fue objeto de robo  en 
 

la ciudad de Lima -siendo procesado por  dicho ilícito-. Ahora, no sólo es 

que el imputado conducía el vehículo, también está acreditado que el 

vehículo  lo  poseía  como  propietario al   haberlo  adquirido de   una 

tercera persona que  no   supo identificar, a  quien supuestamente  le 

vendió su vehículo dándole en parte el vehículo que llevaba las placas 

falsas. 

 

 

f.  La  falsedad de la  placa del   vehículo materia de  proceso se  ha 

probado según el  Dictamen pericial de placa  de rodaje (. . . ) ,  lo cual 

forma convicción al  juzgador, no  siendo necesario su visualización, ya 

ue,  no han sido rebatidas por  la defensa técnica mediante otro  medio 

de prueba idóneo, quedando así  determinada la  falsedad, faltando 

correspondencia con la  verdad y, en dicho escenario era utilizado  el 

vehículo para  trasladarse de  un   lugar a  otro.   Por  tanto,  se  tiene 

licios los presupuestos del delito en su faz objetiva. 
 
 
 

g. Respe  to al aspecto subjetivo, la defensa del  imputado, ha sostenido 

en audi ncia que el  acusado  Jorge José Díaz Alcázar, no  conocía la 

falsedad de dichas placas, extremos que merece un exhaustivo análisis. 

El   Fiscal  Superior   ha indicado que la  duda a favor   del   imputado se 

supera con una alta probabilidad de conocimiento que le da el oficio 

de ·· compra  y  venta de  vehículos que  tenía el  imputado;  situación 

confirmada  por   el  citado  imputado  quien reconoció  desarrollar tal 

actividad  laboral, lo  cual  permite rebatir cualquier probabilidad  de 

desconocimiento,  con  más  razón  la   forma  y  circunstancia  como 

adquirió  el  vehículo,  lo  cual  no   hace  más que  corroborar que  el 

acusado se  representó una alta probabilidad de la  falsificación de  la 

placa, a título de dolo eventual (conciencia del  riesgo  típico) . El hecho 
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de recibir  en garantía o en parte de pago dicho vehículo, luego de dar 
 

en  venta  su   vehículo de   mayor  valor,   sin  que  identifique a  su 

transferente, aunado a la experiencia que refiere ostentar, al dedicarse 

a la  compra y venta de  vehículos usados, no  resulta razonable  que 

entregue formalmente su vehículo de mayor valor,  recibiendo uno  de 

menor valor  con placas falsas  proveniente de un  ilícito penal de otra 

provincia y, subsista incluso  un saldo deudor, sin identificar plenamente 

a dicha persona, ni la documentación del  vehículo, lo cual aunado a la 

orden de  captura  que registraba la  unidad vehicular de  placa  de 

rodaje  número  BIT-cuatrocientos dieciocho,   solo   evidencia  que  el 

acusado  conocía  o   se   representó  la   procedencia  ilícita,   con    el 

gregado que tampoco lo hizo inspeccionar en SIROVE- PN P, (. . . )  todo 

o cual no  hace más que evidenciar la conducta dolosa del  imputado 

nivel  de dolo eventual, lo  que  resulta suficiente para  configurar el 

 
 
 
 
 

 
el m  tivo  casacional.  Vulneración de garantías constitucionales de 

carácter p ocesal- Derecho al recurso. 

 

 
Tercero:   L       Ejecutoria del  dieciséis de  marzo de  dos  mil quince, que 

declaró bien concedido el  recurso de casación por  la  causal citada, 

específicamente en su quinto fundamento jurídico,  señala la  razón  por 

la que se concedió el recurso: " . . . No obstante que el Tribunal Supremo 

desestimó los cuestionamientos  realizados por  el quejoso; sin embargo, 

decidió  declarar fundado  el  recurso de  queja por  un  tema que en 

estricto  no   fue   propuesto  por   el  recurrente,  ello  en atención a  la 

capacidad  discrecional que  le  otorga  el  inciso   cuatro  del   artículo 

os veintisiete del Código  Procesal  Penal, para  decidir en 
�� � 
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qué  casos  es    necesario  que  se    emita  pronunciamiento   para  el 

desarrollo de la  doctrina jurisprudencia/. En tal  sentido, estando a  que 

en este caso nos  encontramos ante un  tema controversia/, como lo es 

la   condena   del  absuelto, resulta necesario  que  se   declare  bien 

concedido el  recurso de  casación por   la  vulneración de  garantías 

constitucionales de  carácter procesal-derecho al  recurso... ";  en   tal 

sentido, se  debe realizar   ahora el  pronunciamiento sobre el  siguiente 

aspecto: La posibilidad de condenar en segunda instancia a quien fue 

absuelto en la primera, conforme al artículo literal b)  del  inciso  tres del 

artículo cuatrocientos veinticinco del  Código Procesal Penal,  a la luz de 

vulneración de  la  garantía  constitucional de  carácter  procesal 

Derecho al recurso, que le asiste  al imputado. 
 
 
 

Cuarto.   Respecto al punto anotado en el fundamento jurídico  anterior 

referido a  la  condena del   absuelto como  facultad del   tribunal   de 

la   sentencia  de  primera instancia que 

solvió a procesado y reformándola los condena, cabe precisar que 

iones  disímiles  en la jurisprudencia; así  tenemos: Casación 

nto  noventa  y   cinco-  dos    mil   doce-Moquegua  que 

establece  supuestos de  condena  del   absuelto;  Casación   número 

trescientos! ochenta y cinco -dos mil trece-San Martín  que autoriza a 

al   absuelto siempre que  se   actúen  prueba en segunda 

instancia;  Casación   número  doscientos  ochenta-   dos    mil   trece 

Cajamarca que insta  a crear un  órgano judicial  que pueda realizar  el 

juicio  de hecho y  de derecho de la  condena dictada en segunda 

instancia;  y,   Casación  número  ciento  noventa  y   cuatro-  dos    mil 

catorce-Ancash que establece  que  hasta que  exista   esta Sala   de 

Apelaciones  se   declaren  nulas    las   sentencias que  condenan   al 

absuelto.  Por   lo   que,  este  Supremo Tribunal   ejercitará  su   función 
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unificadora a fin de evitar la vulneración de garantías constitucionales 
 

de carácter procesal- Derecho al recurso. 
 
 
 

Quinto.  Así las cosas, se  tiene que la línea jurisprudencia! más reciente 

de  este Supremo Tribunal  en la  Casación  número ciento noventa y 

cuatro- dos   mil catorce-Ancash, del   veintisiete de  mayo del   dos   mil 

quince, ha sostenido en su fundamento jurídico cuatro punto ocho (4.8) : 

"En el fondo, no se debate si condenar en segunda instancia es posible, 

pues sí lo es,  pero se  exige que si esa posibilidad existe,  el condenado 

or primera vez en segunda instancia tenga a su disposición un recurso 

evolutivo donde  el juzgador tenga  facultades  amplias de control. En 

esencia, se  ha determinado que el derecho a la doble instancia, que 

gozan toda parte procesal, tiene un  contenido especial en el caso de 

la  parte que actúa como defensa. Dicho  contenido es  el derecho a 

impugnar el fallo condenatorio ante un  tribunal superior que   goce  de 

amplias facultades de control"; y el cuatro punto nueve (4.9) :  "En este 

ario,  alguien podría sostener que se  garantiza ese derecho a la 

instanci   plural  de quien es condenado en segunda instancia mediante 

el   recu so   de  casación. Sin  embargo,  esta  posibilidad ya   ha   sido 

descar
t

da en el fuero  internacional y en el fuero  nacional en tanto la 

casaci  n   es   un   recurso  extraordinario, con  finalidades  específicas, 
 

limitada a las causales expresamente recogidas en la norma procesal y 

que además cuenta con vallas  de procedencia establecidas en la ley. 

Y  en consecuencia el  tribunal de casación  no  goza de esas amplias 

facultades de revisión con las cuales debe contar el tribunal que reviste 

el fallo condenatorio". 

 

 
Sexto.  En ese sentido, postula el jurista Vicente Gimeno Sendra  que en 

el ámbito penal, el derecho a los recursos se  encuentra previsto en el 
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artículo 2. 1     del  Protocolo adicional número 7, del  Convenio Europeo de 

 

Derechos H umanos (C EDH)  y en el artículo 1  4.5 del  Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) de Nueva York, en virtud del cual, 

"toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 

el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos 

a un Tribunal Superior según lo prescrito por la Ley" 1 .  

 

 

Séptimo.  Al respecto, el Dictamen del  Comité de Derechos H umanos de 

Naciones Unidas  del  20 de julio de 2000, constata que no  se  le dio  al 

condenado la oportunidad del  doble grado penal, disponiéndose en el 

árrafo 1   1  . l . del  citado documento lo siguiente: " . . . El Comité  concluye 

que  la in existen cia  de la posibilidad  de que  el fallo condena torio y la 

pena del  autor  fueran  revisadas  ín tegramente  ( . . . )  limitándose   dicha 

re visió n a los aspectos formales  o  legales  de la sen ten cia,  no  cumple 

con   las  garan tías  que   exige   el  párrafo   5,  artíc ulo  1 4   del  Pacto.  Por 

consig uiente,  al autor le fue denegado el derecho a la revisión del fallo 

_;;;;,,,--·  - ario  y  de la  pena . . . ";   asimismo, el  párrafo 1 3  señala: ". . . De 

on formida     con  el apartado a) del párra fo 3 del artíc ulo 2 del Pa cto, 

derecho a  un  rec urso  e fectivo.   La condena  del  a utor 

estimada  salvo  que   sea  revisada de  acuerdo  con   los 

requisitos exigidos  por el párrafo  5 del  artíc ulo  1 4  del  Pacto.  El  Estado 

parte   tiene  la  obligación  de tomar  las disposicio nes  nec esarias  para 

e en Jo sucesivo no oc urran violaciones parecidas . . . " .  
 
 
 

Oc tavo.    En  función a  lo   expuesto  en  los   fundamentos  jurídicos 

anteriores,   se   debe  emitir   pronunciamiento en  razón a  que  nos 

encontramos ante una sentencia de  vista  que revoca la  sentencia 

 
 

1         GI M E N O    S EN D R A ,  Vicente . . .    " Derec ho  Procesal  Pe na l" , Segunda   Edic ión ,    2007, 

Ma dri d- España, Páginas 7 1 7 y ss .  
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absolutoria de primera instancia -condena del absuelto-, la misma que 

según la configuración legal de nuestro sistema procesal penal, limitaría 

el derecho a recurrir del sentenciado, pues solo estaría habilitado como 

medio impugnatorio a interponerse en contra de dicha sentencia de 

vista el recurso de casación, el mismo que por su concepción tiene un 

-  carácter limitado a aspectos jurídicos y no fácticos y probatorios; para 

remediar este problema se han propuesto dos soluciones contenidas en 

la Casación  número trescientos ochenta  y cinco- dos mil trece-San 

Martín, las mismas que no han sido realizadas, esto es, la creación  de 

salas revisoras en cada distrito judicial para  que realicen  el juicio de 

hecho  y de  derecho  del condenado por primera vez en segunda 

instancia y la habilitación de un medio impugnatorio adecuado para la 

condena del absuelto . 
 
 

Noveno. En tal línea discursiva, la solución jurídica aplicable viene dada 

en los fundamentos  cuatro  punto doce  (4. 1 2)  y cuatro  punto trece 

e la Casación número ciento noventa y cuatro- dos mil catorce 

ue a  la letra dice:  " . . . si  nos encontramos  ante  un vicio 

do por la ausencia  de un presupuesto procesal de existencia 

ber- por no existir- un órgano jurisdiccional capaz de revisar la 

del absuelto, la consecuencia jurídica que se desencadena 

es la n� lidad por ser un vicio de proceder  (vicio in procedendo) .   Lo 

, timo que falta por determinar es el alcance de la nulidad, hasta 

donde  se debe  anular el proceso en donde  se ha condenado en 

segunda instancia a quien fue absuelto en primera instancia . { . . . ) con el 

fin de salvaguardar el derecho del condenado por un delito a recurrir el 

fallo, mientras no se implemente ninguna de estas propuestas dadas 

por este Supremo Tribunal, corresponde  anular el fallo condenatorio 

en primera y segunda instancia, para que si en un nuevo juicio 
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se  le encontrara culpable del  delito imputado, tenga la posibilidad de 
 

impugnar  la   sentencia  condenatoria  por   medio de  un  recurso  de 

apelación." 

 
 

Décimo. Siendo  la  única solución aplicable  la  declaración de nulidad 

de la  sentencia de vista,  corresponde  analizar la de primera instancia, 

que  emite fallo  absolutorio a  mérito de  una   presunta  ausencia del 

elemento subjetivo de dolo falsario,  sosteniendo que: a)  Los acusados 

han  negado conocer que las placas con  las que circulaban el vehículo 

eran  falsas,  toda vez que tenían  en  su poder el vehículo como prenda 

e pago.       b)  No se  verificó  que conducir un  vehículo con   placas 

falsas  haya causado una  potencial lesión  al  bien  jurídico  de correcto 

funcionamiento del  tráfico jurídico.  c)  Dichas  placas no  fueron  puestas 

a vista  del   juez  conforme  al  principio   de inmediación.  Fundamentos 

carentes de  sustento que  configuran una   motivación aparente  por 

cuan to basa su decisión en  frases  sin sentido probatorio y jurídico, por  lo 

ron rebatidos en la sentencia de vista. 
 

 
 

Décim o primero. Conforme al artículo ciento cincuenta y ocho numeral 

primer     del  Código Procesal Penal,  la Sala  Penal  de Apelaciones hizo 

nuev     valoración de las  pruebas periciales y documentales actuadas 

en  pfimera instancia -toda vez que no se admitió ningún  nuevo m edio 

pro  /     torio-; en  consecuencia, acreditó que: a)  El vehículo de placa de 

rodaje  número BIS-quinientos veintidós,   era poseído por  el  imputado 

J orge  Díaz  Alcázar como  propietario al  haberlo adquirido de  una 

tercera persona que  no  supo identificar, a  quien supuestamente  le 

vendió  su  auto, recibiendo como parte de  pago  el  vehículo  que 

llevaba la placa de rodaje falsa.  b)  La falsedad se ha probado según el 

dictamen pericial de  placa  de  rodaje, lo  cual forma convicción al 
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juzgador,  no  siendo necesario  su  visualización,  ya  que, no  han   sido 

 

rebatidas por   la  defensa técnica  mediante otro   medio de  prueba 

idóneo. c)  Con  relación al aspecto subjetivo, relativo a que el acusado 

Jorge José  Díaz  Alcázar no  conocía de la  falsedad de la  placa de 

rodaje, se  comprobó que este se  representó una alta probabilidad de 

la falsificación de esta, a título de dolo eventual (conciencia del  riesgo 

típico) , en razón al conocimiento que ostentaba por desarrollar el oficio 

de vehículos,  como   lo   reconoció  en    el 

·  terrogatorio, lo cual permite rebatir cualquier probabilidad de 

desconocimiento, aunado a la forma y circunstancia como adquirió el 

vehículo. Por tanto, corresponde se emita una nueva sentencia. 

 

 

Décim o  segundo.   Así las  cosas, nos  encontramos ante una sentencia 

de vista   que  revoca la   sentencia  absolutoria de  primera instancia 

condenando al absuelto, donde este no cuenta con un recurso con las 

des necesarias para garantizar su derecho a impugnar ese  fallo 

canden  torio   y  tampoco  existe   una  sala especializada que  actúe 

como r  visor de la  sentencia condenatoria  de segunda instancia; por 

tanto,    nte   la  ausencia de un  presupuesto procesal de  existencia y 

s  los  fundamentos de  la  primera sentencia,  corresponde  la 

anulaqón de todo el proceso hasta el inicio del  juicio oral  de primera 

instancia, de modo tal que, si el procesado es encontrado responsable 

del  ilícito penal que se  le  imputa, esa sentencia condenatoria pueda 

ser  revisada por  una Sala  Superior  con  facultades  amplias de  control 

mediante  el  recurso de  apelación, respetando de  esta  manera la 

garantía constitucional de carácter procesal del  derecho a recurrir que 

le asiste  a todo condenado . 
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.._  l .              Declararon FUNDADO el recurso de casación por  vulneración de 

garantías  constitucionales  de   carácter  procesal-Derecho al 

recurso, in terpuesto  por  el  sentenciado  Jorge José  Díaz Alcázar, 

con tra  la  sentencia de  vista  del  dieciocho de julio del  dos  mil 

trece, de  fojas   doscien tos  cincuenta  y  dos   del   cuaderno  de 

debate,  emitida por  la  Sala   Penal  de Apelaciones de la  Corte 

Superior  de J usticia  de Tacna, que revocó en  parte la sentencia 

de primera instancia,  del  veintiuno  de julio del  dos  mil doce, de 

fojas  ciento doce,  en  el  extremo que absolvió al  acusado Díaz 

Alcázar como  autor del   delito   de Uso de documento  público 

falsificado    -previsto     en     el    segundo   párrafo   del     artículo 

cuatrocien tos vein tisiete del  Código Penal-,  en agravio del  Estado 

uano - SUNA R P; reformándola: condenaron a Díaz Alcázar por 

itado delito  y agraviado,  imponiéndole cuatro años de pena 

ativa de libertad suspendida en  su ejecución por  el lapso de 

t es  años, quedando sujeto  a reglas de conducta; fijaron  en  dos 

il  nuevos soles  el monto que por  concepto de reparación civil 

deberá abonar el  sen tenciado a favor  de la  agraviada; con  lo 

demás que contiene. 
 

11.                  NULAS las sentencias de vista y la de primera instancia. 
 

1 1 1 . ORDENARON  la  realización de  un  nuevo juicio  oral  de primera 

instancia   por    un   juzgado  distinto   de  los   que   dictaron  las 

sentencias anuladas. 

IV.        MANDARON    que  la   presente  sen tencia  casatoria  se   lea   en 
 

audiencia pública por  la Secretaria de esta Suprema Sala  Penal; 
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y, acto seguido, se  notifique a todas las partes apersonadas a la 
 

instancia, incluso  a las no recurrentes. 
 

V.  DISPUSIE RON se   transcriba  la  presente  Ejecutoria a  las  Cortes 

Superiores en  las  que rige   el  Código  Procesal Penal para  su 

conocimiento y fines, y se publique en el diario oficial El Peruano. 

VI. O R DENA RON que cumplidos estos  trámites se devuelva el proceso 

al  órgano  jurisdiccional de  origen, y se  archive el  cuaderno de 

casación  en  esta   Corte  Suprema.  Interviene el   señor  J uez 

Supremo  Príncipe   Trujillo por   encontrarse con licencia el  señor 

J uez Supremo Villa Stein. 

s.s. 
 

ROD RÍGUEZ TI NEO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NEY RA FLORES 
 
 
 

LOLI BONIL LA 
 
 
 

N F/tlcb  
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SUMILLA:   El  tribunal de apelación no puede 
condenar al absuelto en primera instancia. Si 
detecta un error en la aplicación del derecho 
objetivo y/o procesal que ameritarían una 
condena,  sólo podrá  anular  el  tallo de 
primera instancia a fin  que emita un nuevo 
pronunciamiento acorde a derecho. 

 

 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

 
Lima, veinte de octubre dos mil quince.- 

 

 
 

VISTOS;  en  audiencia pública;  el recurso 

de casación por  la causal para el desarrollo  de doctrina jurisprudencia!, 

interpuesto por el encausado Alexis Gamarra Palomino contra la sentencia 

de vista  del  veintisiete  de junio de dos  mil catorce -fojas ciento cuarenta y 

uatro-, emitida  por  la Sala  Penal  de Apelaciones de la Corte  Superior de 

Justicia   de  Arequipa,   la  misma  que  revocó la  sentencia   de  primera 

instancia del  doce de setiembre de dos  mil trece, que lo absolvió  de la 

acusación fiscal por delito contra la fe pública, en la modalidad de uso de 
 

documento  falso,  previsto   y  sancionado  por   el  segundo  párrafo del 
 

1       Código Penal,  en  agravio del  Estado; y, reformándola lo 

co    o  autor   del  delito  antes referido,  a dos  años  de pena 

privativa  de libe tad  suspendida por  un plazo  de un  año  y seis meses  e 

impusieron  co    o  reparación civil el monto de quinientos  nuevos soles a 

 

 

lntervinien   o como ponente el señor Juez Supremo  PARIONA PASTRANA. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

1.- ITINERARIO DEL PROCESO EN PRIMERA INSTANCIA. 
 

1.1.  El   encausado  Gamarra Palomino  fue  procesado  penalmente con 

arreglo  al nuevo Código Procesal  Penal;  siendo  que el representante del 
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Ministerio  Público, mediante el requerimiento de fojas  dos,  del  catorce de 
 

febrero de  dos   mil  trece,  formuló acusación  contra  el   antes  referido 

ncausado por  delito contra  la  fe  pública, en la  modalidad de uso  de 

documento  falso,   previsto  y  sancionado  por   el   segundo  párrafo  del 

ºartículo 427 del  Código Penal, en agravio del  Estado.

 
 
 

1.2.  Llevado a  cabo  la  audiencia de  control de  acusación, el   Primer 
 

Juzgado de  Investigación Preparatoria de la  sede Cerro Colorado de la 

Corte Superior de  Arequipa emitió auto  de  citación a juicio  del  seis  de 

junio de dos  mil trece, obrante a fojas  quince. 

 

 
1.3. Seguido el juicio de primera instancia, el Juzgado Penal Unipersonal de 

Cerro Colorado de la  Corte Superior de  Arequipa dictó la  sentencia del 

oce de septiembre de julio de dos  mil trece a fojas  cincuenta y dos,  que 

declaró absolver a Alexis Gamarra Palomino de  la  acusación fiscal  por 

delito contra la  fe  pública en la  modalidad de uso  de documento falso, 

ºprevisto y sancionado por  el segundo párrafo del  artículo 427 
 

Penal, en agravio del  Estado. 

del  Código

 
 
 

la  referida sentencia  el  representante del   Ministerio  Público 
 

curso de apelación -fojas ochenta y cuatro-. 
 
 
 

10 DEL PROCESO EN SEGUNDA  INSTANCIA. 
 

2.1.    La Sala Penal de  Apelaciones de  la  Corte Superior de  Justicia de 

Areq   ipa,  culminada la fase de traslado de la impugnación, emplazó a las 

pa es a fin de que concurran a la audiencia de apelación de sentencia. 

 

2.2.   Realizada la audiencia de apelación conforme aparece del  acta del 

trece de junio  de dos  mil catorce -fojas ciento cincuenta y cuatro-, se  declaró 

2
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cerrado el debate  y suspendió la audiencia para la expedición y lectura 

e la sentencia de vista para el veintisiete de junio de dos mil catorce. 

 
 

2.3.   La  Sala Penal de  Apelaciones de  la Corte Superior de  Justicia de 

Arequipa emitió la sentencia  de  vista del veintisiete de junio de  dos mil 

catorce -fojas ciento cincuenta y nueve-  que revocó la sentencia de primera 

instancia del doce de setiembre de dos mil  trece, que lo  absolvió de la 

acusación fiscal por delito contra la fe pública en la modalidad de uso de 

documento  falso, previsto y  sancionado  por  el  segundo  párrafo  del 
 

artículo 427º  del Código Penal, en agravio del Estado: y reformándola lo 

condenaron  como autor del delito antes referido, a dos años de pena 

privativa de libertad suspendida por un plazo de un año y seis  meses, e 

impusieron como  reparación  civil  el monto de  quinientos nuevos soles a 

avor del agraviado 
 
 
 

111.- DEL TRÁMITE DEL RECURSO  DE CASACIÓN. 
 

3.1.  Emitida la  sentencia  de  vista, el  encausado   Gamarra  Palomino 

interpuso recurso de  casación  -fojas  ciento   ochenta  y  dos-,   el  cual  fue 

r resolución del quince de julio  de dos mil catorce -fojas ciento 

 

 
 
 

os  el auto a esta Suprema Instancia y cumplido el respectivo 

trámit  de traslado, esta Sala de Casación mediante auto de calificación 

del   eintiséis de febrero de dos mil quince -fojas cuarenta y cinco del cuadernillo f  

rmado  en   este   Tribunal  Supremo-   declaró  bien concedido  el recurso de 

casación interpuesta por el encausado  Alexis   Gamarra  Palomino por la 

causal  excepcional  referida al desarrollo de  la doctrina jurisprudencia!, 

respecto al contenido del artículo cuatrocientos veinticinco, apartado tres, 
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literal b) referida a la condena del absuelto e inobservancia de las normas 

legales de carácter procesal y demás normas procesales. 
 

 

3.3.  Instruido el  expediente en  Secretaría,   se  señaló  fecha   para   la 

audiencia de casación el veinte de octubre de dos mil quince.  Instalada 

la audiencia y realizados  los pasos que corresponden conforme  al acta 

que antecede, con intervención de las partes, el estado de la causa  es la 

de expedir sentencia. 
 

 

3.4. Deliberada la causa  en secreto y votada con arreglo a ley, esta Sala 

Suprema  cumple  con  emitir la presente  sentencia de  casación, cuya 

lectura  en audiencia pública  se realiza  por la Secretaria  de  la Sala el 

veintiuno de  octubre  de  dos mil quince,  a las ocho  horas con  treinta 

inutos de la mañana. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

IV.- DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 
 

4.1. Conforme  se señaló líneas arribas mediante  Ejecutoria  Suprema  del 

�---rero de dos mil quince  -fojas   cuarenta y cinco del  cuadernillo 

ibunal Supremo-, se admitió a trámite el recurso de casación 

para  el  de arrollo  de  doctrina   jurisprudencia!,   para   determinar   "el 

del artículo cuatrocientos veinticinco,  apartado tres, literal b) 

referid   a la condena del absuelto e inobservancia de las normas legales 

de  arácter procesal y demás normas procesales". 
 

 
 

CONSIDERACIONES  PREVIAS: NORMATIVIDAD  NACIONAL E INTERNACIONAL 

4.2. La Constitución Política del Estado en su artículo ciento treinta y nueve, 

inciso seis, consagra como principio y derecho de la función jurisdiccional 
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la pluralidad de instancia. Tal norma está  redactado en clave de principio, 

esto   es,   que  sus  condiciones de  aplicación no   están  expresamente 

definidas,  por lo que corresponde al intérprete efectuar un desarrollo  de su 

contenido. 

 

 

4.3. Sin embargo, conforme lo establece el artículo  cincuenta y cinco de 

nuestra Constitución:  "Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte 

del derecho nacional",  y en  su cuarta Disposición y Transitoria, prescribe que 

"Las normas relativas a los derechos   y a las libertades que la Constitución reconoce  se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 

tratados y  acuerdos internaciones sobre las mismas materias ratificados por el Perú". 

Perspectiva normativa desde la cual  es posible  afirmar que el contenido 

del  principio  de la  pluralidad de  la  instancia, regulado  así  por  nuestra 

onstitución,  está   integrado con  lo establecido por  el artículo  catorce, 

inciso  quinto,   del   Pacto  Internacional de  Derechos Civiles y  Políticos 

(PIDCP) por   cuanto  al  respecto establece  que  "Toda persona declarada 

culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio  y la pena que se haya 

a un Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley"; y lo 

ocho de  la  Declaración  Universal de  Derechos 

Humanos,                        sostiene   que "Toda persona tiene derecho a un recurso 

ibunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus dere   os fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley". 
 
 
 

4.4.                   expuesto   en    líneas   arriba    emerge   con    claridad   que 

espe  íficamente en   materia  criminal  el  principio  de la  pluralidad  de 

instancia despliega su mayor  alcance  garantiste, exigiendo más  allá  de 

cuál  sea  la configuración del sistema  impugnatorio interno  de cada país 

que  una   decisión condenatoria  tenga  siempre   la  posibilidad de  ser 

revisadas por un Tribunal jerárquico superior al que la emitió. 
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4.5. En esta misma línea, el Tribunal Constitucional, respecto  al derecho de 

pluralidad de instancias, señaló que "La sentencia plural queda satisfecha con la 

duplicidad de la instancia, sin necesidad de que sean más de dos las instancias procesales 

reguladas
1
",  y fijó ello  de modo genérico, pues en lo particular a la materia 

penal,   reafirmó  sobre  la   base  de  la   normatividad de  los   Tratados 

Internacionales antes  glosados,  el  derecho que tiene toda  persona a 

recurrir  las  sentencias que impongan una condena  penal y, en general 

una medida de coerción personal. Por otro  lado, como puede  verse del 

fundamento veinte, para el Tribunal  Constitucional se  encuentra fuera de 

discusión que un fallo condenatorio sea recurrible, además de las medidas 

de  coerción  personal; por    lo   que,  concluyendo  que  pertenece  al 

contenido esencial del  derecho fundamental a la pluralidad de instancias, 

I  derecho de toda persona a un  recurso eficaz contra la sentencia que 

imponga una condena penal. 

 

 
4.6.   Asimismo,    la   jurisprudencia internacional  también  ha   tenido  la 

oportunidad de establecer el contenido del  derecho a la  instancia plural 

en materia penal. Así, la  Corte Internacional de  Derechos Humanos, el 

ºCaso N 1  618, Caso Mohamed vs. Argentina, donde además de sostener 

rantía del   artículo octavo, apartado,  segundo literal  h)  de la 

stablece con el fin de que sentencia condenatoria sea revisada
 

por   un    ribunal jerárquicamente  superior, así  se  trate de una condena 
 

en  única, primera o segunda  instancia, añadió  que  para  el 

internacional de   los   derechos   humanos  es    irrelevante   la 

denominación o el  nombre con  el  que se   designe a  este recurso, lo 

importante es  que cumpla con determinados estándares. En primer lugar, 

debe proceder antes que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada 

 
I   Expediente Nº  4235-2010-PHC/TC
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y  debe ser  resuelto en un plazo razonable, es decir, debe  ser  oportuno. 
 

Asimismo,  debe ser   un recurso eficaz, es decir, debe  dar resultados o 

spuestas  al   fin    para   el  cual  fue  concebido,   esto  es,     evitar   la 

consolidación de una situación de injusticia. 
 

 
 

4.7.   Por  otro lado, nuestro ordenamiento jurídico  señala en el artículo 

cuatrocientos  veinticinco, apartado  dos, del Código Procesal Penal, que 

"La  Sala  Penal   Superior   sólo  valora   independientemente  la  prueba  actuada  en   la 

audiencia de apelación,  y las pruebas pericial, documento, pre constituida y anticipada. La 

Sala Penal Superior  no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que 

fue objeto de inmediación por el Juez de primera instancia,  salvo que  su valor probatorio 

sea cuestionada por una prueba actuada en segunda instancia". 

 

 
.8.  La  Sala de  Derecho Constitucional y  Social Permanente de la Corte 

Suprema de  Justicia de  la República al resolver, con fecha catorce de 

setiembre de  setiembre de  dos mil   diez, la  Consulta  número  dos  mil 

cuatrocientos noventa y uno guión dos mil diez, elevado  por la Sala Penal 

de  Apelaciones de la Corte Superior de  Justicia de  Arequipa, la que por 

declaró   inaplicable   el   citado    artículo 

cuatrocientos v   inticinco, apartado  tres, literal b)   del  Código  Procesal 

Penal.  En   aq  ella  oportunidad  dicho  Tribunal Supremo desaprobó   la 

resolución     nsultada, justificando la constitucionalidad de  la norma en 

I  indicar que: "Tal disposición  es reconocida en  condiciones de igualdad 

parte acusada como  a  la parte acusadora, no  existiendo razón  alguna  para 

admi   r  que  el Ad Quem   sólo  pueda absolver  al  condenado cuando éste  cuestione la 
 



condena,  pero  no  puede condenar al  absuelto cuando la  parte acusadora cuestione, 

precisamente con  su recurso  tal absolución ( ... ) que  el recurso  de apelación no  permite 

arribar a una conclusión  que implique una reformatio in peius para el procesado( ... )". 
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4.9. De lo antes expuesto, tenemos que el derecho a recurrir al fallo es una 

arantía esencial en el marco del debido proceso, en aras de permitir que 

una sentencia  adversa pueda ser revisada por un Juez o Tribunal distinto  y 

de  superior jerarquía a efectos  de  otorgar la posibilidad de  una  revisión 

íntegra del fallo condenatorio brindando de esta manera  mayor seguridad 

y tutela a los derechos  del condenado; en consecuencia, la condena del 

absuelto, habilitado por las normas procesales  no es per se incompatible 

con la Constitución Política del Estado. 
 

 
, 

PRONUNCIAMIENTOS EMITIDOS POR ESTE TRIBUNAL SUPREMO   SOBRE  "LA CONDENA 
 

DEL ABSUELTO" 
 
 

4.10.  Cabe destacar que  el tema  de  la  condena del  absuelto  como 

acuitad del Tribunal de apelaciones para revocar la sentencia  de primera 

instancia que  absolvió al procesado y reformándolo lo condena, ya ha 

sido objeto  de  pronunciamiento  por parte  de  este Supremo Tribunal. Así 

tenemos: 

 
 

4.11.  La Sentencia  de  Casación  N º 195-2012-Moquegua,  emitida  por la 

anente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

estionamiento  de  la constitucionalidad  de  las normas que 

faculta  al   ·     zgador   de   segunda   instancia   a  revocar   la  sentencia 

reformarla emite  pronunciamiento 

canden  orio, en  el  cual  realizó un  análisis amplio  de  los dispositivos 
 

normaH os internacionales, concluyendo que la condena del absuelto no 

es  incompatible  con  la  Constitución  Política del  Estado,  respecto   del 

derecho a recurrir el fallo, siempre que  la sentencia  adversa  pueda ser 

revisada por un Juez o Tribunal distinto y de superior jerarquía, a efectos de 

otorgar  la  posibilidad  de  una  revisión íntegra  del  fallo condenatorio, 
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brindando  mayor   seguridad  y  tutela   a  los  derechos  del   condenado; 

asimismo, enfatizó  la necesidad de  la actuación de  nueva prueba para los 

efectos de  condenar a l a bsuelto en  virtud del  principio de  inmediación, 

ese  a que   no  se  pueda  efectuar reproche alguno,  en  tanto  la prueba 

actu ada  deba  te ner   entidad   suficiente    para   en ervar    el   status   de 

inocencia   del    encausado.   En   ese    sentido,    existió   pronunciamie nto 

ún icamente sobre el tema doctrinal, y en  cua nto  al caso con creto (delito 

contra  la  administra ción   pública,   en   la  modalidad  de   peculado,  en 

agravio  del   Esta do,   seguido   contra  Jorge   Manuel  Sotomayor  Vildoso ) , 

declaró nu la la sentencia de  primera  y segu nda  insta ncia, y se dispuso la 

rea lización   de   un  nuevo   juzgamiento,   para  lo  cual  e l  Tribunal  Superior 

debía  tener   en  consideración  los fundamentos  esgrimidos  en  la  propia 
 

sentencia de  casación, al verificar que  la cuestionada no  cumplía  con  las 

xigencias    plasmadas;   precisa ndo    que    esta    sentencia   de    casación 

contiene  fundamentos adicionales   del  Ju ez Supremo  Morales  Parragu ez, 

en  tanto  co nsid eró  que  la condena en  sede de  apelación co nstituía  " una 

condena  en   instancia  única ";  por  lo  que,   expresó  su  discrepa ncia   en 

cua nto se sos ·      ne que  no es incompatible con  la Constitución  Pol ítica  del 

o que se debe ga rantizar que la decisión de condenar a l  

 
 
 

4. 12.  En  la   entencia de Casación Nº  280-20 1 3 Cajamarca,  se  marcó  aún  
 

1 ferencia  existente   entre el  recurso   de  apelación y  la  casa ción 

recursos   impugn atorios,  rechaza ndo  de   este   modo  la  casa ción 

como    solución    para    salvaguardar   el    derecho    a    re currir   del  

·     condenado, ya  que  no  es  un rec urso impugnatorio de  carácter ordinario, 
 

prec isando  que  la condena del  absuelto  l i mita  el derec ho a recurrir,  pero 

que  ésta  sí puede ser am parable, esta blecie ndo  la necesidad de  crear  un 

órgano judicial  que  pueda  real iza r el juicio  de  hecho  y  de  derecho  de  la  
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condena   dictada   en    segunda   instancia,   contra   una    perso na    que 

previamente ha bía  sido absuelta; asimismo, se solicita se convoque a Sala 

Plena  para  adicionar un  artículo  al  rubro  del  sistema  de   rec u rsos  que 

ha bilite el  medio   impugnatorio   de  carácter ordinario  que   dé   lugar a la 

intervención de dicho órgano.  

 

4. 13.   Asimismo,  la   Sentencia  de   Casación   385-20  1 3   San  Martín ,     se 

afia nzaron     las    posturas     anteriores,     respecto  a   que     una     decisión 

condenatoria  de bía  tener  la  posi bilidad  de   ser  revisada  por  un  Tribunal 

jerárquico superior a l que  lo emitió, enfatizando las facultades de  la Sala Pena l  

Superior, en  cua nto  a la  actuación  de   nu eva   prueba  en  vía  de a pelación; 

asimismo, en  la línea interpretativa  de  que  como Estado  Parte de  la O rga 

nización de  las Naciones  Unidas - ON U y suscribientes del Pacto nternacional  

de  Derechos  Civiles y Pol íticos  esta mos  obligados  a cumplir con  dichos 

i nstrume ntos de  protección de  derechos huma nos, razón  por la cual  se  consid 

eró  que  para no  emitir  una  condena en  insta ncia  única  se debe ha bilitar 

la revisión del fallo en otra  instancia . 

 
4.14.   Además,    uno   de    los  últimos   pronu nciamientos    sobre  este   tema 

espec ífico,  lo recoge la Sentencia de Casación Nº   1 94-20 14 Ancash,  en  el 

proceso seguido  con tra  Mohamed Raúl Solazar Euge nio, por delito contra 

in istración  pública,  en  su  modalidad  de  peculado,  en  agravio  del  

,    por   el   cual   se   precisa    que   existen   pronu ncia mientos   previos 

luyendo  que  no  está  en  debate si condenar en  segunda insta ncia  es 

po   ble, sino que  dicha  condena pueda tener  a su dis posición  un recurso 

devolu tivo,  donde  el juzgador   tenga  facu ltadas   am plias de   control .  En 

consecuencia, debido  a  que    es   el   recurso   de    apelación   el   medio 

ha bilita do  para dicho  fin ,  a l descartar que  dicha  posibilidad la satisfice el 

rec urso de  casación, reitera  la necesidad de  crear  Salas Revisoras; por  lo 

que,   se  con cl uye  que   ante  la  ausencia  hasta  la  fec ha  de  un  órgano  
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jurisdiccional capaz  de revisar la condena  del absuelto, la consecuencia 

jurídica que se desencadena es la nulidad. 
 

4. 15. Con lo anterior expuesto, se concluye que si bien esta Sala Suprema 

tiene mayor jerarquía y rango que la Sala Penal de Apelaciones, siendo 

� por tal razón un  órgano judicial  distinto:  sin embargo, esta máxima 

/ instancia judicial no tiene competencia  para poder realizar una revisión 

integral, independientemente de la denominación que se le pueda dar al 

recurso, ya que su competencia  resolutiva está limitada producto de la 

interposición y fundamentación del recurso extraordinario de la casación 

penal, no siendo este último recurso uno de carácter eficaz para el caso 

en concreto  por limitarse al análisis de los aspectos formales y legales de la 

entencia expedida, esto es, de control de constitucionalidad  y de 

egalidad, así como de unificación jurisprudencia ! . 
 

4. 16.  Asimismo, bajo la l ínea jurisprudencia! anotado y con el objeto de 

garantizar el derecho a impugnar el fallo -toda vez que con ello  se protege el 

derecho de defensa en la medida que otorga la posibilidad  de interponer un recurso 

para  evitar que  quede  firme una decisión  adoptada  en  un procedimiento  viciado-, 

mientras no se implemente ninguna de las propuestas dadas por este 

Supremo Tribunal -Órgano jurisdiccional  capaz de revisar la condena del absuelto-, 

anular el fallo condenatorio dictado en primera y segunda 

ara que si en un nuevo juicio se le encontrara  culpable del 

putada, tenga la  posibilidad de  impugnar la  sentencia 

torio por medio de un recurso de apelación. 
 

 

V.- ANALISIS DEL CASO CONCRETO 
 

5.1.    En el caso concreto nos encontramos ante un imputado  que fue 

absuelto en primera instancia y condenado en segunda instancia, sin que 

se haya actuado pruebas nuevas en la audiencia de apelación, conforme 
 

1 1 
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se  aprecia en el  acta de audiencia de fojas  ciento cincuenta y cuatro, 
 

que sea capaz de variar la  verdad procesal sobre la  que descansaba el 

fallo  absolutorio de  primera instancia. En ese sentido, nos   encontramos 

ante el instituto jurídico de la condena  de un absuelto; aquí el procesado 

no   cuenta con un  recurso impugnatorio con las  cualidades necesarias 

para  garantizar su  derecho a recurrir   ese fallo   condenatorio ante  un 

juzgador con  facultades  de  control amplias. Tampoco existe una  Sala 

Especializa que  actúe  como  revisor   de la  sentencia condenatoria  de 

segunda instancia. 
 
 

Por  tanto, conforme los  fundamentos precedentes,  la  falta de un 

presupuesto procesal  de  existencia impone  la   anulación de  todo el 

proceso hasta el  juicio  oral   de  primera instancia. De  este modo, si el 

procesado es  encontrado responsable del  ilícito penal que se  le  imputa, 

esa sentencia condenatoria podrá ser  revisada por   un  tribunal superior 

con  facultades  amplias de  control mediante  la   apelación  del   fallo 

condenatorio, respetando de esta manera sus derechos fundamentales. 

 

DECI SI ÓN :  
 

POR ESTOS F U N DA M E NT OS:  
 

1.-  Declararon F U N DADO el recurso de casación por  la causal 

excepcional t-'J.t-ff'H..Jllo    de  doctrina  jurisprudencia!, interpuesta  por    

la   defensa 

écnica de  encausado Al exis Gamarra Palomino. 
 

 
 

11. -  CAS  RON  las  sentencias: i) de primera instancia de fojas  cincuenta  y 

dos,  d  I  doce de setiembre de dos  mil trece en el extremo que absolvió a 



Alexis   Gamarra   Palomino  por    el   delito  contra   la   fe   pública,  en  la 

modalidad de uso  de documento falso,    en agravio del  Estado;   y ii) la 

sentencia de segunda instancia, de fojas  ciento cincuenta y nueve, del 

veintisiete de  junio   de dos   mil  catorce, en el  extremo que  revocó la 
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apelada  que lo absolvió  del deli to  contra la fe pú blica en  la modalidad 
 

de uso  de documento falso,  en   agravio del   Estado;   y, reformándola  lo 

condenó  como autor del  delito contra la fe  pública en  la modalidad de 

uso  de  documento falso,   en   agravio  del   Estado,  representado  por   el 

Procurador  Publico   del   Poder  Judicial,  y  Simón   Máximo  Cahui   Rivero, 

imponié ndole dos  años de pena privativa de libertad, suspendida a  u n 

año y seis meses. 

 
 

11 1 .-    ORD ENARON   la  realización de  un  nuevo juicio  oral   por   un  juzgado 

distinto del  que  dictó la sentencia an ulada. 

 
 

IV.-  ESTABLECIERON como doctrina jurisprudencia! los pu ntos 4. 1 5 y 4. 1 6 de 

la   presente   Ejecutoria Suprema.  Se   publique  en    el   diario  oficial    " El 

Peruano",  co nforme al inciso  tres del artículo cuatrocie ntos treinta  y tres 

del  Código Procesal Penal. 

 

 

V.- MAN DARON  que  la  presente sentencia casatoria se  lea en  audiencia 

pública por  la Secretaría de esta Suprema Sala  Pe nal; y, acto segu ido,  se 

notifique  a todas las  partes apersonadas a la  Instancia,  incluso  a las  no 

recurrentes.  Cu mplidos estos  trámites se  devuelva el  proceso al  órgano 

jurisdiccional de ·origen;  y se  archive el  cuaderno de casación en  esta 

Corte Supre 

s.s 
 

VILLA STE I 

RO DRÍGU 
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J P P/epg 

 

 
 

13  
 
 

\!l J1  ¿ ¡·¡t_   2016 































































 

 
 
 

BLICA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚ 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CORTE SUPREMA - 
Sistema de Notificaciones  Electronicas SINOE 

 

SEDE PALACIO DE JUSTICIA, 
Secretario De Sala - Suprema:FAJARDO 
JULCA Jacinto Manuel (FAU20159981216) 
Fecha: 05/04/2017 10:57:59,Razón: 
RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial: CORTE

SALA CIVIL PERMANENTE 
 

CASACIÓN N° 2917-2015 
PIURA INFRACCIÓN A LA LEY 

PENAL 

SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL - 

CERTIFICACIÓN DEL CONTENIDO

 
Garantía del Debido Proceso.- En los procesos contra adolescentes 
sobre infracción a la ley penal, se debe respetar la aludida garantía, 
referida a que ante una decisión de segunda instancia (Sala Superior) 
que revoque la absolución, y determine la responsabilidad del 
adolescente, deberá existir una instancia superior que los conozca, 
en la que pueda ejercer de forma amplia su derecho de defensa, 
cuestionar los hechos, ofrecer pruebas y rebatir las existentes; 
exigencia que no puede ser satisfecha aún cuando se tenga la 
posibilidad de acceso al recurso de casación; por tanto, el A-quem, 
en esos casos declarará la nulidad de la sentencia absolutoria y 
ordenará el reenvió, para que se expida una nueva sentencia. Artículo 
139 numeral 3) de la Constitución Política del Estado. 

 

Lima, tres de mayo de dos mil dieciséis.- 
 

 
 

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA; vista la causa número dos mil novecientos diecisiete - dos mil 

quince, en audiencia pública de la fecha y producida la votación de acuerdo a 

ley, con lo expuesto por la señora Fiscal Suprema en lo Civil, emite la siguiente 

sentencia: 

 
 

1.- ASUNTO: 
 

En el presente proceso, sobre infracción a la ley penal contra el patrimonio: robo 

agravado, es  objeto  de  examen,  el  recurso  de  casación  interpuesto por  el 

abogado patrocinante del  infractor Alex  Junior Córdova Chamba1, contra  la 

sentencia de vista del 29 de mayo de 20152, que revocó la sentencia de primera 

instancia del 31 de marzo de 20153, que absolvió al adolescente mencionado de 

los cargos atribuidos, la reformó y lo declaró responsable de infracción a la ley 

penal. 

 
 

2.- ANTECEDENTES 

HECHOS IMPUTADOS: 

2.1. Según la acusación fiscal4, los hechos del caso, son que el 16 de febrero de 
 

2015, aproximadamente a las 13:00 horas, cuando el agraviado Pedro Gallo 
 

 
1 A folios 349. 
2 A folios 329. 
3 A folios 274. 
4 Ver folios 241 
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Gutiérrez, se encontraba en su casa sentando en el comedor, un sujeto ingresó 

a su domicilio para sustraerle sus pertenencias y dinero en efectivo, quien vestía 

una  casaca de  color plomo,  con  capucha, usaba  lentes  oscuros, asimismo 

empuñaba un arma de fuego, con la cual lo amenazó con matarlo si oponía 

resistencia a la sustracción, pero en un descuido forcejeó con él y le descubrió el 

rostro,  y  pudo  identificarlo  como  el  individuo  llamado  Marking  Anderson 

Quintana, seguidamente ingresaron otras dos personas, entre ellos el adolescente 

Alex Junior Córdova Chamba, quien también le infligió golpes de pies, y azuzó a 

Marking Anderson Quintana para que lo victimara, porque ya lo había reconocido; 

para luego darse a la fuga en tres trimóviles de color rojo y amarillo;   indicando   

que   el   primero   de   los   mencionados   presentaba características físicas de 

1.65 de estatura, tez clara, cabellos lacios, ojos achinados,  cara  redonda,  

contextura gruesa,  17  años  de  edad aproximadamente; y el segundo de los 

nombrados, presentaba una estatura promedio de 1.66, tez morena contextura 

delgada, cabellos lacios color negro, cara redonda y ojos grandes. 

Estos hechos fueron calificados por el Fiscal Provincial como infracción a la ley 

penal, robo agravado, tipificado en el artículo 189 incisos 1), 2) y 4) del Código 

Penal. 

 
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 
 

2.2. La sentencia del 31 de marzo de 20155, absuelve al adolescente Alex Junior 

Córdova Chamba por la infracción a la ley penal contra el patrimonio, robo 

agravado, previsto en el artículo 189 incisos 1), 2) y 4) del Código Penal; y le 

recomienda evitar relacionarse con personas de conductas trasgresoras de la ley 

penal y verse involucrado en hechos delictivos. 

 
 

2.3. Considera que los hechos imputados y en especial la sindicación que hace 

el agraviado hacia el adolescente no cumple con los requisitos establecidos en el 

Acuerdo Plenario 02-2005, pues existirían otros móviles no esclarecidos por los 
 

5 Ver folios 274. 
 
 

2



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL PERMANENTE 

 
CASACIÓN N° 2917-2015 

PIURA INFRACCIÓN A LA LEY 
PENAL 

 

 
 

que lo habría denunciado, debido a que según el investigado, el agraviado le 

hizo una propuesta sexual que la rechazo; afirmación que este último no lo ha 

negado; asimismo, precisó que la imputación no resulta verosímil, en tanto, la 

características físicas que da sobre el adolescente eran imprecisas y 

contradictorias; y finalmente, indicó  que en el desarrollo del proceso no existió 

persistencia en sindicarlo como autor del robo realizado. 

 
 

2.4. Por todo, lo cual señala que, si bien es cierto, en un momento existieron 

elementos para  vincularlo con  la  investigación fiscal  y  atribuirle  los  hechos 

descritos; sin embargo, no se demostró que el adolescente Alex Junior Córdova 

Chamba, haya participado en el robo agravado. 

 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 
 

2.5. El Fiscal Provincial impugnó la decisión absolutoria, y la Sala Superior  por 

sentencia de vista del 29 de mayo de 20156, revocó la sentencia de primera 

instancia, la reformó y declaró al adolescente Alex Junior Córdova Chamba 

como infractor a la ley penal, contra el patrimonio, robo agravado, en agravio de 

Gallo Gutiérrez Pedro Miguel, y le impone la medida socioeducativa de 

internamiento al menor antes referido por el periodo de tres años, en el Centro 

de Menores Miguel Grau de Piura. 

 
 

2.6. Considera que del análisis de los medios probatorios existen suficientes 

elementos que determinan que el menor Alex Junior Córdova Chamba participó 

de los hechos que fueron materia de investigación, siendo la persona que junto 

con otros tres sujetos ingresaron al domicilio del agraviado y utilizando violencia 

lo golpearon en la cabeza y otras partes del cuerpo, produciéndole las lesiones 

que fluyen en el certificado médico legal7, con la finalidad de sustraerle sus 

pertenencias, y luego las mismas fueron encontradas en la casa de Marking 

Anderson  Quintana  Díaz,  asimismo,  cerca  a   ese  lugar  se   intervino  al 
 
 

6 Ver folios 329. 
7 Ver folios 28. 
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adolescente procesado. Además, el agraviado ha reconocido al menor como uno 

de los sujetos que ingresó a su domicilio el día de los hechos, y este último ante 

el equipo multidisciplinario, manifestó que Marking fue autor del robo; por todo lo 

cual,  determinó  la  responsabilidad del  adolescente,  y  dispuso  imponerle  la 

medida socio-educativa. 

 
 

RECURSO DE CASACIÓN: 
 

2.7. Este Tribunal Supremo, por auto de calificación del recurso de casación, del 
 

02 de octubre de 20158, lo declaró procedente por las siguientes causales: 

Infracción normativa de  los artículos 192  y 215 del  Código del  Niño y 

Adolescentes – en adelante CNyA – y apartamiento del Acuerdo Plenario Nº 

02-2005/CJ-116 e Infracción normativa del artículo II del Título Preliminar y 
 

429 inciso 3) del Código Procesal Penal. Señala que no se ha valorado como 

corresponde todos los medios probatorios aportados en juicio, limitándose 

analizar solamente determinadas circunstancias, sin realizar un examen 

exhaustivo. Asimismo, no se ha tomado en cuenta que la declaración del 

agraviado no  es  precisa en  detallar cómo  habría  sucedido el  asalto en  su 

domicilio, pues difiere sobre el número de personas que ingresaron y sus 

características físicas. 

Agrega, que el reconocimiento realizado por el agraviado, no cumplió con las 

pautas del artículo 189 del Código Procesal Penal, que establece la obligación 

de realizarlo con personas de aspecto exterior semejante, edades colindantes; 

sin embargo, del acta se aprecia que los participantes son mayores de edad, 

además tenían un color de piel diferente a la del investigado, y las características 

brindadas por el agraviado difieren totalmente a las que presenta el adolescente, 

por lo que, no es un medio probatorio idóneo. 

 
 

3.- CUESTIÓN JURÍDICA EN DEBATE: 

En el presente caso, la cuestión jurídica en debate radica en determinar si la 

sentencia de vista ha contravenido las normas denunciadas; de lo contrario se 
 

8 Ver folios 41 del cuadernillo de casación. 
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debe desestimar el recurso de casación. 
 
 
 

4.- FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPREMA: 
 

4.1 Según lo establecido en el artículo 384 del Código Procesal Civil modificado 

por  el  artículo  1  de  la  Ley  29364,  el  recurso  de  casación  tiene  por  fines 

esenciales la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de  la  jurisprudencia nacional por  la  Corte Suprema de  Justicia 

(finalidad nomofiláctica y uniformizadora, respectivamente); finalidad que se ha 

precisado en la Casación número 4197–2007/La Libertad9  y Casación número 

615–2008/Arequipa10; por tanto, este Tribunal Supremo sin constituirse en una 
 

tercera instancia procesal, debe cumplir con pronunciarse acerca de los 

fundamentos del recurso, por las causales declaradas procedentes. 

 
 

DE LA INTERPRETACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN JUDICIAL. 
 

4.2. Antes de iniciar el análisis de la causales denunciadas y su relación con las 

materias jurídicas implicadas en la sentencia impugnada; se debe mencionar 

que, de acuerdo con la naturaleza del caso, esto es, del adolecente infractor de 

la ley penal, regulado por el Código de los Niños y Adolescentes, en los artículos 

183 y siguientes, resulta pertinente, reiterar la posición que ha asumido este 

Supremo Tribunal en la sentencia de “Casación 2554-2016, Lima”, con relación a 

la interpretación que se debe tener de la disposición 222 del Código acotado, 

referido a los términos en que debe ser entendido el plazo de prescripción de la 

acción judicial. 

 
 

4.3. En ese sentido, en la casación en mención ya se ha sostenido que para todos 

los efectos en sede casatoría no se ven hechos, pues ellos han sido fijados 

por los Jueces y Tribunales ordinarios y no pueden ser modificados, de forma tal, 

que el plazo de prescripción no trascurre cuando el expediente ha sido 

elevado a la Corte Suprema, por la vía del recurso de casación, toda vez que es 
 

 
9 Diario Oficial El Peruano: Sentencias en Casación, Lunes 31 de marzo de 2008, páginas 21689 a 21690. 
10 Diario Oficial El Peruano: Sentencias en Casación, Lunes 31 de marzo de 2008, páginas 23300 a 23301. 
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en las instancias de mérito donde se agota la producción de hechos. Cuando 

dicho recurso se presente hay un estado de pendencia, en el sentido que la 

existencia del procedimiento impugnatorio casacional, suspende la prescripción 

hasta que aquel quede concluido, conforme lo prescribe el artículo 82 del Código 

Penal, cuya aplicación es  posible efectuar, porque el  artículo VII  del Título 

Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes así lo permite. 

 
 

4.4. Ciertamente, esta posición ya se venía desarrollando por la Ponente en la 

Casación 3087-2014, del 04 de noviembre de 2015, cuando sostuvo que se 

debía entender que en estos casos de infracción a la ley penal, con la interposición 

del recurso de casación se suspende el plazo de prescripción, y se reanudará, 

cuando la sentencia de casación declare nula la impugnada con el reenvío, se 

reiniciará el cómputo del plazo aludido. 

 
 

4.5. Así cuando se alegue la prescripción de la acción judicial, este Tribunal 

Supremo realizará el cómputo de la prescripción desde el momento en que se 

produce  el  hecho  hasta  el  momento de  la  sentencia expedida por  la  Sala 

Superior, y se suspenderá cuando se presente la casación hasta que aquel 

quede concluido, y el tiempo de prescripción se reanudará, una vez devuelto el 

expediente a la Sala Superior, con la notificación de la Ejecutoria Suprema, que 

casó la sentencia impugnada y ordenó el reenvío, dicho lo anterior, en este caso 

se aprecia que el término de la acción judicial se inició el 16 de febrero de 2015 y 

se suspendió el 13 de julio de 2015, al presentarse el recurso de casación, 

conforme se aprecia del sello de recibido11. 

 
 

DEL RESPETO AL DEBIDO PROCESO: 
 

4.6. Con relación a la transgresión a las disposiciones 192 del CNyA y 429 inciso 
 

3) del Código Procesal Penal, es importante precisar que en la primera de las 

mencionadas, se hace una invocación a que los órganos jurisdiccionales, en los 

procesos  contra  adolescentes  infractores  se  deben  respetar  las  garantías 
 

11 Ver folios 348. 
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mínimas al debido proceso reconocidas también para el proceso penal de adultos, 

en la  Constitución Política del Estado, en la  Convención sobre los Derechos 

del Niño, y demás instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de 

protección de sus derechos; y en la otra norma mencionada, se considera como 

una  causal del recurso de  casación, que  la  sentencia impugnada no observe 

de forma correcta una norma de derecho procesal o material, y por consiguiente, 

de configurarse su afectación, se debe casar la misma. 

 
 

4.7. En este escenario, de lo actuado en el proceso, se aprecia que la Sala 

Superior si bien es cierto, al considerar que el Juez de primera instancia no 

había valorado las pruebas de acuerdo con las reglas de la lógica, las máximas 

de la experiencia, determina que el menor es responsable del cargo imputado, y 

por tanto, lo sanciona como infractor a la ley penal, de robo agravado; empero, 

se olvida de respetar una garantía esencial al debido proceso, que es no poder 

establecerse la responsabilidad del menor en segunda instancia, cuando en la 

primera fue absuelto. 

 
 

4.8. Ello es así, porque de acuerdo con el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 14 numeral 14.5 , señala que “Toda persona 

declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 

pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior conforme a 

lo  prescrito por  la  ley”,  por  lo  que,  la  decisión de  condena, debe  tener  la 

posibilidad de ser revisada por una instancia judicial superior; esta norma 

supranacional integra el Sistema Internacional de Protección de los Derechos 

Humanos, del cual el Perú es parte, y por tanto, según la Cuarta Disposición 

Final y Transitoria de nuestra Constitución Política12 es una norma jurídica que 

debe ser respetada por el Estado, en este caso, por los órganos jurisdiccionales, 

en consecuencia, se debe considerar como una garantía del debido proceso 
 

 
12 Interpretación de los derechos fundamentales 
Cuarta.- Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por el Perú. 
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contemplada en el artículo 139 numeral 3) de la Constitución Política del Estado, 

cuyo efecto protector se irradia a toda clase de procesos en el que se determine 

la responsabilidad sea de un adulto o adolescente por la comisión de un hecho 

delictuoso. 

 
 

4.9. Dicho todo lo anterior, resulta evidente que la garantía del debido proceso, 

en el aspecto antes mencionado, también debe ser observada y respetada en el 

caso de los adolescentes infractores, pues por su parte el Sistema de Justicia 

Juvenil, en las reglas desarrolladas en la Convención sobre los Derechos del 

Niño, las Reglas de Beijing, las Reglas de Tokio, las Directrices de Riad y las 

Reglas de La Habana, exige que en los procesos en los que estén involucrados 

adolescentes  privados  de  su  libertad,  se  respeten  las  mismas  garantías 

judiciales desarrolladas para la justicia de los adultos. 

 
 

4.10. Por tanto, resultará correcto, contemplar la posibilidad que ante una decisión 

de segunda instancia (Sala Superior) que revoque la absolución de un 

adolescente  y  determine  su  responsabilidad,  debería  existir  una  instancia 

superior que lo conozca, en donde pueda ejercer de forma amplia su derecho de 

defensa,  cuestionar  los  hechos,  ofrecer  pruebas  y  rebatir  las  existentes; 

exigencia que no puede ser satisfecha aún cuando se tenga acceso al recurso 

de casación, por cuanto, en esta sede no se abre una tercera instancia, que 

permita volver a enjuiciar los hechos atribuidos al infractor, toda vez que de 

acuerdo al artículo 384 del Código Procesal Civil modificado por el artículo 1 de 

la Ley 29364, el recurso de casación tiene por fines esenciales la adecuada 

aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia, «finalidad nomofiláctica 

y uniformizadora». 

 
 

4.11. Por consiguiente, según el Sistema de Protección de Derechos Humanos, 

en consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño, y la protección 

que se espera en los casos de adolescentes involucrados en la delincuencia 
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juvenil, el órgano jurisdiccional de segunda instancia no puede establecer 

responsabilidad del adolescente si en primera ha sido absuelto; sino que 

declarará la nulidad de la sentencia absolutoria y ordenará el reenvió, para que 

se expida otra decisión más ajustada a las reglas probatorias. 

 
 

4.12. De manera que, si como lo hace la Sala Superior, se considera que existen 

elementos suficientes que determinen la participación del adolescente en el 

cargo imputado, debido a que advertiría de forma inequívoca que lo afirmado por 

el agraviado y su sindicación, respeta y supera las garantías de certeza que 

debe haber en la declaración de la víctima, cuando solo se tenga pocos medios 

de prueba directos respecto de la comisión de un evento delictivo; fundamentos 

desarrollados en el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-1 16, del 30 de setiembre de 

2005; por lo que, el Juez inferior no los habría  valorado conforme con las reglas 

de valoración de la prueba, deberá declarar nula la sentencia absolutoria y 

reenviarlo, para la emisión de la que corresponda. 

 
 

4.13. En consecuencia, al haberse acreditado la infracción a las normas que 

garantizan el debido proceso, y sobre la base de los fundamentos jurídicos que 

anteceden, se debe proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 396, 

tercer párrafo, del Código Procesal Civil, ordenando el reenvío, debiendo 

descontarse el tiempo del plazo de prescripción que fue suspendido. 

 
 

5. DECISIÓN 
 

Por estos fundamentos declararon: 
 

5.1. FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la representante del 

infractor Alex Junior Córdova Chamba13; en consecuencia: CASARON la 

sentencia de vista del 29 de mayo de 201514. 

5.2. DECLARON NULA, la  sentencia de vista del 29 de mayo de 2015; e 
 
 
 
 

13 A folios 349. 
14 A folios 329. 
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INSUBSISTENTE la sentencia de primera instancia del 31 de marzo de 201515, 

que absolvió al adolescente mencionado de los cargos atribuidos; y 

ORDENARON que el Juez del caso, expida una nueva sentencia, respetando 

las reglas de la valoración de la prueba y observando los considerandos de la 

presente Ejecutoria. 

5.3. DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial 

“El Peruano”, bajo responsabilidad; en los seguidos por el Ministerio Público con 

Alex  Junior  Córdova  Chamba  sobre  infracción  a  la  ley  penal,  contra  el 

patrimonio: robo agravado; y los devolvieron. Conforma la Sala el Juez Supremo 

señor Yaya Zumaeta, por licencia de la  Jueza Suprema señora Del Carpio 

Rodríguez. Interviene como ponente la Jueza Suprema señora Tello Gilardi. 

SS. 
 

TELLO GILARDI 

RODRÍGUEZ CHÁVEZ 

CALDERÓN PUERTAS 

YAYA ZUMAETA 

DE LA BARRA BARRERA 
 
 

 
Bti./Lrr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 A folios 275. 
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Lima, tres de mayo de dos mil dieciséis.- 
 

EL FUNDAMENTO SINGULAR DEL VOTO DEL SEÑOR YAYA ZUMAETA ES 

COMO SIGUE: 
 
 

 

PRIMERO.- Me adhiero a la posición asumida por mis distinguidos colegas, 

discrepando sólo respecto a lo que se anota en el acápite 4.5, vinculado con el 

momento hasta el cual debe realizarse el cómputo de la prescripción. En efecto, 

como lo anoté en el voto del veinte de abril último, a través del cual me adherí al 

voto de los Jueces Supremos Mendoza Ramírez, Tello Gilardi y Cabello Matamala 

(Casación número 3691-2014, Infracción a la Ley Penal, Sala Civil Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República), el plazo de prescripción debe 

computarse desde la producción del presunto hecho infractor hasta el momento 

en que se dicta la Sentencia de Vista, pues con ella se resuelve  de modo definitivo 

la situación jurídica del adolescente investigado, en cuya virtud, en el caso 

concreto, considero que la suspensión del plazo de prescripción operó el 

veintinueve de mayo de dos mil, quince16, y debe reanudarse cuando el 

expediente sea devuelto a la Sala Superior, con la notificación de la Ejecutoria 

Suprema que casó la Sentencia impugnada y ordenó el reenvío. 

 

 
 
 
 
 
 
 

YAYA ZUMAETA 
 
 
 
 
 
 

16 Fecha de la Sentencia de Vista materia de impugnación. 
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Nulo e inadmisible 
Sumilla. La anulación y la remisión de la causa a 

otro  juez  no  vulnera  la  independencia  de  este 

último, tanto más si éste debe efectuar un 

razonamiento autónomo respecto de los hechos 

objeto de acusación. Por lo demás, los motivos de 

excepcionalidad invocados no tienen entidad 

casacional alguna. 

 

 
–CALIFICACIÓN DE CASACIÓN– 

 
Lima, dieciocho de mayo de dos mil dieciocho 

 
AUTOS y VISTOS: el recurso de casación 

interpuesto  por  el  encausado  WILFREDO   ISRAEL   BRAVO   YAPIAS   contra  la 

sentencia de vista de fojas seiscientos treinta y uno, de dieciocho de enero de 

dos mil dieciocho, anu ó la sentencia absolutoria de primera instancia de fojas 

quinientos tres, de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, y ordenó se realice 

nuevo juicio oral; con lo demás que al respecto contiene; en el proceso que se le 

sigue por delito de cohecho activo específico en agravio del Poder Judicial 

– Juzgado Mixto de Tambopata. 

Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

 
FUNDAMENTOS 

 
PRIMERO. Que, conforme al artículo 430 apartado 6 del Código Procesal Penal, 

corresponde a este Supremo Tribunal decidir si el auto concesorio del recurso 

de casación está arreglado a derecho; y, por tanto, si procede conocer el fondo 

del asunto. 

 
SEGUNDO.  Que, en el presente caso, no se cumple con la limitación estatuida 

por el artículo 427, apartado 2, literal b), del Código Procesal Penal, pues la 

acusación fiscal se refirió al delito de cohecho activo específico, previsto en el 

artículo 398, primer y último párrafo, del Código Penal, según la Ley número 
28355, de seis de octubre de dos mil cuatro, cuya pena mínima  legalmente 

prevista no excede de seis años de privación de libertad –es de cinco años de 

privación  de  libertad–.  Siendo  así,  es de  rigor  examinar  si se  cumplió  con 

invocar  el  acceso  excepcional  al  recurso  de  casación,  si  éste  se  justificó 
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adecuadamente con una argumentación específica, y si, en efecto, la materia 

excepcional que plantea tiene especial trascendencia o interés casacional. 

 
TERCERO.  Que el recurrente  mencionó  el acceso excepcional  al recurso de 
casación y citó, al efecto, el artículo 427 apartado 4 del Código Procesal Penal. 

Asimismo, en su recurso de casación de fojas seiscientos treinta y nueve, de uno 

de   febrero   de   dos   mil   dieciocho,    nvocó   inobservancia   de   precepto 

constitucional (debido proceso, presunción de inocencia y tutela jurisdiccional) 

y vulneración de la garantía de motivación (artículo 429, incisos 1 y 4, del 

Código Procesal Penal). 

A egó  que  no  ofreció  donativo  al juez  el día  anterior  a  los  hechos;  que  la 

sentencia  de  vista  no  precisó  qué  afirmaciones  de  la  sentencia  de  primera 

instancia son contradictorias; que las diligencias de lanzamiento no se realizan 

por el juez, por lo que los datos incorporados en la sentencia de vista son falsos 

y arbitrarios; que al abordarse el análisis del tipo penal el Tribunal Superior 

contaminó el juzgamiento y le impuso un direccionamiento futuro; que se está 

obligando   al   nuevo   juez   a   dictar   una   sentencia   condenatoria;   que   los 

argumentos de la sentencia de vista son incongruentes y contradictorios, a la par 

que se ordenó un nuevo juzgamiento en base a pruebas prohibidas. 

 
En cuanto a las razones para el acceso excepcional a la casación, seña ó que 

debe desarrollarse lineamientos para anular una sentencia absolutoria; que la 
sentencia de vista debe circunscribirse, para anular la sentencia de primera 

instancia, a lo señalado en el artículo 150 del Código Procesal Penal; que no 

debe realizarse una valoración de la prueba sobre los hechos acusados; que la 

sentencia de vista debe estar debidamente motivada. 

 
CUARTO.  Que la sentencia de vista cuestionada cumplió con señalar diversas 

infracciones que, a su juicio, incurrió la sentencia de primera instancia, tanto 

respecto de los medios de prueba existentes y su valoración, cuanto del tipo 

penal cuestionado. Invocó, en suma, defectos estructurales de la sentencia de 

primera  instancia  y, por ello, dictó una sentencia  procesal  de anulación.  Es 

verdad que en el fundamento vigésimo segundo invoca una determinada línea 

jurisprudencial acerca de la prohibición de condena del absuelto, que es 

sencillamente una opción jurídica frente al texto expreso del artículo 425, apartado 

3, literal b), del Código Procesal Penal, que no necesariamente es de recibo ni 

puede estimarse una opción consolidada, más aún si la Sala Constitucional y 

Social Permanente ha desestimado la consultas que invocaban la ilegitimidad de 

dicho precepto. 
 
 
 
 

– 2 – 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
i 

 
 

 
l 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

l



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RECURSO CASACIÓN N° 280-2018/MADRE DE DIOS 

 

 
QUINTO. Que la anulación y la remisión de la causa a otro juez no vulnera la 

independencia de este último, tanto más si éste debe efectuar un razonamiento 

autónomo respecto de los hechos objeto de acusación. 

Por lo demás, los motivos de excepcionalidad invocados no tienen entidad 

casacional  alguna.  La  exigencia  de  motivación,  la  nulidad  como  sanción 

procesal vinculada a norma expresa y la vigencia del principio de congruencia y 

devolutivo parcial son notas características ya conocidas en sede procesal. 
Debe quedar claro que las razones específicas necesarias para sostener el acceso 
excepcional  del  recurso  de  casación,  deben  estar  dirigidas  a  un  ámbito  de 

carácter general vinculado a una infracción normativa –que trascienda el caso 

concreto y se proyecte a la generalidad ( us cons   u  on s)–, y asimismo deben 

guardar coherencia con los motivos de casación planteados. 

Por  tanto,  no  existen  razones  valederas  para  acceder  al  conocimiento  del 

presente recurso de casación. Su excepcionalidad, en el presente caso, no es tal. 

 
SEXTO. Que el casacionista presentó en esta Sede suprema dos escritos con 

fecha cuatro y dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, en los que solicitó se 

ampare el citado recurso. En el primer escrito acotó que el señor juez superior 

ponente de la sentencia de vista debió inhibirse de la presente causa porque 

intervino en primera instancia en el incidente de cesación de prisión preventiva. 

En el segundo escrito adjuntó la queja que presentó ante la Oficina de Control 

Interno de la Magistratura contra dicho juez superior por inconducta funcional 

porque se encontraba inmerso dentro una causal de inhibición. Sin embargo esta 

nueva causa de pedir es extemporánea pues debió plantearse con el recurso de 

casación.  Con posterioridad  solo corresponde  aclarar, ampliar  o mejorar  los 

argumentos impugnativos pero no introducir nuevas causas de pedir. 

 
SÉPTIMO. Que es de aplicación la concordancia de los artículos 504 apartado 2 

y 506 del Código Procesal Penal, por lo que los impugnantes deben ser 

condenados al pago de costas por el recurso desestimado. 

 
DECISIÓN 

 
Por estas razones: I. Declararon NULO el auto de fojas seiscientos cincuenta, 

de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho; e INADMISIBLE el recurso de 

casación interpuesto por el encausado WILFREDO ISRAEL BRAVO YAPIAS contra 

la sentencia de vista de fojas seiscientos treinta y uno, de dieciocho de enero de 

dos mil dieciocho, anu ó la sentencia absolutoria de primera instancia de fojas 

quinientos tres, de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, y ordenó se realice 

nuevo juicio oral; con lo demás que al respecto contiene; en el proceso que se le 

sigue por delito de cohecho activo específico en agravio del Poder Judicial 
– Juzgado Mixto de Tambopata. II. CONDENARON al encausado recurrente 
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al  pago  de  las  costas  y  ORDENARON   al  Secretario  del  Juzgado  de 

Investigación Preparatoria su correspondiente liquidación. III. DISPUSIERON 

se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal Superior. HÁGASE  saber a las 

partes procesales personadas en esta sede suprema. 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

SEQUEIROS VARGAS 
 

CSM/egot. 
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Valoración de pruebas en segunda 

instancia, vulneración al plazo 

razonable y la condena del absuelto. 
1. La valoración en segunda instancia 

permite el control de zonas abiertas. 
2. La discrepancia valorativa conllevó 

tres absoluciones y nulidades, lo que 

incide en el plazo razonable. 
3.    El    Ad    quem    concluyó    en    la 

materialidad fáctica y la responsabilidad 

de los procesados, pero se abstuvo de 

condenarlos, pese a su legalidad. 
4. Debe celebrarse un nuevo juicio oral de 

apelación que cumpla con los requisitos 
de  valoración  en  dicha  instancia  para 
emitir una sentencia definitiva.

 
–SENTENCIA DE CASACIÓN– 

 

 

Lima, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve 
 

 

VISTOS:  en  audiencia  pública,  el  recurso 

de casación interpuesto por la defensa del procesado Elidio Espinoza 

Quispe (concedido vía  queja de derecho)  contra la sentencia de vista del 

veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, que declaró nula la sentencia 

de  primera instancia  del  veinte  de  octubre  de  dos  mil  dieciséis,  que 

absolvió a Espinoza Quispe y otros del delito contra la libertad-secuestro 

agravado en concurso real con el delito contra la vida, el cuerpo y la 

salud-homicidio calificado, en perjuicio de Víctor Alexander Enríquez 

Lozano, Carlos Iván Mariños Ávila, Ronald Javier Reyes Saavedra y Carlos 

Iván Esquivel Mendoza; y ordenó un nuevo juicio oral. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Príncipe Trujillo. 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

§ I. Antecedentes 
 

 

Primero. Mediante sentencia del veintisiete de septiembre de dos mil once 
 

(foja 75), se absolvió a los imputados de los delitos juzgados. Sin embargo, 
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dicha resolución fue materia de impugnación, por lo que la Sala Superior 

emitió la sentencia de vista del veinte de abril de dos mil doce (foja 207), que 

declaró nula la impugnada y ordenó un nuevo juicio oral. 

 

 

Segundo.  Luego  de  celebrado  el  segundo  juicio  oral,  el  juzgado 

penal emitió la sentencia del veintitrés de julio de dos mil trece (foja 

306), con la que absolvió nuevamente a los acusados, y esta decisión 

fue recurrida una vez más, lo cual conllevó la emisión de la sentencia 

de vista del veintitrés de enero de dos mil catorce (foja 451), que, del 

mismo modo que su predecesora, declaró nula la recurrida y ordenó 

un nuevo juicio oral. 

 

 

Tercero. Así, luego del tercer juicio oral dispuesto, el juzgado penal emitió 

la sentencia del veinte de octubre de dos mil dieciséis (foja  1239),  que 

igualmente se decantó por la absolución de los procesados. Esta decisión 

fue apelada y motivó la expedición de la sentencia de vista que fue 

recurrida mediante la casación materia de autos. 

 

 

§ II. Motivos de la concesión 
 

Cuarto. Conforme a la queja de derecho del quince de diciembre de 

dos mil diecisiete (foja 1504) y la ejecutoria suprema de calificación de 

la presente casación del tres de agosto de dos mil dieciocho (foja 103 

del cuaderno forma en esta Instancia Suprema), se precisó que: 

 

Lo relevante, en el presente caso, es la relación existente entre la 

anulación de las sentencias de primera instancia en tres ocasiones 

sucesivas y las razones para hacerlo, desde la ponderación que merece 

el plazo razonable, como elemento que integra la garantía del debido 

proceso, y el principio de inmediación, en su correspondencia con la 

formación de la prueba y su valoración en segunda instancia. El interés 

casacional  se  expresa  en  las  numerosas  anulaciones  y  el  tiempo 
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procesal que ello importó, pero en su relación, como marco de 

relevancia, con las exigencias de la justicia material, y el exacto poder o 

potestad revisora del Tribunal de Apelación para examinar la sentencia 

de primera instancia. Se da, pues, un motivo, desde el ius constituionis, 

de especial y trascendente relevancia que autoriza el conocimiento del 

caso  por  el  Tribunal  Supremo. Por  ende, discrecionalmente, desde  la 

causal casacional del artículo 429, numeral 1, del Código Procesal Penal 

(debido   proceso),   dada   su   amplitud   y   flexibilidad   de   análisis,   se 

analizará el tema casacional en conflicto. 

 

De  este  modo,  corresponde  realizar  el  análisis  del  caso  según  lo 

habilitado por el auto de calificación antes referido. 

 

 

§ III. Hechos imputados 
 

 

Quinto. Según la acusación fiscal, se tiene que: 
 

5.1.       El veintisiete de octubre de dos mil siete se habría realizado un megaoperativo 

a cargo de la Tercera Unidad de la Diterpol La Libertad, cuya ejecución se 

efectuó en una distribución entre cuatro sectores: norte, sur, centro y este. 

5.2.       La zona este, que comprendía las comisarías de Florencia de Mora, Alto Trujillo, 

Nicolás Alcázar, Sánchez Carrión y Radio Patrulla Este, estaba al mando del 

comandante Elidio Espinoza Quispe y el resto de los procesados. 

5.3.       Al hallarse en su recorrido por la avenida Sánchez Carrión, a la altura de la cuadra 

dieciocho hacia la diecisiete, ingresaron al taller de zapatería ubicado en la esquina 

de la referida avenida con Ascencio Vergara, de donde sustrajeron una 

motocicleta de propiedad de Nelson Meza Mendoza y, al proseguir su operativo, 

intervinieron a Carlos Iván Mariños Ávila, quien se encontraba a bordo de una 

motocicleta, (lo subieron a uno de los patrulleros de la policía). 

5.4.       Posteriormente, los procesados se dirigieron al predio signado con el número 1799 

de la avenida Sánchez Carrión, donde detuvieron a Carlos Iván Esquivel Mendoza, 

para  lo  cual  treparon  al  techo  de  su  domicilio  para  reducirlo  con violencia y 

subirlo a un patrullero. 

5.5.       Luego de ello, los acusados se dirigieron hasta la cuadra uno del pasaje San 

Luis,  donde  sacaron  de  su  domicilio  a  Víctor  Alexander  Enríquez  Lozano,  a 

quien de igual forma detuvieron e ingresaron a un patrullero. Adicionalmente, 

extrajeron una motocicleta del hermano del intervenido. 
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5.6.       Por  último,  fueron  a  la  avenida  Ascencio  Vergara,  donde  intervinieron  a 
 

Ronald Javier Reyes Saavedra. 
 

5.7.       Tras   las   intervenciones   antes   indicadas,   los   acusados   condujeron   a   los 

detenidos agraviados hasta un lugar descampado, en donde les dispararon 

con la intención de terminar con sus vidas, luego de lo cual los llevaron al 

Hospital Belén, al que llegaron ya cadáveres, excepto Mariños  Ávila, quien 

ingresó en estado de coma y falleció al poco tiempo. 

 

 

§ IV. Análisis del caso 
 

 

Sexto. Si bien el numeral 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal 

señala que “la Sala Penal Superior sólo valorará independientemente la prueba 

actuada en la audiencia de apelación, y las pruebas pericial, documental, 

preconstituida y anticipada. La Sala Penal Superior no puede otorgar diferente valor 

probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el Juez de primera 

instancia, salvo que su valor probatorio sea cuestionado por una prueba actuada  en  

segunda  instancia”,  también es verdad que, conforme a la Casación  

número  5-2007/Huaura,  del  once  de  octubre  de  dos  mil siete, se 

señaló en su fundamento jurídico séptimo que: 

 

Es exacto que con arreglo a los principio de inmediación y de oralidad, que 

priman en materia de la actuación y ulterior valorabilidad y valoración de la 

prueba personal, el Tribunal de Alzada no está autorizado a variar la 

conclusión o valoración que de su contenido y atendibilidad realice el 

órgano jurisdiccional de primera instancia. Ello, desde luego, reduce el criterio 

fiscalizador del Tribunal de Apelación, pero no lo elimina. En esos casos –las 

denominadas “zonas opacas”– los datos expresados por los testigos 

estrechamente ligados a la inmediación (lenguaje, capacidad narrativa, 

expresividad de sus manifestaciones, precisiones en su discurso, etcétera) no 

son susceptibles de supervisión y control en apelación; no pueden ser 

variados. 

Empero, existen “zonas abiertas”, accesibles al control. Se trata de los 

aspectos relativos a la estructura racional del propio contenido de la 

prueba, ajenos en sí mismos a la percepción sensorial del juzgador de 

primera instancia, que pueden ser fiscalizados a través de las reglas de 
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la  lógica,  la  experiencia  y  los  conocimientos  científicos.  En 

consecuencia, el relato fáctico que el Tribunal de Primera Instancia 

asume como hecho probado, no siempre es inconmovible, pues: a) 

puede ser entendido o apreciado con manifiesto error o de modo 

radicalmente inexacto –el testigo no dice lo que lo menciona el fallo–; 

b) puede ser oscuro, impreciso, dubitativo, ininteligible, incompleto, 

incongruente o contradictorio en sí mismo; o, c) ha podido ser desvirtuado 

por pruebas practicadas en segunda instancia [...]. 

 

 

Séptimo. Dicha posición fue ratificada (y vuelta doctrina jurisprudencial) en 

la Casación número 385-2003/San Martín, que añadió en sus 

fundamentos jurídicos 5.16. y 5.17. lo siguiente: 

 

En ese sentido, existe una limitación impuesta al Ad quem, descrita en el 

artículo cuatrocientos veinticinco, apartado dos, del Código Procesal Penal, 

a fin de no infringir el principio de inmediación; esto es, no puede otorgar 

diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de 

inmediación por el Juez de primera instancia, salvo que su valor probatorio 

sea  cuestionado por  una prueba  actuada  en  segunda instancia. Dicho 

aquello, si bien corresponde al Juez de primera instancia valorar la prueba 

personal, empero el  Ad  quem está posibilitado a controlar, a través del 

recurso de apelación, si dicha valoración infringe las reglas de la lógica, la 

ciencia y las máximas de la experiencia. 

En esa línea, que el Juzgador de primera instancia cometa un error al 

valorar la prueba es algo sustancialmente contrario a que efectúe una 

nueva valoración probatoria partiendo de cero, que es lo propio de un 

·sistema   de   apelación   limitado;   es   decir,   es   distinto   controlar   la 

valoración probatoria del A quo en contraste a que el Ad quem realice 

una  revaloración  de  la  prueba  valorada  por  aquel,  siendo  que  la 

primera está permitida, mientras que la segunda está proscrita. 

En mérito de ello, se concluye que esta Corte Suprema ya estableció los 

parámetros sobre los cuales puede realizarse una valoración de prueba 

en segunda instancia. 
 

 
 
 
 

5



 

 
 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN N.° 648-2018 
LA LIBERTAD

 

 

Octavo.  Para  el   caso  de  autos  existe  una  discrepancia  sobre  la 

valoración de pruebas efectuada por el juzgado de primera instancia y 

su apreciación por el de segunda. En tal sentido, vía apelación, la Sala 

Superior cuestionó el análisis efectuado por el juzgado respecto a lo 

declarado por los testigos de cargo, que acreditaría la tesis de 

imputación, pues el A quo consideró que no poseía suficiencia probatoria; 

mientras que el Ad quem indicó que la apreciación del A quo fue 

equivocada por centrarse en aspectos o cuestiones no trascendentales. 

 

 

Noveno. De este modo, conforme a los hechos imputados en la 

acusación y señalados precedentemente, se tiene lo siguiente: 
 

9.1.     Respecto a la incautación de la motocicleta de placa MGR-12778 
 

a.   El  A  quo  señaló  que  la  declaración  de  la  testigo  Nora  Judith  Meza 

Mendoza no es lógica para demostrar la sustracción de dicho bien por parte 

de los miembros de la policía, pues no resulta verosímil que, ante el ingreso 

de un gran contingente de policías, con rotura de ventanas y puertas (y 

bulla), no se hubiera despertado sino hasta que fuera movida (como lo 

indicó) por uno de los policías, y después de ocurrida la sustracción. Además, 

aunque señaló que denunció dicha sustracción, no probó tal denuncia con 

algún documento (pese a que indicó haberlo hecho ante la Fiscalía). 

b.   El Ad quem consideró que no se tomaron en cuenta las reglas de la sana 

crítica, pues debió atenderse al temor que esta testigo pudo percibir ante 

el operativo y ello pudo incidir en su percepción, más aún si inicialmente 

mantuvo reservada su identidad y porque señaló que su televisor estuvo 

encendido con el volumen alto (lo que justificaría que no se hubiera dado 

cuenta del ingreso de los policías); además, porque existen inconsistencias 

en la supuesta acta de incautación de la referida motocicleta. 

 

9.2.     Respecto a la intervención de Carlos Iván Mariños Ávila 

a.   El A quo restó valor a la declaración de la testigo Marlene Ávila Rodríguez 

por considerar que no es lógico que el agraviado hubiera salido a cerrar su 
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taller si es que en dicho lugar existía un guardián (que además era su 

familiar). Esta versión, además, se contradice con la versión de Kelly Ruiz 

Valderrama y Miguel Ángel Olaya Trinidad respecto al momento de la 

intervención, enfrentamiento y lesiones causadas al cuerpo de la víctima. 

b.   El Ad quem refirió que el dato de las horas puede ser relativo de acuerdo con  

la  memoria  o  acuciosidad  del  testigo, y  el  análisis  más  bien  debió 

centrarse  en  la  información  relevante  y  no  en  datos  periféricos  que 

pueden ser percibidos de manera distinta de un testigo a otro, más aún en 

casos de apremio y temor, y dado el transcurso del presente caso (diez 

años desde los hechos). 

 

9.3.     Sobre la intervención de Carlos Iván Esquivel Mendoza 
 

a.   El   A   quo   contrapuso   las   contradicciones   entre   las   declaraciones 

testimoniales de Alina Esquivel Mendoza (hermana del agraviado) con lo 

manifestado  por  los  hijos  menores  de  esta  (respecto  a  los  maltratos  y 

golpes que se le habrían causado) y los testigos con código de reserva 14, 

42 y 43, que se contraponen entre sí sobre la forma de traslado del agraviado 

hacia el patrullero (resistencia del arresto, movilización desde el techo y el 

resguardo policial); además, el testigo número 14 adicionó que durante la 

intervención vio que en el patrullero se encontraban dos detenidos más, lo 

que resulta imposible si se toma en cuenta que, según la imputación fiscal, 

este era recién el segundo detenido. 

b.   El   Ad   quem   señaló   que   el   juzgado   no   evaluó   minuciosamente   los 

testimonios conforme al Acuerdo Plenario número 2-2005, pues son lógicos 

y consistentes, y más bien el juzgador se detuvo en cuestiones periféricas y 

subjetivas que encuentran explicación en la percepción de los hechos en 

cada persona de forma distinta, cuando lo relevante es que todos los 

testigos concuerdan en que el agraviado fue sacado por personal policial 

de su vivienda. Se brindó relevancia a datos externos que son matices 

propios de las declaraciones testimoniales y el paso del tiempo. 

 

9.4.     Intervención de Víctor Alexander Enríquez Lozano 
 

a.   El A quo indicó que existían inconsistencia en las declaraciones de Karla 

Johana Torres Baltodano, Martha María Enríquez Lozano, Juan Carlos 

Enríquez Lozano, María Julia Gómez Sandoval y el testigo con código de 

reserva  22  principalmente  porque  Torres  Baltodano  y  Enríquez  Lozano 

indicaron que la intervención de este agraviado se produjo alrededor de 
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las 20:30 horas y pudieron observar que ya había más de un detenido (la 

primera dijo tres y la segunda dos); lo cual es inconsistente con las demás 

declaraciones de autos, que señalan que a esa hora aproximada recién 

se encontraban incautando la primera motocicleta y sin ningún detenido. 

b.   El Ad quem indicó, igualmente, que en los demás casos precedentes el 

juzgado de primera instancia se centró en la evaluación de detalles de 

menor importancia que se desprenden del relato de los testigos, como la 

diferencia de horas, las características del vehículo policial y la 

inconsistencia con relación al orden de la secuencia de los hechos. Además, 

el hecho de que muchos de los testigos sean familiares o vecinos no invalida 

automáticamente su valor probatorio, pues todos coinciden en que el 

agraviado fue sacado ilegalmente de su casa y conducido a un patrullero. 

Además, el que estos testigos admitieran que el agraviado y los demás 

detenidos se dedicaban a cometer delitos no lleva automáticamente a 

presumir que ello corrobora la tesis defensiva del abatimiento por 

enfrentamiento. 

 

9.5.     Intervención de Ronald Javier Reyes Saavedra 
 

a.   El A quo descartó las declaraciones de Martha María Enríquez Lozano y 

Lidia René Baltodano Prado, pues la primera de ellas, al igual que en el 

caso  de  Víctor  Alexander  Enríquez  Lozano,  incurrió  en  graves 

inconsistencias de orden respecto a la secuencia de los hechos y la 

detención de este agraviado. 

b.  El  Ad  quem  refirió  que  la  variación  de las  aprehensiones  no  descalifica 

automáticamente el testimonio  de  una  persona, pues, como  se  señaló, 

esta declaración sirvió para probar la intervención de Enríquez Lozano, por 

lo que también debe servir para probar la de Reyes Saavedra. 

 

9.6.       Aunque no es materia de cuestionamiento del recurrente en su recurso de 

casación, debe señalarse que el Ad quem también cuestionó las conclusiones 

a partir de la valoración de indicios obtenidos sobre la base de pruebas 

científicas, como los certificados médicos legales y las pericias de necropsia, 

balística forense, antropología forense, toxicología, entre otras, lo que para la 

apreciación de la Sala Superior determina que la actuación de los acusados 

no  se  produjo  en  un  contexto  de  enfrentamiento,  sino  de  reducción  y 

acribillamiento  contra   los   agraviados  (por   el   tipo   de   calibre   de   balas 
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encontrados en el piso y los cadáveres, los orificios por balas y el análisis de la 

trayectoria y proximidad de disparo –corto alcance y de atrás hacia adelante–

). 

 

 

Décimo. Ahora bien, este Colegiado Supremo puede observar sin lugar a 

dudas que la fundamental discrepancia de los órganos de instancia 

respecto  a las pruebas  generales señaladas  precedentemente  se da 

sobre la base de cómo fueron apreciadas al interior del razonamiento de 

los juzgadores respecto a lo que pretenden probar. 

Por un lado, el juzgado colegiado de primera instancia desestimó las 

pruebas testimoniales de cargo, ya sea porque estas no les resultaron 

coherentes o lógicas respecto al modo de intervención de los acusados, 

sobre detalles de hora y apreciaciones de las circunstancias de las 

intervenciones a los acusados y también respecto a la credibilidad de los 

testigos por ser familiares o allegados a los agraviados. 

Por otro lado, de forma unánime, la Sala Superior coincidió en señalar 

en cada caso que tales apreciaciones son subjetivas, accesorias y no 

se guían por las reglas de la experiencia, pues se debió valorar el 

fondo  de  lo  que  estas  acreditaban  en  su  conjunto  sin  analizar 

aspectos periféricos, como lo hizo el órgano de primera instancia. 

 

 

Undécimo. De este modo, y pretendiendo contrastar el análisis de los 

órganos de instancia con los supuestos de valoración en apelación 

sobre las zonas abiertas, se debe recordar que ello se encuentra 

relacionado  a  la  estructura  racional  del  propio  contenido  de  la 

prueba (ajeno, en sí mismo, a la percepción sensorial, que se puede fiscalizar a 

través de las  reglas  de  la lógica, la experiencia y los  conocimientos  científicos). 

Para el caso de autos se tiene que el quiebre de este razonamiento 

se da en  atención  a que para la Sala Superior las pruebas fueron 

apreciadas con manifiesto error o de modo radicalmente inexacto, 
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dado que existen circunstancias especiales que también debieron 

tomarse en cuenta en su apreciación y que escaparon de la 

inmediación de los jueces de primera instancia. 

 

 

Duodécimo. Sin embargo, la situación presentada en el caso de autos no 

resultaría de mayor relevancia si no fuera por las siguientes connotaciones: 
 

12.1. No resulta claro cómo la Sala Superior pudo cuestionar la 

apreciación sobre una prueba personal sin que la hubiera 

percibido  por  inmediación  (pues  no  se  actuó  prueba  nueva  en 

segunda instancia). 

12.2. La Sala Superior no solo contrapuso su razonamiento al del juzgado 

de primera instancia de forma general y casi siempre en 

atención a “las reglas de la lógica y la experiencia”, sino que 

adicionalmente y en cada caso concluyó en que dichas pruebas 

sí acreditan la teoría del caso fiscal, así como la responsabilidad 

de los imputados. Es decir, no solo retó la apreciación del 

juzgado, sino que sobrepuso la suya para otorgar un nuevo 

sentido valorativo de las pruebas. 

12.3.  Esta misma situación de apreciación de las pruebas resulta ser 

un patrón o tendencia para el caso de autos por tratarse de la 

tercera ocasión en que la Sala Superior discrepa con la 

absolución de los juzgados de primera instancia que decidieron 

absolver a los procesados, lo que desde la fecha de los hechos 

–veintisiete  de  octubre  de  dos  mil  siete–  se  habría extendido hasta 

once años, cuatro meses y veintidós días, dilatando así los 

tiempos legales señalados en la normatividad. 

 

Decimotercero. Es precisamente este último aspecto –el tiempo que demandó 

la realización de los sucesivos juicios orales, absoluciones y nulidades– el que 
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nos permite afirmar la incidencia en la vulneración a un plazo razonable, 

pues no cabe duda de que la prolongación sin una resolución firme para 

el caso de autos obedeció exclusivamente a las discrepancias de 

apreciación sobre la prueba entre los órganos de justicia, lo que nos 

hace cuestionar (a fin de dar cabal cumplimiento a los numerales del artículo 139 de 

la Constitución Política del Perú) si debe existir algún límite a dicho paradigma, 

pues de lo contrario se permitirían tantas absoluciones y nulidades como 

lo permita la extensión de la vigencia de la acción penal, lo cual no es 

adecuado en el marco del debido proceso. 

 

 

Decimocuarto. Al respecto, según la sentencia del Tribunal 

Constitucional contenida en el Expediente número 00295-2012- PHC/TC,  

del  catorce  de  mayo de  dos  mil  quince, se  señaló en  su 

fundamento jurídico cuarto que: 

 

Para determinar si, en cada caso concreto, se ha producido o no la 

violación del derecho al plazo razonable del proceso o a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable, este Tribunal, siguiendo la jurisprudencia 

establecida   básicamente   por   el   Tribunal   Europeo   de   Derechos 

Humanos, ha precisado que se deben evaluar los siguientes criterios: i) la 

complejidad  del  asunto  [...], ii) la  actividad  o conducta  procesal  del 

interesado [...], iii) la conducta de las autoridades judiciales [...], Estos 

criterios permitirán apreciar si el retraso o dilación es indebido o no, y 

han de ser analizadas caso por caso; es decir, según las circunstancias de 

cada caso concreto. 

Sobre este punto, y como se señaló previamente, respecto a la 

prolongación de la resolución de la presente causa, aunque debe 

entenderse como una de naturaleza compleja (por la cantidad de procesados, 

agraviados y pruebas a analizar), se constata su extensión más allá de lo 

razonable por estricta discrepancia en la valoración de pruebas, lo que 

definitivamente es ajeno a cualquier conducta de los procesados. 
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Decimoquinto. Ahora bien, establecida la vulneración al plazo 

razonable se debe determinar qué tipo de consecuencias acarrea 

para la resolución del caso. Para ello se tiene que los considerandos 

jurídicos  ocho y nueve  de la sentencia constitucional  antes  citada 

señalan lo siguiente: 

 

Por otro lado, en relación a las consecuencias jurídicas que se generan 

cuando se constata la violación del derecho a ser juzgado dentro de un 

plazo razonable, inicialmente el Tribunal señaló que ello conlleva a la 

exclusión del imputado del proceso penal [...]. Posteriormente, advirtió 

que el órgano jurisdiccional debía emitir y notificar, en el plazo máximo de 

60 días naturales, la sentencia que defina la situación jurídica, bajo 

apercibimiento de darse por sobreseído el proceso penal, no pudiendo 

ser nuevamente investigado ni procesado por los mismos hechos, por 

cuanto ello conllevaría la vulneración del principio ne bis in ídem [...]. 

Al respecto, este Tribunal Constitucional considera pertinente definir la 

línea jurisdiccional fijada, y, por tanto, precisar que la eventual 

constatación por parte de la judicatura constitucional de la violación 

del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable no puede ni debe 

significar el archivo definitivo o la conclusión del proceso judicial de que 

se trate [...], sino que, bien entendidas las cosas, lo que corresponde es la 

reparación in natura por parte de los órganos jurisdiccionales, la misma 

que consiste en emitir el pronunciamiento definitivo sobre el fondo del 

asunto en el plazo más breve posible. 

De este modo, debe descartarse cualquier pretensión relacionada a 

cortar la secuela procesal actual para apartar a los procesados del 

caso  de  autos.  Aunque  también  debe  establecerse  un  camino 

limitado de actuación para que, al momento de remitir los actuados 

para su pronunciamiento definitivo (como lo señala la sentencia 

constitucional), se pueda limitar a la facultad de revisión en apelación 

para que no se prolongue nuevamente como en este caso. 
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Decimosexto. Un límite adecuado consiste en la posibilidad de la 

condena del absuelto regulada según el literal b del numeral 3 del 

artículo 425 del Código Procesal Penal, que señala: “Si la sentencia de 

primera instancia es absolutoria puede dictar sentencia condenatoria imponiendo las 

sanciones y reparación civil a que hubiere lugar o referir la absolución a una causa 

diversa a la enunciada por el Juez”. 

 

 

Decimoséptimo. No obstante, la Sala Superior refirió en su sentencia 

de vista (fundamentos jurídicos 78 a 85) que considera “lamentable que este 

caso se haya dilatado innecesariamente sin que se haya podido resolver en definitiva 

el conflicto” y, aunque el juzgado de primera instancia absolvió por duda 

razonable, el Ad quem discrepó “de  dicho  razonamiento  por considerar 

que existen pruebas suficientes que debidamente valoradas con arreglo a lo 

dispuesto en la norma procesal penal, la dogmática jurídica, la jurisprudencia 

plasmada en los Acuerdos Plenarios y Casaciones, permite determinar que en este 

caso se ha acreditado no sólo la materialidad del delito sino la responsabilidad 

penal de los procesados”. 

Sin embargo, precisó que no podrá condenar a los absueltos porque 

se vulneraría el derecho al recurso del condenado (ya que la casación 

no es propiamente un recurso de impugnación valorativa de hechos y pruebas, sino 

de derecho) y, por ello, se decantó (en aplicación del control difuso de 

convencionalidad)  nuevamente por la nulidad de la recurrida, lo que 

generaría un cuarto juicio oral. 

 

 

Decimoctavo.  Esta  situación  resulta  preocupante,  pues   –como   se 

señaló– la Sala de Apelaciones cuestionó la apreciación sobre prueba 

que fue sometida al principio de inmediación en primer instancia (sin 

actuarse prueba en segunda instancia que la contradiga)  al no compartir el 

razonamiento del A quo, dado que el suyo prima por sobre las reglas 

de la experiencia y la lógica al de primera instancia; y concluyó de 

forma  indefectible  y  sin  lugar  a  dudas  en  la  materialidad  de  los 
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hechos y la responsabilidad de los acusados, aunque sin poder 

condenar a los absueltos, lo que permite observar lo siguiente: 
 

18.1.  Al determinar sin lugar a dudas la materialidad de los hechos y 

la responsabilidad penal de los procesados (aunque sin realizar un 

análisis individual de su imputación necesaria, sino de forma colectiva), 

prácticamente estaría ordenando al nuevo juzgado de primera 

instancia que emita una sentencia condenatoria sin apreciar 

los hechos y pruebas con independencia y objetividad. 

18.2.  Y, en  caso de que  el  nuevo Colegiado de primera instancia 

arribara a la misma conclusión absolutoria que sus tres 

predecesoras,   se   correría   el   riesgo   de   que   la   Sala   de 

Apelaciones nuevamente disponga su nulidad, generando así 

un ciclo de discrepancias ilimitadas, sin solucionar el caso de 

autos y prolongando indebidamente la presente causa. 

 

 

Decimonoveno. Al respecto se tiene que, conforme al fundamento jurídico   

cuarto   de   la   Casación   número   1379-2017/Nacional,   del veintiocho 

de agosto de dos mil dieciocho (sobre la condena del absuelto): 

 

La legitimidad de esta posibilidad está en función, desde luego, a las 

notas   características   del   recurso   de   apelación,   a   su   estructura, 

dimensión y particularidades nacionales, así como a las situaciones 

procesales  concretas  que  se  presenten  en  la  causa.  Tal  posibilidad, 

como es obvio, es aceptada en el derecho comparado, incluso en el 

Derecho  Internacional  –véase,  por  ejemplo,  el  Estatuto  de  la  Corte 

Penal Internacional, artículo ochenta y tres, numeral 2–. 

Cabe enfatizar, más allá de que una sentencia de casación señaló la 

inviabilidad de condenar al absuelto, que finalmente la Sala 

Constitucional y Social de esta Corte Suprema –órgano jurisdiccional 

competente funcionalmente cuando se trata de consultas en materia 

de  inaplicación de  normas  con  rango  de  ley  (artículo  14  de  la  Ley 

Orgánica del Poder Judicial) por tribunales inferiores, en su sentencia del 
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veintidós de octubre de dos mil quince, afirmó la constitucionalidad de 

esta opción y, por consiguiente, desaprobó una consulta en sentido 

contrario elevada por la Corte Superior de Justicia de Junín (Consulta 

número 15852-2014/Junín. 

 

Asimismo, precisó las características a tomar en cuenta en el caso de 

que   los   Tribunales   de   alzada   consideren   pertinente   emitir   una 

condena contra un procesado absuelto en primera instancia: 

 

Que, cuando se cuestiona el juicio de hecho [...] las exigencias del debido 

proceso –de equidad del procedimiento penal, en tanto que los principio 

de inmediación, publicidad y contradicción son garantías del acto de 

valoración de la prueba, del proceso de conformación de los hechos–, 

requiere, fundamentalmente, que el imputado que sostiene su inocencia 

tenga la posibilidad de explicar en defensa de su causa y de ser 

examinado directa y personalmente por el Tribunal de Apelación en una  

audiencia  pública  –con  presencia  de  los  demás  interesados  o partes 

adversas–, incluso de los testigos cuyo testimonio sirve de sustento al juicio 

de hecho, pues en todo momento se ha de respetar la posibilidad  de  

contradicción.  Es  de  tener  presente  que  para  cumplir esta exigencia 

el Código Procesal Penal impone la presencia del imputado en la 

audiencia de apelación y, además, con fines de inmediación, autoriza la 

citación de testigos (artículos 422, numeral 5, del   Código   Procesal   

Penal).   No   es   suficiente,  a   estos   efectos,  la grabación del juicio de 

primera instancia [...]. 

 

 

Vigésimo. Por ello, y como corolario de todos los temas abordados 

hasta aquí, se puede concluir que la valoración en segunda instancia 

puede llevarse a cabo sobre prueba apreciada con inmediación en 

primera instancia sin necesidad de valorar nuevas pruebas en 

apelación, siempre que versen sobre las zonas abiertas cuando estas 

hayan sido apreciadas con manifiesto error o de modo radicalmente 

inexacto.  Sin  embargo,  en  el  caso  de  autos,  se  evidencia  que  la 

discusión entre los órganos de instancia se centró en el razonamiento 
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sobre la apreciación de la prueba referida a aspectos subjetivos que 

no son compartidos entre ambas instancias, lo que ha llevado a tres 

sentencias absolutorias de primera instancia con sus subsecuentes 

nulidades  por  las  Salas  de  Apelación;  y  para  la  última  de  las 

sentencias de vista el Ad quem no solo realizó el cuestionamiento al 

razonamiento judicial, sino que concluyó en la determinación de la 

materialidad de los hechos y la responsabilidad de los procesados, 

aunque se abstuvo de emitir una condena del absuelto, pese a que 

esta resulta una posibilidad legal y constitucionalmente válida. 

Dicha salida resulta ser la respuesta adecuada para el problema 

generado  en  el   caso  de  autos  sobre  la  vulneración  del   plazo 

razonable y deberá tomarse en cuenta para emitir una pronta 

resolución que ponga fin definitivo y rompa el ciclo indeterminado de 

discrepancias de apreciación sobre la prueba. 

 

 

Vigesimoprimero. En tal sentido, este Colegiado Supremo estima 

pertinente dejar sin efecto y declarar la nulidad de la sentencia de vista 

recurrida, con la finalidad de que se lleve a cabo una nueva audiencia 

de apelación en la que se tomen en consideración los parámetros 

establecidos en la Casación número 1379-2017/Nacional reseñada 

precedentemente (en lo pertinente), a fin de que, luego de esta, la Sala 

de Apelaciones emita una sentencia definitiva en la que, si lo considera 

pertinente (y sobre el análisis adecuado de las pruebas con inmediación), se 

decante por la condena de los acusados absueltos o, en su defecto, 

ratifique la absolución de primera instancia, sin necesidad de que en 

ninguno de estos supuestos se continúe dilatando y difiriendo la causa 

de forma indeterminada. 

Asimismo, se precisa que el juicio oral de apelación dispuesto por esta 

Sala Suprema deberá llevarse a cabo como máximo en seis meses de 

comunicada la presente decisión y por un nuevo Colegiado Superior que 
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se avoque de modo exclusivo a la presente, lo cual deberá ser puesto en 

conocimiento del presidente de la Corte Superior de Justicia de La 

Libertad para su control, observación y demás asuntos pertinentes. 

 

 

DECISIÓN 
 

 

Por estos fundamentos, los jueces integrantes de esta Sala Suprema: 
 

I.       DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por 

la defensa del procesado Elidio Espinoza Quispe contra la 

sentencia de vista del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, 

que declaró nula la sentencia de primera instancia del veinte de 

octubre de dos mil dieciséis que absolvió a Espinoza Quispe y 

otros   del   delito   contra   la   libertad-secuestro   agravado   en 

concurso real con el delito contra la vida, el cuerpo y la salud- 

homicidio calificado, en perjuicio de Víctor Alexander Enríquez 

Lozano, Carlos Iván Mariños Ávila, Ronald Javier Reyes Saavedra 

y Carlos Iván Esquivel Mendoza; y ordenó un nuevo juicio oral. 

II.      CASARON la sentencia de vista. En consecuencia, ORDENARON 

que un nuevo Colegiado Superior realice nueva audiencia de 

apelación y cumpla cabalmente lo dispuesto en esta sentencia 

casatoria, para lo cual deberá tomarse en cuenta lo siguiente: i) 

los   parámetros   establecidos   en   la   Casación   número   1379- 

2017/Nacional  (en  lo  pertinente);  ii)  el  juicio  oral  de  apelación 

deberá llevarse a cabo, como máximo, en seis meses de 

comunicada la presente decisión y por un nuevo Colegiado 

Superior que se avoque de modo exclusivo a la presente causa; 

y iii) ello deberá ser puesto en conocimiento del presidente de la 

Corte   Superior  de   Justicia  de   La   Libertad  para  su   control, 

observación y demás asuntos pertinentes. 
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III.    DISPUSIERON que se remitan las actuaciones al Tribunal Superior 

para que proceda conforme a ley. Hágase saber a las partes 

procesales apersonadas en esta Sede Suprema. 

Intervino el señor juez supremo Castañeda Espinoza, por licencia de 

la señora jueza suprema Chávez Mella. 

 

S. S. 
 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUEIROS VARGAS 

PT/ran 
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RECURSO CASACIÓN N.° 1897-2019/LA LIBERTAD 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

 
T tu o E ecuc ón extra ud c al Condena de absue to 
Sum  a: 1. El Tribunal Superior, básicamente, se concreta a revisar, en materia probatoria, 

racionalidad de la decisión del Juzgado Penal, (ii) el cumplimiento de las garantías de presunc 
inocencia y tutela jurisdiccional, (iii) la completitud y racionalidad de la motivación fáctica, y ( 
formalidades del juicio o de la propia sentencia de primera instancia. Una quiebra del mod 
apelación limitado  en  beneficio del  modelo pleno de  apelación en  nuestro sistema proce 
apelación es que no solo enjuicia la legalidad o no de la resolución impugnada, sino que ex 
nuevamente el asunto y, por tanto, la decisión puede ser rescisoria, control negativo y positivo 
Tribunal Superior, a través del recurso de apelación, tiene potestad para valorar autónomament 

prueba documenta y documentada (prueba preconstituida, prueba anticipada y prueba por com 

ex artículo 383 del Código Procesal Penal), (ii) la prueba per c a , y (iii) la prueba comp em 

actuada en la audiencia de apelación –que puede incorporar, como opción ampliada, con los l 
propios  con  el  “mode o”  de  apelación  asumido  (que  ingresa  dentro  de  lo  que  se  den 

“con  gurac ón   ega ”),   la   prueba   de   declaración   de   testigos,   incluidos  los   agraviad 

extensivamente, de los coimputados ajenos a la impugnación (como testigos impropios), q 
declararon en primera instancia: ex artículo 422, numeral 5, del Código Procesal Penal–. Po 
ello, es, desde luego, posible modificar el relato de hechos fijados en primera instancia, en ta 
cuanto la nueva valoración de la prueba lo permita, sí y solo si en su formación no interve 

principio de inmediación y, por ende, además, el principio de contradicción. Es factible conde 
segunda instancia al absuelto en primera instancia. 3. El recurso de casación es un recurso ef 
para controlar una sentencia condenatoria. Cuando se examina el cumplimiento de la garan 
presunc ón de  nocenc a, desde el motivo de inobservancia de precepto constitucional (artícul 
inciso 1, del Código Procesal Penal), respecto de la impugnación de una sentencia conden 
materia de este caso (artículo 2, numeral 24, literal ‘e’, de la Constitución); y, conforme 
desarrollo legal estipulado en el artículo II, numeral 1, del Título Preliminar del Código Pe 
examen  casacional  puede  versar  sobre  lo  siguiente:  A.  La  mot vac ón  deb da  de    u 
cu pab   dad o juicio histórico, conforme a las reglas de la sana crítica racional (ex artícul 
apartado 1, del Código Procesal), lo que constituye un  requisito interno de la sentencia, al pun 
la motivación ha de ser, incluso, extra textual, entre la parte informativa de la motivación 
materiales del juicio). B. La presenc a de su  c ente act v dad probator a de cargo (prueba en s 

material y de carácter inculpatoria a nivel objetivo y subjetivo –del hecho y de la responsab 
penal del imputado, de todos los elementos esenciales del delito–, si el juicio de culpabilida 
objetivamente justificado, en función a un auténtico vacío probatorio), obten da y actuada c 

deb das garant as procesa es (prueba lícita) –reglas de prueba–. C. El estándar de prueba que e 
a duda y fija un alto nivel de acreditación de la culpabilidad desde el material probatorio dispo 

al  punto de  permitir descartar  la  hipótesis defensiva y  consolidar, con  exclusión de  aqu 
hipótesis acusatoria –la hipótesis que se considere probada debe ser capaz de explicar los 
disponibles,  integrándolos de  forma  coherente,  y  debe  haberse  refutado  la  hipótesis  alter 

formulada por la defensa de la parte contraria, si es plausible, explicativa de los mismos d 
compatible con la inocencia del acusado o más beneficiosa para él, siempre que se haya ap 
alguna prueba que le otorgue algún grado de confirmación–. 4. Está probado que en el marco 
operación policial ilícita se privó de la libertad a los cuatro agraviados y, sin ponerlo a disposic 
las autoridades penales correspondientes, a las pocas horas se les mató mediante disparos por ar 
fuego. Por ello se está ante un concurso aparente de  eyes y entre el homicidio calificad 

secuestro se presenta una relación de consunción o absorción. El principio de valor utilizado e 

absorción que evita el n b   n d m sustanc a 

 

–SENTENCIA DE CASACIÓN– 
 

Lima, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 
 

VISTOS: los recursos de casac ón, por las causales de  nobservanc 

precepto const tuc ona , quebrantam ento de precepto procesa ,  nfracc ón de precepto mate 

v o ac ón de  a garant a de mot vac ón, interpuestos por (i) la señora FISCAL SUPERIO 
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LA LIBERTAD, (ii) la defensa de quien en vida fue ELIDIO ESPINOZA QUISPE, (ii 

defensa  de  los  encausados  JAIRO  TRINIDAD  MARIÑO  REYES,  NÉSTOR  AGU 

CASTRO    RÍOS,   JIMY   ALBERTO   CORTEGANA    CUEVA,   WILSON   DE   LA    C 

CASTAÑEDA, HUGO NOÉ VILLAR CHALÁN y MARCO LUIS QUISPE GONZALES, y (i 

defensa de JOSÉ ALBERTO MONGE BALTA contra la sentencia de vista de fojas tres 

cincuenta, de dieciséis de setiembre de dos mil diecinueve, que revocando la sente 

de primera instancia de fojas dos mil cuarenta y uno, de veinte de octubre de dos 

dieciséis, los  condenó  como  autores  de  la  comisión de  los  delitos  de  secu 

ag avado y hom c d o ca    cado en agravio de Víctor Alexander Enríquez Loz 

Carlos Iván Mariños Ávila, Ronald Javier Reyes Saavedra y Carlos Iván Esq 

Mendoza a treinta años de pena privativa de libertad y al pago solidario por 

agraviado de cien mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás q 

respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
PRIMERO. Que conforme a la acusación fiscal (fojas una, de siete de mayo de dos 

dieciocho),  subsanada  en  la  misma  fecha,  validada  por  la  sentencia  de  seg 

instancia, el veintisiete de octubre de  dos mil siete, como a las veinte  horas, pers 

policial de la III-DIRTEPOL–La Libertad, inició al denominado “mega operat 

estructurado y distribuido en cuatro sectores de la siguiente forma: Zona Norte: 

comprendía las comisarías de Jerusalén, Bellavista y el  Milagro; Zona Sur: 

comprendía  las  comisarías  de  Moche,  Salaverry  y  Miramar;  Zona  Centro: 

comprendía el Centro cívico de Trujillo, con las comisarías de La Noria y El Alam 

Zona  Este:  que  comprendía las  comisarías de  Florencia de  Mora, Alto  Tru 

Nicolás Alcázar, Sánchez Carrión y Radio Patrulla Este. 
∞ Este último Sector (Zona Este) estuvo al mando del encausado Comandante 
Elidio Espinoza Quispe, con la intervención de sus coacusados Alférez PNP 

Alberto Monge Balta, Suboficial Wilson De la Cruz Castañeda, Suboficial Técnic 

Primera PNP  Marco  Quispe Gonzales, Suboficial Técnico de  Tercera PNP  J 

Alberto Cortegana Cueva, Suboficial Técnico de Tercera PNP Jairo Trinidad Ma 

Reyes, Suboficial Técnico de Tercera PNP Néstor Castro Ríos, Suboficial Técnic 

Primera PNP Hugo Villar Chalán, Suboficial Técnico de Segunda PNP Abel Sal 

Ruíz y Suboficial Técnico de Primera PNP Manuel Villanueva Orrego. 

∞ Los citados encausados encargados de la Zona Este ejecutaron el operativo en 

Sector. Iniciaron su recorrido por la Avenida Sánchez Carrión, a la altura de la cu 

dieciocho,  en   forma   descendente  por   la   cuadra   diecisiete.  En   este   tray 

incursionaron en la  casa-taller de  zapatería, ubicada en  la  esquina de la  refe 

avenida Sánchez Carrión y Asencio Vergara, de donde se llevaron una motociclet 

color amarillo con azul de placa de rodaje MGR–12778, de propiedad de Nelson 

Mendoza. Acto seguido, prosiguieron por la misma avenida y a la altura de la cu 

dieciséis intervinieron al agraviado Car os Iván Mar ños Áv  a cuando se encontra 
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bordo de la motocicleta de placa de rodaje MD–16480. A este agraviado lo detuvi 
e introdujeron, en calidad de detenido, a bordo de uno de los vehículos policiales. 
∞ Seguidamente, los citados encausados, conjuntamente con los demás efectivos 
contingente policial, incursionaron en el predio signado con el número mil setecie 
noventa y nueve, de donde arrestaron al agraviado Car os Iván Esqu ve  Mend 
Con este propósito el personal policial trepó tanto al techo de dicho inmueble co 

de los predios aledaños a él, y en forma violenta extrajeron al mencionado agravi 

a quien luego de haberlo reducido lo introdujeron a una camioneta policial. Este h 

fue presenciado por un gran número de vecinos de la zona, muchos de los cu 

tienen  la  condición  de  testigos  y  en  algunos  casos  se  encuentran  con  ident 

reservada. 
∞ Luego de esta captura, el mismo grupo policial se dirigió hacia el pasaje San 
cuadra uno, donde sacaron del interior de su inmueble al agraviado V ctor A exa 
Enr quez Lozano, bajo el mismo modu  op rand  que el agraviado que le antecedió 

citado agraviado lo subieron a bordo de un vehículo policial. Del mismo inmu 

también se extrajo una motocicleta color rojo, de propiedad del hermano del refe 

agraviado. 

∞ A continuación se dirigieron por la avenida Asencio Vergara, en cuyo tray 

intervinieron al agraviado Rona d Jav er Reyes Saavedra, quien al igual que los de 

agraviados fue objeto de aprehensión e introducido en un vehículo policial. 

∞ En seguida el aludido personal policial, conjuntamente con el restante conting 

policial, se dirigió por la mencionada avenida hasta un lugar descampado dond 

encuentran los postes de alta tensión del Sector Antenor Orrego – El Porvenir. 

bajaron del vehículo policial al agraviado V ctor A exander Enr quez Lozano, a q 

luego de presionarlo y en forma violenta exigirle refiera dónde se encuentran ubic 

las armas (cuya tenencia le atribuían), lo llevaron a la altura de las manzanas T y 

mismo Sector  Antenor Orrego, al  inmueble del  señor  Víctor  Torres  –suegro 

agraviado V ctor A exander Enr quez Lozano–, vivienda en la que buscaron las ar 

de fuego, así como en los predios aledaños, sin resultado positivo, hecho que 

observado por varias personas. Al instante se dirigieron nuevamente al descamp 

lugar donde agredieron nuevamente al agraviado V ctor A exander Enr quez Lo 

por haberles mentido sobre las armas. 

∞ A la postre los agraviados Esqu ve  Mendoza, Enr quez Lozano y Reyes Saav 
resultaron muertos y el agraviado Mar ños Áv  a en estado de coma, el mismo 

falleció posteriormente. Todo ello a consecuencia de la ilegal privación de libe 

sufrida y al hecho de que se les disparó con proyectiles de arma de fuego a la altur 

la cabeza y el tórax. Es de precisar que a las cero horas con veinticinco minutos de 

siguiente los agraviados Car os Iván Esqu ve  Mendoza  V ctor A exander Enr 
Lozano y Rona d Reyes Saavedra ingresaron fallecidos al Hospital Belén de la ci 

de Trujillo, mientras que Car os Iván Mar ños Áv  a ingresó a dicho nosocomi 

estado de coma, quien fue atendido por los médicos de turno, pese a lo cual fall 

Los   encausados,   para   justificar   lo   sucedido,   dieron   cuenta   de   un   pres 

enfrentamiento que determinó su muerte. 
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SEGUNDO. Que, en lo relevante, respecto de la tramitación de la causa en pri 

instancia, es de destacar lo siguiente: 
1.  La  Fiscal  Provincial  titular  de  la  Segunda  Fiscalía  Provincial  Corporativ 

Trujillo acusó a Eladio Espinoza Quispe, José Monge Balta, Wilson De la 

Castañeda, Marco Quispe Gonzales, Jimy Alberto Cortegana Cueva, Jairo Trin 

Mariño Reyes, Néstor Castro Ríos, Hugo Villar Chalán, Abel Salazar Ru 

Manuel Wilmer Villanueva Fermín, en calidad de coautores, por la comisión d 

delitos de homicidio calificado, previsto y sancionado en el artículo 108, incis 

del Código Penal, y secuestro agravado, previsto y sancionado en el artículo 

último  párrafo,  inciso  3,  del  Código  Penal,  en  agravio  de  Víctor  Alexa 

Enríquez Lozano, Ronald Javier Reyes Saavedra, Arlos Iban Esquivel Mendo 

Carlos Iván Mariños Ávila, así como por delito de  abuso de autoridad en agr 

de Víctor Alexander Enríquez Lozano, Ronald Javier Reyes Saavedra, Carlos 

Esquivel Mendoza, Carlos Iván Mariños Ávila y  del  Estado –  Ministerio 

Interior. So  c tó la pena de cadena perpetua y quince mil soles solidarios 

concepto de reparación civil. 

2.  El Juzgado Penal Colegiado, por sentencia de primera instancia de fojas dos 

cuarenta  y uno, de  veinte de octubre de octubre de  dos mil dieciséis, abso 

todos los acusados por los tres delitos atribuidos en su contra. Los argumentos 

A. En  el  caso  del  examen  pericial  del  perito  toxicológico  forense  Humb 
Ávalos Cordero, específicamente en el pronunciamiento toxicológico for 
0005-T-2009, que contiene el dictamen pericial 2009002004310, que conc 

que en el polo blanco con celeste de Ronald Javier Reyes Saavedra e 

orificio Uno se encontró la presencia de tres elementos (plomo, bar 

antimonio) compatible con disparo a corta distancia; y, en el pronunciami 

toxicológico   forense   0006-T-2009,   que   contiene   el   dictamen   per 

2009002004370, el que concluyó que en la camisa a cuadros color granat 

Enríquez Lozano se encontró la presencia de tres elementos compatibles 

disparo a corta distancia, el Juzgado, en atención al Acuerdo Plenario 6- 

no dejó de valorar estas pericias, ello por cuanto si bien el perito señaló q 

llegó la muestra sin cadena de custodia, lo cierto es que se ha verificado 

ésta si existió pero se había roto, lo cual permitió poder salvar su eficacia 

otros medios alternativos para el caso, como son las actas de levantamient 

cadáver  realizadas  por  el  Ministerio  Público  el  día  de  los  hechos  a 

agraviados Enríquez Lozano y Reyes Saavedra, en las cuales se aprecia qu 

la  parte  pertinente  a  la  descripción  de  la  ropa  que  tenía  los  presu 

agraviados, coinciden mínimamente con algunas características de las pre 

examinadas en al menos algunos detalles generales y en el número. 

significa que no existe certeza sobre el hecho de que las prendas examin 

sean las mismas que las prendas descritas en el levantamiento de cadáver, 

consta una probabilidad, lo que resta valor probatorio a su contenido. 

B. Situación distinta es la presentada en el examen pericial del perito pató 

forense Hugo Castro Pizarro respecto al dictamen pericial de patología for 
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2008004006196 y al pronunciamiento médico forense 01-09, así como e 

examen  pericial  del  perito  antropológico  forense  Danny  Humpire  Mo 

respecto a la pericia antropológica forense 648-2008. La médico legista d 

división médico legal de Trujillo remitió para análisis y pronunciamiento 

cadena de custodia dos piezas óseas correspondientes a un hueso occipital 

izquierdo y un hueso temporal derecho, pero culmina de manera inexplic 

sobre el examen de un hueso parietal en vez del temporal recibido; y, 

último, el antropólogo recibió cuatro piezas correspondientes a dos hue 

occipital lado izquierdo y un hueso parietal, respecto de los cuales emiti 

pericia. En consecuencia, en lo concerniente a estas dos pericias, patológi 

antropológica, el Juzgado no las pudo autenticar con otros medios probat 

alternativos actuados en el juzgamiento porque no se actuaron; además, e 

caso de éstas muestras óseas ni siquiera ha existido cadena de custodia com 

el caso anterior autenticado. Por otra parte, estas pericias carecen de v 

probatorio que acredite disparos o no a corta o larga distancia ya que n 

tiene la certeza de que los elementos examinados sean los mismos que los 

fueron remitidos desde que, como ya indicó, no corresponde el tipo de hue 

el número de muestras, con lo que se afectó la inalterabilidad de los eleme 

materiales probatorios. 

C. Las testimoniales actuadas en juicio no han generado credibilidad por cu 

además de existir contradicciones entre ellas, el hecho principal declarad 

ha sido corroborado con otros medios de prueba objetivos y de recopila 
inmediata   al   hecho   juzgado,   vale   decir,   mínimamente  con   denun 
constataciones  u  otros  medios  a  los  que  pudieron  acceder  a  través 

Ministerio Público, ya que señalaron en muchos casos que también fu 

víctimas de presuntas acciones delictivas por parte de los acusados el día d 

hechos. Asimismo, existen pruebas que ampararían tanto la tesis del Minis 

Público como la tesis sobre la inocencia de los encausados. 

D. En el plenario se acreditó que los ocho acusados han participado en el opera 

y que han realizado disparos con sus armas de fuego oficiales a los agravia 

de  los  cuales  solo  el  agraviado  Enr quez  Lozano  presenta  antecede 

policiales, a todos los que trasladaron después de abatirlos hasta el hos 

Belén de Trujillo. También se probó que a los agraviados se les incautó cu 

armas de fuego y un cuchillo, y que la prueba balística forense determinó 

solo dos de ellas se encuentran operativas, en buen estado de funcionamien 

presentan signos de haber sido disparadas, así como que su calibre no 

haber causado los orificios de bala que presentaban las camionetas polic 

que tenían orificios producidos por armas de fuego calibre cero treinta y oc 

nueve milímetros, compatibles con el calibre que usa la Policía Nacional 

con el calibre de las armas incautadas a los presuntos agraviados. Finalm 

se probó que un polo color blanco con celeste y una camisa a cuadros c 

granate,  analizados  en  la  pericia  toxicológica,  presuntamente  (no  se  t 

certeza) de los agraviados Reyes Saavedra y Enr quez Lozano, respectivam 
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presentan cada uno de ellos un orificio compatible con disparo de arm 
fuego a corta distancia. 

E. En  el  acto  oral  también  se  probó  que  los  encausados  participaron  e 
operativo,  conforme  al  contenido  de  las  actas  policiales  que  no  han 
enervadas;  que  fueron  abatidos  los  cuatro  agraviados,  a  los  cuales  se 
condujo al Hospital Belén de Trujillo, donde se confirmó que uno de ellos l 
con vida, pero murió en ese nosocomio. Igualmente, se demostró, con 

pericias balísticas forenses y protocolos de necropsia realizados por el inst 
de Medicina Legal de Trujillo, que las heridas producidas por el impact 
bala que presentaron los cuerpos examinados de los agraviados, ningun 

ellas  presentó  características  de  corta  distancia.  Estas  pericias  realiz 

durante  las  diligencias  preliminares  en  las  que  incluso  estuvo  present 

Ministerio Público a cargo de la investigación. Por otra parte, asimismo 

probó que la moto de placa MD–16480, marca Ronco, que conducía C 

Iván Mar ños Áv  a, presentó impactos de bala, lo que refuerza la tesis de 

tres presuntos agraviados se trasladaban en dicho vehículo menor al mom 

del presunto enfrentamiento. Por tanto, no se ha desvirtuado la presunció 

inocencia. 
3.  La sentencia absolutoria de primera instancia fue apelada por el Fiscal Provi 

Penal de la Fiscalía Corporativa de Trujillo mediante escrito de fojas dos 
doscientos uno, de ocho de noviembre de dos mil dieciséis. Argumentó que: 

A. El Juez A Quo valoró sesgadamente las testimoniales ofrecidas y no de fo 

positiva en todos sus extremos. 

B. Se sostiene como contradicción de los peritos el hecho que primero se diga 

se manda una muestra occipital; sin embargo, no existe contradicción alg 

pues el perito explicó de forma detallada que se trataba de disparos a c 
distancia, y  que  el  empleo de  los  términos occipital, temporal, y  pari 
obedece, los dos primeros al orificio de entrada, y, el segundo términ 
orificio de salida (parietal). 

C. En la  audiencia de lectura del fallo el  Juez señaló oralmente que exi 
contradicciones en cuanto al color del polo de uno de los agraviados “gran 
o “ro o”, para lo cual apuntó que una testigo tuvo una contradicción co 

declaración previa, la  testigo  María  Julia  Gómez Sandoval (ex  Códig 

Reserva número ocho), cuando expresó un color distinto en el plenario al 

había dicho en su declaración previa, cuando su declaración previa nunca 

oralizada ni puesta en contradicción en juicio por ninguna de las p 

procesales, y  por  ende  no  fue  incorporada. Por  ello,  su  valoración ge 

invalidez. Sin embargo, en la sentencia escrita dicha fundamentación 

aparece, siendo ello una motivación sustancialmente incongruente. 

D. Al recurrir el fallo es posible aplicar la institución de la condena del abs 

para casos como el presente. 
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TERCERO. Que el Tribunal, tras la audiencia de apelación, dictó la sentencia de 

de fojas tres mil cincuenta, de dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, 

revocó la sentencia de primera instancia y condenó a los imputados. Los argume 

más relevantes son como sigue: 

1. En cuan o a  opera vo po c a . Éste es un hecho cierto no controvertido. Así co 

además, del  acta  de  intervención policial de  fojas cincuenta, de  veintisiet 
octubre de dos mil diecisiete, y del acta de apoyo de fojas cincuenta y dos, d 
misma fecha, así como de la declaración de los testigos de cargo, los que afirm 

que  el  día  de  los  hechos  presenciaron un  operativo policial.  Así  se  tiene 

declaraciones de Nora Judith Meza Mendoza, Marlene Angélica Ávila Rodrígu 

Códigos de Reserva número catorce, cuarenta y dos y cuarenta y tres, así com 

Carla Torres Baltodano y Martha Enríquez Lozano. 

2.  Acerca de  a cap ura con v da de  os agrav ados. Se acredita con las declaracione 

Marlene  Angelita  Ávila  Rodríguez,  Kelly  Ruiz  Valderrama,  Carla  T 

Baltodano, Martha Enríquez Lozano y de los testigos con Código de Res 

número catorce y cuarenta y tres. De su relato se desprende que el agrav 

Car os Mar ños Áv  a fue intervenido con vida. Esta parte del relato se corro 

con  la  de  los  otros  testigos.  Aquí  la  versión  de  Kelly  Ruiz  es  la  fuent 

información, pues es quien reconoce y observa de forma directa cómo el agrav 

Mar ños Áv  a fue intervenido por la policía, describe la forma de vestimenta 

la  que  iba  vestido,  punto  en  el  que  coincide  con  lo  relatado  por  su  ma 

destacando de todas las prendas la casaca negra de cuero, puesto que los 

testigos acotaron haber visto a un joven detenido en la camioneta policial que t 

una casaca negra. Además, según el relato de la madre, el citado agraviado h 

salido en su moto con todos sus documentos en regla, hecho que se corrobora 

la versión de la testigo Kelly Ruiz, quien dijo ver que mostraba sus document 

que  también  pudo  ver  la  moto.  Las  testimoniales  se  corroboran  y  respa 

recíprocamente,  existiendo  coherencia,  incluso  en  la  hora  aproximada  d 

intervención. 

3.  Respec o   de   a   cap ura   de   agrav ado   Rona d   Jav er   Reyes   Saavedra.  Se   pr 

específicamente con las declaraciones de Martha María Enríquez Meza y 

Baltodano Prado. Todas las testificales disponibles dan cuenta que detuviero 

indicado  agraviado  durante  el  operativo  y  que  estuvo  con  vida  dentro  d 

camioneta policial. 

4.  En  o concern en e a  a cap ura de  agrav ado Car os  ván Esqu ve  Mendoza. Se tiene 

declaraciones de los testigos Código de Reserva catorce y cuarenta y tres, así c 

de Alina Ysabel Esquivel Mendoza, Betsi Lorena Lozano Esquivel, Jorge 

Monzón Ñique y Carla Joana Torres Baltodano. Sus versiones son coherentes 

respaldan entre sí. Coinciden en que el agraviado Esquivel Mendoza vestía co 

pantalón oscuro y polo verde, que en circunstancias en las que se encontraba 

y sin ningún tipo de herida mortal fue detenido en horas de la noche del día d 

hechos cuando se encontraba en su casa con sus dos sobrinos, vivienda qu 
contigua a la  casa de “E  Borrego”, que los policías subieron por los tec 
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detuvieron a Esquivel Mendoza, lo pegaron a un triciclo, y por el tech 

condujeron hasta una camioneta policial. Estos testigos advirtieron que en 

camionetas se encontraban ya dos personas detenidas, una de ellas con ca 

negra haciendo referencia a Mariños Ávila. 

5.  En  o a nen e a  agrav ado V c or A exander Enr quez Lozano. La intervención al ci 

agraviado se sostiene con la declaración de Carla Joana Torres Baltodano, 

Baltodano Prado, Martha María Enríquez Lozano, Juan Carlos Enríquez Loza 

Julia María Gómez Sandoval (antes Código de Reserva número ocho), así c 

con las testificales de los Código de Reserva veintidós y quince. Todos coinc 

en señalar que sacaron a Enríquez Lozano con vida. En lo central de sus re 

hay coherencia y coincidencia. 

6.  En o ocan e a examen de con un o de as es mon a es. En este caso, como en los de 

agraviados, los testimonios, en lo sustancial, guardan coherencia entre sí, e 

sentido de que los agraviados fueron detenidos con vida por parte de los acusa 

en  el  marco  de  un  operativo  policial.  Si  bien  entre  los  testimonios 

contradicciones,  se   centran   en   aspectos   periféricos  no   sustanciales. 

contradicciones  no  pueden  desacreditar  de  plano  las  testimoniales,  sin  a 

contrastarlas con las demás pruebas, conforme a las reglas de la sana crítica. T 

testimoniales tienen pleno valor. 

7.  En  o  re ac onado a  a  nex s enc a  de  un  en ren am en o.  Otra afirmación unifor 

coherente de los testigos de cargo de la fiscalía es que ninguno de ellos af 

haber observado un enfrentamiento a tiros de armas de fuego, entre los acusad 
los  agraviados. Tampoco existe algún testigo de  la  defensa que  afirme h 
presenciado un enfrentamiento. Lo único que se tiene son documentales com 

actas de intervención y de apoyo, redactadas por los propios acusados, así com 

inspecciones técnico criminalísticas y las pericias realizadas. Tampoco se tie 

versión de los acusados, quienes han guardado silencio en el proceso penal 

embargo existen versiones dadas por alguno de ellos fuera del proceso penal. 

A.  En el proceso no aparece una prueba sólida sobre la existencia de un 

operativo, tampoco de una orden escrita del comando u otra comunicación 

corrobore   la   realidad   del   operativo.  Tampoco   ha   existido   una   pr 
coordinación con la fiscalía de turno. Sobre la base de la prueba actuad 
tiene la declaración de la doctora Cecilia Oliva Zavaleta Corcuera, fisca 

turno y el informe 302-2008-IG/PNP. No consta declaración de algún ofici 

comando policial que corrobore la afirmación de la orden telefónica, menos 

orden escrita que autorizó el operativo policial. 

B. La ausencia de un plan operativo, de una coordinación previa con la fisca 

la falta de una orden formal, previa o coetánea, del comando para la realiza 
de un mega operativo en el distrito de El Porvenir, permite inferir que d 
operativo policial se hizo sin observar las normas de cuidado que garant 

que la actuación policial se desarrolle dentro de los parámetros de legalid 

constitucionalidad. En este caso, los acusados realizaron un operativo 

autorizado, no  planificado ni  coordinado previamente con  la  fiscalía. 
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hecho hace incrementar el riesgo de forma antijurídica, de que se prod 
algún exceso en la afectación de los derechos fundamentales. 

C. Es en el contexto de un operativo policial irregular en el que se produjero 
muertes  de  los  agraviados,  que  según  la  versión  de  los  acusados  f 
consecuencia  de  un  enfrentamiento,  conforme  describen  en  el  acta 
intervención. 

D. Según el acta de intervención policial y el acta de apoyo, transcriptas, ex 

tres escenarios en los hechos del supuesto enfrentamiento: Primer escenari 
la calle Sinchi Roca cuadra tres. Segundo escenario: en las inmediacione 
las Avenidas Sánchez Carrión y Lorenzo Farfán. Tercer escenario: en la 
Ángeles cuadra cinco. 

E. Empero, los tres escenarios que plantean las actas policiales donde se ha 

producido   el   enfrentamiento,   simplemente   no   pudieron   suceder. 

testimoniales que contradicen por mucho el contenido de las actas, indic 

que  los  agraviados  fueron  detenidos  con  vida,  sin  heridas  mortales. 

intervinieron motocicletas y posteriormente incursionaron en el Sector Ant 

Orrego. Además se tienen datos objetivos que no coinciden con la afirma 

policial, y que, además, resultan concluyendo y respaldando las testimonial 

la hipótesis fiscal, tales como (i) las pericias balísticas, que indican qu 

existe coincidencia entre el calibre del arma utilizada por los agraviados e 

supuesto primer enfrentamiento con los orificios causados en la  camio 

PG–0407; (ii) las Inspecciones Técnicas Criminalísticas realizadas en el l 

de los supuestos enfrentamientos, donde no se evidencian rastros sanguíneo 

las cantidades que, según los protocolos de autopsia, debieron existir dad 

gravedad  de  las  lesiones.  Ello  importa,  contundentemente,  que  en  di 

espacios geográficos no se suscitó ningún tipo de enfrentamiento en los qu 

haya herido gravemente a los agraviados. Los enfrentamientos son, en reali 

invenciones  para  justificar  la  ilegal  captura  y  posterior  muerte  de 

agraviados. 
8. Acerca de a ncau ac ón de as mo oc c e as. 

A. De la incautación de la moto marca Honda, de placa de rodaje MGR-1277 

tiene las declaraciones de Nora Judith Meza Mendoza, Nelson Meza Mendo 

Martha María Enríquez Lozano. El principal testimonio es el brindado por 

Judith Meza Mendoza, el mismo que fue respaldado por Martha Enríquez 

ellos fluye que efectivos policiales ingresaron a la vivienda de Ne son M 

donde se encontraba Nora Meza. El testimonio principal es respaldado en 

extremos igual de importantes por Nelson Meza, como sigue: acerca de la r 

por la que Nora Meza se encontraba en ese inmueble, fue debido al viaj 

Nelson Meza; la sustracción de la motocicleta, puesto que al ingresar Ne 

Meza no encontró dicho vehículo menor; que la moto era marca Honda, extr 

en el que coinciden ambos testigos; que al hacer los trámites correspondie 

en fiscalía efectivamente se procedió a entregar la motocicleta. En este sen 

la versión de Nora Meza está corroborada en cuanto expresó que los efect 
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policiales  ingresaron  al  domicilio  de  Nelson  Meza  y  procedieron 
incautación, sin orden judicial, de la referida moto. 

B. De la incautación de la moto marca Ronco, de placa de rodaje MD.1648 
tiene  las  declaraciones de  Marlene  Angelita  Ávila  Rodríguez,  Carla  J 
Torres Baltodano y Martha María Enríquez Lozano. Según estas declaraci 
la motocicleta fue incautada juntamente con la detención de Mariños Ávil 
ser de su propiedad; que la moto era de color verde y fue vista de ma posterior 

por otros testigos en el trayecto policial. 
C. De la incautación de la moto marca Yamaha, de placa de rodaje MD-438 

tiene las declaraciones Carla Joana Torres Baltodano, Martha María Enrí 

Lozano, Juan Carlos Enríquez Lozano y del Código de Reserva número qui 

Éstas evidencian la intervención de Víctor Alexander Enríquez, el cual subido 

a una camioneta juntamente con una motocicleta de color rojo, m Yamaha,  

de  propiedad  de  Juan  Carlos  Enríquez,  la  que  se  encont malograda. 
9.  En cuan o a  a  ncurs ón en e  Sec or An enor Orrego. De las declaraciones de Balto 

Prado y  Carla Joana  Torres  Baltodado, así  como  de  los  testigos con  Có 

Reservado  quince  y  treinta  y  cuatro,  se  tiene  que    una  vez  intervenidos 

agraviados y conducidos a las camionetas policiales, estas incursionaron e 

Sector Antenor Orrego. Se advierte coincidencia en los relatos respecto a 

siguientes  puntos:  Que  los  efectivos  policiales  golpearon  a  una  persona 

exigieron les indique dónde estaban las armas; que, en este sentido René Balto 

y  los testigos con Código de Reserva treinta y cuatro y quince –quien inc 

identificó a la víctima como Enríquez Lozano– expresaron que tiraron algo e 

parte de atrás de la camioneta; que los testigos René Baltodano y el de Códig 

Reserva treinta y cuatro refirieron que al joven que golpeaban lo subieron com 

costal de papas atrás de la camioneta; que entraron en la casa de René Balto 

buscando  algo;  que  es  una  circunstancia  coincidente  en  los  relatos  de 

Baltodano, Carla Torres y de los testigos con Código de Reserva quince y trei 

cuatro,  aun cuando este testigo no vio pero sí escuchó decir a René Baltodano 

dejen  sus  cosas,  que  ya  no  perjudiquen  su  casa;  que  en  las  camioneta 

encontraban los agraviados; que según René Baltodano, por referencias de su 

este último se trataría de Víctor Alexander y Reyes Saavedra; que el testigo 

Código de Reserva quince vio a Víctor Alexander dentro de una de las camion 

que lo llamó por su nombre pidiendo ayuda, y que, además, vio una moto roj 

una de las camionetas. Entonces, dichas declaraciones se respaldan y se relacio 

así como muestran solidez en sus narraciones. Por tanto, se tiene que los efect 

policiales, luego de intervenir a los agraviados, se dirigieron al Sector Ant 

Orrego,  bajaron  a  Víctor  Alexander  Enríquez,  uno  de  los  intervenidos, 

exigieron información acerca de la ubicación de ciertas armas, para luego diri 
a la casa de René Baltodano. 

10. En  o re er do a  a e ecuc ón ex ra ud c a . Los testimonios afirman que los agravi 

fueron detenidos con vida en un operativo policial, que los sacaron de sus cas 

en la vía pública. Según los testigos no hubo ningún enfrentamiento y los acus 
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se llevaron las tres motos en la tolva de las camionetas. Las actas policiale 

intervención y de apoyo son las que incorporan la hipótesis del enfrentamie 

Los hechos narrados acerca del primer enfrentamiento, detallado en el act 

intervención policial, son falsos, puesto que la única arma de fuego oper 

incautada es una pistola Lars n de calibre seis punto treinta y cinco o veintici 

que no es compatible con los impactos de bala de la camioneta policial, que ti 

una abertura conforme con calibre nueve milímetros o treinta y ocho, es d 

armamento   de   uso   policial.   Además,   conforme   a   la   Inspección   Téc 

Criminalística realizada en la escena del primer enfrentamiento no se halló ni 

casquillo de la pistola Lars n. La misma diligencia señaló que en dicho lugar 

se  encontró manchas de sangre tipo goteo, lo que no resulta compatible co 

numerosas heridas sufridas por los agraviados, las que debieron dejar un charc 

sangre,  más  aun  si  en  dicha  escena  fueron  tres  los  agraviados  que  sufri 

impactos de arma de fuego calibre nueve milímetros parabelum de uso policia 

la cabeza y la espalda de atrás hacia adelante. 

A. El citado operativo policial no contó con la autorización regular y la pr 

coordinación  con  el  Ministerio  Público,  lo  que  ubica  al  comportami 

policial durante el operativo en uno generador de una situación antijurídica 

incrementó el riesgo de vulneración de los derechos fundamentales. Ade 

este tipo de operativos no regulares, con uso de fusiles de guerra, policía 

asalto, bloqueo de calles, ingresó a domicilios privados y sin los contr legales 

y  constitucionales, vulneran los  derechos fundamentales porque tienen 

ningún control sobre el uso de la fuerza y, menos, de la fuerza letal. 

B. El operativo policial fue irregular. Según el acusado Espinoza Quispe, c 

con  una  orden  telefónica,  pero  tal  versión  ni  siquiera    corroborada 
documento  oficial,  y,  además,  no  contó  con  la  previa  coordinación 
Ministerio Público. A consecuencia del operativo, no regular y sin contro 

utilizó la fuerza letal de forma injusta acabando con la vida de los agravia 

Para  encubrir  esta  conducta  delictiva,  los  encausados  redactaron  un 

incorporando la historia falsa del enfrentamiento. La única arma que tenía 

agraviados en el supuesto enfrentamiento era una pistola calibre veinticin 

seis punto treinta y cinco milímetros que nunca fue disparada a la camionet 

la policía, puesto que los tres impactos de bala que tiene la unidad pol 

fueron hechos con municiones de nueve milímetros y/o treinta y ocho, es d 

munición de uso policial. Además, las otras dos armas halladas en el luga 

enfrentamiento fueron un cuchillo y un encendedor tipo pistola, que no te 

ninguna capacidad de fuego para poner en peligro la vida de los más de tr 

efectivos  policiales  que  iban  en  el  comboy  a  bordo  de  cinco  camion 

portando armas de largo alcance. 

C. De  lo  expuesto  se  puede  inferir  que  los  agraviados  fueron  ejecut 

extrajudicialmente por parte de los encausados. 
11. De aná s s de as her das por proyec   por arma de  uego en os agrav ados. Con relaci 

Car os Iván Mar ños Áv  a se tiene el protocolo de necropsia 333-07; en cuan 
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Rona d Jav er Reyes Saavedra se tiene el certificado médico legal 6474-PF- 

respecto a Car os Iván Esqu ve Mendoza se tiene el certificado médico legal 6 

PF-HC;  y,  en  lo  referente  a  Víctor  A exander  Enr quez  Lozano  se  tien 
protocolo de autopsia 330-07. 

A. Se  tiene  (i)  la  necropsia  de  Mar ños  Áv  a  revela  que  presentó  orif 

perforantes con arma de fuego en regiones craneales específicamente, así c 

en el tórax, lo que probablemente le causó abundante sangrado. (ii) El exa a 

Reyes Saavedra encontró orificios de entrada en la parte posterior hemitórax, 

es decir, en la espalda, y con orificios de salida en la parte pec derecha, así  

como también presentó una  herida en  la  parte superior d cabeza,  aunque  

no  ingresó  a  la  cavidad  craneana;  disparos  que  fu realizados desde el 

lado derecho. (iii) Al agraviado Esqu ve  Mendoza s halló cinco orificios 

con arma de fuego, dos en el tórax, uno en la cabe otros dos en las piernas, 

disparos que fueron efectuados de atrás hacia adel 

y  de  izquierda  a  derecha.  (iv)  Finalmente,  el  agraviado  Enr quez  Lo 
presentó cinco orificios de bala, uno de ellos entró por la izquierda y salió 

área pre auricular derecha, y dos orificios en los muslos, uno en el te 

proximal, y otro en el tercio distal, ambos con orificio de entrada en la part 

muslo, la parte anterior, y un último orificio en la pierna izquierda dere 

tercio medio con su orificio en la cara externa y salida cara interna. Por tanto 

disparos efectuados contra los agraviados se realizaron en muchos caso 

atrás hacia adelante, incluso, en el caso de Enr quez Lozano, éste aparece 

orificios de entrada de proyectil en la parte interna de los miembros inferi 

Ello pone en crisis la  existencia de un enfrentamiento tal como lo ha 

descrito  los  efectivos  policiales,  quienes  expusieron  que  hirieron  a 

agraviados en circunstancias en las que venían a bordo de una moto lineal 

de ellos, y ambas partes dispararon. Tal exposición, empero, no explica 

heridas en el cuerpo de Enr quez Lozano. También se contrapone a la hipó 

de un enfrentamiento el hecho de que si estuvieron tres a bordo de la mo 

que en ningún momento bajaron de ella, por reglas de la lógica, es de ente 

que solo uno podría aparecer con disparos en la espalda, pero no más de dos 

B. Existen, pues, graves indicios de la ejecución extrajudicial, como plante 

Fiscalía. Resulta evidente que las actas policiales han sido falsamente cre 

para ocultar las ejecuciones, al igual que las pericias de absorción ató 

practicadas a los agraviados también son falsas, por cuanto no se probó qu 

agraviados hayan disparado. 
12. De as per c as para de erm nar d s anc a de os d sparos. 

A. El perito Ávalos Cordero, en la audiencia de apelación, concluyó que 

disparos fueron realizados a corta d stanc a. Según su análisis en el pr 

orificio del polo blanco y celeste a rayas de Reyes Saavedra, así como tam 

el primer orificio de la prenda de vestir consistente en una camisa a cua color 

granate, correspondiente a Enríquez Lozano, referido al orificio tercer la  

prende  un  polo  verde  correspondiente a  Esquivel  Mendoza,  advirti 
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existencia de los tres elementos, es decir, de plomo, bario y antimonio. Ag 

que el traslado de las muestras de esa ciudad hasta la cuidad de Lima sigui 

el debido protocolo, siendo enviados selladas y lacradas, de manera tal qu 

sellos no sean manipulados, levantando actas donde participaba 

representante del Ministerio Público. 

B. Por otro lado, el perito balístico Rocha Rojas concluyó en un sentido dist 

pues indicó que los disparos que aparecen en el cuerpo de los occisos, si 
estos sus objetos de estudio, fueron realizados a  arga d stanc a, tal como co 

en su examen pericial 563-07, conclusión a la que llegó porque “en ningun 

ellos se podía apreciar tatuaje, que es la más típica de un [disparo a] l 

distancia, no se podía apreciar ahumamiento que se produce por un dispa 

menor  distancia  de   los   cincuenta  centímetros,  y   no   se   ha   obser 

chamuscamiento; tampoco había características de una mina de boca Hoff 

que es disparo tocante, es decir, aplicación directa a la superficie dond 

impacta”. Puntualizó que el método científico empleado en balística for 

está determinado y establecido en todos los laboratorios de balística d 

Policía   Nacional  y   se   basa   en   los   estudios   establecidos  y   acept 

universalmente para apreciar las características de un disparo. Acotó que 

examen  que  se  realiza  es  visual  en  contacto directo con  la  muestra. 

macroscópicamente a la vista”. Ante tales conclusiones, se dispuso, a solic 

del MP, la realización de un debate pericial, el mismo que versó acerca 

nter ace, y el método científico utilizado. 

C. De la exposición de los peritos, y sobre todo, del debate pericial realiz 

resulta más atendible las conclusiones arribadas por el perito Cordero Áv 

por cuatro razones: 1. Por la existencia de la  nter ace, desde que, segú 

perito  médico  legista  Ibáñez  Castillo,  la  literatura  balística  menciona 

término, de la   nter ace, y  que si  hay elementos u  objetos donde pri 

impacta el proyectil, esto se queda con mayor cantidad de características d 

disparo, y el proyectil básicamente limpio, pero el elemento que está seña 

que interfiere se queda con los signos; que, en el caso concreto, esta sí ex 

siendo las prendas de vestir que se encontraban usando los occisos al mom 

de los disparos, las mismas que no fueron objeto de evaluación por el p 

Rocha Rojas, por lo que no pudo determinar si estas prendas contenían o n 

signos de un disparo a corta distancia. 2. Por las muestras objeto de aná 

puesto que el perito Rocha Rojas se limitó al estudio de los cuerpos de 

occisos, y no tuvo como muestras de análisis las prendas de vestir de 

fallecidos, ya que no se solicitó la evaluación de las mismas; que el p 

Ávalos Cordero enfocó su análisis justamente en estas prendas de vestir, 

fue lo que se le solicitó, de suerte que examinó así los orificios que present 

y, por ello, determinó, en pr mer  ugar, que habían sido realizados por arm 

fuego, y, en segundo ugar, que algunos orificios presentaban los tres eleme 

(plomo, bario y antimonio), lo que le permitió concluir por la existenci 

d sparos a corta d stanc a. 3. Por el método empleado, ya que si bien el p 
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Rocha  Rojas  refirió  que  es  la  observación  el  método  científico  que 

excelencia se usa en materia de balística, cabe destacar que evidentemente 

apreciación visual  macroscópica es  superada por  una  apreciación, tam 

visual, pero microscópica. Es de entender que basta la  simple visión 

determinar características como el ahumamiento, el tatuaje y semitatuaje 

como  enfatizó  el  perito  Rocha  Rojas  e  incluso,  en  su  oportunidad, 

mencionado y explicado por la perito médico legista Navarro Mendoza 

resum das cuentas,  al  haber  tenido  ambos  peritos  diferentes muestras 

estudio, los métodos que utilizaron, distintos entre ellos e idóneos para 

muestra, sin embargo, la existencia de la  nter ace requería del análisis d 

prendas, no únicamente del cuerpo del occiso. 4. Por el respaldo de 

pericias se puede indicar que el perito Rocha Rojas llegó a una conclusió 

manera aislada en la existencia de disparos a corta distancia, toda vez qu 

perito médico Navarro Mendoza, respecto a los protocolos de autopsia d 

autoría, al concluir que no encontró signos de disparo a corta distancia, ex 

que no ha opinado que no hayan sido [disparos] a corta distancia sino qu 

concluyó fue  que  no  observó los  signos  a  corta  distancia, pero  no  p 

establecer la distancia de los disparos porque desconoce si hubo  nter ac 

decir, si hubo algo que se opuso. Entiéndase que la existencia de la  nte 

genera alta probabilidad de que hayan existido disparos a corta distancia. 

otro lado, el pronunciamiento del perito Ávalos Cordero está respaldado p 

dictamen pericial de patología forense 2008004006196, de quince de ener 

dos mil nueve, realizado por el perito patólogo forense Hugo Vladimir C 

Pizarro, perito que acudió a juicio de primera instancia. También respald 

conclusiones del perito Ávalos Cordero el dictamen pericial de antropol 

forense 000648-2008, emitido el diez de noviembre de dos mil ocho p 

licenciado Danny Humpire Molina, respecto al examen realizado el veint 

de setiembre de dos mil ocho, quien concurrió a audiencia en primera instan 

D. Por tanto, las conclusiones del perito Ávalos Cordero están respaldadas 

otras pericias que concluyen en el mismo sentido, lo cual resulta determin 

En tal virtud, se da por acreditada la existencia de disparos a corta distanci 

los agraviados. 

13. De  a par c pac ón en moda dad de coau or a ad  va. La Fiscalía atribuyó los delito 

secuestro agravado y homicidio calificado a través de la figura de coautor a ad 

Todos  los  acusados  tuvieron  la  resolución  criminal  de  cometer  los  de 

imputados y todos realizaron sus aportes. El acusado ELIDIO ESPINOZA QUISPE 

el jefe del grupo operat vo po  c a  conformado con el resto de los acusados. T 

ellos, bajo el mando del feje del grupo operativo, se pusieron de acuerdo 

secuestrar y  ejecutar extrajudicialmente a  los  agraviados. Si  bien, no  ha 

posible   homologar  el   único   proyectil  hallado,   no   es   necesario  prete 

individualizar  cuál  de  las  armas  de  los  acusados  ocasionó  la  muerte  de 

agraviados, de suerte que, por ello. se les vincula a los hechos a través d 
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coautor a ad t va. La coautoría se acreditó en base al material probatorio más all 

toda duda razonable. 

14. De a condena de absue o. 

A. Todos los imputados absueltos fueron debidamente notificados y asistieron 

instalación de la audiencia. En la estación correspondiente expresaro 

voluntad de guardar silencio, por consiguiente, el juicio de apelación cont 
con la activa intervención de sus abogados defensores. Solo los acusados E 
Espinoza  Quispe,  Marco  Luis  Quispe  Gonzales  y  Wilson  De  La 

Castañeda se quedaron hasta el final de los debates y ejercieron su derecho 

última palabra, con lo que se da por garantizado el derecho del impu 

absuelto, previsto en casación. 

B. La omisión del legislador de regular un recurso amplio para la condena 

absuelto no puede impedir a la Sala Superior dictar una sentencia condenat y 

mucho menos, en casos como el que nos ocupa, donde se ha acreditad 

responsabilidad penal de delitos que producen graves violaciones de dere 

humanos. 

C.  El derecho del imputado a un recurso amplio no es un derecho absoluto, 

este caso, no es el único derecho constitucional a tutelar en la presente deci 

judicial, también están presentes, los derechos de las víctimas, el derecho 

verdad y la justicia material. El derecho al dob e  conforme  en los caso 

condena de absuelto debe ser tutelado en un momento posterior a la audie 

de apelación y a la expedición de la sentencia de vista. Interpuesto el recurs 

casación, único recurso disponible, corresponderá en ese momento garantiz 

absuelto condenado su derecho a que su primera condena sea revisada medi 

un recurso amplio, pues recién se da la necesidad de la ponderación y el co 

difuso de convencionalidad. Si el imputado no impugna y se conforma co 

condena no existe conflicto de derechos constitucionales. 

D. Este  proceso  tiene  las  características  de  un  caso  trágico,  por  lo  que 

decisiones adoptadas buscarán afectar en menor medida los dere 

fundamentales en juego. 
15. En o v ncu ado a a de erm nac ón de a pena. No hay uniformidad en el Colegiado pa 

aplicación  de  la  cadena  perpetua,  puesto  que  el  magistrado  Jorge  Humb 

Colmenares Cavero sustentó su disconformidad con la pena extrema de ca 

perpetua, en  función a  razones humanitarias y  jurídicas. Por  tanto, se  ac 

imponer treinta años de pena privativa de libertad por considerar que esta pen 

alta  y  cumple  no  solo  con  los  fines  constitucionales,  sino  también  con 

estándares internacionales que demandan para estos delitos, penas que tenga 

efecto tutelar, aleccionador y disuasivo. Por lo demás, la condena del abs 

afecta las expectativas del derecho a un recurso amplio y podría afectar el der 

al dob e conforme, por lo que es necesario analizar el caso a través de la pondera 

de derechos constitucionales y, eventualmente, a través de un control difus 

convencionalidad. Además de tomar en cuenta que los procesados a lo larg 

este extenso proceso han concurrido a las audiencias, de conformidad con 
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artículos  402  y  418  del  Código  Procesal  Penal  corresponde  la  suspen 
provisional de la condena. 

 
∞Contra la sentencia de vista la Fiscalía Superior interpuso recurso de casación 

igual forma procedieron la defensa de Elidio Espinoza Quispe, también la defens 

Jairo Trinidad Mariño Reyes, Néstor Agustín Castro Ríos, Jimy Alberto Corte 

Cueva, Wilson De La Cruz Castañeda, Hugo Noé Villar Chalan y Marco Luis Qu 

Gonzales, así como la defensa de José Alberto Monge Balta. 

 
CUARTO. Que la señora FISCAL SUPERIOR en su escrito de recurso de casació 

fojas  tres  mil  trescientos  noventa  y  ocho,  de  treinta  de  setiembre  de  dos 

diecinueve,  denunc ó   los  motivos  de  casación  de  inobservancia  de  prec 

constitucional e  infracción de  precepto material (artículo 429, incisos 1  y  3, 

Código Procesal Penal). 

∞ Argumentó que se aplicó erróneamente la suspensión de la ejecución provision 
la pena pues la ley, en este caso, no lo permitía; que no se precisó por qué se im 

una pena distinta de la legalmente prevista: cadena perpetua, tanto más si no concu 

circunstancias atenuantes privilegiadas o causales de disminución de la punibilidad 

 
QUINTO. Que la defensa del encausado ESPINOZA QUISPE en su escrito de recurs 

casación de fojas tres mil quinientos ochenta y uno, de treinta de setiembre de dos 

diecinueve,   ntrodu o  los  motivos  de  inobservancia  de    precepto  constituci 

violación de la garantía de motivación y apartamiento de doctrina jurisprude 

(artículo 429, incisos 1, 4 y 5, del Código Procesal Penal). 

∞ A egó que no se precisaron, para su debida respuesta, los agravios impugnativ 
se valoraron pruebas no alegadas, introducidas y/o actuadas en apelación; que s 

condenó en base a prueba insuficiente; que no se individualizó quién utilizó el arm 

fuego  y  mató  a  los  agraviados;  que  se  incorporaron  hechos  no  relatados  e 

acusación; que se apreció un Informe de Inspectoría de la Policía Nacional del 

sobre declaraciones no agregadas en el mismo, ni las actas de hallazgo y recoj 

armas de fuego de los fallecidos, las pericias de balística y de absorción atómic 

acta de intervención policial; que no se analizó la concurrencia de una situació 

cumplimiento de un deber; que no se razonaron las pruebas de descargo; qu 

condenó al absuelto en segunda instancia, lo que está prohibido. 
 

 

SEXTO.   Que   la   defensa   de   los   encausados  MARIÑO   REYES,  CASTRO   R 

CORTEGANA CUEVA, DE LA CRUZ CASTAÑEDA, VILLAR CHALÁN y QUISPE GONZ 

en su escrito de recurso de casación de fojas tres mil seiscientos noventa y nueve 

treinta de setiembre de dos mil diecinueve, reprodujo los motivos y argumentos 

recurso de su coimputado Espinoza Quispe, con exclusión del motivo referido 

prueba   insuficiente   para   condenarlo,   respecto   a   la   ausencia   de   pericia 

homologación de las armas de fuego. 
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∞ En el mismo sentido discurre el escrito de recurso de casación del encau 

MONGE BALTA de fojas tres mil ochocientos veintisiete, de treinta de setiembre de 

mil diecinueve. 

 
SÉPTIMO. Que, conforme al auto de calificación de fojas setecientos cincuenta y 

del  cuaderno  de  casación,  de  tres  de  julio  de  dos  mil  veinte,  son  materia 

dilucidación en sede casac ona  las causales de (i) inobservancia de dos prece 

constitucionales (presunción de inocencia y motivación: artículo 139, incisos 3 y 
la Constitución), bajo los cauces de los motivos de casación previstos en el artí 
429, incisos 1 y 4, del Código Procesal Penal. Igualmente, (ii) bajo el motiv 

inobservancia de precepto constitucional, se renueva la discusión acerca de la con 

de absue to, desde una perspectiva constitucional y legal (artículo 425, numeral 3 

Código Procesal Penal), que es del caso examinar. Asimismo, (iii) el  motiv 

infracción de precepto material (artículo 429, inciso 3, del Código Procesal Pena 

tanto el recurso acusatorio cuestiona el juicio de medición de la pena y la pres 

ilegalidad del quan um  de pena privativa de libertad impuesta. Finalmente, (iv 

motivo de quebrantamiento de precepto procesal (artículo 429, inciso 2, del Có 

Procesal Penal) en atención a la ejecución provisional de la pena impuesta e segunda 

instancia. 

 
OCTAVO. Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, materi 

la resolución anterior –sin la presentación de alegatos ampliatorios por algun 

ellas–, se expidió el decreto de fojas setecientos setenta del cuaderno de casación 

nueve de julio del año en curso, que señaló fecha para la audiencia de casación pa 

día miércoles once de agosto de este año. 

∞ Con fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, previo a la audiencia de casac 

se puso en conocimiento de esta Sala Suprema el fallecimiento de quien en vida 

Elidio Espinoza Quispe ocurrido el  tres  de  abril del  año  en  curso por  caus 

COVID-19, en La Libertad (Establecimiento de Salud Hospital de Alta Complej 

de Virgen de la Puerta), como consta del acta de defunción de ocho de abril de dos 

veintiuno que se anexa. 

 
NOVENO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se realizó 

la  intervención  de  la  Fiscal  Adjunta  Suprema  en  lo  Penal  doctora  Edith  A 

Chamorro Bermúdez y los letrados doctor Roger José Luis Ávalos Ramírez, p 

encausado José  Alberto Monge  Balta,  y  doctor  Godofredo García  León,  por 

encausados Elidio Espinoza Quispe ( a  ec do), Hugo Noé Villar Chalán, Marco 

Quispe Gonzales, Wilson De la Cruz Castañeda, Néstor Agustín Castro Ríos, J 

Trinidad Mariño Reyes y Jimy Alberto Cortegana Cueva. 
 

 

DÉCIMO. Que concluida la audiencia, a continuación e inmediatamente, en la m 
fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión secreta. Efectuada 
mismo día la votación correspondiente y obtenido el número de votos necesarios 
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unan m dad), corresponde dictar la  sentencia casatoria pertinente, cuya lectur 

programó en la fecha. 
 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

§ 1. DE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
 

 

PRIMERO. Que, en principio, como se expuso en el sexto fundamento de hech 

encausado recurrente Elidio Espinoza Quispe, con posterioridad a la sentencia de 

condenatoria (dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve) y de haberse aceptad 

recurso de casación que interpuso (tres de julio de dos mil veinte), falleció el día 

de abril del año en curso, según se acredita con el acta de defunción que corre e 

cuaderno  de  casación,  presentada  por  su  abogado  defensor  por  escrito  de  f 

veintiséis de julio último. 

∞ Por consiguiente, es de aplicación el artículo 78, inciso 1, del Código Penal 

acción penal seguida en su contra se ha extinguido. No es posible continuar co 
proceso, con el conocimiento y decisión del recurso de casación que planteó, p 
impedimento procesal indicado. Así debe declararse. 

 
§ 2. DEL MÉTODO PARA EL EXAMEN DE LAS CAUSALES DE CASACIÓN 

 
SEGUNDO. Que la censura casac ona  es múltiple. Incide en aspectos procesal 

materiales,  así  como  en  la  denuncia  de  infracciones  constitucionales  y  leg 

(legislación constitucional y ordinaria). Por tanto, es de rigor revisar escalonadam 

los  agravios  impugnatorios,  tomando  como  referencia,  por  razones  lógicas, 

causales  que  inciden  en  la  validez  de  la  decisión  y  del  procedimiento 

continuación, las que inciden en la infracción de las normas sustantivas o materiale 

∞  Pr mero,  los  que  inciden  en  normas  de  naturaleza  procesal  (constitucion 
ordinaria),  tales  como  la  eficacia  de  la  condena  del  absuelto  –cuya  solució 

viabilidad es precondición de las demás motivos de casación–, la determinación 

Tribunal Superior, al examinar la sentencia de primera instancia, se mantuvo dentr 

los límites de revisión en apelación que le corresponden, si se respetó las regla 

prueba y regla de juicio de la garantía de presunción de inocencia, si la motiva 

(intra textual) no presenta alguna patología que le resta validez, y si fue corr 

suspender provisionalmente la ejecución de la pena privativa de libertad impuest 

segunda instancia. 

∞ Segundo, los agravios que inciden en normas sustanciales, en este caso, n 

tipificación jurídico penal de los hechos materia de condena (no cuestion 

casacionalmente), sino el juicio de medición de la pena, desde la perspectiva d 

legalidad. 
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§ 3. DE LA CONDENA DEL ABSUELTO 

 
TERCERO. Que el artículo 139, numeral 6, de la Constitución consagra, de 

amplio, como garantía jurisdiccional, la pluralidad de la instancia en los proc 

jurisdiccionales –en todos–, tal como lo estableció el Tribunal Constitucional (S 

1243-2008-PHC/TC, de 1 de septiembre de 2008; y, 4235-2010-PHC/TC, de 1 

agosto  de  2011).  Ello  implica  la  previsión  legislativa  de  sucesivos  recu 

jerárquicos, devolutivos, que resuelvan el objeto del proceso. Un grado de jurisdic 
no basta. En esta perspectiva, como quiera que también la Constitución previ 
recurso de casación a cargo exclusivamente de la Corte Suprema de Justicia –sin 

sus fines y funciones– (ex artículo 141 de la Constitución), nuestro ordenami 

concretó esta pluralidad de la instancia al doble grado de jurisdicción en el artícul 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial (revisión en una instancia superior, de s 

que lo resuelto en segunda instancia constituye cosa juzgada), que fue reiterado p 

artículo X del Título Preliminar del Código Procesal Civil (El proceso tiene 

instancias, salvo disposición legal distinta), y el artículo I, numeral 4, del T 

Preliminar del Código Procesal Penal (Las sentencias y autos que ponen fin 

instancia son susceptibles de recurso de apelación). 

∞ Ahora bien, desde esta perspectiva de necesaria revisión de una primera decisió 

artículo  14,  numeral  5,  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Polí 

establece que: “Toda p rsona d   arada  u pab   d  un d    o    ndrá d re ho a qu 

ond na o  o y a p na qu        haya mpu   o   an  om   do  a un  ribuna   up rior,  on orm 

pre  ri o po   a   y”. Este precepto reconocía el derecho de  dec arado cu pab e de impu 

ante un Tribunal Superior, aunque no prohibía el derecho del acusador o de la víc 

de impugnar una absolución del imputado, en resguardo del interés público relev 

propio del sistema penal –recuérdese que el Derecho Internacional de los Dere 

Humanos establece normas de mínimos, lo que no impide a un Estado ampliar 

derechos y su contenido–. Por lo demás, el artículo 8, numeral 2, literal h), d 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, tiene un contenido más ampl 

menciona a todas las partes, pues estatuye que: “[…] Duran      pro    o  oda p rsona 
d re ho  n p  na   ua dad a a     u  n      aran  a  m n ma   h) d     ho d  re urri  d    a o u
 o   ribuna    up rio ”.  Asimismo,  expresamente  la  impugnación  de  senten 

condenatorias  y  absolutorias  está  prevista  en  el  Estatuto  de  la  Corte  P 

Internacional (ex artículo 81, numeral 1; y, Regla 150 de las Reglas de Procedimi y 

Prueba). 

∞ En  tal  virtud,  desde  el  derecho–principio de  igualdad, es  absolutamente l 

reconocer legitimación activa  para  recurrir  al  Ministerio Público o  al  actor 

cuando se trata de una sentencia absolutoria de primera instancia; y, así lo recono 

Código Procesal Penal (ex artículos 95, numeral 1, literal ‘d’, 404, numeral 2, 

numeral 1, y 409, numeral 3). Ello, desde luego, no puede desconocer cierta as m 

del principio de igualdad de armas en aras de la garantía rectora en materia probat 

presunción  de  inocencia,  que  solo  beneficia  al  imputado  –el  imputado  ante 

procesamiento  y  enjuiciamiento  como  consecuencia  de  una  acusación  goza 
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mayores y diferentes garantías que las de otros participantes en el proceso (S 

88/2003, de 19 de mayo; y, ATCE 467/2006, de 20 de diciembre)–. De ahí que 

acusadores  solo  pueden  invocar,  en  caso  de  absolución,  la  garantía  de  t 
jurisdiccional (revisión de la razonabilidad de la absolución), pero no tienen a su f 
una inversa garantía de presunción de inocencia, solo reservada al imputado. 

 
CUARTO.  Que,  desde  la  perspectiva  histórica  y  comparada,  nuestro  sistema 

recursos está centrado, como el más importante, en el recurso de ape ac ón (medi 

impugnación devolutivo y ordinario), creado para corregir los errores eventualm 

cometidos en la primera decisión, de suerte que el juez ad qu m tiene la vía libre 

hacer lo que habría podido y debido hacer el primer juez; así como decidir s 

justicia [CARNELUTTI, FRANCESCO: Derecho y  Proceso, Tomo I,  Editorial EJ 

Buenos Aires, 1971, p. 273]. La apelación, hoy en día, se considera que está dirigi 

asegurar de manera plena la garantía subjetiva de la impugnación: la parte qu 

considere destinataria de una sentencia injusta o inválida puede provocar el contro 

parte de otro juez; y, se puede denunciar cualquier tipo de error [PROTO  PIS 

ANDREA: Lecciones de Derecho Procesal Civil, Editorial Palestra, Lima,  2018 

517-518]. 
∞ El recurso de ape ac ón pena  nac ona  tiene como nota característica central e 

ser, siguiendo el originario modelo austriaco de mil ochocientos noventa y cinco 

recurso de ape ac ón  m tado (rev   o priori   n  an  a ), en cuya virtud no se aceptan nu 

hechos ( u  novorum), nuevos med os de de ensa (no se puede alterar la pretensión inic 

son inadmisibles las pretensiones esgrimidas con carácter autónomo en comparaci 

las  que  fueron  objeto  de  enjuiciamiento  en  la  primera  instancia,  y  las  qu 

reproducen en  segunda instancia pero con  alteración de  la  causa  de  pedir  o 

petitorio, ni es posible plantear articulaciones defensivas que pudieron y debi 

hacerlas en primera instancia–), y solo  m adamen e, por excepción, nuevas prueba 

segunda instancia –nova produ  a y nova rep rta, con exclusión de los “nova a    a a” 

como prueba indebidamente inadmitida en  el  procedimiento intermedio y  pr 

admitida no actuada por culpa de la parte impugnante, al igual que prueba person 

actuada pero con defectos relevantes con entidad para cambiar el sentido del fa 

por lo que el sistema de apelación se erige en una función controladora del proces 

revisión de lo actuado en la primera instancia, en el que se da un límite a la innova 

del material probatorio. 

∞  Esto  es,  el  Tribunal  Superior,  básicamente,  se  concreta  a  revisar,  en  ma 

probatoria, (i) la racionalidad de la decisión del Juzgado Penal, (ii) el cumplimient 
las garantías de presunción de inocencia y tutela jurisdiccional, (iii) la completit 
racionalidad de la motivación fáctica, y (iv) las formalidades del juicio o de la pr 

sentencia de primera instancia. Una quiebra del modelo de apelación limitad 

beneficio del modelo pleno de apelación en nuestro sistema procesal de apelació 

que no solo enjuicia la legalidad o no de la resolución impugnada, sino que exa 

nuevamente el asunto y, por tanto, la decisión puede ser rescisoria, control negati 
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positivo  [GARBERÍ  LLOBREGAT,  JOSÉ   y  otros:  Los  Procesos  Penales,  Tom 
Editorial Bosch, Barcelona, p. 428]. 
∞ Es, además, del todo factible controlar el denominado “error en  a aprec ac ón 

prueba”, signo inequívoco que el recurso de apelación penal es ordinario. Este mo 

se dirige a evidenciar, no ya una indebida aplicación o interpretación de una no 

jurídica, procesal o material, sino una indebida aprehensión o entendimiento d 

resultado probatorio, es decir, de un elemento fáctico, de manera que a través 

mismo cabe denunciar, tanto la errónea consideración de que un determinado h 

no está probado, cuanto que sí lo está, a la luz de los resultados arrojados por 

diferentes medios de prueba que han podido ser practicados en el plenario de pri 

instancia [GARBERÍ LLOBREGAT, JOSÉ y otros: Ibidem, p. 435]. El Tribunal Superi 

través del recurso de apelación, tiene potestad para valorar autónomamente ( 

prueba documenta y documentada (prueba preconstituida, prueba anticipada y pr 

por comisión: ex artículo 383 del Código Procesal Penal), (ii) la prueba per 
y (iii) la prueba comp ementar a actuada en la audiencia de apelación –que p 

incorporar,  como  opción  ampliada,  con  los  límites  propios  con  el  “mode o” 

apelación asumido (que ingresa dentro de lo que se denomina “con  gurac ón  eg 

la prueba de declaración de testigos, incluidos los agraviados, y, extensivamente 

los  coimputados  ajenos  a  la  impugnación  (como  testigos  impropios),  que 

declararon en primera instancia: ex artículo 422, numeral 5, del Código Proc 

Penal–. Por todo ello, es, desde luego, posible modificar el relato de hechos fijado 

primera instancia, en tanto en cuanto la nueva valoración de la prueba lo permita, 

solo si en su formación no intervenga el principio de inmediación y, por ende, ade 

el principio de contradicción: ex artículo 425, numeral 2, del Código Procesal. Por 

es absolutamente lógico y jurídicamente correcto que el Tribunal Superior p 

condenar al absuelto en primera instancia: artículo 425, numeral 3, literal b), 

Código  Procesal  Penal.  Una  pretensión  impugnatoria  fundada  en  error  e 

apreciación de la prueba puede dirigirse contra el resultado de la prueba, tales c 

las inferencias lógicas y argumentativas del juez en la sentencia, con la consecue 

de deducirse un resultado distinto al obtenido por el juez y plasmado en la sente 

[RICHARD GONZÁLES, MANUEL: Análisis crítico de las instituciones fundamen 

del proceso penal, Editorial Aranzadi, Navarra, 2011, p.]. 
∞ En esta perspectiva la decisión del Tribunal de Apelación está enmarcada dentr 
un  proced m ento  o  trámite que  importa no  solo  posible la  actuación proba 

(respecto de la prueba comp ementar a fijada en el artículo 422, numerales 2 y 5 

Código Procesal Penal) sino que ésta se realiza en la aud enc a de ape ac ón co 

intervención de todas las partes: recurrentes y recurridas, así como el emplazamien 

posibilidad de asistencia de las partes no recurrentes (artículo 423, numeral 1, 

Código Procesal Penal); y, cuando se trata de un recurso acusatorio –incluso cont 

absolución–, el   imputado debe estar presente (obviamente también cuando se 

recurrente) desde su interrogatorio es un paso obligatorio del juicio de apela 

(desde luego si el acusado acepta declarar y ser interrogado) y, en caso contrario, 

primer supuesto (parte recurrida) se le declarará reo contumaz (artículo 423, nume 
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al 5, del Código Procesal Penal). De esta forma se afirma las garantías de def 

procesal (ejercer la contradicción, aportar prueba, presenciar la actividad probat 

intervenir en su ejecución y alegar sobre ella) y del debido proceso (igualda 

armas, oralidad, inmediación, publicidad, entre otros). 

∞ Como consecuencia de que el legislador alzaprimó el pr nc p o de  nmed ac ón, 
en rigor es propio de la formación de la prueba personal pero lo extendió a la fas 

su valoración (del elemento de prueba, como es obvio) y que, por ejemplo, el Trib 

Europeo de Derechos Humanos en pureza se centró en el principio de contradicc 

exigiendo siempre la  presencia del  imputado en  la  audiencia, incluso cuand 

discutía el  quan um de la  sanción penal, como impone nuestro Código (SST 

Ekbatani vs. Suecia, de veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho; S 

vs. Rumanía, de veintinueve de julio de dos mil ocho; Igual Coll vs. España, de 

de marzo de dos mil nueve; y, Lajos Kiss vs. Hungría, de veintinueve de septie 

de 2009). 

∞  Por  todo  ello,  como  regla  general  y  básica,  si  se  cumplen  los  presupue 

requisitos  y  condiciones  legalmente  impuestos,  es  factible  condenar  en  seg 

instancia al absuelto en primera instancia. Lo exigible por el Pacto Internaciona 

Derechos Civiles y Políticos es que el recurso se conozca ante un tribunal de r 

superior y que éste supone una revisión de hecho y de derecho por dicho trib 

superior  [cfr.:  Decisión  de  diecisiete  de  marzo  de  dos  mil  tres,  comunica 
836/1998, del Comité de Derechos Humanos]. 
∞ Pero, además, como recordó la STEDH Serrano Contreras vs. España, de veint 

marzo de dos mil doce, es del caso cumplir con los principios de contradicci 

inmediación para la valoración de la prueba. En tal virtud, la exigencia de exame 

una prueba documental también requiere que se haya reproducido en el juicio ora 

primera instancia (oralizado, según nuestra Ley Procesal Penal), así como tam 

escuchar al imputado, recurrente o recurrido, –claro está, siempre que acepte 

interrogado y, fundamentalmente, contestar los cargos en su contra, incluso en el 

de “ú t ma pa abra”–, no se puede valorar el elemento subjetivo para cambiar el j 

fáctico (por ejemplo, dolo u otro elementos subjetivo distinto del dolo exigido p 

tipo delictivo). De ahí que la presencia del imputado frente a recursos de apela 

contra sentencias, sean absolutorias como condenatorias, es inevitable [cfr.: BARJ 

QUIROGA,  JACOBO:  Derecho  Procesal  Penal,  Tomo  II,  7ma.  Edición,  Edit 

Aranzadi, Navarra, 2019, p. 2676]. 

 
QUINTO. Que el Tribunal Superior ha considerado que, frente a la condena en seg 

instancia del absuelto en primera instancia (plenamente factible), el legislador o 

regular un “recurso amp  o” contra ese fallo de vista; y, además, que en todo 

debe ser tutelado el derecho al “dob e con orme” del imputado. Así lo entendió, p 

demás, la SCIDH Herrera Ulloa vs. Costa Rica, de 2 de julio de 2004; y, la STC 

2013/PHC/TC, de 23 de enero de 2018. 

∞ El concepto de “recurso amp  o” supone que sea efectivo y permita conoc 
hecho y el derecho integralmente, concediendo a las partes la oportunidad de p 
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acreditar y justificar sus pretensiones impugnatorias. Dogmáticamente tal afirma 

es correcta. Un recurso “ dóneo” o “adecuado” es, según el Comité de Dere 

Humanos de Naciones Unidas, es aquel que según su regulación tenga posibilid 

razonables de prosperar, en función a sus requisitos y posibilidades procesales, y 

permita volver a examinar el fondo, tanto desde el punto de vista de la suficienci 

pruebas como desde el punto de vista jurídico (Dictamen José Alba vs. España, d 

de noviembre de 2004). O, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

recursos deben ser eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas a violaciones 

de derechos, deben ser compatibles al fin para el cual fueron conceb (SCIDH  

Baena  Ricardo  y  otros  vs.  Panamá,  de  28  de  noviembre  de  1 

Competencia, párrafo 77). 

∞ El ámbito y extensión del recurso está determinado por lo que la ley establece 

que decida el derecho interno, respetando por cierto su contenido convencionalm 
tutelado–. Siempre que pueda revisarse la condena y la pena, el recurso cumplir 
exigencias  fijadas  en  la  Constitución  y  el  Derecho  Internacional  de  Dere 

Humanos  (Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos  y  Conven 

Americana sobre Derechos Humanos). Cabe sostener que esta regla convenciona 

impone la obligación de establecer propiamente una doble instancia, sino la sumi 

del fallo condenatorio y la pena a un Tribunal Superior, sumisión que habrá de 

conforme  a  lo  prescripto  por  la  Ley,  por  lo  que  ésta  en  cada  país  fijará 

modalidades (cfr.: STCE 76/1982, de catorce de diciembre; SUAU MOREY, JA 

Inmediación y Apelación en el proceso penal, Editorial Bosch, Barcelona, 201 

78]. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, igualmente, ha sido precis 

estipular que el doble grado de jurisdicción también puede ser aceptado cuand 

permite una revisión limitada de la cuestión de hecho (SSTDEH Ramos Ruiz 
España, de diecinueve de febrero de dos mil dos; y, Guala vs. Francia, de diecioch 
marzo de dos mil tres). 

∞ Inicialmente, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas consideró q 

recurso  de  casación  no  cumple  estas  exigencias (Decisiones dictadas  en  el 
Cesario Gómez Vásquez vs. España, de 20 de julio de 2000, hasta la del caso Mart 
Fernández vs. España, de 29 de marzo de 2005, e incluso el caso Pérez vs. Españ 

18 de abril de 2006). Sin embargo, con posterioridad relajó tal criterio, al punto qu 

sus últimas decisiones, de inadmisión, afirmó que el control de la prueba en casaci 

incluso a través del amparo constitucional sería acorde al artículo 14, numeral 5 
PIDCP [ALCÁCER GUIRAO, RAFAEL: Ibidem, p. 101]. En efecto, en las decisi 
Subeiro Vesti vs. España, de 1 de abril de 2008; Rodríguez Rodríguez, de 3 

octubre de 2008; Pindado Martínez vs. España, de 20 de octubre de 2008; y, 

Ramanet vs. España, de 26 de julio de 2011, entre otros, el Comité de Dere 

Humanos  de  Naciones  Unidas  declaró  inadmisible  la  queja  porque  el  Trib 

Supremo, a través del recurso de casación, procedió a la revisión de las pru 

efectuadas en primera instancia y concluyó que los elementos de prueba present 

eran suficientes para contrarrestar la presunción de inocencia, de conformidad co 

criterios establecidos por la jurisprudencia a fin de determinar la existencia de pru 

suficientes para el enjuiciamiento de determinados tipos delictivos. 
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∞ La exigencia de un recurso similar al de apelación tras la condena del absuelt 

decir, de un segundo recurso de apelación, se debe a la invocación del denomi 

“dob e con orme”,  resaltado  en  su  día  por  la  Corte  Interamericana de  Dere 

Humanos. Empero, debe tenerse en cuenta que el “dob e con orme” es una variant 

una  concepción ligada  a  la  ap   a  o  romana y  a  su  organización imperial, d 

pluralidad de instancias, que exigía una impugnación devo ut va-sust tut va co 

total re-enjuiciamiento de una controversia ya previamente juzgada, enfatizada e 

Derecho   Canónico   medieval   –subsistente   en   el    Derecho   Canónico   h 

nuestros días–; y, que perseguía poner un punto final a las sucesivas impugnaci 

posibles  contra  una  resolución  hasta  que  se  llega  a  obtener  una  doble  deci 

conforme, es decir, del mismo tenor. Este modelo, es de insistir, fue ideado 

limitar el número de apelaciones y en nuestro sistema procesal fue eliminado p 

Decreto Dictatorial de Ramón Castilla del treinta y uno de marzo de mil ochocie 

cincuenta y cinco; y, además, definitivamente excluido con el Código Procesal C 

que optó por el sistema, de factura francesa, que instaló la dob e  ns anc a y qu 

contenta con la existencia de un solo y ulterior “grado” de juicio al primero a llev 

ante un distinto juez, cuya decisión prevalece sobre la primera, y es la que 

destinada  a  adquirir  la  autoridad  de  cosa  juzgada,  como  dijera  CALAMAN 

[ARIANO  DEHO, EUGENIA:  Impugnaciones procesales, Editorial Instituto Pací 

Lima, 2015, pp. 53-57]. 

∞ Se sostiene que la decisión del juez de apelación podría ser equivocada. Pero tod 

que se puede admitir, como enseña CARNELUTTI, es que hay en apelación men 

probabilidades de error, sobre todo cuando la decisión de apelación coincide con l 

primer grado  (de  aquí el  principio de  la  dob e con orme, sacado de  la  regl 

experiencia según la cual cuando una operación aritmética realizada dos veces d 

mismo resultado, hay grandes probabilidades de que sea exacta); pero una posibil 

de error no puede excluirse nunca [Ibidem, pp. 275-276]. En tal virtud, no e 

aceptar que el doble grado de jurisdicción está en la esencia de la naturaleza jurí 

del recurso de apelación y que mientras no se obtengan dos decisiones iguale 

imputado no alcanzó a resguardar las garantías del debido proceso y de la presun 

de inocencia. El recurso de apelación determina un doble examen sobre la cues 

judicial  planteada  por  las  partes;  y,  este  examen  se  cumple  con  un  recurso 

apelación de contenido amplio como es el recurso de apelación nacional –es de re 

que existe un amplio margen de apreciación por el Derecho interno para decidi 

modalidades  de  ejercicio  de  ese  derecho,  de  suerte  que  las  limitaciones  qu 

reconozcan deben perseguir un fin legítimo y no atentar contra la sustancia mism 

derecho concernido, que es lo que se ha venido sosteniendo: STEDH Haser vs. S 

de veintisiete de abril de dos mil–. Dictada la decisión de segunda instancia, en la 

se  examinó por  segunda vez  el  objeto  procesal, queda  zanjado el  tema  judi 

SSTEDH Krombach vs. Francia de trece de febrero de dos mil uno; y, Papon 

Francia de veinticinco de julio de dos mil dos. 
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SEXTO.  Que, ahora  bien,  como  quiera  que  la  Corte  Interamericana de  Dere 

Humanos exige una revisión cuando se trate de condena en segunda instancia 

absuelto en primera instancia, bajo el entendido de que solo ha mediado una con 

contra el imputado (SCIDH Mohamed vs. Argentina, de 23 de noviembre de 2012 

de tener presente las posibilidades de revisión de la casac ón pena . 

∞  No  existe  un  solo  modelo  puro  o  modelo  único  de  recurso  de  casación 

institución de la casación ha evolucionado desde su fuente originaria francesa, inc 

en la propia Francia, donde vía la motivación se puede examinar la corrección jurí 
del juicio de hecho y de su motivación; es de precisar que si bien la casación fran 
es  considerada  un  recurso  extraordinario  y  se  pronuncia  sobre  infracciones 

Derecho, hoy en día ejerce un control de convencionalidad  n ab  ra  o (mayo de 

novecientos setenta y cinco), un control de convencionalidad n  on     o (diciembr 

dos mil trece), y realiza ya en sus fallos la casación sin reenvío (mil novecie 

sesenta y siete y mil novecientos setenta y nueve) [FERRAND, FRÉDÉRIQUE: El fu 

del Tribunal de Casación Francés. En: AA.VV.: La casación hoy, cien años des 

de Calamandrei, Ediciones Marcial Pons, Madrid, 2021, pp. 72, 79 y 82]. Por tant 

análisis debe ser realizado desde las notas características del recurso de casació 

como ha sido regulado por el Código Procesal Penal –es de tener presente, asimis 

lo que en su día resolvió sobre el alcance del recurso de casación la Corte Suprem 

Justicia de la Nación Argentina en la Sentencia Casal de veinte de julio de dos 

cinco–. Como punto base es de reiterar que lo que se exige, en c ave convenc ona , es 

se  pueda  reexaminar  la  declaración  de  culpabilidad  y  la  condena  (la  san 

impuesta), dejando al legislador amplia libertad para su configuración en el der 

interno [ARANGÜENA FANEGO, CORAL: El derecho al doble grado de jurisdicció 

el orden penal. En: AA.VV.: La Europa de los Derechos, Editorial Centro de Estu 

Políticos y Constitucionales, Madrid, 2005, p. 254]. 

∞ Es verdad que en nuestro sistema procesal penal existen sensibles diferencias e 

el recurso de apelación y el recurso de casación en materia del control del juici 

hecho o qua    o a   . El órgano de apelación actúa como juez del proceso y el ór 

de casación como juez de la sentencia. El control, desde sus posibilidades de exa 

recae en objetos distintos: la apelación indaga si la valoración pondera correctam 

la fuerza de la actividad probatoria desplegada en el plenario, en cambio la casa 

examina la motivación de la sentencia –siendo a estos últimos efectos, distinguir e 

control  de  la  decisión,  más  propia  de  la  apelación,  y  control  de  la  motivac 

específica de la casación– [IGARTUA SALAVERRÍA, JUAN: Cuestiones sobre pr 

penal y argumentación judicial, ARA  Editores – Ediciones Olejnik, Lima/Santi 

2018, p. 265]. Además, por ello mismo, el Tribunal Superior puede cambiar el j de 

hecho, no así el Tribunal Supremo, sin que ello disminuya en su esencia revis propia 

declaración de culpabilidad y, en su caso, la legalidad de la sanción p impuesta.  En 

la actualidad, empero, se tiene claro que existe un nexo dialéctico e qua    o   a     y 

qua    o  uri , están entrelazados de manera indisoluble: el hech observa desde la 

visión que nos ofrecen las normas; y, de otro lado, que desd motivación fáctica el 

control de la casación ingresa el fondo de los hechos del 
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[PASSANANTE, LUCA: El Tribunal Supremo Italiano a cien años de la “Ca  a 
C v   ”. En: AA.VV.: La casación hoy, cien años después de Calamandrei, Ibidem 

48-51]. 

∞ Con independencia del examen en casación de los defectos procesales en materi 

actuación   probatoria   y   respecto   de   las   reglas   de   deliberación,   votació 

pronunciamiento de la  sentencia, en suma, de v   um   n pro  d ndo, es  posibl 

examen riguroso de una sen enc a desde tres garantías procesales: 1. Presunc ó 

nocenc a  –sin  duda,  la  más  amplia;  artículo  2,  numeral  24,  literal  e)  d 

Constitución, para el imputado condenado–, 2. Tute a  ur sd cc ona  (derecho a 

sentencia de fondo fundada en derecho: artículo 139, numeral tres, de la Constituc 

para una sentencia absolutoria), y 2. Mot vac ón: falta de motivación y motiva 

ilógica (artículo 139, numeral 5, de la Constitución, para ambas clases de senten 

al amparo de las causales previstas en los incisos 1 y 4 del artículo 429 del Có 

Procesal Penal. Lo que indagará el Tribunal Supremo, dentro de los límites d 

pretensión impugnatoria, es si se presentan pato og as de mot vac ón. Apunta IACOVIE 

que la motivación, como garantía constitucional, asume como cometido tanto justi 

que la decisión judicial sea correcta, como que ésta se corresponda con el juicio, 

sus resultados y  actuaciones del  mismo; y,  por tanto, como resalta IGARTUA 

examina la relación existente: (i) entre dec s ón y mo  vac ón, desde una lectura 

propio fallo: mot vac ón  ntra textua ; y, también, (ii) entre dec s ón y  u c o (fal 

pruebas actuadas en el plenario): mot vac ón extra textua . Se da, pues, un control sob 

completitud y exactitud de los datos ofrecidos por el juicio (de ser necesari 

confronta la  sentencia  con  las  actas  del  juicio);  y,  además,  un  control  sobr 

consistencia  discursiva  y  racional  de  la  sentencia  [IGARTUA  SALAVERRÍA, J 

Ibidem, p. 268]. Es de acotar que, jurídicamente, en materia de sentencia de 

condenatoria, el examen del juicio de hecho se centra en la garantía de presunció 

inocencia y en materia de absolución el examen se focaliza en la garantía de t 

jurisdiccional efectiva [cfr.: SSTSE 1087/2010, de veinte de diciembre; y, 586/2 

de diez de julio], y lo hace desde una perspect va externa, sin reemplazar la valora 

interna de la prueba realizada por el juez de apelación por la suya propia; el contr 

la  presunción de inocencia no supone una nueva valoración de la prueba, sin 

examen  de  su  correcta  utilización  y  valoración  por  el  Tribunal  Superior  (S 
52/2008, de cinco de febrero): es un u c o sobre e  u c o. 

∞ Cuando se examina el cumplimiento de la garantía de presunc ón de nocenc a, des 

motivo de inobservancia de precepto constitucional (artículo 429, inciso 1, del Có 

Procesal Penal), respecto de la impugnación de una sentencia condenatoria, materi 

este caso (artículo 2, numeral 24, literal ‘e’, de la Constitución); y, conforme 

desarrollo legal estipulado en el artículo II, numeral 1, del Título Preliminar 

Código Penal, el examen casacional puede versar sobre lo siguiente: A. La mot va 

deb da de   u c o de cu pab   dad o juicio histórico, conforme a las reglas de la 

crítica racional (ex artículo 158, apartado 1, del Código Procesal), lo que constituy 

requisito interno de la sentencia, al punto que la motivación ha de ser, incluso, e 

textual, entre la parte informativa de la motivación y los materiales del juicio). B 
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presenc a de su  c ente act v dad probator a de cargo (prueba en sentido material 

carácter inculpatoria a nivel objetivo y subjetivo –del hecho y de la responsabil 

penal del imputado, de todos los elementos esenciales del delito–, si el juici 

culpabilidad  está  objetivamente  justificado,  en   función  a   un   auténtico  v 

probatorio), obten da y actuada con  as deb das garant as procesa es (prueba lí 

–reglas de prueba–. C. El estándar de prueba que exc uye  a duda y fija un alto 

de acreditación de la culpabilidad desde el material probatorio disponible, al pu 

como sostiene FERRER, de permitir descartar la hipótesis defensiva y consolidar, 

exclusión de aquella la hipótesis acusatoria –la hipótesis que se considere pro 

debe ser capaz de explicar los datos disponibles, integrándolos de forma coheren 

debe haberse refutado la hipótesis alternativa formulada por la defensa de la 

contraria,  si  es  plausible,  explicativa  de  los  mismos  datos  y  compatible  co 

inocencia del acusado o más beneficiosa para él, siempre que se haya aportado al 

prueba  que  le  otorgue  algún  grado  de  confirmación– [FERRER  BELTRÁN, JO 

Prueba sin convicción, Editorial Marcial Pons, Madrid, 2021, p. 209]. El Trib 

Supremo  en  este  caso  no  solo  tendrá  como  base  la  sentencia  de  vista  sino 

actuaciones del proceso a fin de controlar que exista una adecuación entre dec s 
u c o (examen de los materiales probatorios para establecer si existe o no omisió 

una prueba decisiva, tergiversación del elemento de prueba de un concreto medi 

prueba  o,  en  su  nivel  más  grave,  fabulación  respecto  a  un  elemento  pr 

–mención y ulterior valoración de un medio de prueba inexistente–, así c 

verificación de las reglas de prueba y de juicio que exige la presunción de inoce 

en su ámbito de determinación del juicio de hecho). 

∞ De otro ado, si solo se invoca el motivo de casación del artículo 429, numeral 4 
Código  Procesal  Penal  (artículo  139,  numeral  5,  de  la  Constitución), el  exa 

casacional, con independencia de la parte resolutiva del fallo, examinará la motiva 

o   argumentación  contenida  en  la  parte  considerativa  del  mismo,  indagand 

presencia de alguna pa o og a de mo vac ón, alusivas tanto (A) a las patologías e 

mo  vac ón  y  dec s ón  (1.  Mot vac ón  om t da:  omisión  formal  de  valoració 

justificación de  la  decisión.  2.  Mot vac ón   ncomp eta  o  parc a :  no  satisfac 

requisito de completitud, de significados realmente justificativos de los enunci 

formulados  –existen  unas  seis  variantes  de  esta  patología:  aparente,  fict 

impertinente,  contradictoria,  oscura  y  pletórica–);  cuanto  (B)  a  las  patolo 

circunscriptas  a   la   mo  vac ón   como   d scu so   a gumen a  vo   (1.   Mot va 

nsu  c ente, referida a la existencia de argumentos justificativos, de suerte que n 

sabe la razón o el por qué una prueba ha sido considerada inatendible o cuando n 

explican las reglas de la sana crítica utilizadas. 2. Mot vac ón   óg ca, referida 

contravención en el ámbito de las inferencias, en función a las leyes de la lógica 

leyes científicas y las máximas de la experiencia). 

∞ Cabe enfatizar que la revisión casacional no tiene el mismo nivel de intens 

cuando la sentencia de vista confirma la sentencia condenatoria de primera insta 

que cuando la sentencia de vista revoca la sentencia absolutoria de primera insta 

precisamente por los derechos fundamentales en juego –en esta última está infor 
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por la garantía de presunción de inocencia–. Tampoco lo será, claro está, cuando 

recurren en casación las partes acusadoras, pues ellas no pueden invocar a su fav 

garantía de presunción de inocencia, solo la garantía de tutela jurisdiccional (S 

23/2008, de once de febrero), que como consecuencia de la interdicción d 

arbitrariedad solo pueden revisarse las inferencias probatorias (punto “B” del pár 
anterior): STSE 342/2010, de quince de abril). 
* I. En el caso de una sentencia condenatoria, ratificatoria de la primera instanci 

control casacional, cuando se trata de la presunción de inocencia, al haber mediad 

recurso de apelación, solo apreciará: 1. Si el Tribunal Superior, al examina sentencia 

de primera instancia, se ha mantenido dentro de los límites de revisión le 

corresponden. 2. Si no se ha incurrido en una patología de motivación fáctica, t al 

resolver sobre la queja de falta de motivación, en su caso, como al fundame sus  

propias  decisiones.  3.  Si  se  utilizó  prueba  lícita  y  actuada  con  las  deb 

garantías. 4. Si se incurrió, respecto de las inferencias probatorias, en una vulnera 

de las reglas de la sana crítica (motivación racional). Así se pronunció, por ejempl 

STSE 98/2020, de cinco de marzo. 

* II. En el caso de  una sentencia de vista condenatoria que revocó la  sente 

absolutoria de primera instancia, vista la exigencia convencional, así interpretada 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es indispensable que el examen 

recurso de casación desde la garantía de presunción de inocencia sea más amp  o 

lo que ha de comprender todas las exigencias planteadas en el cuarto párrafo de 

fundamento jurídico, incluyendo las indicadas en este quinto párrafo. 

 
SÉPTIMO. Que, en consecuencia, dos conclusiones es de rigor afirmar. 

∞ Pr mera, que es posible la condena en segunda instancia del absuelto en pri 
instancia, conforme lo autoriza el artículo 425, numeral 3,  literal b), del Có 

Procesal Penal. Luego, en principio, el Tribunal Superior de La Libertad no vio 

legalidad constitucional y ordinaria al emitir una sentencia de vista condenatoria. 
∞ Segunda, que el recurso de casac ón nac ona , entendido ampliamente, y según lo qu 

ha indicado en los fundamentos jurídicos tercero al sexto de la presente sente 

casatoria, es lo suficientemente extenso para revisar el juicio de culpabilidad 

juicio de punibilidad –la determinación de la sanción penal– (vid.: SSTC 861-2 

PHC/TC, de 23 de enero de 2018 y 1075-2018-PHC/TC, de 6 de abril de 2021) 

hace falta crear otro recurso adicional y similar al de apelación, impropio para nu 

ordenamiento judicial que en lo Penal se configura en tres niveles de compete 

funcional y sin base en nuestro sistema de derecho romano germánico). Esto e 

porque las exigencias del artículo 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Dere 

Civiles y Políticos, la revisión vía impugnativa, no puede interpretarse como 

segunda instancia con repetición íntegra del juicio, sino como el derecho a qu 

Tribunal Superior controle la corrección del juicio realizado en primera insta 

revisando (examinando o escrutando) la correcta aplicación de las reglas que 

permitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la sanción penal, e 

caso  concreto  [GARBERÍ   LLOBREGAT,  JOSÉ:  Constitución  y  Derecho  Proc 

Editorial  Civitas,  Madrid,  2009,  pp.  198-199].  Luego,  es  absolutamente  vi 
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examinar, conforme a este criterio amplio, el juicio de culpabilidad y la pena dic 

por el Tribunal Superior de La Libertad, sin que ello signifique limitar el derecho 

imputado a un recurso efectivo. 
∞ Cabe acotar que, si se sigue una anterior jurisprudencia del Comité de Dere 
Humanos, materia de la Decisión Gomariz Valera vs. España, de veintidós de juli 

dos mil cinco –a la que se acoge la Corte Interamericana de Derechos Huma aunque 

no el Tribunal Europeo de Derechos Humanos–, que exige ante una cond más allá 

que la imponga el Tribunal de Apelación, ha de existir otro recurso para esa 

condena sea revisada; y, tal examen, desde el juicio de hecho y el juici 

derecho, es lo  que  se  puede hacer con  eficacia mediante el  recurso de  casa 

nacional, conforme al artículo 429, incisos 1 y 4, del Código Procesal Penal. 
 

 

§ 4. DE LOS LÍMITES DE LA REVISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

 
OCTAVO. Que los artículos 422 al 425 del Código Procesal Penal regulan, e 

pertinente, la admisión de medios de prueba en segunda instancia, el emplazamien 

condiciones para la instalación de la audiencia de apelación, y el límite de valora 

del elemento de prueba por el Tribunal Superior en sede de apelación. 

∞ Desde  el  pr nc p o  devo u vo  parc a  ( an um d vo u um quan um ap   a um),  que 

respetarse acabadamente al estar referido a  las pretensiones impugnatorias de 
partes procesales y ser una vía opcional o facultativa, cabe puntualizar que e 

presente caso (i) no se ha cuestionado la admisión de medios de prueba en seg 

instancia ni su actuación en la audiencia de apelación. Por otro lado, en la audienci 

apelación  estuvieron  presentes,  como  correspondía, los  imputados  recurridos, 
mismos que, a continuación, invocaron su derecho al silencio; y, solo hicieron us 
su derecho a la última palabra los encausados Espinoza Quispe, Quispe Gonzales la 

Cruz Castañeda (párrafo 209 de la sentencia de vista) –no se afectó su derech 

audiencia ni otro derecho instrumental de la garantía de defensa procesal, y se les 

la oportunidad de responder a los cargos en su contra–. (ii) La formación de la pr 

en segunda instancia (personal y pericial) tampoco ha sido objetada. 

∞ Solo se censura (1) que la Sala Superior habría evaluado pruebas actuada 

primera instancia, bajo el entendido que solo puede apreciar las pruebas ejecutad 

debatidas en el juicio de apelación; además, (2) que se valoró pruebas no cuestion 

en el recurso de apelación ni introducidas en el juicio de apelación. 

 
NOVENO. Que los medios de prueba ofrecidos en segunda instancia están indicado 

los párrafos sesenta y uno al sesenta y dos de la sentencia de vista. Se actuaron 

siguientes: (i) quince testimoniales (entre ellas, cinco de testigos con Código 

Reserva); (ii) cinco exámenes a peritos (entre peritos químico, balísticos y méd 

legistas, incluyendo un debate pericial entre los peritos Avalos Cordero –químic 

Rocha Rojas –balístico–); y, (iii) la oralización de cuatro actas de recojo de arma 

fuego, una pericia de restos de disparos RD-425, un oficio que informa sobr 

homologación, tres informes elaborados por la Policía, un Parte Policial (842-20 
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una acta de inspección técnico criminalística 834-2007 –esta última pr 

documentada al igual que la primera–, hoja resumen elaborado por la Fiscal Ce 

Olivia Zavaleta Corcuera, acta de apertura de muestras de los occisos Reyes Saav 

y Enríquez Lozano y el Informe de la Inspectoría General de la Policía Nacional 

2008-IGPN. 

∞ Es de resaltar, sobre la actuación probatoria, que (A) catorce testigos que declar 

en la audiencia de apelación también lo hicieron en la audiencia de primera insta 

que solo declaró un testigo nuevo la señora Betsy Lozano Esquivel; que no declar 
en apelación Juan Enríquez Lozano, María Gómez Sandoval y Nora Meza Mend 
quienes sí lo hicieron en primera instancia. Asimismo, (B) fueron examinados e 

audiencia de apelación cinco peritos que ya lo habían sido en la audiencia de pri 

instancia, con excepción de tres peritos: Dani Umpide Molina, Ismael Flores Bue 

Hugo  Castro  Pizarro,  que  solo  lo  hicieron  en  el  juicio  de  primera  insta 

Finalmente,  (C)  en  primera  instancia  se  oralizaron  no  solo  las  cuatro  actas 

levantamiento de cadáver, el oficio 1083-2007-DEPINCRI-NORTE-LE y reca 

(acta de intervención y acta de apoyo), el oficio 181-2009-a-DMEDP y anexo 

inspección técnico balística, las pericias balísticas y los planos de distribución 

distrito de El Porvenir y zonas aledañas, sino también los protocolos de necro 

actas de exhumación de cadáveres, pericias médico legales y el conjunto de per 

toxicológicas, de restos de disparo de arma de fuego y de balística forense. 

resaltar como documentos nuevos en segunda instancia la  oralización de  la 

resumen elaborada por la Fiscal Cecilia Olivia Zavaleta Corcuera –sin perjuicio d 

declaración en el juicio de segunda instancia– y el Informe de la Inspectoría Ge 

de la Policía Nacional 302-2008-IGPN (folios cuarenta y nueve a cincuenta y un 

la sentencia de primera instancia, y folios veintinueve y treinta, párrafos sesen 

sesenta y dos, de la sentencia de vista). 

 
DÉCIMO. Que, como ha quedado expuesto, el Tribunal Superior ha tenido frente 

un  material  probatorio  formado  en  su  sede,  el  cual  está  autorizado  aprec 

autónomamente –específicamente la prueba personal de testimonial–. Asimismo, 

facultado para apreciar autónomamente la  prueba pericial y la prueba documen 

documentada actuada y oralizada ante él–. De igual modo, respecto de la pr 

personal no formada en su presencia, en orden a su resultado probatorio segú 

estimado por el Juzgado Penal, el Tribunal Superior eventualmente puede descar 

si una prueba actuada en segunda instancia la contradice. Este es el ámbito del p 

de rev s ón del Tribunal Superior, conforme al artículo 425, apartado 2, del Có 

Procesal Penal. En consecuencia, el  m te  nfranqueab e al examen probatorio de la 

Penal Superior es la prueba personal no actuada en su presencia, con inmediació 

suerte  que  en  función  a  la  prueba  pericial,  material,  documental, preconstit 

anticipada y por comisión tiene autoridad para apreciarla autónomamente, así co 

la  prueba actuada en su presencia. Como tal, y en esos marcos, puede modific 

u c o de hecho o h stór co de la sentencia de primera instancia, para lo cual e 
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audiencia de apelación han de haber estado presentes los imputados recurridos, lo 

sucedió en el  ub- ud   . 

∞ El  recurso  de  ape ac ón  nac ona ,  por  su  propia  naturaleza,  tiene  por  objeto 

operación de revisión a cargo del Tribunal Superior, sobre la justicia o injusticia 

sentencia apelada –es un med o de gravamen cuando se dirige contra sentencias–; 

objeto de la revisión, a tono con el modelo que se configuró en nuestro sist 

procesal, es la propia sentencia apelada, el material aportado en primera instanci 

segunda instancia es control y no creación: Kon ro   rend n  h   krea  v, como ap 

KLEIN)   –aunque   se   extendió   a   la   actuación   de   la   denominada   “pr 
comp ementar a”    y    a    la    posibilidad    de    sustituir    el    fallo    de    pri 

instancia–  [COUTURE,  EDUARDO:  Fundamentos  del  Derecho  Procesal  Civil, 

Edición, Editorial IBDEF, Buenos Aires, 2002, pp. 288-290]. Es, pues, una n 

valoración y enjuiciamiento sobre el mismo objeto y con la ayuda del mismo mat 

del  juicio  emitido  en  la  primera  instancia;  analiza  los  materiales  probat 

producidos en la primera instancia [ÁLVAREZ SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, PEDRO 

prueba en  apelación en  la  Ley  1/2000 de  Enjuiciamiento Civil,  Editorial C 

Madrid, 2001, p. 25] –con las excepciones en orden a la prueba complementaria s 

ya se expresó: ex artículo 422, apartados 2 y 5, del Código Procesal Penal–. 

∞ Siendo así, no es de recibo cuestionar que el Tribunal Superior evaluó prueb 

primera instancia. Precisamente, la función revisora se centra en ese análisis, 
perjuicio de ampliarlo con la prueba actuada en segunda instancia. Distinto es el c 

por cierto, si el Tribunal Superior habría apreciado, para cambiar el  u c o de he 
una prueba personal dec s va  de modo diferente al resultado probatorio que fij 

Juzgado Penal, y sin que la prueba actuada ante él tenga entidad para descartarla. 

último no ha sido cuestionado. 

∞ La prueba apreciada por el Tribunal Superior, precisamente, es la legítimam 

incorporada, tanto en el juicio de primera instancia como en el de apelación, de s 

que se cumplió con el artículo 393, numeral 1, del Código Procesal Penal. Po 

demás, es de resaltar que el Tribunal Superior realizó una amplia actividad proba 

autónoma en segunda instancia y, esencialmente, se sustentó en el material proba 

recopilado, actuado en contradicción e inmediación, para emitir la sentencia de 

impugnada.   De   hecho,   ninguna   información   relevante   ha   sido   extraña 

enjuiciamiento del objeto del debate, por lo que jurídicamente tiene el carácte 

prueba  introducida  legítimamente –todo  ello  forma  parte  del  material  proba 

disponible y, desde el  u c o h stór co, podía y debía examinarse–. Como ya se an 

no se cuestionó que alguna prueba fuera ilícita o que se actuó o formó incumpli 

las garantías procesales, constitucionales y ordinarias, correspondientes. 

∞ Es, por tanto, un error conceptual, desde la pretensión impugnatoria en casac 

sostener que el Tribunal Superior no puede ni debe desvincularse, ignorar y pasar 

alto el razonamiento del juez que dictó la sentencia de primera instancia objet 

reexamen. La ley permite un reexamen de la prueba al órgano de apelación, baj 

solo límite: no modificar el resultado probatorio dado a la prueba testifical, la cua 

todo caso puede desestimarla en función a la prueba actuada en segunda instanc 
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cuando su valoración vulnere manifiestamente las reglas de la sana crítica y pres 
una motivación falseada o fabulada desde la interpretación del medio de prueba. 
∞ Este motivo debe desestimarse y así se declara. 

 
UNDÉCIMO. Que, además, se cuestionó la sentencia de segunda instancia por 

según los impugnantes, se introdujo cuestiones ajenas a la acusación y enjuiciami 

de primera instancia, así como al recurso de apelación. Ello importaría, siguiend 

hilo conductor de la pretensión impugnatoria de los acusados, una incongruenc 

p    a que originaría la nulidad del fallo. 

∞ Se sostiene que el Tribunal Superior dio por probado que el operativo policia 

ilegal e irregular. Es de resaltar que con este efecto la Fiscalía Superior incorporó 

medios  de  prueba,  admitidos  por  el  Tribunal  Superior:  declaración  de  la  F 

Zavaleta Corcuera y el Informe 302-2008-IGPN. 

∞ Sobre este punto cabe señalar que el Fiscal en la acusación oral –en la que, com 

sabe, se introduce de modo definitivo la pretensión penal– mencionó que se trat 

una intervención policial no justificada, que se atentó contra personas sin antecede 
penales (solo una tenía antecedentes policiales) y que ese operativo no contó co 
intervención del Ministerio Público –el Informe Resumen formulado por la F 

Provincial Corcuera Zavaleta, oralizado en el plenario de primera instancia, así co 

al punto de consignar que se le convocó cuando todo estaba consumado y ya se ha 

levantado las actas correspondientes– [folios cincuenta y uno a cincuenta y seis 

sentencia de primera instancia]. Por lo demás, no consta en las actas respectiv 

intervención de la Fiscalía Provincial. 

∞ La Fiscal Provincial Zavaleta Corcuera declaró en el juicio de segunda instanc 

se  oralizó  el  Informe  302-2008-IGPN. Ambos  medios  de    prueba  se  ofreci 
oportunamente y se admitieron sin cuestionamiento de parte, por lo que, en atenci 
principio de que nadie puede ir contra sus propios actos, tal situación no puede se 
esta sede casacional, objeto de queja vía recurso de casación. 
∞ Sobre el elemento de prueba que se desprende de ambos medios de prueb 
Tribunal Superior estimó que el operativo policial se hizo sin observar las norma 

cuidado que garantizan el desarrollo de la actuación policial dentro de los parám 

de constitucionalidad y legalidad; que el operativo fue irregular y, antes, que no c 

con la aprobación e intervención del Ministerio Público. 

∞ Es de señalar que si bien el suceso histórico materia de acusación es inmutable 

juez está vinculado a él–, ello solo significa que éste en sus aspectos esenciale 

ejecución debe mantenerse y guardar identidad, así como que debe guardar arm 

básica  con  las  exigencias  típicas  del  delito  correspondiente. No  se  trata  de 

dent dad abso uta sino de una esencial o fundamental, lo que deja en liberta 

órgano judicial, desde el material probatorio disponible, para excluir algunos pas 

del relato fáctico o para incluir otros con el fin de precisar los contornos del hec 

dar cuenta con mayor puntualidad de la relevancia penal del mismo. Ello no imp 

incluir un nuevo hecho prohibido al margen de la calificación jurídica, tergiversa 

términos del objeto procesal –introducir, en suma, una alteración de los eleme 
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básicos identificadores de la pretensión penal–. Lo que está prohibido es va 

hechos con relevancia jurídica penal no incluidos en la acusación (STSE 1126/2 

de catorce de diciembre). 

∞ Los elementos de prueba que permitieron al órgano judicial de segunda insta 

cuestionar  el  operativo  policial  se  desprenden  de  medios  de  prueba  propue 
admitidos, actuados y alegados por las partes en el plenario. Además, el fiscal e 
juicio de primera instancia, como se anotó, cuestionó el operativo policial y, des 

prueba actuada en segunda instancia, el operativo fue, además, objetado desd propia 

configuración y decisión de ejecución. No se ha vulnerado, entonces principio 

acusatorio en su aspecto de v ncu ac ón temát ca. Luego, este motivo casaci no puede 

prosperar. 
 

 

DUODÉCIMO.  Que,  desde  el  material  probatorio  disponible,  en  buena  cuent 

cuestiona si la declaración de culpabilidad cumplió las reglas de prueba y de juici 

la garantía de presunción de inocencia. Es de partir, sobre este punto impugna 

como se ha venido sosteniendo reiteradamente, que en sede de segunda instanc 

único  que  no  se  puede  evaluar  autónomamente  (alterar  el  resultado  proba 

individualizado) es la prueba personal formada con inmediación y contradicción e 

juicio de primera instancia. ∞ Es importante destacar que en el  ub- ud     el Trib 

Superior utilizó, esencialmente, la prueba actuada ante él: testimoniales, exámen 

los  peritos  y  prueba  documental  y  documentada,  sin  perjuicio  de  los  infor 

periciales y demás prueba documental y documentada actuada en el juicio de pri 

instancia. 

 
DECIMOTERCERO. Que, ahora bien, 1) la existencia del operativo policial no est 

discusión:  así  lo  precisa  el  Acta  de  Intervención  Policial,  que  da  cuenta  de 

situación, así como lo que indicaron siete testigos que presenciaron la moviliza 

policial en diversas zonas de la ciudad de Trujillo. Éste es un marco fáctico de esp 

importancia para la calificación jurídico penal de los hechos, incluso desde el Der 

Internacional de los Derechos Humanos. 

∞ 2) Los  cuatro  agraviados (personas  jóvenes,  sin  antecedentes penales:  sol 

agraviado Enríquez Lozano, que tenía antecedentes policiales) fueron detenidos 
orden judicial ni flagrancia delictiva: tres en su casa y uno en la vía pública, y sub 
a una unidad policial; hecho ocurrido entre las veinte horas y treinta minutos hast 

veintiuna horas y treinta minutos, y los sucesos de intervención se suscitaron e Zona  

Este,  a  cargo  del  imputado que  en  vida  fuera  el  Comandante PNP  E Espinoza  

Quispe,  con  la  intervención de  los  siete  restantes  imputados,  efect policiales 

todos ellos. La prueba aportada es testimonial. Se trata de un conjunt dieciséis 

testigos que, en lo esencial, dan cuenta que los imputados fueron captur y con vida 

conducidos a las unidades policiales. La credibilidad y eficacia proba de estas 

testimoniales es positiva tanto porque son personas vecinas del lugar, inc familiares, 

quienes presenciaron con puntualidad a los agraviados cuando est privados de 

libertad bajo sujeción policial –en todo caso, como las acciones polic se suscitaron 

en lugares concretos es obvio que de ellas solo podían dar cuenta vec 
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y familiares–; cuanto porque sus exposiciones fueron claras y denotaban firmeza 

evidenciaban contradicciones relevantes y eran coherentes internamente. Además 

testigos tuvieron acceso a los hechos por razón de su propia vecindad y han 

cuenta, objetivamente, de lo que observaron; y, no hay retractación de sus testimo 

en ninguna de ellos, así como sus versiones no son contrapuestas y se enlazan entr 

∞  3)  No  consta  prueba  que  permita  considerar  siquiera  la  posibilidad  de 

en ren am en o (de un fuego cruzado) –supuestamente acontecido en tres escena 

cuadra tres de la calle Sinchi Roca, inmediaciones de la avenida Sánchez Carri 
Lorenzo Farfán, y cuadra cinco de la calle Ángeles (el supuesto ataque habría ocur 
en  los  dos  primeros  escenarios)–  como  sugirió  la  aludida  Acta  de  Interven 

Policial. Es importante destacar, como hecho relevante, que los orificios causado 

la  camioneta  policial,  como  consecuencia  del  supuesto  enfrentamiento,  no 

compatibles con las armas encontradas en el teatro de los hechos y utilizadas po 

atacantes  (acta  de  recojo  de  armas)  –no  se  halló,  según  la  Inspección  Téc 

Criminalística, ningún casquillo de la pistola marca Larsin de los maleantes hallad 

el lugar de los hechos–, donde además no se hallaron rastros de sangre compat 

con la magnitud de las lesiones sufridas por aquéllos (Inspecciones Criminalíst 

Parte 834-2007-III-DIRTEPOL y Parte 842-2007-III-DIRTEPOL). Los orificios 

presentaba la camioneta policial eran, por su dimensión, de calibre nueve milím 

y/o treinta y ocho, que son municiones de uso policial. La prueba pericial balístic 

contundente al respecto [pericias balísticas (Inspecciones Técnico Balística) 576- 

y  561-2007].  De  otro  lado,  la  pericia  balística  562-2007,  realizada  en  la 

supuestamente  utilizada  por  los  delincuentes  agresores  presentó  tres  orificio 

entrada con una trayectoria incompatible con una lógica de enfrentamiento. 

∞ 4) Un ámb to esenc a  en la lógica de ausencia de enfrentamiento y asesinato d 
agraviados está referido a la determinación de que los disparos que sufrieron lo fu a 

cor a d s anc a. Ello se define pericialmente, valorando las pericias químicas, méd 

legales y antropológicas forenses. Así: 

*  A.  Fluye  de  los  certificados  médico  legales  realizados  en  el  cuerpo  de 

agraviados,  que  ellos  recibieron  entre  dos  y  cinco  disparos  cada  uno  que 

produjeron heridas perforantes, y en muchos casos con una trayectoria de atrás h 

adelante  (Enríquez  Lozano,  incluso,  sufrió  impactos  en  la  parte  interna  de 

miembros inferiores), lo cual descarta un enfrentamiento directo, más aún si se 

que los delincuentes no bajaron de la moto de donde disparaban. Pero, de otro lad 

verdad que constan en autos las pericias de absorción atómica realizadas en las m 

de los agraviados. 

*  B.  Los  pronunciamientos tóxico-forenses 005-T-2009-IML y  007-T-2009-I 

sobre las vestimentas de los agraviados Reyes Saavedra y Enríquez Lozano a c 

del perito Ávalos Cordero, y lo que expresó en la audiencia de segunda insta 
concluyeron que los disparos fueron a corta distancia. Empero, el perito balí 
Rocha Rojas puntualizó que los disparos presentados en el cuerpo de los occ 

fueron realizados a larga distancia. Esta diferencia está en función al objeto de aná 

y al método utilizado –se cumplió con realizar en segunda instancia el debate per 

pertinente–. La presencia de  n    a    es determinante, como lo dijo la perito mé 
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legal Ibáñez Castillo, pues en la prendas examinadas por el perito Ávalos Corder 

encontraron las huellas características de los disparos, y la pericia de Rocha Roja 

limitó al examen del cuerpo de los agraviados. Además, la pericia de Ávalos Cord 

está confirmada tanto por el dictamen pericial de patología forense 20080040061 

pronunciamiento médico forense 01-09, a cargo del perito Castro Pizarro, respect 

caso del agraviado Mariños Ávila; como por el dictamen pericial de antropol 

forense 000648-2008, recaído en ese mismo agraviado, circunscripto en el análisi 

tejido óseo y en función al proceso de energía cinética que produce el  ogononazo 

entrada a la piel impregnando pólvora en el hueso, que con la fuerza rompe el te 

óseo. Es de aclarar que el cuestionamiento acerca de la ruptura de la caden 

custodia y  que  no  se  sabe  si  los  huesos analizados son  del  agraviado, no  t 

consistencia, pues como explicó el perito todo coincide. 

* C. Es una regla sólida en materia probatoria que la pericial debe examinarse y 

no se puede aceptar sin más sus conclusiones. Ha de utilizarse las reglas de la 

crítica  y  la  valoración se  realiza  desde  los  puntos  de  vista  subjetivo y  obje 

[CAFFERATA NORES, JOSÉ – HAIRABEDIÁN, MAXIMILIANO: La prueba en el pro 

penal, 6ta.Edición, Editorial LexisNexit, Buenos Aires, 2008, pp. 94-95]. En pr 
ugar, es de analizar –desde lo subjetivo– el origen de los peritos: unos de la Direc 

de Criminalística Policial y otros del Instituto de Medicina Legal, así como –desd 

objetivo– el objeto peritado y las técnicas y métodos utilizados, así como la firm 

precisión, coherencia y calidad científico técnica de sus fundamentos. En segu 

ugar, es de integrar la prueba pericial, con las demás pruebas recabadas y disponi 

Desde esta perspectiva, como se ha destacado, cabe resaltar el objeto peritad 

coincidencia  entre  pericias,  los  métodos  utilizados  y  la  compatibilidad  de 

conclusiones  de  la  prueba  pericial  con  la  prueba  testifical  y  alguna  pr 

documentada (actas de recojo de armas de fuego e Intervención Policial, Inspec 

Técnica  Criminalística,  entre  otras)  y  prueba  documental  (relevantemente, 

resumen de la Fiscal Zavaleta Corcuera e Informe 302-2008-IGPN). 

∞ La defensa ha destacado que la per c a de absorc ón atóm ca realizada en las m 

de los agraviados (425-2007, a cargo del perito Sánchez Pereda) resultó positiva 

plomo, bario y antimonio, lo que revelaría que efectuaron disparos. Empero, ést 

realizó pasadas nueve horas del evento y los policías retuvieron cerca de tres hor 

los agraviados una vez que lo detuvieron. Si se tiene en cuenta lo ilícito del opera 

policial y las pruebas que revelan que se disparó a corta distancia y que, antes, s 

capturó vivos, no es de recibo, como atendible, esa prueba pericial. 

 
DECIMOCUARTO. Que este material probatorio de carácter  ncu pator o es su  c 

para determinar que los agraviados fueron victimados por los imputados en el m 

de un operativo policial contra la delincuencia; operativo que no fue planifi 

convenientemente ni contó con la intervención previa, en la planeación y autorizac 

del  Ministerio  Público,  así  como  tampoco  con  la  participación  de  un  poo 

fiscales  –dada  sus  dimensiones– para  garantizar  no  solo  el  cumplimiento d 
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finalidad preventiva-ejecutiva contra la criminalidad sino la legalidad y correcció 
su ejecución, sin afectar arbitrariamente los derechos individuales de los ciudadan 
∞ El Informe y la declaración de la Fiscal de Turno en aquella ocasión es determin 
de tal conclusión probatoria. Por lo demás, los informes de intervención y  a 
levantadas no contaron con la participación y firma del representante del Minis 

Público, tanto más si no se trató de una intervención urgente, inusitada y en flagra 

delictiva. 
∞ El Informe 302-2008-IGPN da cuenta de que la orden del Comando de la Ter 
Dirección Territorial Policial, con sede en Trujillo, para realizar el operativo pol 

fue  meramente  telefónica.  Si  bien  recaba  una  declaración  rendida  en  esa 
administrativa por el que fuera imputado Espinoza Quispe, lo que puede entenders 
ese  marco  administrativo-disciplinario, lo  central no  es  lo  que  indicó el  refe 

imputado, sino que no se acompaña, en atención a la envergadura del operativo y 

población  que  podía  ser  afectada,  una  comunicación  escrita  al  respecto  o 

acreditación  objetiva  o  certificación  de  la  orden  telefónica.  Además,  desde 

perspectiva  externa,  dada  su  dimensión  e  importancia,  no  se  contó  con 

coordinación e intervención del Ministerio Público, situación que, sin duda, le 

solidez y configuración lícita. 

∞ Asimismo, las pruebas testimoniales y las periciales citadas y valoradas po 

Tribunal  Superior,  además  de  lícitas,  son  coincidentes  entre  sí,  se  refue 

mutuamente, y tienen una evidente calidad incriminatoria. La motivación de la pr 

es clara, completa, suficiente y racional. Nada indica que se presentaron vacíos e 

apreciación probatoria o alguna omisión relevante de una prueba decisiva con ent 

para relativizar las pruebas de cargo y considerar plausible alguna parte del r 

defensivo.  Finalmente,  el  grado  de  corroboración  de  los  enunciados  fác 

propuestos  por  la  acusación,  el  umbra   de  su  c enc a  probator a,  desde 

concepción racional de la prueba –en términos de JORDI FERRER BELTRÁN–, es d 

magnitud que consolida la hipótesis acusatoria y descarta la hipótesis defensiv 

material probatorio examinado es capaz de explicar los datos disponibles e integr 

de forma coherente y, además, desecha la hipótesis alternativa de la defensa desde 

las  pruebas de  su  posición procesal no  le  otorgan grado  sólido  de  confirma 

[Prueba sin convicción, Editorial Marcial Pons, Madrid, 2021, p. 209]. 

 
DECIMOQUINTO. Que, sobre el tema probatorio, finalmente, es del caso responder 

agravios precisos: 1) Aplicación de la prueba por indicios. 2) Omisión de actuació 

prueba decisiva. 

∞ 1. La prueba por nd c os está reconocida expresamente por el artículo 158, aparta 

del Código Procesal Penal. Según la regulación legal ésta se circunscribe al o 

sobre el que recae la prueba, y versa sobre un enunciado relativo a otro hecho, qu 

relevante en tanto puede consistir en la premisa de una inferencia relativa al enunc 

circunscripto al hecho típico. En cuanto a sus requ s tos  nternos, cabe destacar ( 

a  rmac ón base o nd c o, (ii) la a rmac ón resu ado o afirmación consecuencia (hecho 

y  (iii)  el  en ace  o  presunción (regla  de  la  sana  crítica aplicada) –es  el  elem 

característico de la presunción que permite el paso del indicio al hecho típico–. 
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*  El  Tribunal Superior fijó  con  toda  precisión el  conjunto de  afirmaciones 

(indicios o  cadena de  indicios) desde la  prueba testifical, pericial, document 

documentada lícita –ya resaltada–. Los indicios están en función (i) a lo ilícito 

operación policial, (ii) a la acreditación de que los agraviados fueron captur 

ilegalmente y  que  con  vida  los  condujeron a  las  unidades policiales, (iii)  a 

posteriormente –más de tres horas después– ingresaron fallecidos y uno herid 

muerte al Hospital local, y (iv) a que presentaron disparos por arma de fuego a c 

distancia,  descartándose  la  hipótesis  defensiva  de  un  enfrentamiento  con  f 

cruzado entre los imputados y los agraviados. La apreciación en conjunto de 

indicios,  configuradores  de  una  cadena  de  indicios  (de  capacidad  delictiva 

oportunidad, de  móvil delictivo y  de mala justificación), es  sólido y  únicam 

permite una conclusión: ejecución extrajudicial–. La prueba de los indicios es sóli 

se refutó la denominada prueba en contrar o. No se enervó que los indicios n 

acreditaron o que no están suficiente probados, ni que otro hecho incompatible co 

indicios se probó (es lo que se denomina “contraprueba”). Ni siquiera se sostu 

anunció la existencia de una prueba de  o contrar o, ligada al hecho consecuenc 

típico, que haría ineficaz la presunción. 

∞ 2. En cuanto a la fa ta de actuac ón de una  prueba dec s va, se tiene que la def 
sostuvo que no se realizó una pericia de homologación entre las armas de f 

utilizadas por los efectivos y los casquillos encontrados en los agraviados, para s 

cuál de ellas fue la que disparó y causó la muerte de los agraviados. La ausenci 

dicha pericia es un hecho, más allá que la Fiscalía Superior en su alegato final exp 

que la Policía realizó una conducta obstruccionista y, por ello, no se pudo conc 

esta pericia instada por el Ministerio Público. 

* Si bien no se realizó esta pericia, es de tener en consideración que los pro 

encausados, en el Acta de Intervención, señalaron que ellos, con su armamento ofi 
dispararon contra los agraviados, bajo la premisa que se produjo un fuego cru 
cuando   aquellos   los   atacaron   disparando   sus   armas;   además,   el   pres 

enfrentamiento se produjo en la Zona al mando del comandante PNP que en vida f 

Elidio Espinoza Quispe. Ahora bien, es cierto que no se conoce con exactitud de 

arma, accionada por alguno de los imputados, provino uno o alguno de los impa 

recibidos por  los  agraviados, pero, desde una  perspectiva normativa, tal  y  c 

ocurrieron los hechos se trató de una conducta grupal, común o conj 

(mancomunada), de ahí que es de entender que el delito se cometió conjuntamente 

todos los imputados como estipula el artículo 23 del Código Penal. En efecto, se 

una competencia común por la realización del tipo delictivo, desde que a su cond 

a cada comportamiento, le alcanzó un sentido delictivo. Todos los imputados, d 

una repartición objetiva del trabajo, contribuyeron dolosamente a la realización 
delito mediante aportes culpables prohibidos, que dieron como resultado la muert 
los agraviados [vid.: GARCÍA CAVERO, PERCY: Derecho Penal – Parte General, 
Edición, Editorial Ideas, Lima, 2019, pp.751-755]. 
∞ El Tribunal Superior ha sostenido que se está ante una coau or a ad  va, que es 

modalidad de coautoría (o caso especial de ella, pues no es coautoría correlativa 
cuya virtud los intervinientes realizan al mismo tiempo el tipo delictivo, pero sólo 
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de las conductas concretas producirá el resultado típico [VILLAVICENCIO TERRE 

FELIPE: Derecho Penal – Parte General, Editorial Grijley, Lima, 2006, p. 489] 

este supuesto los sujetos llevan a cabo una conducta que por sí misma realiza el 

delictivo no se sabe cuál lesiona el bien jurídico protegido [GARCÍA CAVERO, PE 

Ibidem, p. 754]. En pureza, es de destacar la realización común al hecho típico 

competencia común para ello en el marco de una repartición objetiva del tra 

delictivo, lo que de por sí implica la intervención delictiva de por lo menos personas 

–la coautoría es, por cierto, una forma de responsabilidad por la totalida hecho 

[BUSTOS RAMÍREZ, JUAN: Manual de Derecho Penal – Parte General, Edición, 

Editorial PPU, Barcelona, 1994, p. 440]–. La coau or a, pues, está afirm más allá 

de agregarse un adjetivo puramente dogmático, sin mayor relevancia par 

configuración. 

 
§ 5. DE LA APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL MATERIAL 

 
DECIMOSEXTO. Que, de un  ado, los imputados han considerado que actuaro 

amparo de una causa de ust   cac ón: cumplimiento de deber o, en todo caso, def 

necesaria   o   legítima   defensa,   por   lo   que   deben   ser   absueltos.   El   pu 

específicamente, antes que de Derecho material es de Derecho procesal desde 

casacionalmente se requiere un cuestionamiento a los alcances interpretativos del 

delictivo o a su aplicación (subsunción del hecho en la figura penal) pero en funci 

hecho atribuido y aceptado por el órgano jurisdiccional. Lo declarado probado e 

ub-      es  que  se  intervino  ilícitamente  a  los  agraviados  y  luego  se  les 

alevosamente (no hubo agresión ilícita de las víctimas). No hubo pues ni un act 

defensa necesaria o legítima defensa ni una actuación en cumplimiento de un de 

que supone una conducta estrictamente respetuosa de los reglamentos y disposici 

que rigen la función policial, lo que sin duda no ocurrió. 

∞ De otro  ado, es correcto sostener que desde el Derecho n ernac ona Pena  lo ocur 
se subsume en lo que se denomina “E ecuc ón Extra ud c a ” y es considerado, ade 

como una grave violación de los derechos humanos. Si bien no existen instrume 

internacionales (universales o regionales) específicos que definan expresament 

ejecución extrajudicial, sí existen una serie de normas de ese nivel que permite 

definición (en especial: 1. Principios relativos a una eficaz prevención e investiga 

de las ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias, Asamblea ONU, Resolu 

44.162, de 15 de diciembre de 1989. 2. Manual sobre la prevención e investiga 

eficaces de las ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias, ONU, 1991. 3. Có 
de  Conducta  para  funcionarios  encargados  de  cumplir  la  Ley,  Asamblea  O 
Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. 4. Principios Básicos sobre el em 

de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumpl 

Ley, Octavo Congreso de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y tratami 

del delincuente de 1990). Se trata, pues, de lo que se conoce como normas de “ o 
[HENDERSON,  HUMBERTO:   La   ejecución  extrajudicial  o   el   homicidio  en 

legislaciones de América Latina, Revista de Derechos Humanos, Volumen 43, p. 2 
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Según el Relator Especial para este tipo de atentados en su Informe de mil novecie 

noventa y seis, párrafo sesenta, son tres los elementos de la ejecución extrajudicia 

Privación arbitraria o intencional de la vida humana. 2. Cometida por agentes Estado 

mediante su acción u omisión, ya sea por su tolerancia o aquiescencia de é 

3. Que viole algunos de los siguientes principios: reserva de ley, debido proc 

tribunal independiente o autónomo, o sin que medie para ello ningún proceso l 

real o simulado [ISLAS COLÍN, ALFREDO: Ejecuciones Extrajudiciales. En: AA. 

Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones, Volume 

2da. Edición, Ciudad de México, 2016, p. 671]. De hecho existen distintos grado 

intencionalidad cuando los responsables son miembros de los cuerpos de segurida 
Estado y cometen el delito en el ejercicio del cargo, sin interesar que se trat 
finalidades políticas, pues puede tratarse de ejecuciones como un método o medi 

eliminar presuntos o imaginarios delincuentes –que es lo que sucedió en el pres 

caso–. 

∞ En tal virtud, su apreciación requiere de pautas específicas al estar involucr 

agentes  del  Estado  (cr men de s stema)  con  todo  lo  que  ello  significa  desd 

perspectiva probatoria (detección, obtención, aseguramiento, actuación y aprecia 

probatoria),  que  a  menudo  presenta  serias  dificultades  y  cursos  prolongados 

investigación y enjuiciamiento. Es verdad que esta causa ha durado muchos años 

inició  en  dos  mil  siete–,  pero  lo  remarcable  es  que  no  hubo  tiempos  mu 

imputables al órgano jurisdiccional o pasividad en su diligenciamiento, más all 

que  se  trató  de  un  proceso  complejo  y  con  gran  despliegue  de  los  medio 

comunicación y de la  opinión pública, así como se han producido varias sentenci 

anulaciones consiguientes en razón a la apreciación de la numerosa prueba actu 

Esta demora, esencialmente, no ocasionó una alta dificultad a la defensa y n 

impidió sostener su posición procesal y aportar y utilizar la prueba favorable a 

pretensiones. 

∞ Cabe señalar que nuestra legislación punitiva no incorporó como un tipo delic 

autónomo la ejecución extrajudicial, por lo que lo cometido solo configura un d 
de homicidio calificado por alevosía. Es, empero, especialmente relevante que 
está ante una grave violación de derechos humanos. 

 
DECIMOSÉPTIMO.  Que  el  Tribunal Superior calificó los  hechos  como delito 

secues  o ag avado y hom c d o ca    cado, sin expresas precisiones si se trat 

concurso real o ideal –aunque pareciera que se inclinó por lo primero–, así com 

concreta modalidad agravada del homicidio –pero desde lo ocurrido se trata d 

homicidio por alevosía: se sorprendió a los agraviados, se les detuvo y, desarmado 

les mató–. Está en discusión, en sentido lato, desde la necesaria apreciación del h 

probado desde todos los puntos de vista posibles y siempre en clave de favorabil 

que corresponde al  órgano   jurisdiccional en el  proceso penal, si  se trató d 

concurso rea    dea  o aparente de dos de  tos (secues  o con mue  e subs gu e 

hom c d o ca    cado); y, además, conforme exigió el Ministerio Público, ante 

pena que no se condice, legalmente, con la fijada por el tipo delictivo. 
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∞ 1. Está probado que en el marco de una operación policial ilícita se privó d 

libertad a los cuatro agraviados y, sin ponerlos a disposición de las autoridades pen 

correspondientes, a las pocas horas se les mató mediante disparos por arma de fu 

El Tribunal Superior expresó que el primer acto fue med a del segundo acto. 

* Sin embargo, en pureza, se trata de un concurso aparente de  eyes –que, a fina 
cuentas, es un problema de interpretación– en tanto que una disposición l 

comprende toda la ilicitud del hecho antes detallado –se está ante una misma situa 

de hecho y, aparentemente, confluyen una pluralidad de normas penales–; ést 

comprende plenamente con exclusión de la otra disposición legal. 

* En este caso tal relación se presenta entre el homicidio calificado y el secuestro 

relación de consunción o  absorción. El desvalor delictivo del homicidio alev 
según lo ocurrido, conforme a su propio sentido incluye ya en sí el desvalor delic 
del secuestro con muerte subsiguiente (absorción de un hecho menos grave por 

más grave, lesivo del mismo bien, incluso si los respectivos tipos delictivos abstra 

contienen elementos y estructural y absolutamente distintos). Aquí el principi 

valor utilizado para resolver este caso de concurso aparente es el de absorción y 
el n  b    n  d m sustanc a ; invocable, en suma, para excluir el concurso en toda 

hipótesis en las que la realización de un delito implica, según el  d quod p  ru 
a   d  ,  la  comisión de  un  segundo delito,  que, por  ello  mismo, a  la  luz  de 

valoración normativo social, termina apareciendo   como absorbido por el pri 

[GIOVANNI FIANDACA – ENZO  MUSCO: Derecho Penal – Parte General, Edit 

Temis, Bogotá, 2006, pp.675-676]. 

* En efecto, todo el operativo, en el caso concreto del Grupo de la Zona Este, apu 

ubicar  a  determinadas personas (los  agraviados), capturarlas y,  luego,  ejecut 
extrajudicialmente. La lógica irremediable de la conducta de los imputados es 
centrada en perpetrar un homicidio alevoso –a personas indefensas–, concretam 

alevosía por desvalimiento pues para ejecutarlos se aprovechó del hecho de que 

autores eran policías y los agraviados estaban bajo su custodia y desarmados. 

modalidad exige do o d rec o, especialmente en la apreciación de las circunstan 

específicas de la alevosía. Se da, en este delito agravado, un plus de antijuridicid 

culpabilidad (circunstancia mixta), siendo  de  destacar la  revelación de  un  án 

tendencial como exponente de vileza y cobardía en el obrar (Cfr.: SSTSE de 2 

octubre de 1988 y de 10 de noviembre de 2011). 

* La  noción de  gravedad  no  necesariamente se  presenta bajo el  criterio  orma 

conminación legal  de  la  pena  (cadena  perpetua  para  el  delito  de  secues  o 

ag avan es: artículo 152, cuarto parágrafo, numeral 3, del Código Penal, segú 

Decreto Legislativo 982, de veintidós de julio de dos mil siete) sino ma er a men 

función al bien jurídico más importante objeto de tutela y al modo de ejecu 

delictiva del hecho final: el  ases na o.  No  se trató de  un suceso radicado e 

privación sin derecho alguno de la libertad de una persona y en la muerte adici 

como consecuencia de la privación de la libertad, sino de una muerte planeada e 

marcos  de  una  operación  policial  con  lógicas  intimidatorias  a  los  indivi 
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RECURSO CASACIÓN N.° 1897-2019/LA LIB 

 

 

marginales o delincuentes de una determinada localidad. Por tanto, solo se comet 
delito de hom c d o ca    cado po  a evos a. 
∞ 2. En todo caso, como se anotó up  upra, la Fiscalía Superior recurrió respecto 

pena impuesta. Es claro, desde la naturaleza del recurso de casación, centrad 

infracciones normativas (tanto desde la qua    o a    como desde la qua    o uri ), es 

posible examinar si el quan um de la pena es propiamente ilegal, si infringió norma 

penal concreta referida a la medición de la pena. Dentro de ese marc legalidad 

imprescindible no es posible examinar lo que desde una línea discrecionalidad  

jurídicamente  vinculada  corresponde  al  órgano  de  mérito,  s que –si y solo si– 

se está ante una desproporción patente y no respete el criterio bá de la entidad del 

injusto y la culpabilidad por el hecho cometido. 
* Ya se concluyó que solo se trató de la comisión de un delito: hom c d o ca 
po   a evos a. El Tribunal Superior impuso la pena de treinta años de privació 

libertad. El mínimo legal por el citado delito es de quince años de pena privativ 

libertad (artículo 108 del Código Penal, según la Ley 28878, de diecisiete de agost 

dos mil seis) y la conminación máxima es de treinta y cinco años (artículo 29 

Código Penal, según el Decreto Legislativo 982, de veintidós de julio de dos 

siete). Se les ha impuesto una pena dentro del tercio superior, para lo cual es de t 

presente las circunstancias agravantes genéricas respectivas (artículo 46, numer 
literales ‘h’ e ‘i’, del Código Penal). No es posible invocar la circunstancia agrav 
cualificada  del  artículo  46-A  del  Código  Penal  por  no  haber  sido  invo 

expresamente por el Ministerio Público, de lo contrario se infringiría el princ 

acusatorio. 

* Siendo así, no se presenta un supuesto de imposición de una pena ilegal ni de 

pena patentemente desproporcionada. 

 
§ 6. DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 402.2 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 
DECIMOCTAVO. Que el Tribunal Superior al dictar sentencia condenatoria decidi 

ejecutarla provisionalmente (puntos:  tercero  y  cuarto  de  la  parte  resolutiva). 

alternativa fue cuestionada por el Ministerio Público. 

∞ El artículo 402, numeral 2, del Código Procesal Penal condiciona la ejecución 

ejecución provisional de la condena (i) a la naturaleza o gravedad del delito, y (i 

peligro de fuga (dos presupuestos copu at vos). Es cierto que el delito es grave 

especial relevancia al importar una grave violación de derechos humanos, per 

pe gro  de   uga  no  necesariamente  era  especialmente  intenso,  pues  se  trataba 

procesados integrantes de la Policía Nacional –sin antecedentes–, y el proceso pe 

que venía durando largo tiempo, éstos no habían adoptado una actitud procesa 

riesgo para la continuidad del juicio. 

∞ El tema en análisis no es un problema de presunción de inocencia (ver pár 

doscientos quince de la sentencia de vista) respecto de la determinación del juici 

hecho y en la forma de estructuración del proceso (regulación no ofensiva par 

imputado), sino de presunción de inocencia como reg a de tratam ento, de suerte 
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RECURSO CASACIÓN N.° 1897-2019/LA LIB 

 

 

el precepto en análisis regula una med da de coerc ón en su func ón caute ar [cfr.: ORT 

RAMOS, MANUEL y otros: Derecho Jurisdiccional, Tomo III, 6ta. Edición, Edit 

Tirant lo Blanch, Valencia, 1997, p. 360], de ahí que se incluye como presupues 

umu  bon   uri  (imputación ya plasmada en la propia condena) y como requisit 

p ri u um n mora (peligro de fuga). 

∞ Por tanto, este motivo no puede prosperar. 

 
§ 7. DE LAS CONCLUSIONES CASATORIAS Y DE LAS COSTAS 

 

 

DECIMONOVENO. 1.  Que,  en  conc us ón,  debe  desestimarse,  y  así  se  declara, 

causales de casación interpuestas por ambas partes procesales: el Ministerio Públi 

los acusados. Es de acotar que debe acogerse, parcialmente, el recurso de 

imputados, desde una perspectiva de favorabilidad, respecto del delito de secu 

con  agravantes,  respecto  de  lo  cual  cabe  adicionalmente una  sentencia  casa 

rescisoria. 

∞ 2. En cuanto a las cos as, no cabe su imposición para el Ministerio Público en v 

del artículo 499, numeral 1, del Código Procesal Penal. Los encausados d abonarlas 

en forma solidaria y en un porcentaje equitativo e igual entre sí aplicación de los 

artículos 497, numeral 1, 504, numeral dos, y 505, numeral 2 
Código Procesal Penal. 

 
DECISIÓN 

 
Por estas razones: I. Declararon EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR MUERTE 

imputado ELIDIÓ ESPINOZA QUISPE por los delitos de secues  o ag avado y hom 

ca    cado  po   a evos a. En consecuencia, SIN EFECTO todas las decisione 

mérito respecto de él, y ORDENARON se archive definitivamente lo actuado en 

extremo. II. Declararon FUNDADO, parcialmente, el recurso de casación, po 

causal  de     infracción  de  precepto  material,  interpuesto  por  la  defensa  de 

encausados Jairo Trinidad Mariño Reyes, Néstor Agustín Castro Ríos, Jimy Alb 

Cortegana Cueva, Wilson De la Cruz Castañeda, Hugo Noé Villar Chalán, Marco 

Quispe Gonzales, y José Alberto Monge Balta, respecto de la condena por delit 

secues  o con ag avan es con   esu  ado mue  e. En consecuencia, CASARO 

sentencia  de   vista  en   este  extremo;  y,   actuando  en   sede  de   instancia: 

ABSOLVIERON de la acusación fiscal formulada en su contra por el citado delit 

agravio de Víctor Alexander Enríquez Lozano, Carlos Iván Mariños Ávila, Ro 

Javier Reyes Saavedra y Carlos Iván Esquivel Mendoza; y, ORDENARON se arc 

definitivamente el proceso en este extremo y se anulen sus antecedentes únicam 

respecto del indicado delito. III. Declararon INFUNDADOS los recursos de casa 

por las causales de  nobservanc a de precepto const tuc ona , quebrantam ento de pre 

procesa ,  nfracc ón de precepto mater a  y v o ac ón de  a garant a de mot vac ón, interpue 

por (i) la señora FISCAL SUPERIOR DE LA LIBERTAD, (ii) la defensa de los encaus 

JAIRO  TRINIDAD  MARIÑO REYES, NÉSTOR AGUSTÍN  CASTRO  RÍOS, JIMY  ALBE 
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CORTEGANA CUEVA, WILSON DE LA CRUZ CASTAÑEDA, HUGO NOÉ VILLAR CHA 

y MARCO LUIS QUISPE GONZALES, y (iii) la defensa de JOSÉ ALBERTO MONGE BA 

contra la sentencia de vista de fojas tres mil cincuenta, de dieciséis de setiembr 

dos mil diecinueve, en cuanto que revocando la sentencia de primera instancia de f 

dos mil cuarenta y uno, de veinte de octubre de dos mil dieciséis, los condenó c 

autores de la comisión del delito de hom c d o ca    cado po   a evos a en agravi 

Víctor Alexander Enríquez Lozano, Carlos Iván Mariños Ávila, Ronald Javier R 

Saavedra y Carlos Iván Esquivel Mendoza a treinta años de pena privativa de libe 

y al pago solidario por cada agraviado de cien mil soles por concepto de repara 

civil; con todo lo demás que al respecto contiene. En consecuencia: NO CASA 

la sentencia de vista en los extremos antes precisados. Sin costas para el Minis 

Público y con costas para los imputados, que se pagarán solidariamente y co 

porcentaje  igual  y  equitativo  entre  ellos,  debiéndose  LIQUIDAR   las  costas 

Secretaría; y, fecho: REMITIR las actuaciones al Tribunal Superior para que el Juz 

de Investigación Preparatoria cumpla con su ejecución. IV. DISPUSIERON se cu 

las comunicaciones respectivas, y se prosiga con la ejecución procesal del extr 

condenatorio, por delito de homicidio calificado por alevosía, de la sentencia por 

el  órgano  jurisdiccional  competente.  V.  MANDARON  se  lea  esta  sentenci 

audiencia pública,  se  notifique inmediatamente a las partes procesales y se publ 

en la Página Web del Poder Judicial; registrándose. INTERVINO el señor Bermejo 

por vacaciones de la señora Carbajal Chávez. HÁGASE saber a las partes proces 

personadas en esta sede suprema. 
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 

SEQUEIROS VARGAS 

BERMEJO RÍOS 

COAGUILA CHÁVEZ 

TORRE MUÑOZ 

CSMC/YLPR 
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Pleno. Sentencia 502/2020 
 

 
EXP. N.° 04374-2015-PHC/TC 

TUMBES 

HARRY DANILO DIOSES ÁVILA 

 

Con fecha 21 de julio de 2020, el Pleno del Tribunal Constitucional, 

integrado por los señores magistrados Miranda Canales, Blume Fortini, 

Ramos Núñez y Sardón de Taboada, por mayoría, ha emitido la siguiente 

sentencia, que declara IMPROCEDENTE y FUNDADA en parte la 

demanda de habeas corpus. 

 
Asimismo, los magistrados Blume Fortini y Sardón de Taboada 

formularon fundamentos de voto. El magistrado Espinosa-Saldaña 

Barrera presentó su voto en fecha posterior. Los magistrados Ledesma 

Narváez y Ferrero Costa formularon votos singulares. 

 
La Secretaría del Pleno deja constancia de que los votos mencionados se 

adjuntan a la sentencia y que los señores magistrados proceden a firmar 

digitalmente la presente en señal de conformidad. 

 
SS. 

 
LEDESMA NARVÁEZ 

FERRERO COSTA 

MIRANDA CANALES 

BLUME FORTINI 

RAMOS NÚÑEZ 

SARDÓN DE TABOADA 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
 
 
 

 

Flavio Reátegui Apaza 

Secretario Relator 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
En Lima, a los 21 días del mes de julio de 2020, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los señores magistrados Ledesma Narváez, Ferrero 

Costa, Miranda Canales, Blume Fortini, Ramos Núñez  y Sardón de Taboada, 

pronuncia la siguiente sentencia, con los fundamentos de voto de los magistrados 

Blume Fortini y Sardón de Taboada, y los votos singulares de los magistrados 

Ledesma Narváez y Ferrero Costa, que se agregan. Se deja constancia de que el 

magistrado Espinosa-Saldaña Barrera votará en fecha posterior. 

 
ASUNTO 

 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Enrique Villarreal 

Pinillos contra la resolución de fojas 149, de fecha 15 de junio de 2015, expedida 

por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, que 

declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos. 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 27 de marzo de 2015, don Jorge Enrique Villarreal Pinillos interpone 

demanda de habeas corpus a favor de don Harry Danilo Dioses Ávila y la dirige 

contra los jueces superiores integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes, señores Torre Muñoz, Marchán Apolo y Cerrón 

Rengifo. Solicita que se declare nula la Resolución 16, de fecha 25 de julio de 2012 

(Expediente 00113-2011-27-2601-JR-PE-01). 

 
Puntualiza el demandante que mediante la resolución en cuestión se revocó el 

extremo de la sentencia contenida en la Resolución 12, de fecha 9 de abril de 2012, 

mediante la cual se absolvió al favorecido de la acusación fiscal formulada en su 

contra por la comisión del delito de robo agravado, y, reformándola, lo condenó a 

doce años de pena privativa de la libertad. A su entender, con el citado 

pronunciamiento judicial se ha vulnerado el derecho a la pluralidad de instancias del 

beneficiario, pues a pesar de que interpuso oportunamente recurso de casación 

contra la resolución en cuestión, que condenó al favorecido a pesar de que en 

primera instancia había sido absuelto, se le denegó el derecho constitucional que le 

asiste al beneficiario de que un órgano superior revise en segunda instancia dicha 

condena, toda vez que dicho recurso excepcional fue rechazado. Asimismo, 

considera que con el citado pronunciamiento judicial se ha vulnerado su derecho a 

la debida motivación de las resoluciones judiciales, toda vez que, al momento de 

resolver, no se valoró convenientemente la documentación probatoria recabada 

durante el trámite del proceso. En ese sentido, manifiesta lo siguiente: 1)  no se
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consideró que el favorecido negó en todo momento ser el dueño del arma de fuego 

incautada; 2) no se consideró que el agraviado en el proceso penal no sindicó en 

ningún momento al beneficiario como uno de los autores del delito materia de 

investigación; y 3) únicamente existen declaraciones testimoniales que lo 

incriminan como autor del delito que se le atribuye, lo cual resulta insuficiente para 

sustentar una condena como la impuesta, es por ello que fue absuelto en primera 

instancia; y 4) no existe una pericia dactilar que acredite de manera fehaciente que 

el favorecido tuvo en su poder el arma de fuego utilizada para concretar el acto 

delictivo materia de investigación. Por lo cual, solicita la nulidad de la resolución 

judicial en cuestión. 

 
El procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial, al contestar la demanda, solicita que sea desestimada en tanto que se 

pretende la nulidad de un pronunciamiento judicial con base en argumentos 

infraconstitucionales referidos a la valoración de las pruebas, lo cual excede el 

objeto de los procesos constitucionales por invocar alegatos de mera legalidad que 

compete analizar a la judicatura ordinaria; y, además, porque la resolución cuya 

nulidad se solicita no es firme (folio 88). 

 
El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tumbes, mediante 

Resolución 4, de fecha 15 de mayo de 2015, declaró improcedente la demanda por 

considerar que no se vulneraron los derechos constitucionales que alega el 

demandante. En esa línea, se sostiene que los cuestionamientos que realiza el 

accionante tienen connotación penal, vinculados con un reexamen de las pruebas 

valoradas para sustentar la condena impuesta contra el beneficiario, lo cual excede 

el objeto de los procesos constitucionales por tratarse de argumentos de carácter 

legal que le corresponde ser dilucidados por la judicatura ordinaria (folio 94). 

 
A su turno, la recurrida, mediante Resolución 8, de fecha 15 de junio de 2015, 

confirmó la apelada por similares fundamentos. 

 
En el recurso de agravio constitucional se reiteran los fundamentos de la 

demanda. 

 
FUNDAMENTOS 

Petitorio 

1.   El objeto de la demanda es que se declare nula la Resolución 16, de fecha 25 

de julio de 2012, que revocó el extremo de la sentencia contenida en la 

Resolución 12, de fecha 9 de abril de 2012, mediante la cual se absolvió a don
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Harry Danilo Dioses Ávila de la acusación fiscal formulada en su contra por la 

comisión del delito de robo agravado; y, reformándola, lo condenó a doce años 

de pena privativa de la libertad (Expediente 00113-2011-27-2601-JR-PE-01). 

 
2.   Se alega la vulneración del derecho a la pluralidad de instancias y a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales. 

 
Análisis del caso 

 
3.   La Constitución Política del Perú establece en el artículo 200, inciso 1, que 

mediante el habeas corpus se protege tanto la libertad individual como los 

derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue 

afectación del derecho a la libertad individual o los derechos conexos a ella 

puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es 

necesario analizar previamente si tales actos denunciados vulneran el contenido 

constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el habeas corpus. 

 
4. En el caso de autos, en un extremo, se cuestiona que los magistrados demandados 

no valoraron convenientemente la documentación probatoria recabada durante 

el trámite del proceso. En ese sentido, manifiesta que no se tomó en 

consideración que el favorecido negó en todo momento ser el dueño del arma 

de fuego incautada. Asimismo, se alega que no se consideró que el agraviado 

en el proceso penal no sindicó en ningún momento al beneficiario como uno de 

los autores del delito materia de investigación. De igual forma, afirma que 

únicamente existen declaraciones testimoniales que incriminan al favorecido 

como autor del delito que se le atribuye, lo cual resulta insuficiente para 

sustentar la condena impuesta en su contra, razón por la cual fue absuelto en 

primera instancia; además, señala que no existe una pericia dactilar que acredite 

de manera fehaciente que don Harry Danilo Dioses Ávila tuvo en su poder el 

arma de fuego utilizada para concretar el acto delictivo materia de 

investigación. 

 
5.   Al respecto, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado 

que no es instancia en la que pueda dictarse pronunciamiento tendiente a 

calificar los hechos, valorar pruebas penales y determinar su suficiencia, ya que 

dichos asuntos   no   están   referidos   en   forma   directa   al   contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que 

son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria, los que no le competen a la 

judicatura constitucional. 

 
6.   En consecuencia, respecto de lo señalado en el considerando 4 y 5 supra es de
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aplicación el artículo 5, inciso 1, del Código Procesal Constitucional. 
 

 
 

Pluralidad de instancias 

 
7.   El derecho a la pluralidad de instancias forma parte del debido proceso judicial 

y goza de reconocimiento a nivel internacional en la Convención Americana de 

Derechos Humanos, la cual, en su artículo 8, inciso 2, párrafo “h”, ha previsto 

que toda persona tiene el “[...] Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 

superior [...]”. 

 
8.   En esa misma dirección, el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos establece: “Toda persona declarada culpable de un delito 

tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 

sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”. 

 
9.   Con relación al contenido del derecho a la pluralidad de instancia, este Tribunal 

tiene establecido que se trata de un derecho fundamental que “tiene por objeto 

garantizar que las personas, naturales o jurídicas, que participen en un proceso 

judicial tengan la oportunidad de que lo resuelto por un órgano jurisdiccional 

sea revisado por un órgano superior de la misma naturaleza, siempre que se 

haya hecho uso de los medios impugnatorios pertinentes, formulados dentro del 

plazo legal” (Expedientes 3261-2005-PA/TC, 5108-2008-PA/TC, 5415- 

2008-PA/TC, 0607-2009-PA/TC). En esa medida, el derecho a la pluralidad de 

la instancia guarda también conexión estrecha con el derecho fundamental a la 

defensa, reconocido en el artículo 139, inciso 14, de la Constitución. 

 
10. El   Tribunal   Constitucional   tiene   expuesto,   en   uniforme   y   reiterada 

jurisprudencia, que el derecho de acceso a los recursos o a recurrir las 

resoluciones judiciales es una manifestación implícita del derecho fundamental 

a la pluralidad de la instancia, reconocido en el artículo 139, inciso 6, de la 

Constitución, el cual, a su vez, forma parte del derecho fundamental al debido 

proceso, reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la Norma Fundamental 

(Expedientes 1243-2008-PHC/TC, 5019-2009-PHC/TC y 2596-2010-PA/TC). 

 
11. En el caso de autos, se cuestiona que mediante Resolución 16, de fecha 25 de 

julio de 2012, se haya revocado el extremo de la sentencia contenida en la 

Resolución 12, de fecha 9 de abril de 2012, que absolvió al favorecido de la 

acusación fiscal formulada en su contra por la comisión del delito de robo 

agravado; y, reformándola, haya sido condenado a doce años de pena privativa 

de la libertad. Dicho pronunciamiento judicial, a criterio del demandante,
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vulnera el derecho a la pluralidad de instancias del beneficiario, pues, a pesar 

de que se interpuso recurso de casación contra la resolución en cuestión, se le 

denegó el derecho constitucional que le asiste de que un órgano superior revise 

en segunda instancia dicha condena, toda vez que dicho recurso excepcional fue 

rechazado. 

 
12. Al respecto, se advierte que la Sala demandada, para sustentar su decisión 

expresada en los términos precedentemente expuestos, se remitió únicamente 

a lo dispuesto en el artículo 425, inciso 3, literal “b”, del Nuevo Código Procesal 

Penal, el cual textualmente señala: “[…] Si la sentencia de primera instancia es 

absolutoria puede dictar sentencia condenatoria […]”, y no consideró que 

nuestra Carta Magna, al igual que instrumentos internacionales de protección 

de los derechos humanos, consagra el derecho constitucional a la pluralidad 

de instancias. 

13. A partir de ello, este Tribunal considera que el que se permita condenar a la 

persona absuelta, conforme a lo dispuesto en el artículo 425, inciso 3, literal 

“b”, del Nuevo Código Procesal Penal, vulnera el derecho a la pluralidad de 

instancia en tanto no se permite que la sentencia condenatoria pueda ser objeto 

de revisión por una segunda instancia en la que se analicen los hechos, las 

pruebas y las cuestiones jurídicas. 

 
14. De otro lado, si bien nuestro marco legal contempla el derecho del favorecido 

a interponer el recurso excepcional de casación —en el caso de autos se 

interpuso y se declaró improcedente—, conforme a los dispuesto en el artículo 

429, incisos 1 y 2 del Nuevo Código Procesal Penal, alegando la inobservancia 

de las garantía constitucionales de carácter procesal o material y por 

inobservancia de normas de carácter procesal sancionadas con nulidad; o por 

la causal excepcional establecida en el artículo 427, inciso 4, del antes 

mencionado código procesal. Debe tenerse presente, al ser el recurso de 

casación uno de carácter extraordinario, no permite que la Corte Suprema actúe 

como órgano superior con la facultad de realizar una revisión integral de esta 

primera sentencia condenatoria impuesta a don Harry Danilo Dioses Ávila, en 

los mismos términos en que actuó la Sala penal emplazada, al conocer de la 

apelación contra la sentencia absolutoria expedida por el Juzgado Penal 

Colegiado de Tumbes. 

 
15. En consecuencia, con la finalidad de garantizar el derecho a pluralidad de 

instancia en los términos precedentemente expuestos, y en tanto nuestro 

sistema procesal no contemple el derecho de recurrir la condena del absuelto 

ante un órgano jurisdiccional que esté facultado a revisar de manera integral la 

recurrida,  se  tiene  que,  en  el  caso  de  que  se  considere  que  la  sentencia
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absolutoria carece de fundamentos que sustenten una decisión en ese sentido, 

se deberá declarar la nulidad de esta última a fin de que se realice un nuevo 

juicio en el que se debata nuevamente la responsabilidad penal del procesado, 

para que, en el supuesto de que se le encuentre responsable de los cargos que se 

le atribuyen, este tenga el derecho de impugnar dicho fallo condenatorio. 

 
16.  Por todo ello, este Tribunal declara que en el presente caso se violó el derecho 

a la pluralidad de instancia, reconocido en el artículo 139, inciso 6, de la 

Constitución. Por lo tanto, la demanda debe ser estimada en este extremo. 

 
Efectos de la sentencia 

 
17.  Por lo expuesto, este Tribunal declara la nulidad de la Resolución 16, de fecha 

25 de julio de 2012, que revocó el extremo de la sentencia contenida en la 

Resolución 12, de fecha 9 de abril de 2012, mediante la cual se absolvió al 

favorecido de la acusación fiscal formulada en su contra por el delito de robo 

agravado; y, reformándola, lo condenó a doce años de pena privativa de la 

libertad y dispuso que se realice un nuevo juicio oral al beneficiario. 

 
18.  Este Colegiado ha determinado que la vulneración del derecho a la pluralidad 

de instancia está referida a la imposibilidad de interponer un recurso ordinario 

de revisión que permita que la sentencia condenatoria sea revisada por una 

segunda instancia, por lo cual considera que se debe exhortar al Congreso de 

la República para que establezca una modificación al artículo 425, inciso 3. b 

del nuevo Código Procesal Penal que posibilite la revisión, a través de un 

recurso ordinario, de la condena de la persona absuelta. 

 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 
 

 
 

HA RESUELTO 

 
1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a lo señalado en los 

fundamentos 4 y 5 supra. 

 
2.   Declarar FUNDADA en parte la demanda al haberse acreditado la vulneración 

del derecho a la pluralidad de instancia; en consecuencia, NULA la Resolución 

16, de fecha 25 de julio de 2012, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia de Tumbes (Expediente 00113-2011-27-2601-JR- 

PE-01), debiéndose realizar un nuevo juicio oral contra don Harry Danilo
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Dioses  Ávila,  de  conformidad  con  las  consideraciones  expresadas  en  los 

fundamentos 11 al 15 supra. 

 
3.   Exhortar al Congreso de la República para que establezca una modificación en 

la legislación que permita un recurso de revisión ordinario de aquellas 

sentencias que condenen a la persona absuelta. 

 
Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 

BLUME FORTINI 

RAMOS NÚÑEZ 

SARDÓN DE TABOADA 
 
 
 

PONENTE MIRANDA CANALES
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI 

 
Si bien concuerdo con la parte resolutiva de la presente sentencia, discrepo y me 

aparto de lo afirmado en el fundamento 5, en cuanto consigna literalmente lo 

siguiente: 

 
"Al  respecto,  el  Tribunal  Constitucional  en  reiterada  jurisprudencia ha 

señalado que no es instancia en la que pueda dictarse pronunciamiento 

tendiente a calificar los hechos, valorar pruebas penales y determinar su 

suficiencia, ya que dichos asuntos no están referidos en forma directa al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, 

toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria, los que no le 

competen a la judicatura constitucional”. 

 
La razón de mi discrepancia se basa en las siguientes consideraciones: 

 
1. No obstante que, en principio, la calificación de los hechos, la valoración de 

los medios probatorios y su suficiencia le competen a la judicatura ordinaria, 

la revisión de lo resuelto por los órganos que integran tal jurisdicción no es 

un asunto ajeno a la Justicia Constitucional, como se desprende en aquel 

fundamento. En tal sentido, no le compete en forma exclusiva y excluyente a 

la justicia ordinaria. 

 
2. En efecto, y a contramano de lo que se señala en el fundamento citado, hay 

casos excepcionales en  que la Justicia Constitucional puede ingresar, por 

ejemplo, a la apreciación de los hechos, entre otros. Ello se da cuando se ha 

producido la        violación de algún derecho fundamental o se ha afectado la 

Constitución de alguna forma, lo cual incluye a sus principios, valores e 

institutos, entre otros aspectos inherentes a la misma. 

 
3. Asimismo, puede ingresar a revalorar los medios probatorios en todos aquellos 

supuestos en los que se detecte un proceder manifiestamente irrazonable o 

inconstitucional, lo que a criterio del suscrito se presenta, entre otros casos, 

cuando     se valoran irrazonablemente los hechos o, por ejemplo, se da una 

actuación arbitraria         de  la  prueba,  sea  al  momento  de  seleccionar  los 

medios probatorios, prescindir antojadizamente de los mismos u otorgar una 

valoración absolutamente incompatible con lo que de aquellos se desprende. 

 
4. Nuestra jurisprudencia, por lo demás, ha abordado este tipo de supuestos en 

diversas oportunidades (como por ejemplo, lo hizo en los expedientes 0613-
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2003-AA/TC; 0917-2007-PA/TC, entre otros), por lo que mal haría nuestro 

Colegiado en       abandonar dicha orientación de suyo garantista y tutelar. 

 
5. Más aún, esa habilitación es propia y consustancial al Tribunal Constitucional, 

si se tiene en cuenta que a él le corresponde garantizar la vigencia efectiva de 

los derechos fundamentales y la primacía normativa de la Constitución, como 

instancia final en la jurisdicción nacional. 

 
S. 

 
BLUME FORTINI
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

 
En el Expediente 04374-2015-PHC/TC, considero necesario hacer la siguiente 

precisión: 

 
En el proceso penal subyacente, el demandante cuestionó la decisión condenatoria 

emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, 

vía el recurso de casación, pues es el único recurso previsto para llegar a la instancia 

suprema. Sin embargo, aquel fue declarado inadmisible al no cumplir los requisitos 

legales que lo regulan. 

 
El Código Procesal Penal, en su artículo 429, regula las causales para la 

interposición del recurso de casación: 

 
Artículo 429 Causales.- Son causales para interponer recurso de casación: 

1.  Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas de las 

garantías constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o 
errónea aplicación de dichas garantías. 

2.  Si la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de las normas legales 
de carácter procesal sancionadas con la nulidad. 

3.  Si la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación 
o una falta de aplicación de la Ley penal o de otras normas jurídicas necesarias 
para su aplicación. 

4.  Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogicidad de la 
motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor. 

5.  Si la sentencia o auto se aparta de la doctrina jurisprudencial establecida por la 
Corte Suprema o, en su caso, por el Tribunal Constitucional. 

 
Entonces, solo si el recurso de casación se funda en las causales citadas, es posible 

acceder a la instancia suprema. Se trata, pues, de un recurso extraordinario que no 

permite el ofrecimiento de nuevas pruebas o la valoración de los hechos del caso, lo 

que impide la revisión integral de la decisión recurrida. 

 
Por ello, en este caso, no es razonable exigir su interposición, ni tampoco que, ante 

su denegatoria, deba interponerse el recurso de queja. 

 
S. 

 
SARDÓN DE TABOADA
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 
Coincido con el sentido de la ponencia, en razón a lo allí expuesto. En consecuencia, 

me encuentro de acuerdo con que la demanda sea declarada IMPROCEDENTE de 

acuerdo con lo señalado en los fundamentos 4 y 5 de la ponencia, FUNDADA EN 

PARTE en el extremo referido a la vulneración del derecho al debido proceso, en 

su manifestación del derecho a la pluralidad de instancias o grados, así como con la 

exhortación planteada. 

 
Sin embargo, cabe aclarar que en la presente sentencia solo ha quedado acreditada 

la vulneración del derecho al debido proceso, en su manifestación del derecho a la 

pluralidad de instancias o grados. Por tanto, lo aquí decidido no se traduce 

necesariamente en la liberación del condenado en la presente controversia. 
 

 
 

S. 

 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

 
Con el debido respeto por la decisión de mis colegas magistrados, en el presente 

caso disiento de la posición de emitir sentencia estimatoria, pues considero que debe 

declararse IMPROCEDENTE la demanda. Mis fundamentos son los siguientes: 

 
Con fecha 27 de marzo de 2015, don Jorge Enrique Villarreal Pinillos interpone 

demanda de habeas corpus a favor de don Harry Danilo Dioses Ávila y la dirige 

contra los jueces superiores integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes, señores Torre Muñoz, Marchán Apolo y Cerrón 

Rengifo. Solicita que se declare nula la Resolución 16, de fecha 25 de julio de 2012 

(Expediente 00113-2011-27-2601-JR-PE-01). Alega la vulneración del derecho a la 

pluralidad de instancias y a la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

 
Aduce que, mediante la resolución en cuestión se revocó el extremo de la sentencia 

contenida en la Resolución 12, de fecha 9 de abril de 2012, mediante la cual se 

absolvió al favorecido de la acusación fiscal formulada en su contra por la comisión 

del delito de robo agravado, y, reformándola, lo condenó a doce años de pena 

privativa de la libertad. A su entender, con el citado pronunciamiento judicial se ha 

vulnerado el derecho a la pluralidad de instancias del beneficiario, pues a pesar de 

que interpuso oportunamente recurso de casación contra la resolución en cuestión, 

que condenó al favorecido a pesar de que en primera instancia había sido absuelto, 

se le denegó el derecho constitucional que le asiste al beneficiario de que un órgano 

superior revise en segunda instancia dicha condena, toda vez que dicho recurso 

excepcional fue rechazado. 

 
Asimismo, considera que con el citado pronunciamiento judicial se ha vulnerado su 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, toda vez que, al 

momento de resolver, no se valoró convenientemente la documentación probatoria 

recabada durante el trámite del proceso. En ese sentido, manifiesta lo siguiente: 1) 

no se consideró que el favorecido negó en todo momento ser el dueño del arma de 

fuego incautada; 2) no se consideró que el agraviado en el proceso penal no sindicó 

en ningún momento al beneficiario como uno de los autores del delito materia de 

investigación; y 3) únicamente existen declaraciones testimoniales que lo 

incriminan como autor del delito que se le atribuye, lo cual resulta insuficiente para 

sustentar una condena como la impuesta, es por ello que fue absuelto en primera 

instancia; y 4) no existe una pericia dactilar que acredite de manera fehaciente que 

el favorecido tuvo en su poder el arma de fuego utilizada para concretar el acto 

delictivo materia de investigación. Por lo cual, solicita la nulidad de la resolución 

judicial en cuestión.
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Al respecto, corresponde señalar que, conforme al artículo 4 del Código Procesal 

Constitucional, constituye un requisito de procedibilidad del hábeas corpus contra 

resoluciones judiciales la firmeza de la resolución cuestionada. Ello implica que 

antes  de interponer una  demanda constitucional  es  preciso  que se agoten los 

recursos legalmente previstos contra la resolución cuestionada al interior del proceso 

(cfr. STC Exp. 04107-2004-HC/TC, caso Lionel Ricchi de la Cruz Villar). 

 
De autos se advierte la sentencia de vista, Resolución 16 (fojas 2), de fecha 25 de 

julio de 2012, expedida por la sala penal emplazada, que, revocando la apelada en 

el extremo que absuelve al favorecido, la reformó y lo condenó como autor del 

delito de robo agravado a doce años de pena privativa de libertad efectiva, la cual 

será cumplida una vez que sea aprehendido, puesto a disposición del juzgado e 

ingresado al Establecimiento Penitenciario Puerto Pizarro. 

 
No obstante, contra dicha sentencia, el favorecido interpuso recurso de casación ante 

la sala demandada, la cual mediante Resolución 19 (foja 36), de fecha 23 de agosto 

del 2012, resolvió declarar inadmisible el referido recurso impugnatorio, en vista 

que no cumplió con los requisitos legales exigibles para el recurso de casación. 

 
Ahora bien, luego de denegado el recurso, no se aprecia de autos que la parte 

demandante haya interpuesto el respectivo recurso de queja regulado en el artículo 

437 del Código Procesal Penal, que establece que “También procede recurso de 

queja de derecho contra la resolución de la Sala Penal Superior que declara 

inadmisible el recurso de casación”. 

 
Siendo ello así, a mi consideración, el demandante no agotó todos los recursos 

impugnatorios legalmente habilitados en el interior del proceso penal que se 

cuestiona, debe concluirse que ha dejado consentir la resolución judicial que alega 

viciada de inconstitucionalidad. Por tanto, en aplicación del artículo 4 del Código 

Procesal Constitucional, la presente demanda debe declararse IMPROCEDENTE. 

 
S. 

 
LEDESMA NARVÁEZ
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA 

 
Con el debido respeto, en la presente causa me adhiero al voto suscrito por la 

magistrada Ledesma Narváez, esto es, declarar IMPROCEDENTE la demanda, 

por las razones expuestas en el citado voto. 

 
S. 

 

 
 

FERRERO COSTA



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pleno. Sentencia 504/2021 
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WILMER CHULLE CHUNGA, 

REPRESENTADO POR ALFONSO 

ESTEBAN MARCHAN RÍOS 

 
RAZÓN DE RELATORÍA 

 
En la sesión de Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 6 de 

abril de 2021, los magistrados Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, Sardón de Taboada y Espinosa- 

Saldaña Barrera han emitido, por mayoría, la siguiente sentencia 

que resuelve declarar FUNDADA la demanda de habeas corpus 

que dio origen al Expediente 01075-2018-PHC/TC. 

 
Asimismo,  los  magistrados  Ferrero  Costa,  Blume  Fortini  y 

Espinosa-Saldaña Barrera formularon fundamentos de voto. 

 
La  magistrada  Ledesma  Narváez  emitió  un  voto  singular 

disponiendo declarar improcedente la demanda. 

 
La Secretaría del Pleno deja constancia de que la presente razón 

encabeza  la  sentencia  y  los  votos  antes  referidos,  y que  los 

magistrados intervinientes en el Pleno firman digitalmente al pie 

de esta razón en señal de conformidad. 

 
Flavio Reátegui Apaza 

Secretario Relator 

 
SS. 

 
LEDESMA NARVÁEZ 

FERRERO COSTA 

MIRANDA CANALES 

BLUME FORTINI 

RAMOS NÚÑEZ 

SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
En Lima, a los 6 días del mes de abril de 2021, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los señores magistrados Ledesma Narváez, Ferrero Costa, 

Miranda Canales, Blume Fortini, Ramos Núñez, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña 

Barrera, pronuncia la siguiente sentencia. Asimismo, se agregan los fundamentos de voto 

de los magistrados Ferrero Costa, Blume Fortini y Espinosa-Saldaña Barrera, y el voto 

singular de la magistrada Ledesma Narváez. 

 
ASUNTO 

 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alfonso Esteban Marchan Ríos, 

abogado de don Wilmer Chulle Chunga, contra la resolución de fojas 101, de 29 de enero 

de 2018, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Tumbes, que declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos. 

 
ANTECEDENTES 

 
El 8 de noviembre de 2017, don Alfonso Esteban Marchan Ríos interpone demanda de 

habeas corpus a favor de don Wilmer Chulle Chunga y la dirige contra los magistrados 

integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes. 

Denuncia la vulneración de los derechos a la pluralidad de instancias, a la libertad personal 

y del principio de inmediación. 

 
El recurrente solicita que se declare la nulidad de la sentencia, Resolución 16, del 29 de 

noviembre de 2011 (f. 33) que revocó la sentencia Resolución 11, del 11 de agosto de 

2011, que absolvió a don Wilmer Chulle Chunga, y reformándola, lo condenó a veinte 

años de pena privativa de la libertad efectiva por el delito de violación sexual de persona 

en incapacidad de resistir por retardo mental; y que, en consecuencia, se ordene su 

inmediata libertad (Expediente 00258-2011-19-2601-JR-PE-01). 

 
El recurrente refiere que el Juzgado Penal Colegiado de Tumbes, mediante sentencia de 

fecha 11 de agosto de 2011, absolvió a don Wilmer Chulle Chunga; que, sin embargo, el 

fiscal y la defensa de la agraviada presentaron recurso de apelación contra la precitada 

sentencia absolutoria, y la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Tumbes, mediante sentencia Resolución 16, de 29 de noviembre de 2011, revocó la 

sentencia absolutoria, la reformó y condenó al favorecido a veinte años de pena privativa 

de la libertad efectiva por el delito de violación sexual de persona en incapacidad de 

resistir por retardo mental. Enfatiza que dicha decisión ha vulnerado el derecho a la 

pluralidad de instancia, toda vez que la cuestionada sentencia condenatoria no puede ser 
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revisada por un órgano superior. 

 
El recurrente agrega que la Sala superior demandada para condenar al favorecido ha dado 

diferente valor a una prueba -la declaración de la agraviada del proceso penal-, que ya 

había sido objeto de inmediación por parte del Juzgado Penal Colegiado, que lo absolvió; 

que dicha actuación vulnera el artículo 425, inciso 2 del nuevo Código Procesal Penal, 

que prescribe que la Sala superior no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba 

personal que fue objeto de inmediación por el juez de primera instancia; y que dicha Sala 

dio un valor diferente a la declaración de la citada agraviada, pese a que el valor de esa 

declaración no fue cuestionada por alguna prueba actuada en segunda instancia. 

 
El procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial solicita 

que la demanda sea declarada improcedente. Asevera que conforme al artículo 425, inciso 

3, literal b) del nuevo Código Procesal Penal, la sentencia de primera instancia puede ser 

revocada aunque haya sido absolutoria. Que, en todo caso, la defensa del favorecido pudo 

haber interpuesto recurso de casación, pero no lo hizo, por lo que se actuó de forma 

negligente. Agrega que la cuestionada sentencia ha sido emitida al interior de un proceso 

regular y se encuentra debidamente motivada; y que el proceso de habeas corpus no puede 

ser considerado una suprainstancia que revise las resoluciones que hayan sido emitidas en 

un proceso judicial ordinario (f. 58). 

 
El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tumbes, con fecha 27 de diciembre 

de 2017 (f. 77), declaró improcedente la demanda, por considerar que el legislador ha 

estimado que es legal condenar en segunda instancia a quien fue absuelto en sede de 

juzgamiento, conforme a lo previsto por el artículo 425, inciso 3, literal b), del nuevo 

Código Procesal Penal, norma que no ha sido derogada ni declarada inconstitucional. 

Agrega que, en todo caso, contra dicha decisión procedía la interposición del recurso de 

casación. 

 
La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes confirmó la 

apelada por estimar que sí procedía la interposición del recurso de casación, toda vez que 

los cuestionamientos para solicitar la nulidad de una sentencia condenatoria, así como el 

que se realice un nuevo juicio oral, constituyen cuestionamientos referidos a la 

inobservancia de garantías constitucionales, que constituye una de las causales para 

invocar la interposición del recurso en cuestión. 

 
FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

1.      El objeto de la demanda es que se declare nula de la sentencia, Resolución 16, de 
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29 de noviembre de 2011, que revocó la sentencia Resolución 11, de fecha 11 de 

agosto de 2011, que absolvió a don Wilmer Chulle Chunga, la reformó y lo condenó 

a veinte años de pena privativa de la libertad efectiva, por el delito de violación 

sexual de persona en incapacidad de resistir por retardo mental; y que, en 

consecuencia, se ordene su inmediata libertad (Expediente 00258-2011-19-2601- 

JR-PE-01). Se alega la vulneración de los derechos a la pluralidad de instancias, a 

la libertad personal y del principio de inmediación. 

 
Análisis del caso 

 
2. El derecho a la pluralidad de instancias forma parte del debido proceso judicial. El 

artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece: 

 
Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 

superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

 
3. Este Tribunal, con relación al contenido del derecho a la pluralidad de instancia, 

tiene establecido que se trata de un derecho fundamental que “tiene por objeto 

garantizar que las personas, naturales o jurídicas, que participen en un proceso 

judicial tengan la oportunidad de que lo resuelto por un órgano jurisdiccional sea 

revisado por un órgano superior de la misma naturaleza, siempre que se haya hecho 

uso de los medios impugnatorios pertinentes, formulados dentro del plazo legal” 

(Sentencias 03261-2005-PA/TC, 05108-2008-PA/TC, 05415-2008-PA/TC, 00607- 

2009-PA/TC). En esa medida, el derecho a la pluralidad de la instancia guarda 

también conexión estrecha con el derecho fundamental de defensa, reconocido en 

el artículo 139, inciso 14, de la Constitución. 

 
4. El Tribunal Constitucional tiene expuesto, en uniforme y reiterada jurisprudencia, 

que el derecho de acceso a los recursos o a recurrir las resoluciones judiciales es una 

manifestación implícita del derecho fundamental a la pluralidad de la instancia, 

reconocido en el artículo 139, inciso 6, de la Constitución, el cual, a su vez, forma 

parte del derecho fundamental al debido proceso, reconocido en el artículo 139, 

inciso 3, de la Constitución (Sentencias 01243-2008-PHC/TC, 05019-2009- 

PHC/TC y 02596-2010-PA/TC). 

 
5. El Tribunal Constitucional en las Sentencias 00861-2013-PHC/TC y 04374-2015- 

PHC/TC, ha considerado que el que se permita condenar a la persona absuelta, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 425, inciso 3, literal “b”, del nuevo Código 

Procesal Penal, vulnera el derecho a la pluralidad de instancia, en tanto no se permite 

que la sentencia condenatoria pueda ser objeto de revisión por una segunda instancia 

en la que se analicen los hechos, las pruebas u otras cuestiones jurídicas. 
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6. En la Sentencia 04374-2015-PHC/TC, también determinó que nuestro marco legal 

contempla el derecho del favorecido a interponer el recurso excepcional de casación, 

conforme con lo dispuesto en el artículo 429, incisos 1 y 2 del nuevo Código 

Procesal Penal, por inobservancia de las garantía constitucionales de carácter 

procesal o material o por una indebida o errónea aplicación de dichas garantías y 

por inobservancia de normas de carácter procesal sancionadas con nulidad; o por la 

causal excepcional establecida en el artículo 427, inciso 4, del precitado código. Sin 

embargo, precisó que el recurso de casación es uno de carácter extraordinario, que no 

permite que la Corte Suprema actúe como órgano superior con la facultad de realizar 

una revisión integral de la primera sentencia condenatoria, en los mismos términos 

en que actuó la Sala penal emplazada, al conocer de la apelación contra la sentencia 

absolutoria. 

 
7. En la sentencia recaída en el Expediente 04374-2015-PHC/TC se estableció que en 

el caso de que se considere que la sentencia absolutoria carece de fundamentos que 

sustenten una decisión en ese sentido, se deberá declarar la nulidad de esta última 

a fin de que se realice un nuevo juicio en el que se debata nuevamente la 

responsabilidad penal del procesado, para que, en el supuesto de que se le encuentre 

responsable de los cargos que se le atribuyen, este tenga el derecho de impugnar 

dicho fallo condenatorio. 

 
8. Sin embargo, este Tribunal considera pertinente precisar que con la finalidad de 

garantizar el derecho a pluralidad de instancia en los términos precedentemente 

expuestos, y en tanto nuestro sistema procesal no contemple el derecho de recurrir 

la condena del absuelto ante un órgano jurisdiccional que esté facultado a revisar 

de manera integral la recurrida, la sentencia condenatoria debe ser anulada y 

corresponderá reponer el proceso al estado en que se emita nuevo pronunciamiento 

y, de ser el caso, el órgano judicial correspondiente sea el que determine realizar un 

nuevo juicio en el que se debate nuevamente la responsabilidad del penado. 

 
9. Cabe precisar que ello no ocurre porque dicha sentencia sea la que vulnera el 

derecho fundamental alegado, sino porque la falta de previsión del legislador 

ordinario, impide la revisión de la sentencia que condena al favorecido en primera 

instancia, afectando el derecho fundamental a la pluralidad de instancias de aquel. 

 
Efectos de la sentencia 

 
10. Al haberse acreditado la vulneración del derecho a la pluralidad de instancia, la 

demanda debe ser estimada en este extremo. En consecuencia, corresponde que se 

declare la nulidad de la sentencia de 29 de noviembre de 2011 (Expediente 00258- 
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2011-19-2601-JR-PE-01), y reponer el proceso al estado en que la Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes emita nuevo 

pronunciamiento, conforme al estado del proceso. 

 
11. Cabe señalar que, en la demanda también se alega la afectación del principio de 

inmediación y a la prueba, pero al haberse constatado la vulneración del derecho a 

la pluralidad de instancia y, en consecuencia, declarado nula la sentencia emitida 

por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, es 

innecesario emitir pronunciamiento al respecto. 

 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú, 

 
HA RESUELTO 

 
1.      Declarar FUNDADA en parte la demanda, por haberse acreditado la vulneración 

del derecho a la pluralidad de instancia. 

 
2. Declarar NULA la sentencia, Resolución 16, de 29 de noviembre de 2011, que 

revocó la sentencia Resolución 11, de 11 de agosto de 2011, que absolvió a don 

Wilmer Chulle Chunga; y, reformándola, lo condenó a veinte años de pena privativa 

de la libertad efectiva por el delito de violación sexual de persona en incapacidad de 

resistir por retardo mental (Expediente 00258-2011-19-2601-JR-PE-01). 

 
3. Ordena reponer el proceso al estado en que la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes emita nuevo pronunciamiento, conforme al estado 

del proceso. 
 

 
 

SS. 

 
FERRERO COSTA 

MIRANDA CANALES 

BLUME FORTINI 

RAMOS NÚÑEZ 

SARDÓN DE TABOADA 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 
PONENTE SARDÓN DE TABOADA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA 

 
Con el mayor respeto por la posición de mis colegas magistrados, emito el presente 

fundamento de voto para expresar que coincidimos con lo resuelto en la sentencia emitida 

en el presente proceso de habeas corpus, que declara FUNDADA en parte la demanda, 

por haberse acreditado la vulneración del derecho a la pluralidad de instancia. 

 
En tal sentido, debemos mencionar que si bien anteriormente emitimos pronunciamiento 

distinto, hemos reconsiderado nuestra posición luego de concluir que nuestro sistema 

procesal no contempla el derecho de recurrir la denominada “condena del absuelto” ante 

un órgano jurisdiccional que esté facultado a revisar de manera integral la recurrida, con 

la finalidad de garantizar el derecho a pluralidad de instancia. 

 
De la misma forma, considero que el recurso de casación, por su naturaleza excepcional, 

no constituye un recurso idóneo que permita una revisión integral de la primera sentencia 

condenatoria pues solo procede por las causales taxativamente previstas en la ley. 

 
En efecto, el artículo 429, incisos 1 y 2 del nuevo Código Procesal Penal, prescribe que 

las causales para interponer el recurso extraordinario de casación son las siguientes: 

 
1.   Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas de las 

garantías constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o 

errónea aplicación de dichas garantías. 

2.   Si la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de las normas legales 

de carácter procesal sancionadas con la nulidad. 

3.   Si la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación 

o una falta de aplicación de la Ley penal o de otras normas jurídicas necesarias 

para su aplicación. 

4.   Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogicidad de la 

motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor. 

5.   Si la sentencia o auto se aparta de la doctrina jurisprudencial establecida por la 

Corte Suprema o, en su caso, por el Tribunal Constitucional. 

 
A su vez, el artículo 427.4 establece excepcionalmente, que será procedente el recurso de 

casación cuando la Sala Penal de la Corte Suprema, discrecionalmente, lo considere 

necesario para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial. 

 
En ese sentido, debemos precisar, que la vulneración del derecho a la pluralidad de 

instancia  no ocurre  por  la mera  emisión  de la  sentencia condenatoria,  sino  por la 

inexistencia en estos casos, de un recurso eficaz en el Código Procesal Penal que posibilite 

la revisión integral de la condena de la persona absuelta por parte de un órgano 
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revisor, afectando así, la garantía de la doble instancia reconocida en el inciso 6 del 
artículo139 de la Constitución. 

 

 
 

S. 

 
FERRERO COSTA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 
 

 
 

Si bien concuerdo con declarar fundada la demanda por haberse acreditado la vulneración 

del derecho constitucional a la pluralidad de instancias, considero necesario hacer las 

siguientes precisiones respecto al mencionado derecho: 
 

 
 

1.   El derecho fundamental a la pluralidad de instancia, reconocido en el artículo 139, 

inciso 6, de la Constitución, constituye uno de los pilares en los que se cimenta el 

Estado Constitucional peruano. Tal derecho fundamental ha sido consagrado en 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado Peruano que, por consiguiente, 

forman parte del Derecho interno; tales como la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, cuyo artículo 8, inciso 2, literal h), establece literalmente que 

“Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas (…) derecho de recurrir el fallo ante juez o tribunal superior”; y el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo artículo 14, inciso 5, 

contempla expresamente que “Toda persona declarada culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos 

a un Tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”. 

 
2.   Esto último, no implica vaciar completamente de contenido el referido derecho 

constitucional por vía legislativa. A este respecto, la propia Corte IDH ha señalado 

que “Si bien los Estados tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio de 

ese recurso, no pueden establecer restricciones o requisitos que infrinjan la esencia 

misma del derecho a recurrir el fallo (…) no basta con la existencia formal de los 

recursos sino que éstos deben ser eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas 

al fin para el cual fueron concebidos” (cfr. Caso Herrera Ulloa vs Costa Rica, sentencia 

del 2 de julio de 2004, párrafo 161). 

 
3.   Si bien es cierto que el Tribunal Constitucional ha indicado que el derecho a la 

pluralidad es uno de configuración legal (cfr. SSTC 5194-2005-PA/TC, fundamento 

4; 10490-2006-PA/TC, fundamento 11; 6476-2008-PA/TC, fundamento 7), sin 

embargo, y lo recalco, esto no significa, en modo alguno, que el legislador ordinario 

al regular los requisitos para su ejercicio lo deje sin contenido o lo limite 

irrazonablemente, contraviniendo así la voluntad del legislador constituyente, titular 

de la voluntad originaria, suprema  y soberana del pueblo. Se trata entonces de 

verificar en cada caso si lo regulado se encuentra dentro del marco de lo 

“constitucionalmente posible”, o si, por el contrario, lo previsto legalmente resulta 

arbitrario en todos los sentidos interpretativos, en cuyo caso corresponde a la justicia 



 
 
 
 
 
 
 
 

EXP. N.° 01075-2018-PHC/TC 

TUMBES 

WILMER CHULLE CHUNGA, 

REPRESENTADO POR ALFONSO 

ESTEBAN MARCHAN RÍOS 
 

 
 

constitucional utilizar los mecanismos correctivos necesarios para restablecer el pleno 
goce del derecho fundamental afectado. 

 

 
 

S. 

 
BLUME FORTINI 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

 
Coincido con lo resuelto por mis colegas. Ahora bien, y sobre la "condena del absuelto", 

quiero señalar algunas ideas: 

 
1.   El artículo 419.2 y 425.3.b. del Código Procesal Penal de 2004 posibilitan la 

condena de una persona en segundo grado, que previamente fue absuelta en 

primer grado. Dicha figura es conocida como "la condena del absuelto". Cabe 

precisar que la anterior legislación procesal penal (Código de Procedimientos 

Penales de 1940) no contemplaba dicha posibilidad. 

 
2.   Se ha señalado que la imposibilidad de que un condenado en segundo grado 

pueda recurrir dicha decisión a un órgano jurisdiccional jerárquicamente 

superior vulneraría el derecho a recurrir un fallo condenatorio, previsto tanto en 

el artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos Humanos, así como 

en el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Esta 

vulneración se produciría en concreto por la inexistencia de un medio 

impugnatorio previsto legislativamente para cuestionar de manera integral (es 

decir, tanto aspectos jurídicos como fácticos) un fallo condenatorio emitido en 

segundo grado. 

 
3.   En ese sentido, el recurso de casación no sería un recurso idóneo que permita 

garantizar el derecho fundamental a recurrir, ya que se trata de un recurso 

extraordinario, que opera frente a determinadas causales (por lo que no 

procedería en todos los casos)  y cuyas decisiones tienen alcance limitado 

respecto al análisis de fondo del caso. Como recoge la ponencia, así ya lo ha 

señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Herrera 

Ulloa vs. Costa Rica y Mohamed vs. Argentina. Por su parte, el Comité de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas también se ha pronunciado en ese 

sentido en la Observación General N° 32 referida al artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en determinados casos 

individuales ("Cesario Gómez Vásquez vs. España"; "Jaques Hachuel Moreno 

vs. España", entre otros). 

 
4.   Por su parte, la Corte Constitucional de Colombia en la sentencia C-792 del año 

2014, determinó que existe un derecho a controvertir el primer fallo 

condenatorio que se dicta en un proceso penal. Este derecho comprendería, por 

un lado, la facultad para atacar el único fallo incriminatorio que se dicta en 

juicios penales de única instancia, y por otro, la facultad para impugnar las 

sentencias que revocan un fallo absolutorio de primera instancia o grado e 
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imponen por primera vez una condena en la segunda, en los juicios de doble 

instancia o grado. A partir de dicha declaración, la Corte, entre otros aspectos, 

exhortó al Congreso de la República para que en el término de un año regule 

integralmente el derecho a impugnar las sentencias que, en el marco de proceso 

penal, imponen una condena por primera vez. De no cumplir con este deber, la 

Corte señaló  que se entendería  que procede la impugnación de los fallos 

anteriores ante el superior jerárquico o funcional de quien impuso la condena. 

 
5.   A nivel nacional, el Poder judicial ha tenido diversas posiciones frente a la 

figura de la condena del absuelto. En algunos casos validó dicha figura y 

reconoció la posibilidad de condenar en segundo grado, siempre que exista 

nueva prueba (Consulta 2491-2010-AREQUIPA; Consulta 4184-2011- 

AREQUIPA; Casación 195-2012-MOQUEGUA). En otros declaró que la 

condena del absuelto limita el derecho a recurrir, por lo que propuso la creación 

de un órgano judicial que pueda revisar las condenas en segundo grado, además 

de convocar a la Sala Plena para adicionar un artículo al rubro del sistema de 

recursos que habilite el medio impugnatorio de carácter ordinario, que dé lugar 

a la intervención de dicho órgano (Casación 280-2013-CAJAMARCA; 

Casación 385-2013-SAN MARTÍN). 

 
6.   Finalmente, se ha señalado que mientras no se implementen las propuestas 

realizadas por la Corte Suprema (creación de órgano jurisdiccional que revise la 

condena del absuelto), corresponde anular el fallo condenatorio dictado en 

primera y segunda instancia para que si en un nuevo proceso se le encontrara 

culpable del delito imputado, tenga la posibilidad de impugnar la sentencia 

condenatoria mediante un recurso de apelación (Casación N° 454-2014- 

AREQUIPA; Casación 194-2014-ANCASH; Casación 405-2014-CALLAO; 

Casación 722-2014- TUMBES; Casación 542-2014-TACNA; Casación 530- 

2016-MADRE DE DIOS; entre otros). 

 
7.   A nivel de la doctrina, también se considera que la condena del absuelto vulnera 

el derecho a recurrir el fallo, toda vez que impide que un condenado pueda 
cuestionar de manera íntegra la decisión adversa ante un órgano jurisdiccional 
jerárquicamente superior. Y es que el derecho a recurrir una sentencia 
condenatoria debe ser garantizado, independientemente de que se haya emitido 
en primer o segundo grado.1 

 
8.   La doctrina también ha señalado propuestas de solución frente a la figura de la 

condena del absuelto: i) la restricción de impugnar al Ministerio Público 

sentencias absolutorias de primer grado; ii) la ampliación de la casación (de sus 

 
1 ORÉ GUARDIA, Arsenio. Opinión sobre el proyecto de ley 150/2016-CR. p. 12. 
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causales de procedencia, así como de sus posibilidades de análisis), que 

implicaría desnaturalizar a la casación como recurso extraordinario; iii) la 

regulación de un recurso ordinario a favor del condenado por primera vez en 

segundo grado, a cargo de otro órgano jurisdiccional de la misma jerarquía (sala 

superior) o de superior jerarquía (sala suprema); iv) la imposibilidad de 

condenar en segundo grado y la nulidad de las sentencias emitidas, que es la 

propuesta realizada por la Corte Suprema a nivel jurisprudencial; v) la nulidad 

de la condena en segundo grado establecida a nivel normativo, retornado al 

modelo previsto en el Código de Procedimientos Penales de 1940 (Art. 301). 

 
9.   Frente a este escenario, creo que el Tribunal debe optar por hacer una muy 

respetuosa invocación a las entidades del sistema de justicia y al Congreso de 

la República para atender este problema, el cual puede tener una grave 

incidencia en los derechos de quienes afrontan procesos penales. Será prioritario 

atender problemas como el expuesto sin hacer menos efectivo el proceso penal, 

pero a la vez evitando incurrir en situaciones más graves y generalizadas que 

nos lleven a medidas como la declaración de un estado de cosas inconstitucional. 

 
10. Finalmente, estimo necesario señalar que debe quedar claro que aquí no se 

discute si se produjo o no un delito de delito de violación sexual de persona en 

incapacidad de resistir por retardo mental, sino si se ha producido una violación 

en el derecho al debido proceso en su manifestación del derecho a la pluralidad 

de instancia. 

 
11. Siendo  así,  debe  quedar  claro  que  corresponde  al  órgano  jurisdiccional 

respectivo emitir la resolución que corresponda, en base a lo señalado por la 

ponencia y sin que se traduzca ello necesariamente en la liberación del 

condenado. No se aboga por la inocencia del eventual culpable, sino por una 

sanción conforme a Derecho en función a la gravedad de la actuación 

antijurídica en que se hubiese incurrido. 
 

 
 

S. 

 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

 
Con el debido respeto por la decisión de mis colegas magistrados, en el presente considero 

que la demanda debe ser declarada improcedente. Mis fundamentos son los siguientes: 

 
1.   Don Alfonso Esteban Marchan Ríos interpone demanda de habeas corpus a favor 

de don Wilmer Chulle Chunga, dirigiéndola contra los magistrados integrantes de 

la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tumbes. Solicita 

que se declare la nulidad de la Resolución 16, del 29 de noviembre de 2011, que 

revocó la sentencia dictada mediante Resolución 11, del 11 de agosto de 2011, que 

absolvió al beneficiado, y reformándola, lo condenó a veinte años de pena 

privativa de la libertad efectiva por el delito de violación sexual de persona en 

incapacidad de resistir por retardo mental (Expediente 00258-2011-19-2601-JR- 

PE-01). Alega la vulneración de los derechos a la pluralidad de instancias, a la 

libertad personal y del principio de inmediación. 

 
2.   Aduce que el Juzgado Penal Colegiado de Tumbes, mediante sentencia de fecha 

11 de agosto de 2011, absolvió a don Wilmer Chulle Chunga; que, sin embargo, 

el fiscal y la defensa de la agraviada presentaron recurso de apelación y la Sala 

revisora, mediante sentencia Resolución 16, de 29 de noviembre de 2011, revocó 

la decisión y lo condenó al favorecido a veinte años de pena privativa de la libertad 

efectiva, vulnerando su derecho a la pluralidad de instancia, toda vez que la 

cuestionada sentencia condenatoria no puede ser revisada por un órgano superior. 

 
3.   El recurrente agrega que la Sala superior demandada, para condenar al favorecido 

ha dado diferente valor a una prueba -la declaración de la agraviada del proceso 

penal- que ya había sido objeto de inmediación por parte del Juzgado Penal 

Colegiado, pese a que el valor de la misma no había cuestionada por alguna prueba 

actuada en segunda instancia, con lo que se contravino el artículo 425, inciso 2 del 

nuevo Código Procesal Penal, que prescribe que la Sala superior no puede otorgar 

diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por 

el juez de primera instancia. 

 
4.   De la revisión de los actuados se puede advertir que la cuestionada Resolución 86, 

emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior del Santa, 

en el caso del beneficiado confirmó la sentencia condenatoria en cuanto a la pena 

de tres años de pena privativa de libertad impuesta y revocó la sentencia en cuanto 

a su efectividad, disponiendo la suspensión de la condena por un periodo de 

prueba de 3 años, fijándose como reglas de conducta: a) no variar su domicilio sin 

previa comunicación y autorización judicial, b) prohibición de ausentarse de su 

lugar de residencia sin autorización escrita del juez; c) comparecer al local del 
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Juzgado cada vez que sean citados y cada último día de cada mes o fin de firmar 

la tarjeta de control respectiva e informar y justificar sus actividades; d) reparar el 

daño causado, con el cumplimiento del pago de la reparación civil ascendente a 

S/ 500,000.00, así con la devolución de lo indebidamente apropiado, que asciende 

a S/ 3’350,083.00, bajo apercibimiento de revocarse la pena suspendida. 

 
5.   Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Código Procesal 

Constitucional, el proceso constitucional de hábeas corpus procede cuando una 

resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad personal y la 

tutela procesal efectiva, por lo tanto, no procede cuando dentro del proceso que 

dio origen a la resolución judicial que se cuestiona, no se han agotado los recursos 

que otorga la ley para impugnarla, o cuando, habiendo sido cuestionada, se 

encuentre pendiente de pronunciamiento judicial. 

 
6.   En el presente  caso, de la revisión de lo actuado se puede apreciar que el 

beneficiado no interpuso recurso de casación contra la sentencia condenatoria de 

segunda instancia, medio impugnatorio previsto en el artículo 427 del Nuevo 

Código Procesal Penal para cuestionar las sentencias definitivas por delitos cuya 

pena tenga un extremo mínimo de 3 años, como en el caso de autos. Además, los 

argumentos que sirven de sustento a la demanda de habeas corpus, esto es, que se 

contravino   el artículo 425, inciso 2, del nuevo Código Procesal Penal, al 

condenarse al favorecido dándose diferente valor a una prueba -la declaración de 

la agraviada del proceso penal- que ya había sido objeto de inmediación por parte 

del Juzgado Penal Colegiado, pese a que el valor de la misma no había cuestionada 

por alguna prueba actuada en segunda instancia, pudo ser argüido como sustento 

del dicho recurso con arreglo a lo previsto en el artículo 429, inciso 1, del citado 

código adjetivo. 

 
7.   Siendo ello así, la sentencia que ahora cuestiona a través del habeas corpus, no 

cumple el requisito de firmeza, pues no se ha cumplido el requisito procesal 

exigido en los procesos de la libertad, resultando de aplicación, a contrario 

sensu, el   artículo   4°    del   Código   Procesal   Constitucional,   deviniendo 

improcedente la demanda. 

 
Por estos fundamentos, mi voto es porque se declare IMPROCEDENTE la demanda. 

S. 

LEDESMA NARVÁEZ 

 


